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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2020 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE VILLANUEVA, ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2020. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública , en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspond iente a la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Municipio de Villanueva, Zacatecas , relativa al ejercicio fiscal 2020. 

De conform idad con lo establecido en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más tardar el 
treinta (30) de abril , la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Villanueva, Zacatecas, el oficio circular 
número PL-02-03-RD-117/2021 el día 20 de enero 2021 con re lación a la integración y presentación 
de la Cuenta Pública del ejercicio 2020. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado, el 
día 13 de marzo de 2021 su Programa Anual de Auditorías , dentro del cual se incluye la revisión al 
Municipio de Villanueva, Zacatecas. 

c) La Cuenta Pública del Municipio de Villanueva, Zacatecas, correspondiente al ejercicio 2020 , se 
presentó ante la Legis latura del Estado de Zacatecas el día 24 de marzo de 2021 , misma que fue 
remitida mediante oficio LXIII/VIG/009/2021 a la Auditoría Superior del Estado para su 
correspondiente revisión y fiscalización el día 06 de abril de 2021. 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 16 de abril de 2021 , a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2020. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Villanueva, Zacatecas, referente a la situación 
que guardan los cauda les públicos , se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio 
de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los art ículos 60 y 61 de la Ley de 
Fisca lización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior 
del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01 -3652/2021 de fecha 15 de 
septiembre de 2021. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual) , el Municipio de Villanueva, Zacatecas 
presentó la información y documentación que consideró pertinente para solventar las observaciones 
señaladas en el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública . Información y 
documentación que fue valorada dentro del proceso de solventación por la Auditoría 
Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los art ícu los 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de ·Ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facu ltad de la Auditoría Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Públicas . 

En este mismo sentido , conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Const itución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas , en concordancia con el art ículo 20 de la Ley de Fisca lización y Rend ición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas , mencionan que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Com isión Permanente , a más tardar el treinta (30) de abril , la Cuenta Pública 
correspondiente al año anterior. 

En el caso que nos ocupa , la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facu ltada 
para rea liza r visitas e inspecciones , a través de su persona l expresamente com isionado y habilitado para 
efecto de realizar las aud itorías correspond ientes , con fundamento en lo dispuesto por los art ícu los 29, 35 , 
36 , 37 , 39 y 72 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

- Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus transferidos autorizados, 
además del Presupuesto de Egresos, así como ana lizar las desviaciones presupuestales y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. 

- Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y a las partidas respectivas, · incluyendo los programas autorizados, 
ejecutados con recursos municipales, estatales o federales, y los convenios suscritos. 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamenta l, norma de 
información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 
legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos , captados y 
admin istrado. 

- Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados , incluyendo entre 
otros aspectos, que la contratación de las adqu isiciones y obra pública , arrendamientos , subsidios, 
aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, conven ios, mandatos, fondos , fideicomisos, 
prestación de serv icios públicos , operaciones o cualquier acto, esquema o instrumento de pago a 
corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen relacionados con el ejercicio 
del gasto público , se ajustaron a la legalidad , si se encuentran comprobados mediante el documento 
fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran debidamente justificados, si corresponden 
a las actividades propias del Ente Público y si no han causado detrimento en contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

- Verificar que los recursos proven ientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 
obtuvieron en los térm inos autorizados, si se aplicaron con la period icidad y forma establecidas por 
las leyes y demás disposiciones ap licables , y si se cumplieron los comprom isos adqu iridos en los 
actos respectivos y se ap licaron de conformidad con lo aprobado. 

- Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera , patrimonial, 
presupuestaria y programát ica , se haya dado cumplim iento a disposiciones legales aplicab les en 
materia de reg istro y contabi lidad gubernamental , as í como que se hayan adoptado e implementado 
los acuerdos y lineam ientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

- Verificar si se cumpl ió con las disposiciones jurídicas ap licab les en materia de contratación de 
servicios, obra pública , adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 
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de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales , y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 

- Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos , escrituración 
de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

- Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 
ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 
Acuerdos , Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación. 

- Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas conten idos en 
los programas de los Entes Públicos , verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 
aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia, recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 
que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro 
de los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

- Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 
solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 
técnicas y científicas pertinentes. 

- Verificar que se difunda en internet la información financiera, contable y presupuesta! relativa a las 
características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
así como revisar el conten ido y autenticidad de la información. 

- Identificar los aspectos, operaciones y contro les que presenten deficiencias de naturaleza 
admin istrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 
fortalecimiento permanente . 

- Promover las acciones o denuncias correspond ientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 
investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comis ión de 
faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 
imposición de las sanciones que procedan. 
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Con base en la información proporcionada po~ el Municipio Villanueva, Zacatecas, relativa a la situación 
de los caudales públicos correspond ientes al ejercicio fiscal 2020, se llevaron a cabo trabajos de auditoría 
con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las ci_rcunstancias. 

I.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121 , 122, 138 segundo párrafo , 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, 80, 84, 100, 103, 105, 107, 109, 111 , 170 y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Villanueva, Zacatecas, auditado en los 
plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a 
solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Cuenta Pública , los 
resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se 
refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Municipio de Villanueva, Zacatecas , cumple con la obligación 
constitucíonal de rend ición de cuentas con la con excepción de las observaciones plasmadas en el apartado 
señalado en el párrafo anterior y que se indican como No Solventadas. 

Se remite el presente Dictamen para los efecto correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los catorce (14) días del mes de mar o del año dos mil veintidós (2022). 
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11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de 
la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V,. de conform idad con lo 
establecido en el artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NO SOLV. CANTIDAD TIPO 

Pl iego de Observaciones 20 1 19 21 !El 
2 REC 

Recomendación 16 o 16 1 IEI 
16 REC 
4 IEI 

SEP 4 o 4 4 REC 
2 SEP 

SUBTOTAL 40 1 39 50 

Denuncia de Hechos o N/A N/A N/A N/A 
TESOFE o N/A N/A N/A N/A 
SAT o N/A N/A N/A N/A 
Otros o N/A N/A N/A N/A 
IEI o N/A N/A N/A N/A 

SUBTOTAL o o o o 
TOTAL 40 1 39 50 

NOTA: Además se incluye la acción a promover RP-20157-013 Integración de Expediente de 
Investigación (no grave artículos 49 primer párrafo, fracciones I, VI y VII y 50 primer párrafo), 
derivada de que el ente auditado no atendió las acciones promovidas por la Auditoría Superior del 
Estado consistentes en Recomendaciones, tal como lo establece el Artículo 65 primer párrafo de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

SIGLAS 
REC: Recomendación 
SEP: Seg u1m1ento en Ejercicios Posteriores 
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TESOFE: Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación el incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el Ejercicio de los Recursos 
SA T· Hacer del conocimiento del Servi cio de administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Loca lidad , los hechos que puedan 

entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales . 
Otros: Hacer del conocimiento de las Entidades de los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de las disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
sobre el ejercicio de los recursos, Hacer del conocimiento al Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en 
la Loca lidad , los hechos que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales , y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que 
pudieran entrañar el Incumplimiento de las disposiciones legales, se incluyen para conocimien to, toda vez que las mismas se determinan de forma directa 
y llevan su trámite de manera independiente. 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tab la contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resu ltado RP-01, Observación RP-01 
Del análisis al reporte de los contribuyentes morosos del Impuesto Predia l presentado por el Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
correspondiente al ejercicio Fiscal 2020, mediante oficio número 141 de fecha 22 de junio de 2020 suscrito por la C. Q.F.B. 

 Sindico Municipa l y dirigido al L.C. Raú l Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, 
en atención a solicitud de información de la Auditoría Superior del Estado, se determinó que al cierre del ejercicio Fiscal en 
revisión, no se han cubierto el pago del Impuesto Predial por un importe total de $5,439,579.35, de los cuales la cantidad de 
$4,486,242.21 corresponden a contribuyentes morosos de predios urbanos y $953,337.14 a morosos de predio rústico. 

Sin embargo; no se exhibió evidencia documental de haber realizado las acciones administrativas para el cobro del impuesto 
predial referido . 

Cabe señalar que, como parte de la documentación presentada en los cinco dias hábiles posteriores a la rea lización del Acta 
de Notificación de Resultados Preliminares de auditoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio 
presentó oficio número 246 de fecha 3 de agosto de 2021 suscrito por la C. L.C.  Tesorera Municipal y dirigido 
al C. L.C. Raúl Brito Berúmen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, el Mun icipio presenta la siguiente documentación 

Evidencia fotográfica de avisos dirigidos al público en general, med iante el cual, se hace la invitación a rea lizar el pago del 
impuesto predia l, as i como a registrar sus propiedades, haciendo efectivo un descuento teniendo como fecha límite del 31 de 
diciembre de 2020. 

Reporte fotográfico de personas rea liza ndo el pago del impuesto predial en oficinas de la presidencia municipal. 

Copia fotostática de certificación de los puntos de acuerdo décimo y onceavo de fecha 5 de febrero de 2020 rea lizado por el C. 
 Secretario de Gobierno Municipal, en los cuales se aprueban los descuentos del 70% sobre 
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las multas y recargos del Impuesto Predial del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 2019 y bonificación a los contribuyentes 
del pago de Impuesto Predi al 2020 del 15% en los meses de enero y febrero . Asi como el 10% adicional para jubilados, 
pensionados, mayores de 60 años, discapacitados, así como madres solteras. 

Copia fotostáti ca de certificación del punto número doce en su tercer punto del día de asuntos generales de la reunión ordinaria 
número 23 de fecha 27 de agosto de 2020 realizado por el C. M A  Secretario de Gobierno Municipal, 
en el cual se aprueba el descuento a morosos del impuesto predial del 50% en los recargos del periodo de septiembre a 
diciembre de 2020. Y en el cuarto punto se aprueba la autorización para llevar a cabo la campaña para regularización de predios 
no empadronados en el municipio para hacer la condonación de los recargos y solo cobra r la base del impuesto . 

Así mismo se anexan copia fotostática de credencial para votar y de recibos oficiales de catastro de 68 contribuyentes que 
evidencian el cobro del impuesto predial. 

Escrito de fecha 29 de julio de 2021 suscrito por la C. Profra .  Directora de Catastro Municipal y 
dirigido al C. L.C. Raúl Brito Berúmen Auditor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cual menciona las acciones que 
realizó como Directora de dicho departamento durante el ejercicio fi sca l 2020 del cual es responsable a partir del 1 de marzo 
de 2020, dichas acciones fu eron las siguientes: 

Autorización de descuento del 50% en recargos por el período de septiembre a diciembre de 2020 según acta de cabildo 
ordinaria número 23 de fecha 27 de agosto de 2020. 

Distribución de carteles, foll etos y perifoneo en distintos lugares del Municipio . 

Se remitió a la Sindicatura mediante oficio número 68 de fecha 17 de noviembre de 2020 relación de personas que adeudan el 
pago del impuesto predial rú stico y urbano con la finalidad de realiza r el cobro coactivo de los créditos fi scales respectivos. 

Se remitió a la M A  Tesorera Municipal, oficio número 03 de fecha 14 de enero de 2021, li stado de 
contribuyentes morosos del impuesto predial rústico y urbano en Villanueva , Zacatecas correspondiente a los años 2020 y 2021 
emitidos por el sistema sip .zac. con la finalidad de que rea lizara el cobro coactivo a los contribuyentes siendo ella la Autoridad 
Fiscal Municipal. 

Todo lo anterior se rea lizó en seguimiento a lo ya llevado a ca bo durante el ejercicio 2019, donde hubo acciones de perifoneo 
para invitar a las personas a rea liza r el pago del impuesto predial; implementación del programa de acercamiento con los 
deudores del impuesto predial rú stico y urbano, mediante el cual les fu e remitida una ca rta invitación en los domicilios de los 
contribuyentes, ca rteles y perifoneo. 

Así mismo se anexa copia fotostática de la siguiente documentación 

Oficio número 577 X/2020 de fecha 7 de octubre de 2020, mediante el cual el MA Secretario de 
Gobierno Municipa l de Villanueva, Zacatecas, certifica los acuerdos discutidos y aprobados por unanimidad del punto 12 del 
acta ordinari a número 23 de fecha 27 de agosto de 2020 con relación al descuento del 50% en recargos por el peri odo de 
septiembre a diciembre de 2020. 

Oficio número 69 X/2020 de fecha 17 de noviembre de 2020, mediante el cual la Directora de catastro solicita al Director de 
Comunicac ión social,  colaborar para coordinar acciones para incentivar a la ciudadanía en el pago 
de impuesto predial y regularización de predios no empadronados. 

Oficio número 68 Xl/2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 mediante el cual remite la Directora de Catastro a la C. Q,F B.  
 Síndico municipal así como a la C. MA  Tesorera Municipal la relación 

de personas que adeudan el pago del impuesto predial. 
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Oficio número 03 de fecha 14 de enero de 2021 dirigido a la C. M.A.  Tesorera Municipal, mediante 
el cual se remite el listado de contribuyentes morosos de impuesto predial rústico y urbano en Vi llanueva, Zacatecas 
correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021 emitido por el sip.zac. 

Oficio número 10 de fecha 4 de febrero de 2021 dirigido a al c. M.A.  Tesorera Municipal , mediante 
el cual informa las acciones realizadas por la Dirección de Catastro tendientes a abatir el rezago presentado en los ingresos por 
concepto de impuesto predial, haciéndole del conocimiento que la Tesorería como autoridad fiscal es la responsable de efectuar 
el cobro coactivo de impuestos municipales. 

Avisos a la población difundido en la Presidencia Municipal, así como en distintos puntos de la cabecera municipal, barrios y 
comunidades en el que se invita a la ciudadanía a realizar el pago del impuesto predial. 

Recibos de pagos del impuesto predial de contribuyentes morosos en los que se ejemplifica que las campañas para abatir el 
rezago tuvieron respuesta por parte de la población. 

Sin embargo ; si bien , el Municipio presentó documentación que prueba la realización de acciones administrativas en el cobro 
del Impuesto Predial , incluyendo el pago de dicho impuesto por contribuyentes morosos, no se cubrió la totalidad del importe al 
cierre del ejercicio fisca l de $4,439,579.35. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, en el ámbito de su competencia, respecto a la recaudación del impuesto predial , se efectúen 
las acciones administrativas, tendientes a recuperar la totalidad de los adeudos de contribuyentes morosos de dicho impuesto , 
as í como un análisis comparativo documentando del comportamiento de la cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, 
además realizar la depuración del Sistema, los adeudos que rea lmente sean recuperables, solicitándole al Ente Fiscalizado 
informe a esta Aud itoría Superior del Estado, de los resultados obtenidos de su actuación adjuntando los documentos que 
demuestren las acciones rea lizadas. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó documentación o aclaración respecto a la realización de acciones administrativas y legales necesarias 
para el cobro del impuesto predial referido en el Resultado RP-01, Observación RP-01, de conformidad con el art ícu lo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cua les fueron formuladas por la Auditoría Superior 
del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  

 Síndica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó documentación o aclaración respecto a la rea lización de acciones admin istrativas y 
legales necesarias para la recuperación de la totalidad de los adeudos de contribuyentes morosos del impuesto Predia l del, así 
como del aná lisis realizado a su cartera vencida, que permita la actua lización del sistema de recaudación de dicho impuesto. 

Cabe señalar que en la revi sión del ejercicio fiscal 2019, se observó la morosidad en el pago del Impuesto Predial, sin embargo, 
no se presentó evidencia de acciones que coadyuven a su di sminución. 

Lo anterior incumple con la siguiente normatividad: 

Códígo Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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Artículo 235, que señala: El pago de los créditos fi sca les ex igibles, que no sean cubiertos o garantizados dentro de los plazos 
establecidos por este Código podrá ser ex igido por las autoridades fi sca les mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución . 

Cuando en términos de las previ siones respectivas no se compruebe haber efectuado el pago cuya comprobación es requerida, 
se sustanciarán las demás etapas del mismo ... ". 

Artí culo 131 que señala: "Las facultades de las autoridades fisca les para determinar las contribuciones o los aprovechamientos 
omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales , caducan en el plazo 
de cinco años ... " 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Artí culo 101 "La Tesorería Municipal es el órgano de recaudación de los ingresos municipales y, por su conducto, del ejercicio 
del gasto público, con las excepciones señaladas en la ley.". · 

Arti culo 250: "Los integrantes del Ayuntamiento , servidores públicos de la administración municipal y los titulares de los 
organismos y empresas paramunicipales, son responsables por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión , en 
los términos de la legislación en materi a de responsabilidades administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos.". 

Por lo anteriormente expuesto , se presume que los CC.  Presidente Municipal y  
 Tesorera Municipal , ambos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, el primer de los anteriores, por 

no vigilar que la recaudación , en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal, se rea lice con apego a las leyes respectivas , 
mientras que el segundo, por no coordinar y programar la recaudación del Impuesto Predial durante el ejercicio fisca l 2020, de 
acuerdo a la normatividad vigente, además por no incoar el procedimiento económico coactivo, y por no rea lizar el análisis 
correspondiente a su ca rtera vencida que permita la actualización de sistema de recaudación del impuesto observado; 
incumpliendo con las facultades y obligaciones inherentes a sus respectivos cargos contenidas en los artículos 80 primer párrafo, 
fracciones 111 , V, VII y XVI , 103 primer párrafo , fracciones 1, IV, XII , XIII y XXIV, y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas; además, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable; vigente en el ejercicio fi scal 2020. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conducta;, 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del arti culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. 

ACCION ES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/57-001 -01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el arti culo 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vi sta al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo , fracción XX I, 9 primer párrafo , fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/57-001 -02 Recomendación 
Se recomienda a la Admini stración Municipa l de Villanueva, Zacatecas, en el ámbito de su competencia, respecto a la 
recaudación del Impuesto Predial, se efectúen las acciones administrativas , tendientes a recuperar la totalidad de los adeudos 
de contribuyentes morosos de dicho impuesto , mediante la implementación del procedimiento administrativo de ejecución para 
aquellas que se encuentren próx imas a prescribir dichas facultades y las demás que sean susceptibles de recaudación de 
conformidad a los plazos establecidos en el marco leqal de la materi a, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no 
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ejercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario municipa l o al serv icio público, en términos de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrat ivas ; así también, realizar un anális is comparativo documentando del comportamiento de la 
cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, además , rea lizar la depuración del Sistema, los adeudos que realmente sean 
recuperables, solicitándole al Ente Fiscalizado informe a esta Aud itoria Superior del Estado, de los resultados obtenidos de su 
actuación adjuntando los documentos que demuestren las acciones rea lizadas , referido en el Resultado RP-01, Observación 
RP-01. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Con base al aná lisis rea lizado a la cuenta bancaria número 0833007181 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas , ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte , S. A. denominada contablemente "0833007181 GASTO 
CORRIENTE", se conoció que en el ejercicio fiscal 2020 se real izaron 5 erogaciones mediante la exped ición de 4 cheques y 
una transferencia electrón ica por un importe tota l de $975,000.00 de los cua les un importe de $870,000 .00 corresponden a pago 
de préstamos a particulares presentando recibos de recepción del recurso, y un importe de $105,000.00 por préstamo a 
particulares. 

Sin embargo , no se presenta la sigu iente documentación : 

• Evidencia del ingreso a cuentas del Municipio de los préstamos hecho por particulares que dan origen al pago . 

• Documentación contable que justifique la solicitud de préstamo a particu lares 

• Acta de ca bi ldo en la cual se autorizó la so licitud de préstamo a particulares 

• Pagaré o documento que soporte el pago del préstamo realizado 

El detalle de las erogaciones se presenta a continuación: 

Póliza Movimiento Fecha Benefi ciario 
Cheque 1 Concepto Importe Observación 

Folio 

 
Préstamo a particu lar para 

Sm solicitud de préstamo sin JUSl1f1cac1on de préstamo. se 
C00232 cheque 15/0112020 

 
28220 agua potable de la comunidad $55,000.00 

desconoce la relación del benefic1ar10 con el Mun1c1p10 
de Malpaso 

 Pago de préstamo hecho al 
Sin acta de cabildo donde se autonzó el préstamo de 

C03044 cheque 04108/2020 29011 $400,000.00 parlicular, sin iust1ficac1ón del préstamo sin documento que 
 municipio en el 2019 

qarant1 ce el paqo del préstamo rea lizado 

 Pago de préstamo a Alejandra 
Sin acta de cabi ldo donde se autonzó el préstamo de 

C04058 cheque 07/10/2020 
 

29226 
Ortega Pérez 

$20,000.00 particular, sin 1ustificac1ón del préstamo sin documento que 
aarant1ce el oaao del oréstamo rea lizado 

C04460 cheque 03/11/2020 
 

29306 
Préstamo al presidente 

$50,000.00 
Sin acta de cabildo donde se autorizó el préstamo al 

 municipal Presidente Mun1c1oal 

COMAZA SA OE Pago total de préstamo hecho 
Sin acta de cabildo de autonzac1ón de préstamo a particular 

C04696 transf 04/12/2020 
CV 

1140873650 
al mun1cIp10 de Vi llanueva 

$450,000.00 sin 1ust ificac1ón de so l1c1lud de préstamo ni evidencia del 
1nareso a cuentas oroo,as 

Total $975,000.00 

Cabe señalar que, como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta 
de Notificación de Resultados Preliminares de auditoria Financiera , llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021 , el municip io 
presentó oficio número 246 de fecha 3 de agosto de 2021 suscrito por la C L.C.  Tesorera Municipa l y dirig ido 
al C. L.C. Raú l Brito Berúmen , Aud itor Superior del Estado de Zacatecas , el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Solicitud de préstamo del C.  y dirigido al C. Dr.  por un importe de 
$55,000 .00 para el pago de agua potable de la comunidad de Malpaso . 

As í mismo se anexa la siguiente documentación : 

Copia fotostát ica de los pagarés . 
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Escritos de aclaración sobre la justifi cación de so licitar préstamos a pa rti culares argumentando que son por la urgencia de la 
disposición del efectivo y el no pagar intereses. 

Estados de cuenta que reflejan los ingresos a cuentas propias del Municipio en el ejercicio fi sca l 201 9. 

Certificación de fecha 2 de agosto de 2021 del punto número 18 del acta de cabildo número 34 de fecha 29 de julio de 2021 se 
aprueban los préstamos económicos que se detallan en el anexo adjunto para so lventar los gastos inmediatos por pago de 
nómina. 

Sin embargo ; si bien la documentación presentada por el Municipio comprueba la entrada a cuentas contables del Municipio, 
as i como la justificación de la solicitud de préstamo a particular y no a una institución fi nanciera; la certi ficación del acta de 
ca bildo número 34 se llevó a ca bo en fecha 29 de julio de 2021, una fecha posterior a la so licitud de los prestamos rea lizados 
por parte de particulares, siendo éstos rea lizados en el ejercicio fisca l 201 9; as i mismo no se presentó evidencia documental 
contable que justifique la solicitud de préstamos a particulares. 

ACCIÓN PROMOVIDA : 

RP-20/57-002 Recomendación 
Se recomienda el Ente Fiscalizado, que al solicitar préstamos a parti culares además de contar con la justificación de no 
contraerl o ante una Institución Financiera acreditada y de la evidencia documental de la entrada de los ingresos a cuentas 
banca ri as del Municipio , se deberá contar con la aprobación del Cabildo de la solicitud de préstamo a particulares antes de 
rea lizar las operaciones correspondientes, así como presentar comprobación contable que ju stifique la solicitud de préstamos. 

DOC UMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia documental contable que justifique la solicitud de préstamos a parti culares referidos en el 
Resultado RP-02, Observación RP-02, de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas por la Auditori a Superi or del Estado, mediante el Ofi cio número PL-02-
08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Sindica Municipal en fecha 30 de 
septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental contable que justifique la so licitud de préstamos a parti culares 
referidos en el Resultado RP-02, Observación RP-02. 

ACC IÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-2 0157-002-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que al so licitar préstamos a pa rticulares además de 
contar con la justificación de no contraerl o ante una Institución Financiera acred itada y de la evidencia documental de la entra da 
de los ingresos a cuentas bancarias del Municipio, se deberá contar con la aprobación del Cabi ldo de la so licitud de préstamo 
a particulares antes de realizar las operaciones correspondiente, así como presentar comprobación contable que justifique la 
so licitud de préstamos. 
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Con base al análisis realizado a la cuenta bancaria número 0833007181 apertu rada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A. denominada contablemente "0833007181 GASTO 
CORRIENTE", se conoció que en el ejercicio fi sca l 2020 se rea lizó erogación mediante la expedición de cheque número 28495 
de fecha 4 de marzo de 2020 a favor del C  (Pres idente Municipal) por un importe de $400,000 .00 
por concepto según póliza número C00990 del SAACG de pago de préstamo, del cual no se presenta soporte documental como 
se detalla a continuación : 

• Acta de cabildo en la que se autorizó el préstamo por parte de un particular al Municipio. 
• Estado de cuenta bancario que refleje el ing reso del préstamo a cuentas propias del Municipio . 
• Documentación contable y presupuesta! que justifique la so licitud de un préstamo. 
• Justificación de solicitud de préstamos a parti cular y no a Institución financiera acreditada. 
• Documento original que da origen a la contraprestación, (Convenio) . 
• Documento que soporte el pago del préstamo (Pagaré). 

Cabe señalar que, como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta 
de Notificación de Resultados Preliminares de auditori a Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio 
presentó oficio número 246 de fecha 3 de agosto de 2021 suscrito por la C. L.C.  Tesorera Municipal y dirigido 
al C. L. C. Raúl Brito Berúmen, Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Certificación de fecha 2 de agosto de 2021 del punto número 18 del acta de cabildo número 34 de fecha 29 de julio de 2021 se 
aprueban los préstamos económicos que se detallan en el anexo adjunto para so lventar los gastos inmediatos por pago de 
nómina. 

Estado de cuenta bancario de la Institución Financiera Banorte del mes de octubre de 201 9 de la cuenta operativa número 
08330071 81. 

Póliza del SAACG número 100202 de fecha 17 de octubre de 201 9. 

Escritos de aclaración sobre la justifi cación de solicitar préstamos a particulares argumentando que son por la urgencia de la 
di sposición del efectivo y el no pagar intereses. 

Convenio de pago de fecha 17 de octubre de 201 9 celebrado entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas y el C Dr.  
 mediante el cual se reconoce por parte del municipio el adeudo con la citada persona por un importe de 

$400 ,000.00. 

Copia fotostáti ca del pagaré de fecha 17 de octubre de 2019 por importe de $400 ,000.00 . 

Sin embargo; si bien la documentación presentada por el Municipio comprueba la entrada a cuentas contables del Municipio, 
as í como la justificación de la solicitud de préstamo a parti cular y no a una institución financiera; la certificación del acta de 
cabildo número 34 se llevó a ca bo en fecha 29 de julio de 202 1, una fecha posterior a la solicitud del préstamo rea lizado por 
parte del particular siendo éste rea lizado en el ejercicio fisca l 201 9, así mismo no se presentó evidencia documental contable 
que justifique la solicitud de préstamo a parti culares. 

ACC IÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57-003 Recomendación 
Se recomienda el Ente Fisca lizado, que al solicitar préstamos a particulares además de contar con la justificación de no 
contraerl o ante una Institución Financiera acreditada y de la evidencia documental de la entrada de los inq resos a cuentas 
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bancari as del Municipio, se deberá contar con la aprobación del Cabildo de la solicitud de préstamo a parti culares antes de 
rea liza r las operaciones correspondientes, as i como presentar comprobación contable que justifique su solicitud de préstamos. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia documental contable que justifique la solicitud de préstamos a particulares referidos en el 
Resultado RP-03, Observación RP-03, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas por la Auditoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-
08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Síndica Municipal en fecha 30 de 
septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental contable que justifique la solicitud de préstamos a parti culares 
referidos en el Resultado RP-03, Observación RP-03. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-003 -01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva , Zacatecas , que al solicitar préstamos a particulares además de 
contar con la justificación de no contraerlo ante una Institución Financiera acreditada y de la evidencia documental de la entrada 
de los ingresos a cuentas bancari as del Municipio, se deberá contar con la aprobación del Cabi ldo de la solicitud de préstamo 
a particulares antes de rea lizar las operaciones correspondiente , as í como presentar comprobación contable que justifique su 
solicitud de préstamos, referido. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
Derivado del análisis rea lizado al auxiliar contable del activo al 31 de diciembre, se observa que ex isten cuentas en las cuales 
no tuvieron movimientos, cuentas que presentan el mismo saldo con el que iniciaron , con solo incremento del saldo y con sa ldo 
en negativo, mismos que se detallan a continuación: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

CUENTA 

1000 

1100 

1110 

111 1 

1111 -01 
111 1-01-
001 

111 2 

111 2-01 
111 2-01 -
089 
111 2-01 -
103 
111 2-01 -
11 7 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

CONCEPTO 

ACTIVO 

ACTIVO CIRC ULA NTE 
EFEC TIVO Y 

EQUIVA LENTES 

EFECTIVO 

CAJA 

FONDO FIJO 

BANCOS/TESORERÍA 

BA NORTE 
101 359 1228 FONDO 111 

2019 
107860241 3 CLUB SAN 

TADEO 12\ 
1083559548 CONSTRUCC ION 
DE LIENZO CHARR O AT ITANAC 

SALDO INICIAL CARGO ABONO 

$15.000 00 $0.00 $0 00 

$1 019 11 078 $2 701 398.99 $3.815.902 82 

$10.000 00 $0.00 $000 

$0 ºº $10 000 00 $0 00 

Fecha de Autorización 06/ 04 /2021 

SALDO FINAL 

$15.000 00 

-$95.393 05 

$1000000 

$ 10.000 00 

OBSERVACION 

Sin Movurnento 

Saldo NeQat,vo 

Sin Mov1m1enlo 

Solo Incremento 
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01 (492) 922 8637 
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Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa· 

111 2-01-
128 
1112-01-
135 
111 2-01 -
136 
1112-01 -
137 

1123 

1123-01 
1123-01-
030 
11 23-01-
032 
1123-01-
033 

1123-02 
1123-02-
002 
11 23-02-
013 
1123-02-
014 
1123-02-
015 
11 23-02-
017 

1124 

11 24-44 

1126 

1126-01 
1126-01 -
0 12 
11 26-01-
020 
11 26-01-
109 
11 26-01-
111 
11 26-01-
115 
1126-01 -
116 
1126-01 -
122 
11 26-01-
135 
11 26-01 -
138 
11 26-01-
144 
11 26-01-
150 
11 26-01 -
164 
1126-01-
171 
1126-01-
178 

1126-03 
11 26-03-
020 
11 26-03-
022 

1134 
1134-
000794 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac, 

01118431984 BOCA DE RIVERA 
CALLE FRANC ISCO VILLA 2 

111 8432039 FONDO 111 
202 1 

1118432020 FONDO IV 
2021 

111 8432048 FISE 2020, 
EQUIPAM IENTO SOCIAL 

DEUDORES DIVERSOS 
POR COBRAR A CORTO 
PLAZO 

Gastos a Comprobar 
 

 
 

 
 

 

OTROS DEUDORES 

CREDITO FONACOT 
SERVIC IO 

V ILLANUEVA, S.A DE C.V 
C  

 
PACHY MUSIC SA DE 

CV 
SISTEMA MUN ICIPAL 

DE AG UA POTABLE 
INGRESOS POR 

RECUPERAR A CORTO PLAZO 

Otros Derechos 
PRESTAMOS 

OTORGADOS A CORTO PLAZO 
Préstamos a 

Erno leados 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Transferencias de 

Recursos 

FONDO 11 1 2019 
CUENTA 

PRODUCTIVA ATITANAC 
ANTICIPO A 

CONTRATISTAS POR OBRAS 
PÚBLICAS A CORTO PLAZO 

 

$0.00 $273.922.00 $0.00 

$000 $10,000.00 $0.00 

$0.00 $10,000.00 $0.00 

$000 $10.000.00 $0.00 

$8.17731 $0.00 $0.00 

$5.17 $0.00 $0 00 

$1 ,802 .00 $0.00 $000 

$0.00 $10,001 84 $0.00 

$359 72 $000 $0.00 

$27 00 $000 $0 00 

$100.000.00 $0.00 $0 00 

$001 $0.00 $165,000.00 

$0.00 $580,888.00 $582,256.00 

$3.906.50 $0.00 $000 

$400 00 $0.00 $0.00 

$1 ,000.00 $0.00 $0 00 

$2 .000.00 $10,000.00 $10,000.00 

$300 00 $000 $000 

$299 72 $0.00 $0.00 

$4 ,087 40 $816.40 $816.40 

$5.000.00 $0.00 $0.00 

$500.00 $000 $0.00 

$1 428.52 $0.00 $1 ,42858 

-$4. 000 00 $0 00 $000 

$0 00 $5,000 00 $0.00 

$0.00 $318240 $000 

$0.00 $2.500.00 $000 

$100 000 00 $0.00 $0.00 

$2 .658 25 $0 .00 $000 

-$0.01 $292 359 37 $292 359 37 

Fecha de Autor ización 06/04/2021 

$273 922 00 

$10,000 00 

$10.000.00 

$10 000 00 

$8.17731 

$5 17 

$1.802.00 

$ 10 001 84 

$359 72 

$27 00 

$100 000.00 

-$164. 999. 99 

-$1.368.00 

$3 906 50 

$400 00 

$1 .000.00 

$2.000 00 

$300 00 

$299 72 

$4 ,087 40 

$5. 000.00 

$500.00 

-$0.06 

-$4 .000 00 

$5,000.00 

$3 182 40 

$2.500.00 

$100 000 00 

$2 658 25 

-$0 01 
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Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Solo Incremento 

Sin Movim iento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Saldo Neaat,vo 

Saldo Neaat,vo 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movuniento 
M ismo Saldo que 

Inicial 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo que 

Inicial 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Neaat,vo 

Saldo Neaat,vo 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Sin Movm11ento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Neaat1vo 
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1134-  
000799  
11 34-  
000800 -
11 34-  
000933  

 
1134-  
00101 0  
11 34- AVIMAG GRUPO 
001030 CONSTRUCTOR, S.A DE C.V 

$6 00 $0.00 $0.00 

$0.01 $0.00 $0.00 

$4 50000.00 $0.00 $450 ,000.01 

$0.00 $159,501 65 $159,501 .66 

$0.00 $376 263 08 $0.00 

$6.00 

$0.01 

-$0.01 

-$0.01 

$376.263.08 

Cód igo FR-FI -CS-01-32 
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Pág ina 16 de 180 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Saldo Negativo 

Saldo Neqat,vo 

Solo Incremento 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021 , el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57 -004 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, que respecto a los saldos de las cuentas contables correspondientes al activo, 
específi camente de aquellas en las que se detectaron cuentas con sa ldos de ejercicios anteriores , sin movimientos durante el 
ejercici o 2020, se realicen las acciones administrativas y/o legales tendientes a recuperar y/o comprobar tales derechos, 
además, se verifiquen que aquellas cuentas con sa ldos negativos, contrarios a su natura leza contable y en los casos 
procedentes, se realicen las depuraciones contables correspondientes. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia de haber realizado acciones administrativas y/o legales tendientes a recuperar y/o comprobar 
derechos de las cuentas de activo, además, de haber verificado aquellas cuentas con saldos negativos, contrarios a su 
naturaleza contable y en los casos procedentes, se rea licen las depuraciones contab les correspondientes referidos en el 
Resultado RP-04, Observación RP-04, de conformidad con el art ícu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, las cuales fu eron formuladas por la Auditoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-
08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 202 1 y notificado a la C.  Síndica Municipal en fecha 30 de 
septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia de haber rea lizado acciones administrativas y/o legales tendientes a 
recuperar y/o comprobar derechos de las cuentas de activo, además, de haber verificado aquellas cuentas con saldos negativos, 
contrarios a su naturaleza contable y en los casos procedentes, se rea licen las depuraciones contables correspondientes 
referidos en el Resultado RP-04, Observación RP-04. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-004-01 Recomendación 
Se recomienda a la Adm inistración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que respecto a los sa ldos de las cuentas contables 
correspondientes al activo, específi camente de aque llas en las que se detectaron cuentas con sa ldos de ejercicios anteri ores, 
sin movimientos durante el ejercicio 2020, se realicen las acciones administra tivas y/o legales tendientes a recuperar y/o 
comprobar tales derechos , además, se verifiquen que aquellas cuentas con sa ldos negativos, contrari os a su naturaleza 
contable y en los casos procedentes, se rea licen las depuraciones contables correspondiente, referido en el Resultado RP-04, 
Observación RP-04. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Pecha de Autorización 06/04 /2021 
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Mediante oficio número PL-02-04-1310/2021, de fecha 08 de abril de 2021 se so licitó a la C.  
Síndica Municipal de Vil lanueva, Zacatecas, información re lativa a la situación que guardan los bienes inmuebles propiedad del 
Municipio registrados a la fecha , especificando: clave catastra l, descripción y/o util ización, ubicación , superficie, si se cuenta o 
no con escrituras y si se cuenta o no inscrito en el Registro Público de la propiedad, para lo cual se proporcionó al Ente, formato 
en archivo electrónico de Excel para que fuera requis itado con la información correspond iente, por lo que el Municipio mediante 
oficio número 146/2021 con fecha 22 de abril de 2021, procedió a dar respuesta proporcionando la re lación de bienes inmuebles 
propiedad del Municipio anexado relación so licitada en el formato establecido así como de manera digital. 

De lo anterior, se procedió a verificar la información entregada de la cual se detectaron las siguientes observaciones: 

No. 
Clave catastral del 

Descripción ylo utilización Ubicación Superficie 
No cuenta con Se desconoce si se encuentra Inscrito en el 

periodo escrituras Reoistro Público de la Prooiedad 
1 SIN Pres1denc1a Murnc1pal Calle Palza Pnnc,pal SIN X X 
2 4-16-01 Jardín Princioal Benito Juárez Calle Leona V1cano 1845.86 M2 X X 
3 1-12-01 Mercado Mun1c1oal González Orteaa 1430.22 M2 X X 
4 2-34-100 Panteón Municipal Calle Panteón 49853.208 M2 X X 
5 4-10-8 Plaza de Toros Calle HidalQO 2734.49 M2 X X 
6 SIN Aud1tono Munic1oat Calle Pascual Santovo SIN X X 
7 2-12-1 DIF Municipal Calle Sanla Anita 8479.14 M2 X X 
8 SIN Unidad Deportiva Calle Pascual Santoyo SIN X X 
9 3-48-1 2 Parque La Loma Calle 5 de Mavo 35793073 M2 X X 
10 SIN Paraue de Beis Bol Calle Héctor Esoino 14976.337 M2 X X 
11 3-3-4 Rastro Murnc1pal Calle More los 1325.760 M2 X X 
12 4-19-32 Casa de la Cultura Calle HidalQO 513.84 M2 X X 
13 SIN Instalaciones de la F ena Calle Purísima SIN X X 
14 SIN Taller Mecé3 nico Calle sal ida a Zacatecas SIN X X 
15 SIN Pred io Urbano SIC SIN X X 
16 SIN Planta Tratadora Calle Río Juch,pila SIN X X 
17 04-20-01 Centro de Salud ISSSTE Calle Hidalao 1202.80 M2 X X 
18 SIN Mercado Mun1c1pa1 Nuevo Calle Libertad SIN X X 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de ju lio de 2021 , el municipio presentó oficio número 264 de fecha 30 de 
ju lio de 2021 suscrito por la C. Q.F.B .  Sindica Municipa l y dirig ido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, el Municipio presentó la siguiente documentación: 

Oficio número 258 de fecha 2 de agosto de 2021 suscrito por la C. Q.F .B.  Sindica Mun icipal y 
dirigido al C. Raú l Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas mediante el cua l manifiesta : "después de una 
minuciosa investigación tanto en esta sindicatura como en el departamento de catastro, se encontró que de lo que nos hace 
mención en el recuadro marcado con el número 13 del bien denominado INSTALACIONES DE LA FERIA, si se encuentra con 
escrituras a nombre del Municipio de Villanueva, Zacatecas y de igual manera el mercado con el número 18 del bien denominado 
MERCADO MUNICIPAL NUEVO, también cuenta con las escrituras a nombre del Municipio de Villanueva Zacatecas, anexo al 
presente que como resultado de la investigación antes mencionada copia de los bienes que catastro ha verificado, cuentan con 
escrituras a nombre de este Municipio." (sic). 

Así mismo se presenta lista de bienes municipales con escritura de fecha 14 de ju lio de 2021 . 

Sin embargo; el Municipio no presentó aclaración o documentación que justifique la falta de escrituras de la totalidad de los 
bienes inmuebles propiedad del Municipio relacionados en la observación que antecede. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20I57-005 Recomendación 
Se recomienda el Ente Fiscalizado, realiza r los trámites correspond ientes a fin de tener escriturados a nombre del Municipio de 
Vi llanueva, la totalidad de sus bienes muebles con la finalidad de tener certeza jurídica sobre su propiedad . 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 06/04/2021 
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DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia de haber rea lizado los trám ites correspondientes a fin de tener escriturados a nombre del 
Municipio de Villa nueva, la tota lidad de sus bienes muebles con la finalidad de tener certeza jurídica sobre su propiedad referidos 
en el Resultado RP-05, Observación RP-05, de conformidad con el artí culo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas por la Aud itoría Superior del Estado, med iante el Oficio número 
PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 202 1 y notificado a la C  Síndica Municipal en fecha 
30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia de haber rea lizado los trámites correspondientes a fin de tener escriturados 
a nombre del Municipio de Villanueva , la totalidad de sus bienes muebles con la finalidad de tener certeza jurídica sobre su 
propiedad referidos en el Resultado RP-05, Observación RP-05. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20157-005-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas, rea liza r los trámites correspondientes a fin de tener 
escriturados a nombre del Municipio de Villanueva, Zacatecas, la totalidad de sus bienes muebles con la fin alidad de tener 
certeza jurídica sobre su propiedad , referidos en el Resultado RP-05, Observación RP-05. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-06, Observación RP-06 
Derivado del análisis rea lizado al auxiliar contable del pasivo al 31 de diciembre, se observa que ex isten sa ldos provenientes 
de otros ejercicios que no registraron movimientos de pago , cuentas que presentan el mismo sa ldo que el inicial, cuentas que 
presentan solo movimiento de incremento en su sa ldo y cuentas en negativo mismos que se detallan a continuación: 

CUENTA 

2000 

2100 

21 10 

2111 

2111 -1 
2111 -1-
111 1 

2111 -4 
2111 -4-
141 2 
2111-4-
1432 

21 11 -5 
21 11 -5-
1531 

21 12 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

CONCEPTO 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 
SERVICIOS PERSONALES 

POR PAGAR A CORTO PLAZO 
Remuneración por pagar 

al Personal de ca rácter 
perman ente a CP 

servicios personales por 
paqar a corto plazo 

Seguridad Soc ial y 
Sequros por paqar a CP 

seguridad social y seguros 
por pagar a corto plazo 

seguridad social y seguros 
por pagar a corto plazo 

Otras prestac iones 
soc iales y económicas por pagar a 
CP 

otras prestaciones sociales 
y económicas por pagar a corto plazo 

PROVEEDORES POR 
PAGAR A CORTO PLAZO 

SALDO INICIAL 1 CARGO 
1 

$492.620 22 $3 973 870 37 

$107 24 1 11 $238.003 80 

$96.861 27 $178 201 26 

$2 730 00 so 00 

Fecha de Autorización: 06/04 /202 1 

ABONO 1 SALDO FINAL I OBSERVACION 

$3 .973.870 37 1 

$238.003.80 1 

$178.201 26 1 

$0001 

$492.620 22 I Mismo Saldo 
que Inicial 

$1072411 11 
Mismo Saldo 

que Inicial 

$96.861 27 1 
Mismo Sa ldo 

que l111c1al 

$2 730 00 1 Sin Mov1r11 1enlo 
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211 2-1 
21 12-1-
000002 
21 12-1-
000005 
211 2-1-
000006 
21 12-1-
000008 
211 2-1-
000009 
211 2-1-
000010 
211 2-1-
000012 
211 2-1-
000013 
2112-1-
000014 
2112-1-
000016 
211 2-1-
00001 7 
211 2-1-
000018 
2 112-1-
000019 
211 2-1-
000023 
2112-1-
000024 
2112-1-
000026 
211 2-1-
000028 
211 2-1-
000033 
2 11 2-1-
000034 
211 2-1-
000036 
211 2-1-
000038 
2112-1-
000039 
211 2-1-
000040 
211 2-1-
000042 
211 2-1-
000050 
211 2-1-
000051 
211 2-1-
000052 
2112-1-
000054 
211 2-1-
000055 
211 2-1-
000056 
211 2-1-
000058 
211 2-1-
000059 
211 2-1-
000060 
211 2-1-
000061 
211 2-1-
000062 
211 2-1-
000063 
211 2-1-
000064 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Deudas por Adq ui sición 
de Bienes y Contratación de 
Servicios por Paqar a CP 

MINI SUPERM KARY S.A 
DE C.V 

 
 

 
 

 
 

SERVICIO VILLANUEVA 
S.A DE C V 

 
 

OFFICE DEPOT DE 
MEXICO, S.A DE C V 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
FERRETERA ES CAREÑO 

SA DE CV 
GAS BUTANO DE 

ZACATECAS SA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

TV ZAC S A DE C V 
 
 

 
COMBUSTIBLE DE 

VILLANUEVA S.A DE C V 
 

 
COPIADORE S 

DINAM ICAS DE ZACATECAS 
 

 

 

 
MEDICINAS DE 

VILLANUEVA S A DE C V 
 

 

$1443739 $0.00 

$177 363.04 $0.00 

$840.01 $000 

$1 0 00 $0.00 

$353.053 12 $000 

$58.640 00 $46,400.00 

-$0 01 $3,832 54 

$8.480 00 $0 00 

$55.562 76 $0 00 

$6,554 00 $84 796 00 

$5.175 00 $0 00 

$5 41 6 .35 $812000 

-$92 475 84 $000 

$2 ,825 00 $0.00 

$1 1 38960 $000 

-$200 00 $000 

$5 060 00 $000 

$397 00 $601500 

-$29 974 .23 $000 

$1 570 00 $0.00 

$9.440 00 $0 00 

$0 01 $0 00 

$44 410.3 1 $0.00 

$4,640.00 $0 00 

$328.00 $0 00 

$1 O 475.00 $0.00 

$120,000.04 $000 

$15.204 00 $0 00 

$50.00 $0.00 

$4.802 44 $0.00 

$150 00 $000 

$967 75 $000 

$1 30 $000 

$1 022 50 $000 

$5 800 00 $0 00 

$500 00 $0 ºº 
$800.000 00 $0 00 

Fecha de Autorización: 06 / 04/ 202 1 

$0.00 $14,437 39 

$0.00 $177,363.04 

$0.00 $840 .01 

$0.00 $1 0 .00 

$0.00 $353,053.12 

$46.400.00 $58,640.00 

$3.832.54 -$0.01 

$000 $8,480.00 

$0.00 $55,562.76 

$84.796.00 $6,554.00 

$0 00 $5,17500 

$8, 120.00 $5,416.35 

$0.00 -$92,475.84 

$0.00 $2 ,825.00 

$0.00 $11 ,389.60 

$0.00 -$200.00 

$0.00 $5,060 .00 

$6,015.00 $397 .00 

$0.00 -$29,974.23 

$0.00 $1 ,570.00 

$0.00 $9,440.00 

$0.00 $0.01 

$0. 00 $44,410 .31 

$0.00 $4 ,640.00 

$0.00 $328.00 

$0.00 $10,475.00 

$0.00 $120.000.04 

$0.00 $15,204.00 

$0. 00 $50 00 

$0.00 $4,802 44 

$0.00 $150.00 

$0.00 $967 75 

$0.00 $1 30 

$0.00 $1 022 50 

$0.00 $5.800 00 

$000 $500 00 

$0.00 $800.000 00 

Cód igo:FR-FI-CS-01-32 
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Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

S,n Movimiento 
Mismo Sa ldo 

aue Inicial 

Saldo Neaal,vo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov11rnenlo 
Mismo Saldo 

aue ln1c1al 

Sin Mov1m 1ento 
Mismo Saldo 

que Inicial 

Saldo Neqal,vo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Saldo Neqal,vo 

Sin Movimrento 
Mismo Saldo 

que Inicial 

Saldo Negallvo 

Sin Mov1m1enlo 

Sin Movurnento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Movurnento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m 1ento 

S111 Movun1ento 

S111 Mov1m1ento 

Sin Movnrnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Sin Movuniento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov11111ento 

S1n Movuniento 

Sin Mov11111ento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
Informe General Ejecutivo a 

Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

2112-1-
000065 
2112-1-
000066 
211 2-1-
000067 
211 2-1-
000068 
2112-1-
000069 
21 12-1-
000070 
2112-1-
000072 
211 2-1-
000074 
2112-1-
000075 
2112-1 -
000076 
21 12-1-
000077 
2112-1-
000078 
211 2-1-
000079 
211 2-1-
000080 
211 2-1-
000081 
211 2-1-
000082 
211 2-1-
000083 
211 2-1-
000084 
211 2-1-
000085 
211 2-1-
000086 
211 2-1-
000087 
2112-1-
000088 
211 2- 1-
000089 
211 2-1-
000090 
2112- 1-
000091 
211 2-1-
000092 
211 2-1-
000093 
211 2- 1-
000095 
211 2-1-
000096 
211 2-1-
000097 
21 12-1-
000098 
211 2-1-
000099 
2112-1-
000100 
211 2- 1-
000104 
211 2- 1-
000105 
211 2-1-
000106 
2112-1-
000107 
2112-1 -
000108 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
LLANTAS DE LAGO DE 

ZACATECAS S A DE C V 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRIB NUVE SA DE 

CV 

 

 
CIUDADANIA 

DEMOCRATICA. S.A DE C V 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

INDUSTRIAS M&A S. DE 
RL 

 
 

CONOCE MEXICO S A 
DE C V 

 
 

 
 

 
 
DEPORTES MEDINA S.A 

DE C V 
GRUPO PARISINAS.A 

DE C V 
 

 
 

 
 

 

$346.00 $000 

$1 ,974 .00 $0.00 

$250.00 $0.00 

$240.00 $8,680.00 

$10,000.00 $0.00 

$440.00 $0.00 

$100.00 $0.00 

$3,210.20 $0 00 

$800.01 $15,789.00 

$7,980.49 $0.00 

$132.17 $1,749.98 

$7 999.33 $0.00 

$4 ,384 80 $0.00 

$6.000.00 $0.00 

$2 .900.00 $0.00 

$47.501 00 $0.00 

$8,899.98 $23,999.95 

$5,413.20 $0.00 

$11 .600.00 $0 00 

$56.00 $0.00 

$26680.00 $0.00 

$6,922.88 $218,624 .04 

$548.50 $0.00 

$34 ,817 60 $0.00 

$3,304.00 $0.00 

$9,482 79 $0.00 

$500.00 $0.00 

$69.000.00 $0.00 

$5.000.00 $0.00 

$63.800.00 $000 

$3 ,450 00 $0.00 

$500.00 $0.00 

$8.000.00 $0.00 

$8.459.00 $0 00 

$1 909 18 $000 

$313 00 $0 00 

$1 310 00 $0 00 

$2 .841 00 $0 00 

Fecha de Autorización 06/04/202 1 

$0.00 $346.00 

$0.00 $1 ,974 .00 

$0.00 $250.00 

$8,680.00 $240.00 

$0.00 $10,000.00 

$0.00 $440.00 

$0.00 $100 00 

$0 00 $3,210.20 

$15,789 00 $800.01 

$0.00 $7 ,980 49 

$1.749 98 $132 17 

$0 00 $7 .999 33 

$0.00 $4,384.80 

$0.00 $6,000.00 

$000 $2 ,900.00 

$0.00 $47.501 ºº 
$23.999.95 $8899 98 

$0 00 $5,4 13.20 

$0.00 $11 ,600.00 

$240.02 $296 02 

$0.00 $26,680.00 

$2 18,624.04 $6.922.88 

$0.00 $548.50 

$0.00 $34 ,817 60 

$0.00 $3,304 .00 

$0 00 $9, 482.79 

$0.00 $500.00 

$0.00 $69,000.00 

$0.00 $5,000.00 

$0.00 $63,800.00 

$0 00 $3,450.00 

$0.00 $500.00 

$0 00 $8,000.00 

$0.00 $8,459.00 

$000 $1 909 18 

$0.00 $313 00 

$0 00 $1, 31000 

$0.00 $2.841 00 

Cód igo FR-FI -CS-01-32 
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Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 
Mismo Saldo 

aue lrnc,al 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 
Mismo Saldo 

que Inicial 

S in Mov1m1ento 
Mismo Saldo 

que Inicial 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 
Mismo Saldo 

que ln1c1al 

Sin Movimiento 

Sin Mov11111ento 

Solo Incremento 

Sin Mov1m1enlo 
Mismo Saldo 

c1ue ln1 c1al 

Sin Movumento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

S111 Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Stn Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1 m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sm Mov1m1ento 

Sin Mov 11111ento 

Sin Mov1m1ento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
Informe General Ejecutivo a 

Municip ios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

211 2-1-
000109 
2112-1-
0001 10 
21 12-1-
0001 11 
211 2-1-
000113 
211 2-1-
0001 14 
211 2-1-
000115 
211 2-1-
000116 
211 2-1-
000117 
2112-1-
0001 19 
2112- 1-
0001 20 
211 2-1-
000121 
211 2-1-
000122 
211 2- 1-
000124 
211 2- 1-
000125 
211 2-1-
000126 
211 2-1-
0001 27 
211 2-1-
000130 
2112-1-
000131 
211 2-1-
000132 

211 2-1-
000134 
211 2-1-
000135 
211 2-1-
000136 
211 2-1-
000137 
211 2-1-
000138 
211 2-1-
000139 
211 2-1-
000140 
211 2- 1-
000141 
211 2-1-
000142 
211 2-1-
000143 

211 2- 1-
000147 
211 2-1-
000150 
2 11 2-1-
000155 
211 2- 1-
000156 

211 2-1-
000166 
211 2-1-
000169 
2 112-1-
000170 

C .P. 98619, Guadalupe, Zac. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
METAL & SUPPLI ES DE 

MEXICO S.A DE C V. 
TBC DE MEXICO, S.A DE 

CV 
GASPAR VARGAS 

ARISTA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
AUTOZONE DE MEXICO 

SA DE R.L. DE C V 
EQUIPOS PARA GAS DEL 

GUADIANA S.A DE C.V 
TIENDAS SUPER PRECIO 

SA DE CV. 

SOCIEDAD DE 
PRODÜ CC ION RURAL FELIPE 
ANGELES S DE P R L 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

ABARROTES Y 
DULCERIA EL COMETA SA DE 
CV 

 
 

 
 

 
 

VOVER A LA VIDA. CLINICA PARA 
PREVENCION Y TRATAM IENTO DE 
ADICC IONES A C 

LISTA DE RAYA PMO 
 

 

$22,519.20 $0.00 

$1 14.18 $0.00 

$1 ,160.00 $0.00 

$532 .00 $0.00 

$12 500.00 $0.00 

$2.552.00 $0.00 

$5,470.50 $0.00 

$1 ,75814 $0.00 

$800 00 $0.00 

$2.000 00 $0.00 

$2 003 00 $0.00 

$3.800.00 $000 

$300 00 $0.00 

$10.00 $0.00 

$410 50 $000 

$350.00 $0.00 

$227 62 $0 ºº 
$436.26 $000 

$141 .89 $0.00 

$150.00 $0.00 

$8,120.00 $000 

$2,000.00 $0.00 

$7,600.00 $000 

$1,494 .08 $0.00 

$5,000.01 $0.00 

$5,000.01 $0.00 

$11 .600.00 $0.00 

$2 .320.00 $0.00 

$25,000.00 $0.00 

$786.80 $0 00 

$5,800 00 $0.00 

$3 016 .00 $000 

$375 ºº $0 00 

-$840 00 $0 00 

$2 100.00 $0.00 

$10.509 60 $0 00 

Fecha de Autorización : 06/04/2021 

$0.00 $22 519.20 

$0.00 $114 18 

$0.00 $1.160.00 

$0.00 $532.00 

$0 00 $12.500.00 

$000 $2 ,552.00 

$000 $5,470 50 

$0 00 $ 1.758.14 

$0 00 $800 00 

$000 $2.000 00 

$000 $2.003.00 

$000 $3800.00 

$0.00 $300 00 

$0.00 $10.00 

$000 $410.50 

$0.00 $350.00 

$0.00 $227 62 

$0.00 $436.26 

$0.00 $141 .89 

$0.00 $150.00 

$000 $8,120.00 

$0.00 $2,000.00 

$0.00 $7 ,600.00 

$0.00 $1,494 .08 

$0.00 $5,000 01 

$0 00 $5,000.01 

$0 00 $11 .600.00 

$0 00 $2.320.00 

$0.00 $25,000.00 

$572.93 $1,359.73 

$0.00 $5,800.00 

$0 00 $3 016.00 

$0 00 $375.00 

$0.00 -$840 00 

$000 $2 100.00 

$0 00 $10.509.60 
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Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sm Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movim iento 

Sin Mov 11111ento 

Sin Mov1m1ento 

S,n Movimiento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1enlo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov11111ento 

Sin Movurnento 

Solo Increm ento 

Sin Mov1m1ento 

S111 Movurnento 

Sin Movurnento 

Saldo Neqal,vo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
Informe Genera l Ejecutivo a 

Mun icip ios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

2112-1 -
000171 
2112-1-
000173 
2112-1-
000174 
2112-1-
000175 
2112-1-
000188 
2112-1-
000205 
2112-1-
000206 
211 2-1-
000212 
2112-1-
000213 
2112-1-
000219 
21 12-1 -
000222 
2112-1-
000226 
211 2-1-
000230 
211 2-1 -
000233 
2112-1-
000237 
2112-1-
000248 
2112-1-
000250 
2112-1-
000253 
211 2-1 -
000259 
211 2-1-
000264 
2112-1-
000278 
211 2-1-
000279 
211 2-1 -
000284 
2 11 2- 1-
000285 
211 2-1-
000287 
211 2-1-
000297 
211 2-1-
000300 
211 2-1 -
000301 
211 2-1-
000302 
2 11 2- 1-
000307 
2 11 2- 1-
000309 
211 2-1-
000318 
211 2-1-
00032 1 
211 2-1-
000345 
211 2-1-
000350 
211 2-1-
000356 
211 2- 1-
000360 
211 2- 1-
000366 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES LA VILLA 

LISTA DE RAYA DE O P 
 

 

GAS PLUS SA DE C V 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
MUEBLES NORIEGA SA 

DE CV 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
NORMA ESPARZA 

CASTRO 
 

 

 
 

 

 
FERROIMAGEN SA DE 

CV 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

$11741 677 $0.00 

$91 5 04 $0.00 

$1 .856.00 $0.00 

$347 98 $0.00 

$12 400.00 $0.00 

$1 9.58868 $0.00 

$199 00 $0.00 

$4 .640.00 $20,000.00 

$4.000 00 $18, 000 00 

$4 41 7 00 $0.00 

$1.200 00 $0.00 

$16217 50 $000 

$3 024.04 $000 

$1 .577 00 $000 

$5.800 00 $000 

$4.060.00 $26, 100.00 

$1 00 $0.00 

$5 000 01 $0.00 

$3 999.99 $23,999 94 

$3.132 00 $0.00 

$1 0. 800.00 $0.00 

$2.320.00 $0.00 

$29. 000.00 $5,800.00 

$4.377 40 $0.00 

$37 1 20 $0.00 

$5 551 98 $0.00 

$1 5 466.66 $000 

$14.800 00 $25,000.00 

$1 125.00 $3.1 20.01 

$264.204 48 $1.441 .990 97 

$4 ,999 60 $0.00 

$1 6 000 00 $0.00 

$9.800 00 $0 00 

$406 00 $0.00 

$16 760.00 $0 00 

$770 00 $0.00 

-$5.000 00 $6,360.00 

$1 920.00 $1 .007 00 

Fecha de Autorización : 06/04/2021 

$0.00 $117 ,416.77 

$000 $915 .04 

$0.00 $1 ,856.00 

$0.00 $347 .98 

$000 $12 ,400.00 

$0.00 $19 ,588.68 

$0.00 $199.00 

$20.000.00 $4 ,640.00 

$18,000.00 $4,000.00 

$0.00 $4 ,417 .00 

$000 $1 ,200 00 

$0.00 $16,217 50 

$0.00 $3,024.04 

$000 $1 ,577.00 

$0.00 $5,800.00 

$26 100 00 $4.060.00 

$0.00 $1.00 

$0.00 $500001 

$23,999.94 $3,999.99 

$0.00 $3,132. 00 

$0.00 $10,800.00 

$0.00 $2, 320.00 

$5.800.00 $29,000 00 

$0.00 $4 ,377 .40 

$0.00 $371.20 

$0.00 $5,551 .98 

$0.00 $15,466.66 

$25, 000.00 $14 ,800.00 

$3 120 01 $1,125. 00 

$1 441 .991 02 $264,204 53 

$0 .00 $4 ,999.60 

$0 00 $16.000.00 

$0.00 $9.800.00 

$9 185. 00 $9,591 .00 

$000 $16.760.00 

$0.00 $770 .00 

$3 180 00 -$8.180.00 

$1 007 00 $1 ,920 00 

Código FR-F I-CS-01-32 
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Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue Inicia l 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue In icial 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue ln1c1al 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue Inicial 
Mismo Saldo 

que Inicial 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Sin Movuniento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movim1ento 

Solo Incremento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Nenat1vo 
Mismo Saldo 

que 1nic1al 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

211 2-1-
000368 
211 2-1-
000380 
211 2-1-
000389 
211 2-1-
000395 
211 2-1-
000396 
211 2- 1-
000414 
211 2-1-
000416 
211 2-1-
000419 
2112-1 -
000423 

211 2-1-
000429 
211 2- 1-
000432 
211 2-1-
000451 
211 2-1-
000452 
211 2-1-
000460 
211 2-1-
000463 
211 2-1-
000467 
211 2-1-
000470 
2112-1-
000485 
2112 -1-
000488 
21 12-1 -
000499 
211 2-1-
000519 
21 12-1-
000526 
21 12-1-
000536 
211 2-1-
000562 
2112-1-
000592 
2112· 1· 
000606 
2112-1-
000676 
211 2- 1-
000698 
21 12-1-
000767 
211 2- 1-
000776 
211 2-1-
000778 
211 2- 1-
000784 
211 2-1-
000789 
211 2-1-
000802 
211 2-1-
000809 
211 2-1-
000810 
211 2-1-
000815 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

DE LA TORRE 
CONSTRUCTORA SA DE C V 

 
 

VISION LIGHTEC SA DE 
CV 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

SECCION UNO DEL S 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA COSTRUCC ION TERRACEROS 
CONEXOS Y SIMILARES DE 
MEXI CO SA DE C V 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
FERRETERIA ATOCHA 

SA DE C V 2011 
CUAUHTEMOC 

RODR IGUEZ TAPIA 
 

 
 

 
M3 ORLE 

CONSTRUCTORA SA DE CV 
HESAK SOLUC IONES S.A 

DE C V 
 

 

-$127.824 33 $0.00 

$125,280.00 $000 

$2 .610,000.00 $0.00 

$23,240.00 $0.00 

$17 ,400.00 $0.00 

$3,480.00 $0.00 

$5,050.00 $000 

$0.00 $5,600.48 

$5,000.00 $20.000.00 

$4.292 .00 $0.00 

$1 ,484 .80 $0 00 

$0.05 $0.00 

$3,000.00 $0.00 

$25,832.00 $0.00 

$1 ,044.00 $0.00 

$2.900.00 $0.00 

$6 ,960.00 $0.00 

$1 ,392.00 $0.00 

$20,000.00 $0.00 

$4,000.00 $33,000.00 

$4.176.00 $43.227 40 

$7 ,500.00 $0.00 

$47 ,328.00 $0.00 

$11.209.95 $0.00 

$4 ,800 00 $0.00 

$3,280.90 $000 

$1 .395.01 $0.00 

$4 ,000.00 $0.00 

$13.340.00 $000 

$0.01 $30.000.02 

$1 5,545.50 $1 ,079.99 

$520 00 $0 00 

$2.000.00 $0 00 

$2412 80 $2.262 00 

$95 932.00 $265 288 00 

$1.729.999 88 $0.00 

$8 700.00 $0 00 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

$0 00 -$127 .824 33 

$0.00 $125.280.00 

$0.00 $2.610.000.00 

$000 $23.240.00 

$000 $17 400.00 

$0.00 $3.480.00 

$000 $5.050 00 

$0.00 -$5.600 48 

$20 000.00 $5.000 00 

/ 

$0.00 $4.292.00 

$000 $1 484 80 

$0.00 $0.05 

$0.00 $3.000 00 

$0.00 $25.832.00 

$0.00 $1 044 00 

$0.00 $2.900.00 

$0.00 $6.960.00 

$000 $1 ,392 00 

$23.200.00 $43.200.00 

$25.000.00 -$4 000 00 

$43.227 40 $4 17600 

$0.00 $7 500 00 

$0.00 $47 328 00 

$000 $1120995 

$0.00 $4.800 00 

$000 $3.280.90 

$0.00 $1,395 01 

$000 $4 000 00 

$0.00 $13.340 00 

$30 000 02 so 01 

$1.079 99 $15 54550 

$0.00 $520 00 

$0.00 $2 000.00 

$2.262 00 $2 41 280 

$1 66 45600 -$2 900 00 

$0 00 $1 729 999 88 

$0 00 $8 700 00 
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Saldo Negativo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movim iento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Neaat1vo 
Mismo Saldo 

aue ln1c1al 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movrmiento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Movimiento 

Sin Movimiento 

Sin Movurnento 

S111 Movm11ento 

S111 Mov1m1ento 

Solo Incremento 

Saldo Negativo 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sm Mov1m 1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Mtsmo Saldo 
aue ln1c1al 

Mismo Saldo 
aue Inicial 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m1ento 
Mismo Saldo 

que Inicia l 

Saldo Neqat 1vo 

Sm Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

AUUI I UH/A SUl'ERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

211 2-1-
000818 
211 2-1-
000836 
21 12-1-
000862 
211 2-1-
000891 
2112-1-
000904 
211 2-1-
000910 
211 2-1-
000915 
211 2-1-
000932 
2112-1-
000960 
2112-1-
001005 
211 2-1-
001019 
211 2-1-
001020 
211 2-1-
001024 

211 2-2 
2112-2-
000032 
211 2-2-
000038 
211 2-2-
000041 
2112-2-
000049 
211 2-2-
000307 
211 2-2-
000769 
211 2-2-
000838 

211 3 
211 3-
000794 

2 113-6131 

2113-6141 

211 5 

211 5-0001 

211 5-4451 

211 7 

211 7-01 

211 7-01 -02 
211 7-01 -02-
001 

2117-01 -04 
211 7-01 -04-
002 

211 7-01 -05 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
GRUPO PLATA 

ZACATECAS S.A DE CV 
 

 
MAVESTRA 

CONSTRUCCIONES SAS DE CV 
 

 
 

 

 
 

 
Deudas por Adquisici ón 

de Bi enes Inmuebl es, Muebles e 
lntanQibl es por Paqar a CP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
CONTRATISTAS POR 

OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A 
CORTO PLAZ O 

SERGIO ROSALES AVILA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA 
EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD 
Y T 

DIVISION DE TERRENOS 
Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

TRAN SFEREN CIA S 
OTORGADAS POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

TRANSFERENCIAS 
OTORGADAS POR PAGAR A 

TRANSFERE NCIAS 
OTORGADAS POR PAGAR A 

RETEN CIONES Y 
CONTRIBUCION ES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

RETENCIONES 

SUTSEMOP 

CUOTAS SINDICALES 

CASAS COMERCIA LES 

CREDITOS FONACOT 

OTRAS RETENCIONES 

$4,000 00 $20 000.00 

$3,500.00 $0 00 

$3,567 02 $0 ,00 

$6.000 ºº $6,000.00 

$580.00 $0,00 

$29,000.00 $0.00 

$550 00 $0 00 

$4 ,900 00 $ 18 .124 .00 

$000 $0,00 

$0.00 $0 00 

$000 $0 .00 

$000 $0 00 

$000 $0 00 

$5,942 48 $0 00 

-$9.250 00 $0,00 

$0.00 $167 160.24 

$2,900 00 $0 00 

$232.824 00 $000 

$11 ,043.20 $0,00 

$0.00 $3.396.70 

$1 99 $1 044 ,392 06 

-$1 15.554.56 $0 00 

$ 115.554 56 $0.00 

$44,797 88 so 00 

$836191 7 $336 899 01 

$198.029 69 $0 00 

-$2 625 33 $1 '16 358 48 

Fecha de Autorización · 06/ 04/202 1 

$20,000.00 $4.000 00 

$0 00 $3.500.00 

$530.00 $4.097 02 

$6.000.00 $6,000.00 

$3, 410.40 $3.990 40 

$0 00 $29.00000 

$0 00 $550 00 

$18,124 00 $4 ,900.00 

$464,00 $464 .00 

$2 436 00 $2 436.00 

$5,000 01 $5 000.01 

$1 682 00 $1 682 00 

$58 388 04 $58.388 04 

$0.00 $5 942 48 

$0,00 -$9.250 .00 

$0.00 -$167.160 24 

$0 00 $2 .900.00 

$0 00 $232.824.00 

$0,00 $11 043.20 

$0 00 -$3,396 70 

$1 044 .392.06 $1 99 

so 00 -$11 5.554.56 

$0.00 $11 5. 554 56 

$0 00 $44 797 88 

$336.899 01 $83 6 19 17 

$67 783.35 $265 813 04 

$1 17 84926 -$ 1 134 55 
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Mismo Saldo 
que Inicia l 

Sin Movimiento 

Solo Incremento 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Solo Incremento 

Sin M ovimiento 

Sin Movimiento 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Sin Mov,m,ento 

Saldo Neqat,vo 

Saldo Neqativo 

Sm Mov1m1ento 

Sm Mov11n1ento 

Sin Movuniento 

Saldo Neqativo 

Mismo Saldo 
que Inicial 

Sa ldo Neqativo 

Sin Movimiento 

Sin Movurnento 
Mismo Sa ldo 

que ln1c1al 

Solo Incremento 

Saldo Neqat,vo 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



tiJASE 
Informe Genera l Ejecutivo a 

Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

2117-01-05-
001 
211 7-01-05-
002 
2117 -01-05-
005 
211 7-01 -05-
007 
2117-01-05-
008 
211 7-01-05-
009 
2 11 7-01-05-
011 
211 7-01-05-
019 
2117-01-05-
020 
2117-01 -05-
021 
21 17-01 -05-
024 
211 7-01-05-
025 
2117-01 -05-
026 

211 7-02 
2117-02-01-
002 
211 7-02-01 -
003 
2117-02-01 -
004 

2117-02-02 
211 7-02-02-
001 

2117-02-04 
211 7-02-04-
001 

2119 

211 9-05 

2119-44 

2120 

2121 

2121-0 

2121-0-002 

2130 

2131 

2131-2 
2131-2-
9111 

2190 

2199 

2199-01 
2199-01 -
001 
2199-01 -
002 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

PRESTAMOS 
PERSONALES 

PENSION ALIME NTICIA 

5% AL MILLAR 

 

 

CONVE NIO DE LOTES 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

CONTRUBUCIONES 

ISR ARRE NDAMIENTO 

ISR HONORARIOS 

IVA RETENIDO 

IMSS 

CUOTAS IMSS 

UAZ 

5% UAZ 
OTRAS CUENTAS POR 

PAGAR A CORTO PLAZO 

FEIEF 
YESENIA MAROUEZ 

HERRER A 
DOCUM ENTOSPORPAGA~A 

CORTO PLAZO 
DOCUMENTOS 

COMERCIALES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

DOCUMENTOS POR 
PAGA A CORTO PLAZO 

CAJA VILLANUEVA 
PORCION A CORTO PLAZO DE 

LA DEUDA PÚBLICA A LA RGO 
PLAZO 

Porción a Corto Pl azo de la 
Deuda Públi ca Interna 

Porción a CP de los 
Préstamos de la Deuda Pública 
Interna 

AMOIHIZAC ION DE LA DEUDA 
CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

OTROS PA SIVOS A CORTO 
PLAZO 

OTROS PASIVOS 
CIRCULANTES 

TRANSFEREN CIAS DE 
RECURSOS 

BECAS 3X1 

OTROS PROGRAMAS 

$332 .95 $0.00 

$4,075.53 $0 00 

-$99.675 59 $13,908.71 

$550 10 $0.00 

$690 75 $0.00 

$135.87 $0.00 

-$1 ,200.00 $0.00 

-$5.279.98 $25,226 67 

$700 00 $0.00 

$700 00 $28,847 34 

$3 409 50 $27 090.80 

$310.00 $18.980.00 

-$1 .800 00 $16 200 00 

$5,212 13 $O.DO 

$18,960.55 $000 

$6,936.62 $0.00 

$2.484 .215.89 $0.00 

$756.817 84 $000 

$605 722 00 $0.00 

$1 29. 85 $0.00 

$4.436 62 $0.00 

-$3,282. 934 .01 $0.00 

$650 00 $000 

$654 901 80 $000 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

$0.00 $332.95 

$0.00 $4 ,075.53 

$7,712.91 -$105,87 1.39 

$0.00 $550 10 

$0.00 $690.75 

$0.00 $135.87 

$000 -$1,200.00 

$23,466.64 -$7 ,040.01 

$0.00 $700 00 

$27 ,547.34 -$600.00 

$20,235.80 -$3.445.50 

$18,980.00 $310.00 

$16,799.89 -$1,200 11 

$0.00 $5,212 13 

$1,888.89 $20,849.44 

$0.00 $6,936.62 

$352.242 06 $2,836.457 95 

$116,916.00 $873,733.84 

$0.00 $605,722.00 

$0.00 $129 85 

$0.00 $4 ,436 62 

$0 00 -$3,282.934 01 

$000 $650 00 

$0 00 $654 .901 80 
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Sin Mov1m 1ento 

Sin Movun iento 

Saldo Neqativo 

Sin Movun iento 

Sm Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Negativo 

Saldo Negativo 

Sin Movimiento 

Saldo Neaat tvo 

Salda Neaativo 
Mismo Saldo 

aue Inicial 

Saldo Neaat1vo 

Sin Mov1m 1ento 

Solo Incremento 

Sm Movurnento 

Solo Incremento 

Solo Incremento 

Sm Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Movumenlo 

Saldo Neaat1vo 

Sin Mov11111ento 

Sin Mov 11111ento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



tj¡ASE 
Informe General Ejecutivo a 

Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

2199-01-
003 
2199-01-
004 
2199-01 -
005 
2199-01-
006 
2199-01 -
007 
2199-01-
008 
2199-01 -
009 
2199-01 -
010 
2199-01-
011 
2 199-01 -
012 
2199-01 -
013 
2199-01 -
014 
2199-01 -
015 
2199-01 -
016 
2199-01 -
017 
2 199-01 -
018 
2 199-01 -
019 
2199-01-
020 
2199-01-
021 
2199-01 -
022 
2199-01-
023 
2199-01 -
024 
2199-01-
025 
2199-01 -
026 
2 199-01 -
027 
2 199-01 -
031 
2199-01 -
035 

2199-02 
2199-02-
001 
2199-02-
002 
2199-02-
003 
2 199-02-
004 
2199-02-
005 
2199-02-
006 
2 199-02-
007 
2199-02-
008 
2199-02-
009 
2199-02-
010 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

APORTAC ION DE 3EROS 

TRES POR UNO 

RAMO 33 

FONDO IV 

FONDO 111 

GASTO CORR IENTE 

FOPAM 

CONVE NIO CONADE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

PROG 3 X1 2011 

FONDO 111 2011 

FONDO IV 201 2 

FONDO 111 2012 
REM TEMPLO SAN 

JUDAS TAD EO 

EMPLEO TEMPORAL 

SUMAR 2012 
ZO NAS PRIORITARIAS 

PISO FIRME 201 2 

ACREEDORES 3X 1 2012 

APORT 3EROS 2012 

F IDEM 2012 

FONDO 111 2013 

Pl~OGRAMA 3X1 2013 

FOPADEM 2013 

CONADE 201 2 

OTROS PROGRAMAS 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

FONDO IV 2020 

OTROS PASIVOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

$1,316,388.57 $0.00 

$179,012.39 $0.00 

$303,000.00 $000 

$4 ,140,207 13 $0.00 

$3.246,788.06 $0.00 

$1,103,851 77 $0.00 

$212,369.70 $0.00 

$1,297,093.35 $000 

$683,757 15 $0.00 

$1.654,240.62 $0.00 

$55,800.00 $000 

$41 ,600.00 $0.00 

$2,808,792 31 $0.00 

$570,842.00 $000 

$1 ,489,422.42 $0.00 

$246.842.14 $0.00 

$8.493.04 $0.00 

$255,324.21 $000 

$53,000.00 $0 00 

$267 ,000.00 $0.00 

$821 ,212.24 $O.DO 

$333.000.00 $0.00 

$1.393,942.29 $0.00 

$303,986.16 $0.00 

$6,500.00 $000 

$0.00 $0.00 

$0.00 $262,923.75 

$3.000 00 $0.00 

$1 ,300.00 $0 00 

$1.505 30 $0.00 

$10.000.00 $000 

$9.00 $0.00 

$22 00 $0 00 

$28.00 $0 00 

$22 .68 $0 00 

$23 40 $0 00 

$148.50 $0 00 

Fecha de Auto rización : 06 /04 /2021 

$000 $1,316,388 57 

$0.00 $179,01 2 39 

$0.00 $303.000 00 

$0.00 $4.140,207 13 

$0.00 $3,246,788 06 

$0.00 $1 ,103,851 77 

$0.00 $2 12.369.70 

$0.00 $1,297 ,093.35 

$0.00 $683.757 15 

$O.DO $1,654.240 62 

$0.00 $55,800 00 

$0.00 $41.600.00 

$0.00 $2,808.792 31 

$0.00 $570.842 00 

$0.00 $1.489,422 42 

$0.00 $246,842 14 

$000 $8.493 04 

$0.00 $255 324.21 

$0.00 $53,000.00 

$0.00 $267 000.00 

$0.00 $821.21 2.24 

$0.00 $333.000 00 

$0 00 $1 393.942 29 

$000 $303,986. 16 

$0.00 $6500 00 

$500,000.00 $500,000.00 

$137 ,923.75 -$125,000.00 

$0.00 $3.000.00 

$O.DO $1 300 00 

$0.00 $1 505 30 

$0.00 $10,000 00 

$0.00 $9.00 

$0 00 $22 00 

$0 00 $28.00 

$000 $22 68 

$000 $23 40 

$0 00 $148 50 
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Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1rn1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Sin Movurnento 

Sin Mov11rnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Sin Mov1m1ento 

S111 Movun rento 

S111 Movurnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

San Mov11rnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov11n 1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnenlo 

Sin Movurnento 

S111 Mov1m1ento 

Solo Incremento 

Saldo Neqal,vo 

S111 Movrm1ento 

Sin Mov11111e nto 

Sm Movm1 1ento 

Sin Mov 11111ento 

S111 Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1enlo 

Sin Mov1m1ento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



tiJASE 
Informe Genera l Ejecutivo a 

Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

2199-02-
011 
2199-02-
012 
2199-02-
013 
2199-02-
0 14 
2199-02-
015 
2199-02-
016 
2199-02-
017 
2199-02-
018 
2199-02-
019 
2199-02-
020 
2199-02-
021 
2199-02-
022 
2199-02-
023 
2199-02-
024 
2199-02-
025 
2199-02-
026 
2199-02-
027 
2199-02-
028 
2199-02-
029 
2199-02-
030 
2199-02-
031 
2199-02-
032 
2199-02-
033 
2199-02-
034 
2199-02-
035 
2199-02-
036 
2199-02-
037 
2199-02-
038 
2 199-02-
039 
2199-02-
040 
2199-02-
041 
2199-02-
042 
2 199-02-
043 
2199-02-
044 
2199-02-
045 
2199-02-
046 
2199-02-
047 
2199-02-
048 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

$19.65 $0.00 

$27 34 $0.00 

$10.00 $0 00 

$12.24 $0.00 

$210.19 $0.00 

-$2,575.63 $0.00 

$907 .20 $0.00 

$1.450 00 $0 00 

$2.254.26 $0 00 

$266.00 $0 00 

$500.00 $0 00 

$3.001 .00 $0 00 

$34.02 $0 00 

$070 $0.00 

$17,000.00 $0.00 

$3.000.00 $0 00 

$33,000.00 $0 00 

$2.345.52 $0.00 

$292 50 $0.00 

$6.000.00 $000 

$15.181 .83 $000 

$500.00 $000 

$8.000.00 $0 00 

$7 ,159.06 $000 

$8,350.72 $0.00 

$7 ,159 06 $0.00 

$7 159.06 $000 

$830.00 $000 

$2 ,000.000.00 $0.00 

$1 774.20 $0 00 

$1 000.04 $000 

$1 593.90 $0.00 

$630 00 $0 00 

$6,000.00 $0.00 

$465.06 $000 

$767 06 $0 00 

$100.00 $000 

$60 47 $0 00 

Fecha de Auto rización : 06/04 /2021 

$0.00 $19.65 

$0.00 $27 34 

$000 $10.00 

$0 00 $12.24 

$000 $210 19 

$0.00 -$2 .575.63 

$0.00 $907 .20 

$0.00 $1 ,450.00 

$0.00 $2.254.26 

$000 $266 00 

$000 $500.00 

$0.00 $3.001 00 

$0 00 $34 .02 

$0.00 $0.70 

$0 00 $17,000 00 

$000 $3,000.00 

$000 $33.000.00 

$0.00 $2,345.52 

$0.00 $292 .50 

$4 103.80 $10.103.80 

$0.00 $15, 181 .83 

$0.00 $500.00 

$0.00 $8,000 00 

$000 $7 ,159.06 

$0.00 $8,350 72 

$0.00 $7 ,159.06 

$0.00 $7 ,159.06 

$0.00 $830.00 

$0 00 $2,000.000.00 

$0.00 $1 ,774.20 

$0 00 $1.000.04 

$000 $1 593.90 

$0.00 $630 00 

$0.00 $6.00000 

$0.00 $465 06 

$0.00 $767 06 

$000 $100 00 

$0 00 $6047 
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Sin Mov1m1ento 

Sin Mov 11n1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m1ento 

Saldo Neqat1vo 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m 1enlo 

Sin Mov1m 1ento 

Sin Movirrnento 

Sin Movurnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1en10 

Sin Movimiento 

Sin Mov1m1ento 

Solo Incremento 

Sm Movimiento 

Sin Movurnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov 11111ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Sin Mov1rn1ento 

Sin Movurnento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov,m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Mov 11111ento 

Sin Movurnento 

Sin Mov 1m1ento 

Sin Mov1m1ento 

Sin Movurnento 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

2199-02- SISTEMA MUNICIPAL DE 
049 AGUA $100022.60 $0.00 
2199-02-
050 ACREEDORE S DEL SMAP $103.503.00 $000 
2199-02-  
081  $6.00 $0.00 
2199-02-  
082  $8.99 $0.00 

2200 PASIVO NO CIRCULANTE 
DEUDA PUBLICA A LARGO 

2230 PLAZO 
PRESTAMOS DE LA DEUDA 

PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A 
2233 LARGO PLAZO 

2233-9999 Endeudamiento interno 
2233-9999- BANCA DE 
1 DESARROLLO 
2233-9999-
1-3 NAFIN $1 090.909.00 $0 00 
2233-9999-
3 GOBIERNO DEL ESTADO 
2233-9999-
3-1 SEFIN $1 639.091.00 $0.00 

$000 $100.022. 60 

$0.00 $103,503.00 

$0.00 $600 

$0.00 $8.99 

$0.00 $1 ,090,909.00 

$0.00 $1,639,091 .00 
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Sin Movimiento 

Sin M ov1m1ento 

Sin Movim,ento 

Sin Movrm1ento 

Sin M ov1m1ento 

Sin Movrm1ento 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57-006 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que respecto a los saldos de las cuentas contab les correspondientes al rubro de pasivo, 
específicamente de aquellas en las que se detectaron cuentas con sa ldos de ejercicios anteriores, sin movimientos durante el 
ejercicio 2020, se realicen las acciones adm inistrativas y/o legales tendientes además se verifiquen que aquellas cuentas con 
sa ldos negativos, contrarios a su naturaleza contable y en los casos procedentes, se realicen las depuraciones contab les 
correspondientes. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municip io no presentó ev idencia de haber realizado acciones administrativas y/o legales tendientes a que se verifiquen 
aquellas cuentas del Pasivo con sa ldos negativos , contrarios a su naturaleza contab le y en los casos procedentes, se rea licen 
las depuraciones contab les correspondientes referidos en el Resultado RP-06, Observación RP-06, de conformidad con el 
artícu lo 65 de la Ley de Fisca lización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas por la 
Aud itoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado 
a la C.  Sindica Municipa l en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia de haber rea lizado acciones administrativas y/o legales tendientes a que 
se verifiquen aquellas cuentas del Pasivo con sa ldos negativos, contrarios a su natura leza contable y en los casos procedentes, 
se rea licen las depuraciones contables correspondientes referidos en el Resultado RP-06, Observación RP-06 . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 
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Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que respecto a los sa ldos de las cuentas contables 
correspondientes al rubro de pasivo, específicamente de aquellas en las que se detectaron cuentas con sa ldos de ejercicios 
anteriores, sin movimientos durante el ejercicio 2020, la circu larización de sa ldos, a fin de verificar y comprobar la veracidad del 
sa ldo contab le, confirmar su sustento y soporte documental, y en su caso programar el pago previa so licitud de emisión de un 
nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda en términos de los dispuesto en los artícu los 27 primer párrafo, fracción 
VIII, último párrafo y 105 fracción 1, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y/o se depurara contab lemente, 
previa autorización del H. Ayuntamiento; por lo que respecta a los saldos negativos, contrarios a su naturaleza contable y en 
los casos procedentes, se rea licen las depuraciones contables que correspondan, lo anterior de los sa ldos descritos en el 
Resultado RP-06, Observación RP-06. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-07, Observación RP-07 1 

Derivado del seguimiento a las Resoluciones dictadas , que contienen Pliego Defin itivo de Responsabi lidades por actos 
efectuados por funcionarios públicos de administraciones anteriores , los cua les se consideran que rJdundaron en daños y 
perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal , mismo que fue notificado a la administración municipal, con el fin de 
proceder el cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Adm inistrativo de Ejecución, mismo que de detalla a 
continuación: 

No. Municipio 

Villanueva 

Villanueva 

3 Villanueva 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

Ejercicio 
Fiscal 

2004 

2006 

2008 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

No. 
Procedimiento 

ASE-PFRR-
30/2007 

ASE-PFRR-
13/2010 

ASE-PFRR-
09/2012 

Importe del 
Crédito Fi.scal 

$ 
151 .027 05 

Responsables 

$114,374.00 

$85,914.10 

Resolución 
de fecha 

14 febrero 
2012 

Not1f1cado 
Municipio 
23 febrero 

2012 
PL 02-05-
477/201 2 
PL 02-05-
478/2012 
PL 02-05-
479/2012 

Resolución 
de fecha 

06/04/201 5 

Notificado 
Mun1c1p10 
04 mayo 

2015 
PL 02-05-
1334/201 5 
PL 02-05-
1335/2015 
PL.02-05-
1336/2015 
Resolución 

de fecha 
10/04/201 5 

Notificado 
Mun1c1p10 
26 mayo 

2015 
PL 02-05-
1554/2015 
PL 02-05-
1555/2015 
PL 02-05-
1556/2015 

Fecha 
Probable de 
prescripción 

14/02/2017 

06/04/2020 

10/04/2020 

Fecha de Autorización 06/04/2021 
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Villanueva 

5 Víllanueva 

6 Villanueva 

Villanueva 

2010 1ra 
Admón. 

2011 

2012 

2013 

ASE-PFRR-
101/2013 

ASE-PFRR-
018/2014 

ASE-PFRR-
057/2015 

ASE-PFRR-
089/2015 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

$338,492.06 

$15,517 ,535.39 

$1,123,060.65 

$8,912.937 27 
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Resolución 
de fecha 

19/01/2015 

Notificado 
Municipio 
06 marzo 

2015 
PL.02-05-
0457/2015 
PL.02-05-
0458/2015 
PL.02-05-
0459/2015 
Resolución 

de fecha 
10 agosto 

2020 

Not if icado 
Municipio 

25 
septiembre 

2020 
PL.08-

2785/2020 
PL .02-08-
2787/2020 
PL 02-08-
2788/2020 
Resolución 

fecha 
14/02/2017 

Notificado 
municipio 
10 marzo 

2017 
PL .02-05-
596/2017 
PL .02-05-
597/2017 
PL.02-05-
598/2017 

Resolución 
fecha 

27 agosto 
201 8 

Notificado 
Munic1p10 

23 octubre 
2018 

PL .02-08-
3342/2018 
PL .02-08-
3343/2018 
PL 02-08-
3344/2018 

19/01/2020 

10/08/2025 

14/02/2022 

27/08/2023 

Derivado de lo anterior, el Municipio no presentó ev idencia documental de las acciones rea lizadas durante el ejercicio Fisca l 
2020, encaminadas a la recuperación de los créd itos Fisca les antes detallados , de lo cua l no se recibió respuesta alguna, 
observándose el probable incump lió al art ícu lo 103 primer párrafo , fracciones I y XX IV de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, al no incoar el procedimiento económico coactivo por parte del Tesorero Municipal. 

Por lo cual el ente aud itado debió presentar ev idencia documental de las acciones rea lizadas para su recuperación , as i como 
del inicio, proceso y/o término del procedimiento administrativo de ejecución . 
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Respecto al número de procedimiento ASE-PFRR-13/201 O por un importe de $114,374.00 , corresponde a la Resolución de 
fecha 06 abril 2015, la cual fue notificado el Municipio en fecha 04 mayo 2015, mediante los oficios PL.02-05-1334/2015, PL.02-
05-1335/2015 , y PL.02-05-1336/2015 . 

Asimismo , el citado procedimiento fue notificado al Municipio al contemplarse el Informe General Ejecutivo del ejercicio fiscal 
2019 Resultado RP-25, Observación RP-23; acción notificada RP-19/57-024 Recomendación y acción derivada número RP-
19/57-024-01 Recomendación. 

Respecto al número de procedimiento ASE-PFRR-09/2012 por un importe de $85,914.10, corresponde a la resolución de fecha 
1 O abril 2015, la cual fue notificado el Municipio en fecha 26 mayo 2015, mediante los oficios PL.02-05-1554/2015, PL.02-05-
1555/2015, y PL.02-05-1556/2015. 

Asimismo , el citado procedimiento fue notificado al Municipio al contemplarse el Informe General Ejecutivo del ejercicio fisca l 
2019 Resultado RP-25, Observación RP-23; acción notificada RP-19/57-024 Recomendación y acción derivada número RP-
19/57-024-01 Recomendación. 

Respecto al número de procedimiento ASE-PFRR-101/2013 por un importe de $338,492.06, corresponde a la resolución de 
fecha 19 enero 2015, la cua l fue notificado el Municipio en fecha 6 marzo 2015 , mediante los oficios PL.02-05-0457/2015 , PL.02-
05-0458/2015 , y PL.02-05-0459/2015 . 

Asimismo , el citado procedimiento fue notificado al Municipio al contemplarse el Informe General Ejecutivo del ejercicio fiscal 
2019 Resultado RP-25, Observación RP-23 ; acción notificada RP-19/57-024 Recomendación y acción derivada número RP-
19/57-024-01 Recomendación. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021 , el municipio presentó oficio número 246 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por la C. L.C.  Tesorera Municipal y dirigido al C. L.C . Raúl Brito Berúmen , Aud itor 
Superior del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Resolución dictada dentro del expediente número ASE-PFRR-018/2014 emitida por la ASE. 

Resolución que contiene Pliego definitivo de Responsabi lidades emitido por la ASE . 

Lista de notificaciones por estrados del doce de agosto de 2020 emitida por la ASE. 

Lista de notificaciones por estrados del veintiocho de agosto de 2020 . Emitida por la ASE. 

Cédulas de notificación de la C.    realizadas por 
personal de la ASE 

Documento de recepción de oficio PL02.08 2788/2020 mediante el cual se notifica a la Tesorerí a Municipal la reso lución 
admin istrativa de fin ca miento de responsabilidades. 

Designación de notificador Ejecutor al C.  de fecha 12 de octubre de 2020. 

Documento en el que se le instruye al C.  rea lizar las notificaciones del procedimiento de fincamiento 
de responsabilidades a los respon sables . 

Cédu las de notificación de resultados de los CC   y  
 

Sin embargo ; el Municipio no presentó evidencia documenta l de la rea lización de las acciones rea lizadas durante el ejercicio 
Fiscal 2020, encaminadas a la recuperación de los créditos Fiscales de los CC .   
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ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/57-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Villanueva , Zacatecas, derivado de que el ente auditado no realizó acciones para la 
recuperación de 3 (tres) créditos fiscales , relativas al inicio , proceso y/o término del Procedimiento Adm inistrativo de Ejecución 
para su recuperación, originando además que se prescribieran los créd itos fiscales identificados con los números ASE-PFRR-
13/201 O por un importe de $114,374.00, ASE-PFRR-09/2012 por un importe de $85,914.1 O, ASE-PFRR-101 /2013 por un 
importe de $338,492.00 ; lo que se presume cuso daño a la Hacienda Pública Municipal. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 164 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24 primer párrafo, 25 
segundo párrafo , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas ; 101, 103 primer 
párrafo, fracciones I y XX IV, y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; y 5 primer párrafo fracción 11, 6, 
16, 17 y 21 y Capitulo Cuarto del Titulo Quinto del Cód igo Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios , ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. -

RP-20/57-008 Pliego de Observaciones 
La Aud itoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Villanueva , Zacatecas, derivado de que el ente auditado no realizó acciones para la 
recuperación de 3 (tres) créditos fiscales, con número de procedimiento ASE-PFRR-018/2014 , ASE-PFRR-057/2015 , 
$8,912,937 .27; lo que se presume causo daño a la Hacienda Pública Municipal. Lo anterior con fundamento en los artícu los 
108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 
11 9 primer párrafo , fracción 1, 122, 14 7, 164 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo: 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 101, 103 primer párrafo , fracciones I y 
XX IV, y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; y 5 primer párrafo fracción 11 , 6, 16, 17 y 21 y Capitu lo 
Cuarto del Titulo Qu into del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios , ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó ev idencia de haber realizado acciones para la recuperación de 3 (tres) créditos fisca les, relativas al 
inicio, proceso y/o término del Procedimiento Adm inistrativo de Ejecución para su recuperación, origi nando además que se 
prescribieran los créditos fi sca les, de conformidad con el articu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas por la Aud itoria Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-
08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Sindica Municipal en fecha 30 de 
septiembre de 2021 

El Municipio no presentó evidencia de haber realizado acciones para la recuperación de 3 (tres) créd itos fisca les, con número 
de procedimiento ASE-PFRR-018/20 14, ASE-PFRR-057/2015 Y ASE-PFRR-089/2015 ; lo que se presume causo daño a la 
Hacienda Pública Municipal. 

Lo anterior refer idos en el Resultado RP-07, Observación RP-07, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fisca lización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas por la Auditoria Superior del Estado, mediante 
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el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Síndica 
Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
El importe de $538,780.16, en virtud de que el Municipio no presentó evidencia de haber realizado acciones para la recuperación 
de los créditos fi sca les, ASE-PFRR-13/201 O por un importe de $114,374.00, notificado en fecha 04 de mayo de 201 5, con fecha 
de prescripción del 6 de abril de 2020; ASE-PFRR-09/2012 por un importe de $85,914.10, notificado en fecha 26 de mayo de 
2015, con fecha de prescripción del 10 de abril de 2020; ASE-PF RR-101/2013 por un importe de $338,492.06, notificado en 
fecha 06 de marzo de 201 5; con fecha de prescripción del 19 de enero de 2020; relativas al inicio, proceso y/o término del 
Procedimiento Admin istrativo de Ejecución para su recuperación , originando además que se prescribieran los créditos fi sca les, 
en las fechas descritas. 

Cabe señalar que dichos procedimientos fueron notificados al Municip io a través del Informe Genera l Ejecutivo del ejercicio 
fi sca l 201 9, mediante el Resultado RP-25, Observación RP-23; acción notificada RP-19/57-024 Recomendación y acción 
derivada número RP-19/57-024-01 Recomendación . 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal y  
Tesorera Municipal , ambos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, no efectuaron acciones para la recuperación de dichos 
créditos fisca les. 

Lo anterior con fundamento en los artí cu los 5 primer párrafo fracción 11 , 11, 12, 13, 16 y 17 y Título Quinto, Capitulo Cuarto del 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 101 y 103 primer párrafo , 
fracciones XI y XX IV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integ ración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditorí a Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o parti culares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artí culo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia de haber realizado acciones para la recuperación de los créditos fi sca les, 
durante el ejercicio fisca l 2020, relativas al inicio proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de Ejecución. Los créditos 
fi sca les que se describen a continuación : 

número de procedimiento ASE-PFRR-018/2014, por $15,517,535.39 notificado el 25 de septiembre de 2020 ; número de 
procedimiento ASE-PFRR-057/2015, por $1,123,060.85 notificado el 10 de marzo de 2017 y número de procedimiento ASE
PFRR-089/2015 por $8,912,937.27 notificado el 23 de octubre de 2018 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal y  
Tesorera Municipal, ambos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, no efectuaron acciones durante el ejercicio fisca l 2020 
para la recuperación de los créditos fi sca les, en mención . 

Lo anterior con fundamento en los artí cu los 5 primer párrafo fracción 11 , 11 , 12, 13, 16 y 17 y Título Qu into , Capitulo Cuarto del 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios ; 80 primer párrafo, fraccion es, 111 y V 101 y 103 primer párrafo, 
fracciones XI y XX IV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integ ración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constitui r responsabi lidades adm inistrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con base en lo establecido en el arti culo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Pol ítica de los estados Unidos 
Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de 
Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de so lventación , a efectos de integrar en 
su totalidad la investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Administrat iva, el cual deberá 
ser remitido a la autoridad correspondiente, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artí culos 90, 91, 
98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley 
de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

RP-20/57-008-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artí culo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación, a efectos 
de integ rar en su tota lidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los art ícu los 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artí culos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo , fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas vigente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-1 O, Observación RP-08 
Mediante oficio No. 3490014001 00/JSJ.07/2021 de fecha 5 de marzo 2021, suscrito por la C. Dra.  
Titular del Organismo de Operación administrativa Desconcentrada Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen Auditor 
Superior del Estado , med iante el cual anexa los adeudos de municipios y organismos operadores de los Sistemas de Agua 
Potable del Estado por concepto de Cuotas Obrero Patrona les, Retiro Cesantía y Vejez, Accesorios (Recargos , Multas) y 
Actual izaciones del ejercicio 202 1, se conoció que corresponde al municipio de Villanueva, Zacatecas, la cantidad de 
$14,879,256.72 según se detalla a continuación 

COP 
Actualización 
Recargos 
Multas 
Total 
Retiro , Cesantía y Vejez 
Actua lización 
Recargos 
Total 
Total CO P +Multas+R.CV 

$5,360,929.51 
343,480.25 

1,694,598.32 
4 578 291.74 

$11 ,977 ,299.82 
2,097, 135. 14 

136,546.23 
688,275.53 

2,901,956.90 
$14,879,256 .72 

De lo anterior, el municipio no presentó evidencia documental que ampare las acciones rea lizadas a fin de conciliar el adeudo 
informado por las autoridades del IMSS con lo registrados en la contabilidad del ente auditado, o en su caso de que dicho 
adeudo ya fue liquidado. 

Cabe señalar, que durante los cinco días háb iles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Aud itoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presentó oficio número 264 de fecha 30 de 
JUiio de 2021 suscrito por la C QFB.  Sindica Municipal y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Aud itor Superior del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Oficio número 257 de fecha 2 de agosto de 2021 suscrito por la C. O.F.B.  Sindico Municipal 
en el cual manifiesta: "le comunico que lamentablemente los deudos que tiene el Municipio de Villanueva, Zacatecas con EL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) , SE HAN IDO REALIZANDO ALGUNOS PAGOS DE LOS CUALES 
ANEXO AL PRESENTE COPIA DE DICHOS PAGOS FUERON REALIZADOS A TRAVÉS DE LA Institución Bancaria Banorte, 
dado que el Municipio se encuentra desde el inicio de la administración 201 8-2021 con grandes problemas financieros, los 
cuales vienen desde administraciones anteriores, esta situación nos ha estado imposibilitando el que podamos finiquitar como 
siempre ha sido la intención de esta Administración 2018-2021 los adeudos que nos reclama el (IMSS)." (sic) . 

As í mismo se anexan 18 copias fotostáticas de comprobantes de pago de cuotas, aportaciones y amortizaciones de crédito 
por un importe tota l de $28 .464.23. 

Sin embargo; los argumentos que presenta el Municipio no justifica n el adeudo que se tiene con el IM SS, así mi smo, si bien el 
Municipio, presenta evidencia del pago de cuotas bimestrales del IMSS no se presenta evidencia de realizar acciones para el 
finiqu ito del adeudo que se tiene con el IMSS. 

ACC IÓN PROMOVIDA : 

RP-20I57-009 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado Admin istración Municipal 201 8-2021 Vi llanueva, Zacatecas, que en relación al adeudo 
info rmado por las autoridades del IMSS, que tiene el Municipio de Villanueva, Zacatecas, por concepto de Cuotas Obrero 
Patronales, Reti ro Cesantía y Vejez, Accesorios (Recargos, Multas) y Actualizaciones del ejercicio 2020 por la ca ntidad de 
$14,879,256.72, realice las acciones necesarias a fin de conciliar el adeudo informado además de efectuar los registros 
contables, a fin de que se refleje la situación real que quarda el mun icipio con dicha Institución. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia de realizar acciones para el finiquito del adeudo que se tiene con el IMSS, referido en el 
Resultado RP-10, Observac ión RP-08 , de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, las cuales fu eron formu ladas por la Auditoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-
08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notifi cado a la C.  Síndica Municipal en fecha 30 de 
septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Mun icipio no presentó evidencia documental que demuestre haber realizado acciones necearías para la 
conci liación del adeudo informado por el IMSS, por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Retiro Cesantía y VeJez, Accesori os 
(Reca rgos, Multas) y Actualizaciones del ejercicio 2020, y/o en su caso el finiquito del citado adeudo y descrito en el Resultado 
RP-1 O, Observación RP-08 . 

ACC IÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-009-01 Recomendación 
Se recomienda a la Ad ministración Municipal de Villanueva, Zacatecas , que en relación al adeudo info rmado por las autori dades 
del IMSS, que tiene el Municipio de Villanueva, Zacatecas, por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Retiro Cesantía y Vejez, 
Accesorios (Recargos, Multas) y Actualizaciones del ejercicio 2020 por la cantidad de $14,879,256.72, rea lice las acciones 
necesa rias a fin de conciliar el adeudo info rmado por dicha Institución y referi do en el Resultado RP-1 O, Obse rvación RP-08 , 
asi como programar el pago del mismo, además de efectuar los reg istros conta bles que procedan, a fin de que se refleje la 
situación rea l que guarda el municipio con dicha instancia. 
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El municipio de Villanueva, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales y de 
Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fi scal 2020, ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron presentarse 
dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los Informes de avance 
de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la concl usión de cada periodo . Lo anterior se detalla a continuación: 

PLAZO 

MES/TRIMESTRE 
ART. 22 SEGUNDO PÁRRAFO Y 24 LEY DE FECHA ENTREGA 

DIAS DE ATRASO 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ANTE LA ASE 

ESTADO DE ZACATECAS 

ENERO* 31/0812020 21/08/2020 NA 

FEBRERO* 31/08/2020 21/08/2020 NA 

MARZO* 31/0812020 21/08/2020 NA 

PRIMER TRIMESTRE* 31/0812020 21108/2020 NA 

ABRIL* 3110812020 21109/2020 21 

MAYO* 31108/2020 051 1012020 35 

JUNIO* 31108/2020 1111112020 72 

SEGUNDO TRIM ESTRE* 31/08/2020 1111112020 72 

JULIO 30/0812020 2611112020 88 

AGOSTO 3010912020 1711212020 78 

SE PTIEMBRE 30110/2020 1410112021 76 

TERCER TRIM ESTRE 30/10/2020 14/0112021 76 

OCTUBRE 30/11/2020 11 /02/2021 73 

NOVIEMBRE 30/12/2020 2510212021 57 

DICIEMBRE 30/01/2021 19/03/2021 48 

CUARTO TRIM ESTRE 30/01/2021 19/03/2021 48 

La documentación que se presente será analizada y va lorada por esta autoridad fiscalizadora, a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49 tercer párrafo de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Cabe señalar, que durante los cinco dias hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 202 1, el municipio presentó oficio número 264 de fecha 30 de 
julio de 2021 suscrito por la C. Q.F.B.  Sindica Municipa l y dirig ido al L.C. Raú l Brito Berumen, 
Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación : 

Ofi cio número 260 suscrito por la C.  Sindica Mun icipal y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, mediante el cua l hace la siguiente aclaración: 

"En la entrega - recepción de la administración anterior 2016 - 2018 a la actual 2018 - 2021 , no se llevó a cabo de manera 
establecida y a la cual debió rea lizarse legalmente, ya que no recibimos ni de manera física ni digita l documentos ni archivos, 
también quiero hacer mención que NO SE INSTALÓ POR PARTE DE LA ASE EL SISTEMA (SAACG. NET) AL MUNICIPIO 
DE VILLANUEVA, ZACATECAS, HASTA UNA FECHA POSTERIOR (NOVIEMBRE 2018) , debido a que la Síndico Anterio 
de la administración 2016 - 2018 la C.  Y EL LIC.  

 solicitaron a esta administración entrante 2018-2021 que se les permitiera subir al Sistema SAACG.NET la información 
faltante del ejercicio 2018, la cual debía ser entregada a la ASE, accediendo a este acuerdo esta administración 2018 - 2021 

orla solicitud ue hizo el Director ·uridico en funciones de la ASE el LIC.  e/icho 
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sistema fue instalado en el mes de Noviembre del 2018 fecha en la cual se comenzó a capturar lo correspondiente a esta 
administración 201 8 - 2021, para lo cual la Tesorera entrante Daniela Corvera realizó mediante oficio al Auditor Raúl Brito 
Berumen la instalación del sistema de contabilidad que corresponde a esta administración 2018-2021 anexo copias de dicha 
solicitud, ahora bien en el APARTADO DE EXPOSICIÓN DE HECHOS DE ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZA CA TECAS EN SU FOJA NÚMERO 168 la Sindico de la Administración 
2016-2018 la C.  en su párrafo primero que a la letra dice:" ... También quiero 
hacer mención que respecto al área de tesorería que a la fecha está en proceso la captura de información contable del 
mes de enero del 2018 por lo cual solicitamos a la nueva administración nos brinde las facilidades necesarias para la 
captura de dicha información tanto de desarrollo económico, obras públicas y tesorería para cumplir hasta el 14 de 
Diciembre del 2018". De igual forma el LIC. , en ese momento y con la calidad que 
ostentaba en ese momento particular como Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE, al igual que la Síndico de la 
Administración 2016-2018 nos pidió que facilitáramos a esa administración saliente el que pudiera subir al sistema los meses 
de Enero al 14 de Septiembre del 2018 de los departamentos ya mencionados la información, desconocemos hasta el momento 
porqué esta declaración no aparece plasmada o fue plasmada en el ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA ECEPCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECA$, de igual manera el DR.  en el 
APARTADO DE EXPOSICIÓN DE HECHOS DE ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA , ZACATECA$ hace mención en el párrafo tercero lo siguiente: " ... Solicito se proceda en lo inmediato para 
que se llegue a la conclusión del programa de contabilidad de la administración 2016-2018 que nos permita arrancar 
con el registro contable de la administración 2018-2021 derivado que en la Auditoría Superior del Estado solamente se 
tiene entregado hasta el mes de Septiembre del año 2017 por lo expresado anteriormente por la Sindica Municipal de 
la administración 2016-2018 se encuentra lo capturado lo correspondiente al mes de enero del presente ejercicio fiscal, 
lo que ocasionaría de continuar con este ritmo un retraso enorme para el inicio de los trabajos de la nueva 
Administración y como consecuencia la no entrega de la cuenta pública 2018 en los plazos que la Ley manda ... ". Por 
lo anteriormente expuesto ante Usted Sr. Auditor anexo al presente documento copias, con la finalidad de subsanar la 
notificación señalada por esa Auditoría a su cargo." (sic). 

Así mismo se anexa copia fotostática de la siguiente documentación : 

Oficio número 55 Xl/2018 de fecha 06 de noviembre de 201 8 suscrito por la C. LA  Tesorera 
Municipal y dirigido al C. L.C. Raúl Brito Brumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas mediante el cual solicita de la 
manera más atenta la instalación del sistema SAACG.NET la laptop marca DELL modelo LATITUDE 3590 seri e FSV5YQ2 
propiedad del Municipio de Vill anueva, Zacatecas. 

Apartado de exposición de hechos de acto protocolario de entrega recepción del Municipio de Villanueva , Zacatecas . 

Sin embargo ; lo manifestado por el Municipio y la documentación presentada, corresponde al ejercicio fiscal 2018 , por lo tanto, 
no justifica la entrega de manera extemporánea de los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión 
Financiera) correspondientes al ejercicio fi sca l 2020. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20157-01 O Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la entrega extemporánea de los Informes Contable Financieros (mensuales y de 
Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fi sca l 2020. Lo anterior con fundamento en los artí culos 108, 109 
primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer 
párrafo , fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley 
de Disciplina Fin anciera de las Entidades Federativas y los Municipios de Zacatecas, 8, 28, 28 y 30 de la Ley de Fisca lización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 42, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, as i como las 
Normas de Armonización Contables emitidas por el CONAC; y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 
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El Municipio no presentó evidencia documental que aclare o justifique la entrega de manera extemporánea de los Informes 
Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2020, de conformidad 
con el art ícu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cua les fueron formuladas 
por la Aud itoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y 
notificado a la C.  Síndica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio de Villanueva, Zacatecas no presentó evidencia documental que aclare o justifique la entrega de 
manera extemporánea de los Informes Contables Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, detallados en el Resultado RP-11, Observación RP-09 , de conformidad con lo 
dispuesto en los artícu los 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal y  Tesorera Municipal, asimismo los CC .  

     
    y  

 Regidores, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la entrega de manera extemporánea 
de los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2020, 
descritos en el Resultado RP-11, Observación RP-09, en desapego a lo establecido en los artículos 22 y 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas incumpliendo con sus funcion es establecidas en los artículos 60 
primer párrafo , fracción 111 , incisos e) g) e i) , 80 primero párrafo , fracciones 111 y V, 84 primer párrafo , fracción VII , 86 primer 
párrafo fracciones 111 y XIV y 103 primer párrafo, fracciones VIII y XVIII y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constitu ir responsabilidades adm inistrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-010 -01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el art icu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los art ículos 2 primer 
párrafo , fracción XII , 105 primer párrafo, fraccion es XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor , en re lación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-12, Observación RP-1 O 
Derivado del análisis a las Normas de Disciplina Financiera establecidas sobre el incremento en el rubro de Servicios Personales 
para el ejercicio del presupuesto , el cual deberá tener como límite el porcenta je menor al comparar la tasa que represente un 
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3% de incremento real contra la tasa del crecimiento rea l del Producto Interno Bruto señalada en los Criterios Generales de 
Política económica para el ejercicio que se esté presupuestando cabe señalar que cuando el Producto Interno Bruto presente 
una variación rea l negativa, se deberá considerar un crecimiento real igual a cero. 

Se determina la primera de dichas tasas tomando en cuenta el Índ ice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
2019 (105 .346) en relación con el mes de noviembre 2018 (102.30300) , resu ltando un efecto inflacionario de 2.97% que sumado 
a un 3.00% de incremento, resu ltaría una tasa rea l de 5.97%. 

Respecto al cá lculo de la segunda de ellas, los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspond ientes al Ejercicio Fiscal 2020 (publicada el 10 de 
septiembre de 2019) estima una tasa de crecimiento negativo del Producto Interno Bruto de -2 .1%, por lo que se deberá 
considerar un crecimiento rea l igual a cero, so lo el 2.97% de la inflación y representaría el tope de incremento presupuesta! al 
rubro de Servicios Personales resu ltante conforme a los preceptos señalados y detallados en la siguiente tabla : 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CUENTA 

INCREMENTO EN 
SERVtctoS 
PERSONALES SIN .... INCLUIR El MONTO 
POR SENTENCIAS 
LABORALES 
DEFINITIVAS 

1523 
LAUDOS 
LABORALES 

1000 SERVICIOS 
PERSONALES 
REMUNERACIONE S 

" 00 
AL PER SONAL DE 
CA RACTER 
PERMANENTE 

11 10 DIETAS 

1111 DIETAS 

SUE LDOS BASE AL 

"'° PERSONAL 
PERMAN ENTE 

1131 SUELDOS BASE 

REMUNERACIONES 

1200 
AL PERSONAL DE 
CA RACTEH 
TRANSITORIO 
HONORARIOS 

12 10 ASIMILABLE S A 
SALARIOS 

HONORARIOS 
12 11 ASIMILABLES A 

SALARIOS 
REMUNERACIONES 

'300 ADICIONALES y 

ESPECIALES 
PRIMA S DE 
VACACIONES . 

1320 DOMINICAL y 

GRATIFI CAC IOI~ DE 
FIN DE AÑO 
PR IMAS DE 

1321 VACACIONES y 

DOMtNICf,L 

13>2 GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO. 

1323 
DONO ESPECIAL 
ANUAL 

1330 
HORA S 
EXTRAORDINARIA S 
RE MUr~ERACIONES 

1331 POR HOfU.S 
EXTRAOROINt>.R1AS 

1,100 SEGURIDAD SOCIAL 

1410 
APORTACIOrlES DE 
SEGURIUAD SOCIAi. 

1412 
APORTACIONES AL 
lMSS 
APORTACIONES AL 

"'° SISTEMA PARA [l 
RETIRO 
APORTACIOMF. S Al 

14 31 SISTEMA DE 
AHORRO ºARA [l 
REltRO 

1432 CUOTAS AL RCV 

1440 APORlACIOf~E S 
PARA SEGUROS 

CUO TAS PARA (L 

14•1\ SEGU RO DE VIO,\ 
DEL PERSONA( 
CIVIL 
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2018 

EGRESO AMPLIACIONES/ EGRESO 
APROBADO REDUCCIONES MODIFICADO 

87jl1U'2t.48 1,SH,912.23 59,816,H l.'9 

300,000.00 2.673,782 .00 2,973,782 .00 

58,219,829.46 4,570 ,694.23 62,790,523.69 

47.269.829 46 196.54842 47 073.28 1 04 

3 7 19 390 60 382.66 \ 15 3,336 729 45 

37 19,39060 382,66 1 15 3,336.729 45 

43.550 438 86 186. 11273 43.736.551 59 

43550•13886 186, 11273 43 73655 1 59 

5540.000 00 599 46820 6.139.46820 

5 360 000 00 313 161 62 5.693. 161 62 

65000000 38,617 13 6 11 ,38287 

-150000000 39960571 48996057 1 

23000000 47.82696 182. 17304 

16000000 286,30658 •146.30658 

16000000 286.30658 •14530658 

83500000 696,42873 138.571 '27 

53000000 <1 79.77 1 59 50.228 4 \ 

53000000 47977 1 59 50228•11 

:-:000000 206457 14 1354286 

13 54 266 13_5-42 66 

:2000000 :?2000000 

65000 00 10 :0000 74 600 00 

6500000 10.200 00 7460000 

2021> VARIACfÓ N ANUAL 

EGRESO AMPLIACIONE S/ EGRESO EGRESO AMPLIACIONES! 
APROBADO REDUCCIONES MODIFICADO APROBADO REDUCCIONES 

18,92~ 69,27% l• 
61,175,Ha.&5 3,2 16.902.&3 72,088,761.41 

1,873 ,782.00 1.284,900.00 J, 158 ,682.00 
524.59% -5 1.94 '.4 

70,749.647.95 4,495 ,802 .53 75 ,245.450.48 21.52 % -1.64% 

50051.16030 3.805. 18367 5365634397 
5 88'.lb -203600% 

4018 400 00 44 529 6J 3973 8 7037 8 04% -88 36% 

4018,400 00 44,52963 J.973.87037 
804% -88 36% 

46 032 760.30 384971330 -19 682 -173 60 
570')1, 196848% 

46 032.760 30 3 84971330 49 88247360 
5 rn,~ 1968 48% 

120000 00 1:000000 
000% 10000% 

120.00000 12000000 
000% 10000% 

120.00000 12000000 
000% 100 00% 

7,539.30 1 63 924. 15037 66 15 151 26 36 09% -25416% 

7151.02884 1.190.399 78 5 960 629 06 
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fiscal 2020 incrementó el rubro de Servicios 
Personales en un 20.51 %, sobrepasando el mínimo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 2.97%, en un 17.54% 
determinándose el incumplimiento al art ículo 1 O de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como el artículo 54 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabi lidad Hacendaría del Estado De Zacatecas y sus 
Municipios. 

Cabe señalar que para el cá lculo del incremento en Servicios Personales no se tomó en cuenta el importe de la partida 1523 
Laudos Laborales , toda vez que se cons ideró lo establecido en los art ículos 1 O segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 54 segundo párrafo de la Ley de Discip li na y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, relativo al monto erogado por sentencias laborales definitivas emitidas 
por la autoridad competente. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábi les posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoría Financiera , llevada a cabo en fecha 14 de julio de 202 1, el municipio no presentó documentación y/o aclaració(l 
respecto a la presente observación. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57 -011 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, que con relación al incremento en el rubro de Servicios Personales para el ejercicio del 
presupuesto, se deberá tener como límite el porcentaje menor al comparar la tasa que represente un 3% de incremento rea l 
contra la tasa del crecimiento rea l del Producto Interno Bruto señalada en los Criterios Generales de Política económica para el 
ejercicio que se esté presupuestando, cabe señalar, que cuando el Producto Interno Bruto presente una variación real negativa, 
se deberá considerar un crecimiento real igual a cero. Asimismo, considerar que, tratándose de trabaJadores de salario mínimo, 
éstos deberán ajustarse a lo determinado por la com isión correspondiente. Lo anterior, con la finalidad de observar lo establecido 
en los art ículos 1 O primer párrafo, fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federat ivas y los Municipios y 
54 primer párrafo , fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia documental que aclare o justifique la inobservancia a lo establecido en el artí culo 1 O primer 
párrafo, fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades, con relación al incremento en el rubro de Servicios 
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Persona les para el ejercicio del presupuesto, referido en el Resultado RP-12, Observación RP-1 O, de conformidad con el 
articulo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas por la 
Aud itoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado 
a la C.  Sindica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que aclare o justifique la inobservancia a lo establecido en el 
articulo 1 O primer párrafo , fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades , con relación al incremento en el rubro 
de Servicios Personales para el ejercicio del presupuesto , referido en el Resultado RP-12, Observación RP-1 O. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-011 -01 Recomendación 
Se recomienda a la Admini stración Municipal de Villanueva, Zacatecas , que con relación al incremento en el rubro de Servicios 
Personales para el ejercicio del presupuesto , se deberá tener como límite el porcentaje menor al comparar la tasa que 
represente un 3% de incremento real contra la tasa del crecimiento real del Producto Interno Bruto señalada en los Criterios 
Generales de Politica económica para el ejercicio que se esté presupuestando, cabe señalar, que cuando el Producto Interno 
Bruto presente una variación real negativa, se deberá considerar un crecimiento real igual a cero . Asimismo, considerar que , 
tratándose de trabajadores de sa lario minimo, éstos deberán ajustarse a lo determinado por la comisión correspondiente. Lo 
anterior, con la finalidad de observar lo establecido en los artícu los 1 O primer párrafo, fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y 54 primer párrafo, fracción 1, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-13, Observación RP-11 
Según el Convenio de Anticipo de Recursos a Cuenta de las Participaciones celebrado entre la Secretarí a de Finanzas con el 
municipio mediante el cual la entidad so licitó recursos anticipados que le corresponden para el ejercicio fi sca l 2021 por el orden 
de $8,000,000.00, importe que al ser corroborado en los registros contab les , se observa que la cuenta en la cua l fue registrado 
presenta un sa ldo al cierre del ejercicio en la cuenta 2121-0-001 GODEZAC por la cantidad de $10,617,469 .00 , determinándose 
una diferencia reg istrada de más por $2,617,469.00, misma que representa un 24 .65%, por lo que no se refl eja la situación 
financiera real del municipio. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 
ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/57-012 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, para el registro de las operaciones presupuestarias y contables , ajustarse a sus respectivos 
catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas deberán estar alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales 
agregados, al plan de cuentas que emita el Consejo, tomando en cons ideración las necesidades de administración financiera 
de la entidad, así como las de control y fi sca lización por lo que las listas de cuentas deberán estar aprobadas por la unidad 
admin istrativa competente en materi a de contabilidad gubernamental que corresponda . Así mismo, llevar el correcto manejo de 
la contab ilidad y el regi stro de operaciones de pasivo a corto plazo , para dar cumplimiento a lo citado en los art ículos 6 y 37 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 103 primer párrafo , fracciones I y 11 ,216 y 217 de la Ley Orgá nica del Municipio 
del Estado de Zacatecas y el Plan de Cuentas emitido por el CONAC. 
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El Municipio no presentó evidencia documental que permita corroborar el correcto manejo de la contabi lidad y el registro de 
operaciones de pasivo a corto plazo, para dar cumplimiento a lo citado en los artículos 6 y 37 de la Ley Genera l de Contabí lidad 
Gubernamental, referido en el Resultado RP-13, Observación RP-11, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de 
Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cua les fueron formuladas por la Aud itoría Superior del 
Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  

 Síndica Munícipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que permita corroborar el correcto manejo de la contab ilidad y 
el registro de operaciones de pasivo a corto plazo , para dar cumpl imiento a lo citado en los artícu los 6 y 37 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, referido en el Resultado RP-13, Observación RP-11 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-012-01 Recomendacíón 
Se recomienda a la Adm inistración Municipal de Vi llanueva, Zacatecas, para el registro de las operaciones presupuestarias y 
contables, ajustarse a sus respectivos catá logos de cuentas, cuyas listas de cuentas deberán estar alineadas, tanto 
conceptua lmente como en sus principa les agregados, al plan de cuentas que emita el Consejo, tomando en consideración las 
necesidadeE\ de administración financiera de la entidad, así como las de control y fiscalización por lo que las li stas de cuentas 
deberán estar aprobadas por la unidad administrativa competente en materia de contabi lidad gubernamental que corresponda. 
Así mismo, llevar el correcto manejo de la contabi lidad y el registro de operaciones de pasivo a corto plazo, para dar 
cumplimiento a lo citado en los artícu los 6 y 37 de la Ley Genera l de Contabi lidad Gubernamental, 103 primer párrafo, fracciones 
1 y 11 ,216 y 217 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y el Plan de Cuentas emitido por el CONAC. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

N/A 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

Recomendaciones 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

El ente auditado no dio contestación a las Acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado cons istentes en 
Recomendacíones de éste documento , tal como lo establece el arti cu lo 65 primer párrafo de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice " ... Presentado el Informe Individual la Aud itoría Superior del 
Estado contará con un plazo de diez días hábiles , contados a partir del día siq uiente de su presentación, para notificarlo a las 
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Entidades fiscalizadas así como las acciones y recomendaciones que de él deriven, para que dentro del término improrrogab le 
de veinte días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación respectiva, presenten la información y 
documentación que cons ideren pertinente para so lventar las acciones promovidas. 

Por lo que existe incumplimientos a las atribuciones de los CC .  Presidente Municipal y  
  Síndico Municipal, ambos a partir del 15 de septiembre de 2021 ya que no coord inaron ni supervisaron 

que se hayan atendido los las Recomendaciones emitidos por la Aud itoria Superior del Estado, incumpliendo con sus 
obl igaciones conferidos en los articu las 80 primer párrafo, fracción 111, 84 primer párrafo, fracción 1, 194 segundo párrafo, y 250 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Contro l o su equiva lente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los serv idores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artícu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/57-013 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itoría Superi or de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equ ivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artí cu los 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XII I y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los articu las 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Admin istrativas vigente . 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN 

$538,780.16 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 

A RECURSOS FEDERALES 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resu ltado RF-01, Observación RF-01 
Con base al análisis rea lizado a la cuenta bancaria número 1013591228 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA, denominada contab lemente "1013591228 FONDO /11 
2019" , se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se realizaron 9 (nueve) erogaciones mediante la expedición de cheques y 
transferencias electrón icas por un importe total de $1,184,124.86 de los cua les no se presentó exped iente un itario el cua l debe 
contener la documentación financiera que cumpla con los requisitos fiscales establecidos en los artícu los 29 y 29-A del Códi¡:¡o 
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Fisca l de la Federación a favor del municipio y exped ida por el beneficiario de la erogación, orden de pago, así como la siguiente 
documentación : 

En el caso de adq uisiciones la siguiente documentación : 

• Reporte fotográfico de los bienes adquiridos 
• Va les de resguardo debidamente requis itados por los funcionarios municipales responsables. 
• Cotizaciones de al menos 3 proveedores de los bienes. 

En el caso de obras: 

• Acta de entrega recepción 
• NC1meros generadores 
• Presupuesto base 
• Cédula de información bás ica 
• Calendario de ejecución 
• Reporte fotográfico de inicio, proceso y término de las obras 
• Estimaciones 
• Fianzas 

El detalle de las erogaciones se presenta a continuación: 

Datos según SAACG 

Póliza Fecha Beneficiario Cheque / Concepto Importe Folio 

C00384 15/01/2020 81  $20.022.22 

C00385 27/01/2020 78 Pago de factura no. 8538. por enderezado y pintura del costado 
$5.800.00 

derecho de la unidad a-36 de desarrollo 

C0057 1 04/02/2020 351 
Pago de factura be43 - obra pública 41 5002 - suministro y 

$353.293.66 colocac1ón de tanque elevado 

Pago de faclura pose63754270 por compra de una laplop 2 
C02197 18/05/2020 366 en1 Acer sp314-52-51k3 n s 90801953366, para el DIF $16.999.00 

Municipal 

Pago de factura pose63754242 por compra de una 
C02198 18/05/2020 367 computadora laptop y ma letín para laptop para Presidente $22 .2 18.00 

Municipal 

C02199 18/05/2020 
Nueva Wal Mart de México S 

984944396 
Pago de factura 1caad623546 por com pra de una computadora 

$9.397 99 
de R.L de C V desktop ALO y un mulllfunc,onal hp 

C02200 20/05/2020 
RQR Construcciones S.A de 

986260769 
Pago de fa ctura aa-95 - obra pUbhca 418002 - pavimentación 

$540. 000 00 
CV con concreto asfal t1co en calle pnnc1pal 

C02603 05/06/2020 377 
Pago de facturas 62 y 63 - obra pl1bl1ca 415002 - suministro y 

$171 706 34 
colocación de tanque elevado de 50 

C02957 07/07/2020 379 
Pago de factura 81 6 - obra pl1bllca 416001 - lechado de 

$44.687 65 
cancha de usos múlt iples en escuela 

Total $1,184,124.86 

Cabe señalar , que durante los cinco di as hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Aud itoría Financiera , llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones , daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la cantidad de $1,184,124.86, relativo a que el Municipio realizó 9 (nueve) erogaciones 
las cua les se detallan en el Resultado RF-01, Observación RF-01, de las cuales no se presentó expediente unitario el cua l 
debe contener la documentación financiera que cumpla con los requisitos fi sca les establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Cód igo Fiscal de la Federación a favor del municipio y expedida por el beneficiario de la erogación, orden de pago, as i como 
documentación técnico y social que soporte las erogaciones realizadas. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracciones II y 111, 113, 116 fracción II párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal ; 42 primer párrafo , 43, 70 primer párrafo, fracción I y 
85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 primer párrafo, fracción II y quinto párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta ; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación ; 5 de la Ley Genera l del Sistema Nacional Anticorrupción ; 4 y 7 
de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 13 primer párrafo , fracción 1, 85, 89 , 91, 11 O y 120 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 18 primer párrafo, 101 , 104, 109, 11 O, 145 y 146 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Re lacionadas para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 
2020 y 52, 64, 94, 95, 96, 102, 133, 134, 135 y 138 de su Reglamento; 194, 21 O, 21 1 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, Lineamientos Generales de Operación del FAIS, Ci rcu lar 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! , 
Orden de pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Aud itoria Superior del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2021 suscrito por el Profr.  Ex Director de Desarrollo 
Económico y Social y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, mediante el cual presenta la siguiente 
documentación: 

Comprobante de transferencia electrón ica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 15 de enero de 
2020, a favor del C.  por importe de $20,022.22, por pago de factura C0A3, por estudio hidrog . 

Comprobante de transferencia electrónica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 4 de febrero de 
2020 a favor de la C.  por importe de $353,293.66, relativa al pago de factura be43 primer 
estimación. 

Factura número 35 de la C.  de fecha 27 de enero de 2020 por pago de estimación uno por 
importe de $353,293.66. 

Comprobante de transferencia electrón ica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte , S.A. de fecha 18 de mayo de 
2020 a favor de la C.  por importe de $16,999.00. por pago de factura POSE63754270 por Laptop. 

Factura número POSE63754270 de Office Depot de México, S.A de C.V. de fecha 15 de mayo de 2020 por Lap Top Acer por 
importe de $16,999.00. 

Comprobante de transferencia electrónica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte SA de fecha 18 de mayo de 
2020 a favor de la C.  por importe de $22,218.00. por pago de factura POSE63754242 por 
computadora para presidente. 

Factura número POSE63754242 de Office Depot de México , S.A de C.V. de fecha 15, de mayo de 2020 por Lap Top Hacer por 
importe de $22,218.00. 
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Comprobante de transferencia electrónica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte , SA de feca 18 de mayo de 
2020 a favor de Nueva Wal Mart de México , S. de R.L. de C.V. por importe de $9,397 .99. por compra de computadora e 
impresora . 

Factura número ICAAD623546 de Nueva Wal Mart de México de S. de R. L. de C.V. de fecha 28 de mayo de 2020 por Desktop, 
Multifuncional HP por importe de $9,398.00. 

Expediente unitario de pavimentación por concreto asfáltico en ca lle principal en la comunidad El Salitre el cua l contiene entre 
otra documentación la sigu iente: 

• Acta de Entrega Recepción . 
• Resumen de Estimación única. 
• Factura número AA 95 de fecha 20 de mayo de 2020 de RQR Construcciones S.A. de C.V. por importe de $540,000.00 por 

pago de estimación única. 
• Presupuesto de obra. 
• Fianzas. 
• Acta constitut iva de com ité de obra. 
• Acta de aceptación de obra. 
• Acta de instalación de com ité de participación social. 
• Contrato de obra. 
• Cédu la de información básica. 
• Calendario de ejecución. 
• Validación o dictamen de factibilidad. 
• Croquis de obra . 
• Croquis de loca lización. 
• Croquis de Municipio. 
• Croquis del estado . 

Comprobante de transferencia electrónica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 5 de junio de 
2020 a favor de la C.  por importe de $171,706.34. por pago de facturas números 62 y 63, tanque 
elevado Jaral. 

Factura número 63 de la C.  de fecha 4 de abri l de 2020 por pago de estimación 3 por un importe 
de $12,017.05. 

Factura número 62 de la C.  de fecha 4 de junio de 2020 por pago de estimación 2 por un importe 
de $159,689.29. 

Comprobante de transferencia electrónica de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA de fecha 7 de julio de 
2020 a favor de RM Construcciones por importe de $44,687.65, por pago de factura número 816 por 3ra ., estimación y finiquito 
techado. 

Factura de RM Construcciones de fecha 5 de junio de 2020 por pago de tercera estimación de obra de techado de cancha de 
usos múltiples en la escuela Rafael Ramirez en la localidad de Malpaso por importe de $44,687 .65. 

Estimación 3. 

Números Generadores. 
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De $1,158,302.64 en virtud de que el Municipio presentó documentación financiera como lo es el comprobante de transferencia 
y la factura que soporta la erogación, cabe señalar que respecto de la erogación rea lizada según póliza C02200 por un importe 
de $540,000.00 , se presentó el expediente unitario completo, el cual contiene documentación técnica, social y financiera. 

De $25,822.22, si bien , no presentó expediente unitario de obra con relación a las erogaciones rea lizadas mediante las pólizas 
C00384 por importe de $20,022 .22 y C00385 por importe de $5,800.00; sin embargo , atend iendo al Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamenta l de Importancia Re lativa, se da por solventado. 

No Solventa 
Para efectos administrativos, en virtud de que el Municipio no presentó expediente unitario de obra con relación a la erogación 
rea lizada mediante las pólizas C00384 por importe de $20,022.22 y C00385 por importe de $5 ,800.00 , así mismo no se presentó 
expediente unitario de las erogaciones rea lizadas según pólizas C00571 por $353,293.66, C02603 por $171,706.34 y C02957 
por $44,687.65 y con relación a las pólizas C02197 por $16,999.00 , C02 198 por $22,2 18.00, C02 199 por $9,397.99, no se 
presentó el expediente unitario de las adquisiciones rea lizadas el cual debe incluir el vale de resguardo correspondiente 
debidamente requisitado y firmado por los funcionarios municipa les, así como el reporte fotográfico de los bienes. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC .  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal,   Tesorera Municipal,  Director de 

Desarrollo Económico y Social y  Director de Obras y Servic ios Públicos Municipales , todos del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no presentar los expedientes unitarios de la obras con relación a las erogaciones 
rea lizadas mediante las pólizas C00384 por importe de $20,022.22; C00385 por importe de $5,800.00; C00571 por $353,293.66, 
C02603 por $171,706.34 y C02957 por $44,687.65, y con relación a las pólizas C02197 por $16,999.00, C02198 por $22,2 18. 00, 
C02199 por $9,397.99; además no se presentó el expediente unitario de las adquisiciones rea lizadas el cual debe incluir el vale 
de resguardo correspondiente debidamente requisitado y firmado por los funcionarios municipa les, así como el reporte 
fotográfico de los bienes 

Lo anterior con fundamento en los art ículos 32 primer párrafo fracción VI 11 de la Ley de Discipli na Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43, 67, 70 primer párrafo, fracción I; 33 y 49 de la Ley 
de Coord inación Fiscal; incumpliendo con sus facultades y atribuciones conferidas en los art ículos 80 primer párrafo fracciones 
111 y V, 84 primer párrafo, fracción 11 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y VI, 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Intern o de Control o su equivalente, real ice las invest igaciones a que haya luga r, respecto de las conductas 
de los servidores públ icos que puedan constituir responsabilidades adm inistra tivas en el ámbito de su competencia, en términos 
del arti cu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. 

B) As imismo el Municipio rea lizó 6 (se is) erogaciones según pólizas cheque números C0197 , C02 198, C02199, C02200, C02603 
y C02957 por un importe total de $805, 098.98 según Resultado RF-01 , Observación RF-01, las cuales fu eron liberados para 
su aplicación en el ejercicio fi sca l 2019 y se ejercieron en fecha posterior al 31 de marzo del 2020 , incumpliendo lo establecido 
en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 39 de la Ley de Discipli na 
Financiera y Responsabi lidad Hacendarí a del Estado de Zacatecas y sus Municipios, vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal ,  
Síndico Municipal,   Tesorera Municipal y  Director de 

Desarrollo Económ ico y Social , todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , no se ejerció con oportunidad los Recursos 
Federales del 2019 por un importe de $805,098 .98 , recursos que fueron ap licados en el e·ercicio fiscal 2020. 
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Lo anterior con fundamento en los artí culos 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios; 80 primer párra fo fracciones 111 , V, 84 primer párrafo fracción 11, 103 primer párrafo fracciones I y 11 , 
107, 208 , 209, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Intern o de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RF-20/57-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al ti tular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi scalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artí culos 3 primer párrafo , fracción XXI , 9 primer párrafo , fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RF-20/57-001 -02 Recomendación 
Se recomienda a la Admini stración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que al realizar erogaciones con recursos del Fondo 111 
integrar de manera completa la documentación técnica , social y financiera que soporte y justifique las erogaciones rea lizadas a 
fin de transparentar la aplicación de los recursos, igualmente se recomienda que en el caso de la compra de bienes , se integre 
al expediente, evidencia relativa al regi stro contable de su incorporación al activo fijo , así como su resguardo correspondiente y 
evidencia fotográfica de los mismos. 

RF-20/57-001 -03 Integración de Expediente de Investigación , 
Con fundamento en el arti culo 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vi sta al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi scalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integra r en su totalidad la investigación , para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artí culos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artí culos 3 primer párrafo , fracción XX I, 9 primer párrafo , fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RF-20/57-001 -04 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que con relación a los recursos que le sean liberados, 
los apliquen en el propio ejercicio fisca l; aquellos recursos que se hayan comprometido, deben ser pagados a más tardar en el 
primer trimestre del siguiente ejercicio fi sca l y los remanentes sean reintegrados a la Tesorerí a de la Federación, acorde a lo 
establecido en el arti culo 17 de la Ley de Di sciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , en correlación 
con el articulo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-02, Observación RF-02 
Con base al análisis rea lizado a la cuenta banca ria número 101359 1228 aperturada a nombre del Municipio de Villa nueva , 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Merca ntil del Norte, S. A. denominada contablemente "101 359 1228 FONDO JI/ 
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2019", se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se realizó transferencia electrónica a la cuenta operativa número 108877 1943 
denominada contablemente "1088771943 FONDO 111 2020" por un importe de $110,000.00 en fecha 25 de febrero de 2020 
según póliza número C00582 del SAACG de la cual no se realizó el reintegro correspondiente al 31 de diciembre de 2020, lo 
cua l se cons idera improcedente conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal en el cual señala 
que en ningún caso podrá destinarse a fines distintos en este caso a los previsto en el artículo 33. Además de que con la 
transferencia realizada no se permitió la ap licación de dicho recurso en las obras y/o acciones programadas dentro del Fondo 
111 20 19 no permitiendo cumplir con las metas y objetivos del Fondo. 

Por lo anteriormente señalado, se tiene que lo recursos del Fondo 111 , no fueron aplicados en tiempo y forma, en las vertientes 
para lo que fueron as ignados, incumpliendo las metas y objetivos del Fondo 111 ; dicho recurso no se podría adm inistrar 
libremente, transferirlo ni disponerlo para finalidad diversa a lo que establece el artículo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de 
la Ley de Coordinación Fiscal el cua l establece lo siguiente : 

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia/ reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones socia les básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria . 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l, se destinarán a los siguientes rubros: 

l. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo 
de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. (sic). 

Además de que no se presentó acta de Cabildo en la cual se otorgue autorización de la distracción del objeto de los Recursos 
Federales del Fondo 111, para ser trasferidos a otras cuentas bancarias del propio municipio. 

Cabe seña lar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoría Financiera , llevada a cabo en fecha 14 de julio de 202 1, el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-002 Pliego de Observaciones 
La Aud itoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la cantidad de $110,000.00 , relativo a que el Municipio realizó transferencia electrónica 
a la cuenta operativa número 1088771943 denominada contab lemente "1088771943 FONDO JI/ 2020" por un importe de 
$1 10,000.00 en fecha 25 de febrero de 2020 según póliza número C00582 del SAACG de la cua l no se realizó el reintegro 
correspond iente al 31 de diciembre de 2020, lo cua l se considera improcedente conforme a lo establecido en el art ícu lo 49 de 
la Ley de Coord inación Fiscal en el cua l señala que en ningún caso podrá destinarse a fines distintos en este caso a los previsto 
en el art icu lo 33 . Además de que con la transferencia rea lizada no se permitió la ap licación de dicho recurso en las obras y/o 
acciones programadas dentro del Fondo 111 2019 no permitiendo cumplir con las metas y objetivos del Fondo. Lo anterior con 
fundamento en los art ícu los 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 11 3, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la 
Const itución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 y 49 de la Ley de Coord inación Fiscal; 42 primer párrafo, 
43, 70 primer párrafo, fracción I y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Adm ini strativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estata l 
Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28, 
29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 210, 211 y 250 de la Ley Orgán ica 
del Municipio de l Estado de Zacatecas, Lineamientos Generales de Operación del FAIS , ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2020. 
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Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2021 suscrito por el Profr .  Ex Director de Desarrollo 
Económico y Social y dirigido a L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado mediante el cual presenta la siguiente 
documentación : 

Estado de cuenta bancario de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. del mes de febrero 2020 de la cuenta 
operativa número 01088771943 4 denominada Fondo 111 2020 en el cual se refleja un depósito en fecha 25 de febrero de 2020 
por un importe de $110,000.00 de la cuenta operativa 101 3591228 por concepto de préstamo para cont. de obras. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 

Folios del 001 al 004 

El importe de $110,000 .00 en virtud de que la documentación presentada por el Ente Fisca lizado, corrobora el depósito de la 
cuenta denominada contablemente "1013591 228 FONDO 111 2019 a la cuenta contable 1088771943 FONDO 111 2020, omitiendo 
presentar evidencia documental que demuestre el reintegro del recurso a la cuenta de origen, toda vez que la transferencia de 
origen, objeto de esta observación se considera improcedente conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en el cual señala que en ningún caso podrá destinarse a fin es distintos, en este caso a los previ sto en el 
artículo 33. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal y  Tesorera Municipal, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2020, relativo a que el Municipio realizó transferencia electrónica a la cuenta operativa número 1088771 943 denominada 
contablemente "1088771943 FONDO JI/ 2020" por un importe de $110,000 .00 en fecha 25 de febrero de 2020 según póliza 
número C00582 del SAACG de la cual no se realizó el reintegro correspondiente. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo , 43, 67, 70 primer párrafo , fracción I de la Ley Genera l de 
Contabilidad Gubernamental, 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; incumpliendo con sus facultades y atribuciones 
conferidas en los artí culos 80 primer párrafo , fracciones 111 y V, 84 primer párrafo , fracción 11 , 103 primer párrafo , fracciones 1, 11 
y XI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF -20/57-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de so lventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investi gación, para que rea lice lo conducente. Lo anteri or de conformidad con los artí culos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Za ca tecas en vigor, en relación con los artí culos 3 primer párrafo , fracción XX I, 9 primer párrafo , fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 
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Con base al aná lisis realizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S A. denominada contablemente " 1088771943 FONDO// / 
2020" , se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizaron erogaciones dentro de la vertiente de Urbanización Mun icipal 
mediante transferencias electrónicas por un importe total de $1,530,082.09 a favor de Edmundo López Fernández, por 
mantenimiento e instalación de red de interne! en varias comunidades, de la cua l se presentó el soporte documental financiero 
que cumple con los requ isitos fiscales estab lecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, no se presentan cotizaciones de al menos tres prestadores de servicios, así como reporte que señale los trabajos 
de mantenimiento e instalación de la red de interne! que contenga la firma de funcionario municipa l, de conformidad de los 
trabajos rea lizados. El detal le de las erogaciones se presenta en el siguiente recuadro: 

Póliza 

C00757 

C01079 

C01080 

C01085 

C01090 

C01094 

C01099 

C01 104 

C011 09 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

Fecha 

05/02/2020 

03/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

10/03/2020 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Datos seaún oóliza del SAACG 

Movimiento 
Cheque 

Concepto Importe factura 
/ Folio 

Pago de factura 232 por arnpl1 ac1ón 
transf 4 de la red mun1c1pal, enlace y d1 fus1ón $88.091 12 232 

de wifi en 3 puntos 

Pago de factura 237 por 1nstalac1ón 
transf 38 de torre para señal de rn ternet en la $138,01 2.42 237 

comunidad de el sa litre 

Abono a factura 240 por 

transf 62 mantenImIento a 1nsta lac1ones, 
$32. 754 72 240 ampliación de la red municipal 

enlace y difusión. 

Abono a factura 239 por servIcI0 de 
transf 61 manten1111Iento a mstalac1ones $32754 72 239 

ampliación de la red municipal 

Abono a faclura 238 por servIcI0 de 
transf 60 mantenImIento a 1nstalac1ones. $32 754 72 238 

am pliación de la red municipal. 

Abono de factura 241 por servIcI0 de 
transf 59 manternm1ento a instalaciones. $32 754 72 24 1 

am pl iación de la red munic ipal 

Abono a factura 244 por servIcI0 de 
transf 58 mantenun Iento a instalaciones. $27 907 45 244 

actualización de la red mu111c1pal 

Abono a factu ra 242 por servIcI0 de 
transf 57 mantenImIento a 1nsta lac1ones $73.647 31 242 

ampliación de la red mun1c1pal 

Abono a factura 243 por servIcI0 de 
transf 56 manten1mIento a 1nsta lac1ones $73 647 31 243 

ampliación de la red municipal 

Fecha de Autorización : 06 / 04 /2021 

Datos seoún factura 

fecha 

30/01/2020 

03/03/2020 

03/03/2020 

03/03/2020 

03/0312020 

03/03/2020 

03/03/2020 

03/03/2020 

03/0312020 

concepto 

Servicio de mantenimiento a 
instalaciones ampl1ac1ón de la red 
municipa l enlace y difusión de wifi 
en la comunidad de Zapoqu1 

Servicio de mantenimiento a 
instalaciones, aphcac1ón de la red 
municipal enlace y difusión de wifi 
en la comunidad de El Salitre 

Servicio de mantenimiento a 
Instalac1ones actualización de red 
municipal modernización en la 
comunidad de El Jaguey 

Servicio de mantenImIento a 
instalaciones actualización de red 
municipal modernización en la 
comunidad de El Salto 

Servicio de mantenim1ento a 
instalaciones actuahzac1ón de red 
municipal modern1zac1ón en la 
comunidad de El Salto 

Servicio de mantenimiento a 
1nstalac1ones actualización de red 
municipal modern1zac1ón en la 
com unidad de Encarnación 

Serv1c10 de rnantenim1ento a 
1nstalac1ones actualización de red 
municipal modern1 zac1ón del 
troncal, Malpaso 

Serv1c10 de manten11nIento a 
Insta lac1ones ampliación de la red 
municipa l enlace y difus ión de w1f1 
en la comunidad de Tarasco 

Serv1c10 de mantenimiento a 
1nstalac1ones amphac,ón de la red 
mun1c1pal en lace y difus ión de w1fi 
en la comunidad de Los Caños 
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C01760 

C01761 

C01762 

C02862 

C02863 

C02864 

C02865 

C02867 

C03296 

C03297 

C03988 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

2 1/04/2020 

2 1/04/2020 

2 1/04/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

14/08/2020 

14/08/2020 

02/10/2020 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

lransf 152 

transf 153 

transf 154 

transf 450 

lransf 451 

transf 452 

transf 449 

transf 453 

transf 562 

transf 561 

transf 633 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

Pago de factura 247 por 
manternmiento a instalaciones. 

$114,493.40 
ampl iación de la red murnc1pal, 
en lace 

Pago de factura 246 por 
mantenimiento a insta laciones, 

$114,493.40 
ampliación de la red municipal, 
enlace 

Pago de factura 245 por 
mantenimiento a instalaciones e 

$37,738 08 
1nsta lac16n de pararrayos tipo dipolo 
28 mts. 

Pago total de la factura 244 por 
1nstalac1ón de equipo y protección de $27 .907 45 
descargas electrostáticas 

Pago total de factura 241 por 
servicio de mantenim iento a $32,754.72 
Instalac1ones, ampliación de la red 
municipal 

Pago total de factura 238 por 
servIcI0 de mantenimiento a 

$32, 754.72 
InstalacIones, ampliación de la red 
mun1c1pal 

pago total de factura 239 por servIcI0 
de mantenimIento a InstalacIones. $32,754 72 
ampl1ac1ón de la red municipal 

Pago to tal de factura 240 por 
servicio de mantenimIento a 

$32,754 72 
instalaciones, ampl iación de red 
municipal . 

Pago total de la factura 242 por 
1nstalac1ón de punto de recepción de $73,647 31 
señal y wi ffi en área circunda. 

Pago tota l de factura 243 por 
1nstalac1ón de receptor de señal y $73,647 31 
wifi en área circundante al domo 

Pago de factura 275 por adecuación 
en torre de la colonia Felipe Ángeles $59.947 64 
e ,nstalac1ón de antena 

Fecha de Autorización : 06/04 /2021 

247 15/04/2020 

246 15/04/2020 

245 15/04/2020 

244 03/03/2020 

241 03/03/2020 

238 03/03/2020 

239 03/03/2020 

240 03/03/2020 

242 03/03/2020 

243 03/03/2020 

275 17/09/2020 
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Serv1c10 de mantenim1ento a 
1nslalac1ones ampliación de la red 
mun1c1pal enlace y ampl1ac1ón de 
wif1 en la comunidad de El sa litre 

Serv1c10 de manten1m1ento a 
mstalac1ones ampliación de ta red 
municipal enlace y amphactón de 
wifi en la comunidad de El Unc1dero 

Serv1c10 de manten,m,ento a 
mstalac,ones ampliación de la red 
rnunIcIpal enlace y arnpl1ac1ón de 
w1f1 en a la comunidad de Zapoqu1 

Serv1c10 de mantenimiento a 
1nstalac1ones actualización de red 
municipal moderntzac1ón del 
troncal. Malpaso 

Serv1c10 de mantenimiento a 
1ns1alac1ones aclual1zac1ón de red 
municipal modern1zac1ón en la 
comuntdad de Encarnación 

Serv1c10 de manten1mIento a 
1nstalac1ones actual1zac1ón de red 
municipal moderntzac1ón en la 
comunidad de El Sallo 

Serv1c10 de mantenIm1ento a 
InstalacIones actualización de red 
municipal modern1zac1ón en la 
comunidad de El Salto 

Serv1c10 de mantenIm1ento a 
1nstalac1ones actualización de red 
munIc1pal modern1zacrón en la 
comunidad de El Jaguey 

Serv1c10 de mantenm1renlo a 
1nstalac1ones ampliación de la red 
municipal enlace y d1fus1ón de w1f1 
en la comunidad de Tarasco 

Servrc10 de manten1m 1ento a 
InstalacIones ampliación de la red 
mun1c1pal enlace y d1fus1on de w1fl 
en la comunidad de Los Ca,1os 

Serv1c10 de mantenunIento e 
instalaciones. ampl1ac1ón de la red 
municipal enlace y ampl1ac1on de 
w if1 en la comunidad de Santa Rosa 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 
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C03990 02/10/2020 

C03991 02/10/2020 

C04026 02/10/2020 

C04231 12/11/2020 

transf. 634 

transf. 635 

transf. 632 

transf 697 

Total 

In forme Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Pago de factura 273 por adecuación 
de torre rnalpaso. 1nstalac1ón de 
torre en colonia Felipe Ángeles 

pago de factura 274 por serv1c10 de 
mantenim Iento a 1nstalac1ones y 
difusión de wifi en 2 diferentes 

Pago de factura 276 por servicio de 
mantenimiento a 1nstalac1ones 
ampliación de la red munic1paf 

Pago de factura 281 por 
mantenim iento a insta laciones de la 
red de wifii en e l salitre 

$188. 989. 52 

$65.78824 

$32 609 97 

$77 .476 40 

$1,530,082 .09 

273 

274 

276 

281 

17/09/2020 

17/09/2020 

17/09/2020 

28/10/2020 
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Serv1c10 de rnantenImIento e 
1nsta1ac1ones, ampliación de la red 
municipal enlace y ampliación de 
w1fi en la comunidad de Colonia 
Felipe Ángeles 

Servicio de mantenimiento e 
insta laciones, ampliación de la red 
municipal enlace y ampliación de 
w1fi en la comunidad de Colonia 
Felipe Ángeles 

Servicio de mantenimiento e 
instalaciones , ampliación de la red 
municipa l enlace y ampliación de 
wif1 ~n la comunidad de El Sali tre 

Servicio de mantenimiento e 
insta lación de la red municipal en 
lace y difusión de wifi en la 
com unidad de El Salitre 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Aud itoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presentó oficio número Vlll/046 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por el C Profr.  Director de Desarrollo Económico y dirigido al C. L.C. Raú l 
Brito Berumen , Aud itor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cua l se presenta la siguiente documentación: 

Reporte fotográfico de la evidencia de la insta lación de antenas para señal de wifi en diferentes comunidades. 

Sin embargo; el Municipio no presentó evidencia de los trabajos real izados de mantenimiento e insta lación de la red de interne! 
con relación a las cédu las números C01109 y C03297. 

De igual forma no se presentaron cotizaciones de al menos tres prestadores de servicios, así como reporte que señale los 
trabajos de mantenimiento e insta lación de la red de internet que contenga la firma de funcionario municipal, de conformidad de 
los trabajos rea lizados. 

Cabe señalar que, con base al monto total de las erogaciones realizadas, se observa que no se sujetó a lo establecido en el 
artícu lo 68 inciso A) fracciones 1, 11 y 111 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio Fisca l 2020. 

Lo anterior se detalla en el siguiente recuadro: 

Datos según póliza del SAACG 

Póli 
za 

coa 
757 

Fecha 

05/02/ 
2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

Movim 
iento 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Che 
que 

I 
Foli 

o 

Concep 
to 

Pago de 
factura 
232 por 
ampliac1 
ón de la 
red 
municIp 
al 
enlace y 
di fusión 
de w1f1 

Importe 

$88.091 
12 

Fact 
ura 

232 

Datos según factura 

Fecha Concepto Aclara 
No 

Aclara 
Concl 
usión 

30/01/ Serv1c10 de mantenim,ento a 1nstalacIones ampl1acIon de la red mun1c1pa l enlace y 
2020 difusión de wifi en la comunidad de Zapoqu1 

88.091 
12 

Ac lara 
el 
import 
e de 
$88,09 
1.12 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

En 
virtud 
de que 
present 
ó 
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C01 031031 
079 2020 

C01 10103/ 
080 2020 

C01 10103/ 
085 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

38 

62 

61 

en 3 
puntos 

Pago de 
factura 
237 por 
insta lac1 
ón de 
torre 
para 
señal de 
1nternet 
en la 
comun1d 
ad de el 
salitre 

Abono a 
factura 
240 por 
manteni 
miento a 
1nstalac1 
ones. 
ampl1ac1 
ón de la 
red 
municip 
al 
enlace y 
difus ión. 

Abono a 
factura 
239 por 
servicio 
de 
manten1 
miento a 
instalac1 
ones 
amphac1 
ón de la 
red 
mun1c1p 
al 

$138.01 
2 42 

S32.754 
72 

$32 754 
72 

Informe General EJecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Cód igo FR-FI -CS-0 1-32 
No. Revis ión: 3 

Pág ina 54 de 180 

Fotogr 
afia de 
la 
antena 
para 
seña l 
de wifi 
en la 
comurn 
dad de 
Zapoq 
U I 

Aclara 
el 
impo rt 
e de 
$138,0 
12.42 

En 
virtud 
de que 
present 

031031 Serv1cro de manten1m 1ento a 1nstalaciones, apl icación de la red municipal enlace y 138,012 Ó. 

237 
2020 d1fus1ón de w1f1 en la comunidad de El Salitre 

240 
03/03/ Serv1c10 de manten1m1ento a 1nstalac10nes actualizac1ón de red 

2020 modern1zac,ón en la comunidad de El Jaguey 

239 
03/03/ Serv1c10 de manternm1ento a 1nstalac1ones actual1zac1ón de red 

2020 rnodern1 zac1ón en la comunidad de El Salto 

Fecha de Autorización : 06/04/2021 

42 
Fotogr 
afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de w1f1 
de la 
comun1 
dad de 
El 
Salitre 
Ac lara 
el 
import 
e de 
$3 2, 75 
4.72 

En 
virtud 
de que · 
present 
ó 

municipal 32.754 
72 Fotogr 

afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de wif1 
en la 
comur11 
dad de 
El 
Jaguey 

Ac lara 
el 
import 
e de 
$32, 75 
4.72 

munic ipal 32 754 En 
72 vtrtud 

de que 
present 
ó 

Fotogr 
afi a de 
antena 
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C01 10/03/ 
090 2020 

C01 10/03/ 
094 2020 

C01 10/03/ 
099 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

60 

59 

58 

Abono a 
factura 
238 por 
serv1c10 
de 
mantern 
miento a 
1nstalac1 
ones. 
ampliac1 
ón de la 
red 
murnc1p 
al 

Abono 
de 
factura 
241 por 
serv1c10 
de 
mantern 
miento a 
1nstalac1 
ones 
ampl1ac1 
Cm de la 
red 
mun1c1p 
al. 

Abono a 
factura 
244 por 
serv1c10 
de 
manten1 
miento a 
1nstalac1 
ones 
actua l1 z 
ación de 
la red 
munrc1p 
al 

$32 754 
72 

$32 754 
72 

S27 907 
45 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Mun icip ios y Organismos Autónomos 

238 
03/03/ Serv1c10 de mantenimtento a instalaciones 

2020 modernización en la comunidad de El Sa lto 

03/03/ Serv1c10 de manlen1m1ento a 1nstalac1ones 
241 2020 modern1zac1ón en la comunidad de Encarnación 

244 
03/03/ Serv1c10 de mantenimiento a 1nstalac1ones 

2020 modern1zac1ón del tronca l. Malpaso 

Fecha de Autorización 06/04/ 202 1 

actualización de red 

actualización de red 

actual1zac1ón de red 

munic ipal 

/ 

munictpal 

mun1c1pal 
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para 
señal 
de wif1 
en la 
localid 
ad de 
El 
Salto 
Ac lara 
el 
irnport 
e d e 
$32, 75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
present 

32,754 á 
72 

Fologr 
af ia de 
antena 
para 
señal 
de w1fi 
en la 
locahd 
ad de 
El 
Sallo 
Aclara 
el 
impor t 
e d e 
$32, 75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
presenl 

32.754 
á 

72 
Fologr 
afia de 
antena · 
para 
señal 
de WIÍI 

en la 
local,d 
ad de 
La 
Encarn 
ación 
Aclara 
el 
import 
e de 
$27,90 
7.45 

En 
virtud 
de que 

27 907 presenl 
45 ó 

Fologr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de WI ÍI 

de la 
comun1 
dad de 
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C01 10/03/ 
104 2020 

C01 10/03/ 
109 2020 

C01 21/04/ 
760 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

57 

56 

152 

Abono a 
factura 
242 por 
servicio 
de 
rnanteni 
miento a $73,647 
1nstalac1 .31 
ones, 
ampliac1 
ón de la 
red 
munic1p 
al. 

Abono a 
factura 
243 por 
serv1c10 
de 
mantent 
miento a $73.647 
1nstalac1 31 
ones, 
ampliac1 
ón de la 
red 
mun1c1p 
al 

Pago de 
factura 
247 por 
mantern 
miento a 
1nstalac1 

$114 .49 
ones. 3 40 
ampl1ac1 
ón de la 
red 
rnunrc1p 
al 
enlace 
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242 

243 

247 

Malpas 
o 

Aclara 
el 
import 
e de 
$73,64 
7.31 

En 
virtud 
de que 

03/03/ Servicio de manten,miento a 1nstalac1ones ampliación de la red murnc1pal enlace y 73,647 
present 
ó: 

2020 difusión de w1 fi en la comun,dad de Tarasco 31 Fotogr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de wifi 
en la 
comuni 
dad de 
Tarase 
o. 
No 
aclara 
e l 
import 
e de 
$73,64 
7.31 

En 
vi rtud 

03/03/ Servicio de mantenimiento a 1nstalac,ones amphactón de la red mun1c1pal enlace y 73,647 
de que 

2020 difus ión de w1fi en la comunidad de Los Caños .31 
no se 
present 
ó 
eviden 
cia de 
los 
trabaJo . 
s 
real iza 
dos 
Ac lara 
el 
import 
e de 
$114.4 
93.40 

En 
virtud 
de que 
present 

15/04/ Servicio de manten11111enlo a 1nstalac1ones am phac1ón de la red rnuntc1pal enlace y 114,493 
ó 

2020 ampliación de w1f1 en la comunidad de El sal1lre 40 
Fotogr 
afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de wifi 
de la 
comun1 
dad de 
El 
Salitre 

Fecha de Autorización : 06/04 /202 1 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 
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C01 21/04/ 
761 2020 

C01 21104/ 
762 2020 

C02 03/07/ 
862 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

153 

154 

450 

Pago de 
factura 
246 por 
manteni 
miento a 
1nstalac1 

$114 ,49 ones 
3 40 

amphac1 
ón de la 
red 
munic1p 
al. 
enlace 

Pago de 
factura 
245 por 
ma ntern 
miento a 
1nstalac1 

$37 738 ones e 
08 

1nstalac1 
ón de 
pararray 
os tipo 
dipolo 
28 mis 

Pago 
total de 
la 
factura 
244 por 
1nstalac1 
ón de $27 907 
equrpo y 45 
protecc, 
ón de 
descarg 
as 
e lectros! 
átrcas 
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Aclara 
el 
import 
e de 
$1 14,4 
93.40 

En 
virtud 
de que 
presenl 
ó 

246 
15/04/ Servicio de manten1m1ento a 1nstalac1ones ampliación de la red municipal enlace y 114,493 

245 

244 

2020 amphac1ón de wi fi en la comunidad de El Unc1dero 40 4 
Fotogr 
afias 
de 
antena 
para 
señal 
de W IÍI 

en la 
comuni 
dad de 
Unc1de 
ro 
Ac lara 
el 
import 
e de 
$37,73 
8.08 

En 
virtud 
de que 
present 

15/04/ Serv1c10 de mantenim iento a insta laciones ampliación de la red mun1c1pa l enlace y 37.738 ó 
2020 ampliación de w1fi en a la comunidad de Zapoqu, 

03/03/ Serv1c10 de manten11n1ento a 1nstalac1ones actualizac1ón de red 
2020 moderrnzac1ón del troncal. M a lpaso 

Fecha de Autorización 06/04/ 2021 

08 
Fotogr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de wif1 
en la 
loca lid 
ad de ' 
Zapoq 
UI 

Aclara 
el 
import 
e de 
$27,90 
7.45 

En 
virtud 
de que 
present 

mun1c1pal 27 907 
ó 

45 
Fotogr 
afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de w1f1 
en la 
comun1 
dad de 
Malpas 
o 
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01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
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C02 03/07/ 
863 2020 

C02 03/07/ 
864 2020 

C02 03/07/ 
865 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

451 

452 

449 

Pago 
total de 
factura 
241 por 
serv1c10 
de 
manteni 
miento a 
1nstalac1 
ones 
ampl1ac1 
ón de la 
red 
mun1c1p 
al 

Pago 
tota l de 
factura 
238 por 
serv1cm 
de 
manlenI 
miento a 
1nslalac1 
ones 
ampl1ac1 
ón de la 
red 
mun1c1p 
al 

pago 
total de 
factura 
239 por 
serv1c10 
de 
manteni 
miento a 
1nstalac1 
ones 
amplrac1 
ón de la 
red 
rnun1c1p 
al 

$32 754 
72 

$32 754 
72 

$32 754 
72 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

24 1 
03/03/ Serv1c10 de mantenim1ento a instalaciones 

2020 modernización en la comunidad de Encarnación 

238 
03/03/ Serv1c10 de mantenim1enlo a 1nstalac1ones 

2020 modernización en la comunidad de El Salto 

239 
03/03/ Serv1c10 de manten1m1enlo a instalaciones 

2020 modern1zac1ón en la comunidad de El Sallo 

Fecha de Autorización · 06/04/2021 

actualización de red 

actual1zac1ón de red 

actual1zac1ón d e red 

municipal 

municipal 
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Ac lara 
el 
import 
e de 
$32,75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
present 
ó: 

32 754 
72 Fotogr 

afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de w1 fi 
en la 
cornun1 
dad de 
La 
Encarn 
ación 
Ac lara 
el 
import 
e de 
$32,75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
presenl 

32.754 ó: 
72 

Fotogr 
afía de 
antena 
para 
señal 
de wifi 
en la 
local,d 
ad de · 
El 
Sa lto 
Aclara 
el 
import 
e de 
$32, 75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
presenl 

32 754 ó 
72 

Fotogr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de WIÍI 

en la 
localid 
ad de 
Et 
Salto 
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C02 031071 
867 2020 

C03 14/08/ 
296 2020 

C03 14/08/ 
297 2020 

C03 02/10/ 
988 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

transf 

transf 

tran sf 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

453 

562 

561 

633 

Pago 
total de 
factura 
240 por 
serv1c10 
de 
mantern 
miento a 
instalaci 
ones. 
ampliaci 
ón de 
red 
munic1p 
al. 

Pago 
total de 
la 
factura 
242 por 
instalaci 
ón de 
punto 
de 
recepc1ó 
n de 
señal y 
wiffi en 
área 
circunda 

Pago 
total de 
factura 
243 por 
insta lac1 
ón de 
receptor 
de señal 
y wifi en 
área 
c 1rCLmda 
nte al 
domo 

Pago de 
factura 
275 por 
adecuac 
1ón en 
torre de 
la 
co lonia 
Felipe 
Ánqeles 

$32,7 54 
72 

$73.647 
31 

$73,647 
31 

$59.947 
64 
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240 

242 

243 

275 

Aclara 
el 
import 
e de 
$32,75 
4.72 

En 
virtud 
de que 
present 

03/03/ Serv1c10 de mantenimiento a 1nsta lac1ones actuahzac1ón de red rnunic1pal 32 ,754 
ó· 

2020 modern1zac16n en la cornun,dad de El Jaguey 72 Fotogr 
afia de 
la 
antena 
para 
señal 
de wifi 
en la 
comuni 
dad de 
El 
Jaqúev 
Aclara 
el 
import 
e de 
$73,64 
7.31 

En 
virtud 
de que 
present 

03/03/ Serv1c10 de manten1m1enlo a 1nslalac1ones amphac1ón de la red municipal enlace y 73,647 ó 
2020 difusión de wi fi en la comunidad de Tarasco 31 

Fotogr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de wifi 
en la 
comuni 
dad de 
Tarase 
o 
No 
ac lara 
el 
import 
e de 
$73,64 
7.31 

En 

03/03/ Serv1c10 de mantenrm1ento a 1nstalac1ones ampl1ac1on de la red mun1c1pa l enlace y 73.647 virtud 

2020 d ifusión de w 1fi en la comunidad de Los Caños 31 de que 
no se 
present 
ó 
ev1den 
c,a de 
los 
traba¡o 
s 
realiza 
dos 
Aclara 
el 
import 
e de 

17109/ Serv1 c10 de mant en1m1ento e 111stalac1ones ampl1ac1on de la red municipal enlace y 59 947 $59,94 
2020 arnpl1ac1ón de w1f1 en la comunidad de Santa Rosa 64 7.64 

En 
virtud 
de que 

Fecha de Auto rización 06/04/2021 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C03 02/10/ 
990 2020 

C03 02/10/ 
991 2020 

C04 02/10/ 
026 2020 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

transf 

lransf 

trans f 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

634 

635 

632 

e 
1nstalac1 
ón de 
antena 

Pago de 
factura 
273 por 
adecuac 
1ón de 
torre 
malpaso 

$188.98 

mstalac1 
9 52 

ón de 
torre en 
colonia 
Felipe 
Ángeles 

pago de 
factura 
274 por 
serv1c10 
de 
m anten1 
m iento a $65.788 
1ns talac1 24 
ones y 
d1fus1ón 
de w if1 
en 2 
diferent 
es 

Pago de 
factura 
276 por 
servIcI0 
de 
mantern 
miento a $32 609 
1nstalac1 97 
ones 
amphac1 
ón de la 
red 
rnurncIp 
al 
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273 

274 

276 

present 
ó: 

Fotogr 
afia de 
la 
antena 
ara 
señal 
de wif1 
en la 
comurn 
dad de 
Santa 
Rosa 
Aclara 
el 
import 
e de 
$188,9 
89.52 

En 
virtud 
de que 
present 

17/09/ Serv1c10 de manternmIento e instalaciones, ampliación de la red munrcipal enlace y 188.989 
ó 

2020 ampliación de wifi en la comunidad de Colonia Felipe Angeles .52 
Fotogr 
afia de 
antena 
para 
señal 
de w1fi 
en la 
comurn 
dad de 
Felipe 
Ángele 
s 
Aclara 
el 
irnport 
e de 
$65, 78 
8.24 

En 
Vlí\Ud 

de que 
present 

17/09/ Serv1 c10 de manternm1ento e 1nsta lac,ones. ampliación de la red mun1c1pal enlace y 65,788. 
ó 

2020 ampltac1ón de w1fi en la comunidad de Colonia Felipe Ángeles 24 
Fotogr 
a fia de 
antena 
para 
señal 
de wi f1 
en la 
comuni 
dad de 
Felipe 
Ángele 
s 
Aclara 
el 
import 
e de 
$32,60 
9.97 

17/09/ Serv1c10 de mantenImIento e 1nstalac1ones amp l1 ac1ón de la red munIcIpal enlace y 32 609 
En 

2020 ampliación de w1f1 en la comunidad de El Sal1lre 97 
virtud 
de que 
present 
ó 

Fotogr 
afia de 

Fecha de Autorización 06/04 /202 1 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C04 12/11/ 
231 2020 transf 

Total 

697 

Pago de 
factura 
281 por 
manteni 
miento a 
1nstalaci 
ones de 
la red de 
wifi i en 
el salilre 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

$77.476 
40 

$1,530 , 
082.09 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

281 28/1 O/ Serv1c10 de mantenimien to e insta lación de la red municipal en lace y difusión de wifi 
2020 en la com unidad de El Salilre 
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77.476 
40 

$1,382, $147,2 
787.47 94.62 

la 
antena 
para 
señal 
de wifi 
de la 
comuni 
dad de 
El 
Salitre. 
Aclara 
el 
import 
e de 
$77,47 
6.40 

En 
vtrlud 
de que 
present 
ó 

Fotogr 
afia de 
la 
an tena 
para 
señal 
de w1fl 
de la 
comuni 
dad de 
El 
Salitre. 

RF-20/57-003 Pl iego de Observaciones 
La Auditori a Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la ca ntidad de $147,294.62, relat ivo a que el Municipio no presentó evidencia de los 
trabajos rea lizados de manten imiento e insta lación de la red de interne! con relación a las cédu las números C01109 y C03297, 
de igual forma no se presentaron cotizaciones de al menos tres prestadores de servicios, asi como reporte que señale los 
trabajos de mantenimiento e instalación de la red de interne! que contenga la firma de funcionario municipal, de conformidad de 
los trabajos realizados. Cabe señalar que, con base al monto total de las erogaciones rea lizadas, se observa que no se sujetó 
a lo establecido en el art ículo 68 inciso A) fracciones 1, 11 y 111 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el 
ejercicio Fisca l 2020. Lo anterior con fundamento en los art ícu los108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 11 1, 11 3, 116 fracción 11 
párrafo sexto y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 71, 119 pri mer párrafo, fracción 1, 122, 138 
segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Polí tica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 42 primer párrafo , 43 , 70 primer párrafo, fracción I y 85 de la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental; 
5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 5 y 6 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Mun icipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 
21 O, 211 y 250 de la Ley Orgán ica del Mun icipio del Estado de Zacatecas, Lineamientos Generales de Operación del FAIS, 
ordenamientos viqentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 202 1 suscrito por el Profr.  Ex Director de Desarro llo 
Económ ico y Social y dirigido al L.C . Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado mediante el cual presenta la siguiente 
documentación : 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 06 /04 /2021 
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Propuesta económica de Navi Systems suscrita por el lng . Juan Maurice Blount Carrillo de fecha 28 de febrero de 2020. 

Folios del 001 al 009 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No solventa 
Un importe de $147,294.62 en virtud de que el Ente Fiscalizado no presentó ev idencia de los trabajos realizados de 
mantenimiento e instalación de la red de interne! con relación a las pólizas números C01109 y C03297, cada una por la cantidad 
de $73,647.31, de igual forma no se presentaron cotizaciones de al menos tres prestadores de servicios , asi como reporte que 
señale los trabajos de mantenimiento e instalación de la red de interne! que contenga la firma de funcionario municipal , de 
conformidad con los trabajos realizados. De igual forma, no se presentó justificación ni aclaración respecto a que no se sujetó 
a lo establecido en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 68 inciso A) fracciones 1, 11 y 
111 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio Fiscal 2020 , lo anterior c.on base al monto total de las 
erogaciones realizadas por este concepto. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal,   Tesorera Municipal y  Director de 

Desarrollo Económico y Social, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no presentar evidencia de los trabajos 
realizados de mantenimiento e instalación de la red de interne! con relación a las pólizas números C01109 y C03297, de igual 
forma no presentó cotizaciones de al menos tres prestadores de servicios, así como reporte que señale los trabajos de 
mantenimiento e insta lación de la red de interne!, que contenga la firma de funcionario municipal , de conformidad de los trabajos 
rea lizados. De igual forma , no se presentó justificación ni aclaración respecto a que no se sujetó a lo establecido en el articulo 
68 inciso A) fracciones 1, 11 y 111 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio Fiscal 2020, 

Lo anterior con fundamentos en los artícu los 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios ; 42 primer párrafo, 43, 67 , 70 primer párrafo , fracción I y 85 de la Ley 
Genera l de Contabilidad Gubernamental , y ; 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; incumpliendo con sus facultades y 
atribuciones conferidas en los artícu los 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo fracción 11 , 103 primer párrafo 
fracciones 1, 11 y XI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que e'I 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades 
admin istrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-003-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, la Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de 
Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en 
su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cua l deberá 
ser remitido a la autoridad correspondiente, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 
98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley 
de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Con base al aná lisis realizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A. denominada contablemente "1088771943 FONDO 111 
2020" (sic), se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizó erogación dentro de la vertiente de Urbanización Municipal 
mediante la expedición de cheque número 8 de fecha 7 de febrero de 2020 a favor de  por 
importe de $49,068.00 por concepto según póliza número C00760 del SAACG "PAGO DE FACTURA A458 POR APOYO PARA 
LA INSTALACION DE INTERNET EN LA COMUNIDAD DE TUXTUAC" (sic), presentando factura número A458 de fecha 7 de 
febrero de 2020 por insta lación de internet en la comun idad de Tuxtac. 

Sin embargo, no se presenta cotización de al menos tres prestadores de servicios ni reporte que señale los trabajos de 
instalación de la red de internet como evidencia de los trabajos realizados. 

Cabe seña lar que se presenta el Acta Constitutiva del Comité de Obra y el Acta de aceptación sin estar debidamente requisitada . 
Durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Prel iminares de Auditoria 
Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presentó oficio número Vlll/046 de fecha 3 de agosto de 
202 1 suscrito por el C. Profr.  Director de Desarrollo Económico y dirigido al C. L.C. Raúl Brito Berumen , 
Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, mediante el cual se presenta la siguiente documentación: 

Cotización de  de fecha 4 de mayo de 2020 y de Navi Systems de fecha 28 de febrero de 2020 . 

Si bien el Municipio presentó cotización del C  y de Navi System; no presentó cotización de al 
menos un tercer prestador de servicios ni el reporte que seña le los trabajos de instalación de la red de interne! como evidencia 
de los trabajos realizados. 

Así mismo, tampoco presentó aclaración respecto a que el Acta Constitutiva del Comité de Obra y el Acta de aceptación , se 
presentó sin estar debidamente requisitada . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-004 Pliego de Observaciones 
La Aud itoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones , daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la cantidad de $49,068.00, relativo a que el Municipio realizó erogación dentro de la 
vertiente de Urbanización Municipal mediante la expedición de cheque número 8 de fecha 7 de febrero de 2020 a favor de  

 por importe de $49,068.00 por concepto según póliza número C00760 del SAACG "PAGO DE 
FACTURA A458 POR APOYO PARA LA INSTALACION DE INTERNET EN LA COMUNIDAD DE TUXTUAC" (sic), presentando 
factura número A458 de fecha 7 de febrero de 2020 por instalación de interne\ en la comu nidad de Tuxtac, sin embargo; no 
presentó cotización de al menos un tercer prestador de servicios ni el reporte que seña le los trabajos de insta lación de la red 
de interne\ como evidencia de los trabajos realizados, de igual forma, el Acta Constitutiva del Comité de Obra y el Acta de 
Aceptación no están debidamente requisitadas . Lo antera con fundamento en los art ículos 108, 109 primer párrafo , fracción 111 , 
113, 116 fracción II párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, 119 primer párrafo , 
fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 
y 49 de la Ley de Coord inación Fiscal; 42 primer párrafo , 43, 70 primer párrafo, fracción I y 85 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 de la Ley Genera l del Sistema Nacional Anticorrupción ; 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Adm inistrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estata l Anticorrupción de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas; 194, 21 1 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, Lineamientos Generales de Operación 
del FAIS, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 
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El Municipio no presentó cotización de al menos un tercer prestador de servi cios ni el reporte que señale los trabajos de 
insta lación de la red de interne! como evidencia de los trabajos realizados, de igual forma, el Acta Constitutiva del Comité de 
Obra y el Acta de Aceptación no están debidamente requisitadas, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisca lización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formu ladas por la Auditoría Superior del Estado , mediante 
el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Síndica 
Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
El importe de $49,068.00, en virtud de que el Municipio no presentó cotización de al menos un tercer prestador de servicios ni 
el reporte que señale los trabajos de insta lación de la red de interne! como evidencia de los trabajos rea lizados, de igual forma, 
el Acta Constitutiva del Comité de Obra y el Acta de Aceptación no están debidamente requisitadas . 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal,   Tesorera Municipal y  Director de 

Desarrollo Económico y Social, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , por no presentar cotización de al menos un 
tercer prestador de servi cios ni el reporte que señale los trabajos de instalación de la red de interne!, as i como evidencia de los 
trabajos rea lizados, de igual forma , el Acta Constitutiva del Comité de Obra y el Acta de Aceptación no están debidamente 
requisitadas. 

Lo anterior con fundamento en los artí culos los artí culos 60 y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios ; 42, primer párrafo, 43 , 67 , 70 primer párrafo, fracción 
1 y 85 de la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental, 33 y 49 de la Ley de Coord inación Fiscal ; y 187 de la Ley Orgánica 
del Municipio el Estado de Zacatecas, incumpliendo con sus facultades y atribuciones conferidas en los artí culos 80 primer 
párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo fracciones I y 11 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y XI y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integ ración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que ei 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores púb licos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscal ización y Rend ición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoria Superi or de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equ ivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en re lación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo , fracción 11 y 10 de la Ley 
Genera l de Responsab ilidades Ad ministrativas, en viqor 
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Con base al análisis rea lizado a la cuenta bancari a número 1088771943 apertu rada a nombre del Municipio de Villanueva , 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A denominada contablemente " 1088771943 FONDO 11/ 
2020" (sic), se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizaron erogaciones dentro de las vert ientes de Electrificación , 
Caminos Rurales, Vivienda y Gastos Indirectos, por un importe tota l de $540,965. 85. aplicados en obras de los cuales se 
presentó la documentación financiera comprobatori a que cumple con los requisitos fisca les establecidos en los artí culos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, carecen de documentación técnica y social la cual se detalla en el siguiente recuadro: 

Póliza Fecha 

C0229 03/06/202 
1 o 

C0093 29/02/202 
o o 

C0260 29/06/202 
6 o 

C0330 13/08/202 
6 o 

C0098 04/03/202 
4 o 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Datos según póliza del SAACG 

Beneficiari Movimient Cheque/ 
o o Follo 

transf 279 

M3 Orle 
Constructor transf 23004329 
a S.A de 
CV 

transf 442 

 

transf 537 

 

cheque 8 

Datos según factura 

Concepto Importe Factura Fecha 
Proveedor/Contratlst 

a 

Pago de factura 
3211 por 
compra de focos 
led 30 watt s $26 796 00 32 11 

28/05/202 
CEREZA 

para alumbrado o 
pl1bl1co. 
cobertura 
municipal 

reves l1m1ento de 
trarno 

$150 000 O 
A3EC 

10/02/202 M3 Orle Constructora 
camino o o SA de C V 
San Antonm 

Pago de factura 
a-16 obra 
púbhca 404022 

surnirustrn e $80 701 20 16 
29/06/202 Ale1andro Solis 

1nstalac1ón de 
o Rodríguez 

bomba cisterna 
para cancha 

Pago de factura 
a-17 obra 
púbhca.404022 

sum 1n1stro e $48 420 72 17 
04/07/202 AleIandro Solis 

1nstalac1ón de 
o Rodriguez 

bomba cis terna 
para cancha 

Pago de factura 
281 por compra 
de refacciones 

04/03/202 José Luis Paredes 
para diferentes $60.001 00 281 o Lara 
vehiculos al 
serv1c10 de la 
pres1denc1a 

Fecha de Autorización 06/04/202 1 

Observación 

Concepto 

Sin reporte 
fotográfico, 
Sin bitácora 
de aplicación 
de los focos 
uti lizados 
para 
alumbrado 

150 focos LEO 
público. 
documento 
de contro l de 
entradas y 
salidas de 
almacén y 
evidencia de 
la entrega del 
proveedor al 
Municm10 

Primer s ,n 
es t1 111ac1ón co t1 zac1ones 

estimación 1 
Sin 
est1mac1ón 

est11nac1ón 2 
s ,n 
est1rnac1ón 

Acumulador 
rad iador motor 
de arranque 
alternador 
amort1guadores 

Sm ev1denc1a 
faros. bomba 

de 
de los 

agua. 
traba¡os 

bomba de 
gasolina. 

realizados n, 
de las 

bomba de 
refacciones 

d1recc1on 
hidráulica 

adqutndas 

sensor de 
ox igeno kit de 
clu tch kit de 
ahnac,on masa 
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C0120 18/031202 
6 o 

C0120 18103/202 
8 o 

C0123 19/03/202 
1 o 

C0123 20/03/202 
8 o 

C0166 08/04/202 
8 o 

C0167 14/04/202 
1 o 
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transf 

transf 

transf 

cheque 

transf 

transf 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Pago de factura 
a2184 por 

94675430 mantenimiento a $16.997 48 A2276 
13102/202 

4 la máquina o 
retroexcavadora 

unidad m-004 

Pago de factura 
a2295 por 

94675430 refacciones para 02103/202 
1 la 

$1.728 40 A2295 o 
retroexcavadora 
unidad m-004 

Pago de factura 
1caad612079 
por compra de 

17/03/202 
79 laptop hp para $8.489.89 2079 o 

ut1hzarse por el 
presidente 
mun1c1oal 

Pago de factura 
84 5b4 7 por 
compra de sillas 

23 
y sillones para $23 024 .01 5B47 

20103/202 
diferentes o 
departamentos 
de la 
pres1denc1a 

Pago de 
facturas 2811 y 
3385 por 

de un 281F y 07/04/202 
109 

compra 
$5.714.93 

despachador de 3385 o 
agua para el 
salón de 
cabildos 

Pago de factura 
bd9b por 
compra de un 

13/04/202 
123 si llón $3.51400 B09B o 

profesional y 
dos sillas de 
oficina 

Fecha de Autorización . 06/04/2021 

Víctor Manuel Padi lla 
Nava 

Víctor Manuel Padilla 
Nava 

Nueva Wal Mari de 
México, S. de R.L. de 
C.V 

Muebleria Valdez 

Mueblería Valdez 

Muebleria Valdez 
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delantera. 
calaveras, 
horquilla de 
suspensión 

Sin ev1denc1a 
Reparación 

de los 
cilindro traba¡os 

Filtro, punta. 
S 1n evidencia 
de los 

seguro, perno 
traba¡os 

adaptador 
realizados 

Sin vale de 
resguardo n, 

1 lap top 
reporte 
fotográf1co 

3 sillas 
gerenciales. 8 
sillas 

Sin vale de 

secretari ales 3 
resguardo n, 

si llones de 
reporte 

oficina 
fotográfico 

profesional 

Despachador 
Sin vale de 

de agua 
resguardo n, 

ca lrente. Sillón 
profesional 

reporte 

gerencial 
fotográfico 

Sin vale de 
Sillón 

resguardo 
profesional 2 

n, 

reporte 
silla s de v1s1ta 

fotográfico 
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C0175 221041202 
6 o 

C0246 16/061202 
6 o 

C0289 091071202 
6 o 

C0289 091071202 
7 o 

C0325 10/081202 
8 o 

C0325 10108/202 
g o 

C0355 031091202 
4 o 
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transf 

lransf 

cheque 

cheque 

transf 

transf 

trans f 

Informe Genera l Ejecutivo a 
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Pago de factura 
c19d7 por 
compra de un 

21104/202 
156 sillón $3,206.24 19D7 o 

convencional y 
un te léfono 
inalám brico. 

Pago de factura 
8953e por 
compra de 

15106/202 
398 literas. $15,428.00 8F3E o 

colchones y silla 
secretaria ! para 
el departamento 

Pago de factura 
56 por 
mantenimiento a 

041061202 
324 cucharon de la $11 ,136.00 56 o 

máquina 
retroexcavadora 
CAT 416e 

Pago de factura 
9ffda por cuatro 
neumat1cos para 

091071202 
325 unidad del $8,400.02 FFDA o 

departamento 
de Desarrollo 
Económico 

Pago de factura 
59fd por 
1nstalac1ón de $6,960.00 9F5D 

06/081202 
44968565 o red de 1nternet 

en of1c1nas del 
DIF Municipa l 

Pago de factura 
fda0a por 
1nsta lac1ón de $4.656 24 DA04 

061081202 
44968567 o red de interne ! 

en ofrcinas del 
DIF Municipal 

Pago de factura 
1adc6 por 
compra de 

021091202 mobiliario para 
ADC6 606 $20.551 72 o diferentes 

ofi cinas de la 
pres1denc1a 
municipal 

Fecha de Auto rización 06 / 04/ 2021 

Mueblería Valdez 

Muebles Valdez 

Simón Albino Flores 

Pedro López Valle 

Ángel del R10 Duran 

Ángel del R10 Duran 

Muebleria Valdez 

CódigoFR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 

Pág ina 67 de 180 

Sillón 
Sin vale de 

convencional. 
re sguardo n, 

te léfono 
reporte 

1nalárn br1co 
fotográfico 

Panason1c 

letras 
1ndiv1duales 
tubulares Sin vales de 
colchones resguardo n, 

1nd1v1duales reporte 
marca fotográfico 
Fanstasy sillón 
secretaria ! 

manternm1ento Sin ev1denc1a 
de cucharon de 

de los 
retroexcavador 
a 

trabaIos 

S,n ev1denc1a 
4 llantas de su 

aplicación 

Sin ev1denc1a 
Insta lación y 

de los · 
actualización 

trabaIos 
de red 

rea lizados 

S 111 ev1d enc1a 
Instalación y 

de los 
actua lización 

traba¡os 
de red 

rea lizados 

Escri torio 
modulo rosa 
escuadra . 
escri torio 
juvenil de 2 
caIones modelo 
H sillón 

Sin vale de 
gerencia l 

resguardo n1 
parrilla con dos 

reporte 
quemadores 

fotograf1co 
eléctnca 
despachador 
de agua fna y 
ca l1 en1 e marca 
Mabe de piso 
Si llón 
secretaria 
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C0423 
3 

19/11/202 
o 

 
 
 

 

cheque 

Total 

Informe Genera l EJecuti vo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

426 

Pago de faclura 
458 por 
suministro e 
instalación de 
transformador 
para pozo de 
aaua ootable 

$45,240 00 

$540,965.8 
5 

458 
05/11 /202 Eleclrificac,ones 

O Rosario 
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bocina Steren 
de 15 pulgadas 

transformador 

Sin ev1denc1a 
de la 
recepción del 
transformado 
r n1 de su 
1nstalac1ón 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteri ores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 202 1, el municipio presentó oficio número Vll l/046 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por el C. Profr.  Director de Desarro llo Económico y dirigido al C. L.C. Raú l 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cual se presentó con relación a la póliza número C02291 
del SAACG , Reporte fotográfico de un foco LEO. 

Sin embargo ; el Municipio no presentó evidencia de los trabajos rea lizados, cotizaciones ni vales de resguardo de las 
erogaciones por un importe de $540,965 .85 detalladas en el cuadro que antecede . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-005 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que, al rea lizar erogaciones por mantenimiento de maquinaria, adquisición de material para 
alumbrado público, reparación de transformador y adquisiciones de mobiliario, presentar además de la documentación financiera 
que cumpla con los requisitos establecidos en los art ículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , evidencia documental 
de los traba jos rea lizados, así como cotizaciones y vales de resguardo de los bienes adquiridos. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia documental de los trabajos rea lizados , as í como cotizaciones y vales de resguardo de los 
bienes adquiri dos . 

Lo anterior en relación a las erogaciones deta lladas en el Resultado RF-05, Observación RF-05, de conformidad con el art ículo 
65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas por la Auditoría 
Superi or del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C. 

 Síndica Municipal en fecha 30 de septiembre de 202 1. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental de los trabajos rea lizados, así como cotizaciones y vales de 
resguardo de los bienes adquiridos. 

Lo anteri or en relación a las erogaciones detalladas en el Resultado RF-05, Observación RF-05 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20157-005-01 Recomendación 
Se recomienda a la Admini stración Mun icipa l de Vi llanueva , Zacatecas , que al rea lizar erogaciones por mantenimiento de 
maquinaria , adquisición de materi al para alumbrado público, reparación de transformador y adqu isiciones de mobiliario, 
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presentar además de la documentación financiera que cumpla con los requisitos estab lecidos en los artícu los 29 y 29-A del 
Código Fisca l de la Federación, evidencia documental de los trabajos realizados así como cotizaciones y vales de resguardo 
de los bienes adquiridos. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-06, Observación RF-06 
Con base al aná lisis realizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva , 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S A. denominada contablemente "1088771943 FONDO /// 
2020" (sic) , se conoció que en el ejercicio Fisca l 2020 se realizó erogación dentro de las vertientes de Urbanización , por un 
importe de $162,021.62 mediante transferencia de fecha 12 de junio de 2020 a favor de  por "Pago 
de factura 47 - obra pública . 404019 - pavimentación con concreto hidráulico en calle Genaro Codina" según póliza número 
C02450 del SAACG, presentando el soporte documental financiero que cumple con los requisitos fiscales establecidos en los 
articulas 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación por pago de primer estimación, sin embargo, se anexó el Acta de entrega 
recepción sin firma de contratista, Sindico Municipal y Director de Desarrollo Económico. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resu ltados Pre liminares 
de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio no presentó documentación referente a esta 
observación. 

Así mismo cabe señalar que la obra observada forma parte de la muestra de Auditoria a Obra Pública. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-006 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que al presentar el Acta de entrega recepción de las obras realizadas con recursos del 
Fondo 111 , ésta deba de estar debidamente requisitada y firmada por el contratista, Síndico Municipal y Director de Desarro llo 
Económico. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó el Acta de entrega recepción con firma de contrat ista, Síndico Municipal y Director de Desarrollo 
Económico, de conformidad con el artícu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las 
cua les fueron formuladas por la Auditoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de 
septiembre de 2021 y notificado a la C.  Síndica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó el Acta de entrega recepción con firma de contratista, Síndico Municipal y Director de 
Desarrollo Económico. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-006-01 Recomendación 
Se recomienda a la Admin istración Municipal de Vi llanueva, Zacatecas, que al presentar el Acta de entrega recepción de las 
obras realizadas con recursos del Fondo 111 , éstas deben estar debidamente requisitadas y firmadas por el Contratista , Síndico 
Municipal y Director de Desarrollo Económico. 
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Con base al aná lisis rea lizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A. denominada contablemente "1088771943 FONDO 111 
2020" (sic), se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizaron erogaciones dentro de las vertientes de Viv ienda y 
Aportaciones por un importe total de $3,150,419.00 por concepto de aportaciones a obras 2x1, de las cua les no se presentó 
expediente unitario de las obras el cual debe contener la documentación técnico , social y financiera que compruebe las 
erogaciones rea lizadas. As í mismo, dichas erogaciones se cons ideran improcedentes ya que el Recursos Federal del Fondo 111 , 
no se puede administrar libremente, ni disponerlo para fina lidad diversa a lo que establece el artícu lo 33 primer párrafo Inciso A 
fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal el cua l establece lo siguiente: 

Las aportaciones federa les que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones socia les básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros : 

l. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal.' agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catá logo 
de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. (s ic). 

El detalle de las erogaciones se presenta a continuación: 

Datos segun póliza del SAACG 

Póliza Fecha Beneficiario Movimiento 
Cheque/ 

Concepto Importe 
Folio 

Pago de apor tación murnc,pal para 

C02038 08/05/2020 Muntcrp10 de V illanueva Cheque 181 
obra 2x 1 construcción de kiosko 

$208 777 00 
en la Comunidad de Colonia 
Felipe Ángeles 
Pago de aponac1ón rnurnc1pal para 

C02040 08/05/2020 Municipio de Villanueva Cheque 183 
obra 2x1 restauración de 

$998.9 11 00 
parroqwa de San José En 
Tavahua 
Au tonzac1ón de pago 

C02041 08/05/2020 Munrc1p10 de Villanueva Cheque 184 
complemento de aportación de 

$396,9 11 00 
c lLJb para obra 2x1 res tauración 
de parroquia 

Pago de aportación municipal para 
C02891 08/07/2020 Murnc1p10 de Vi llanueva Cheque 319 construcción de segunda etapa de $688.268.00 

lienzo charro 

Pago de aportación n1un1c1pal para 
C02892 08/07/2020 Murnc1p10 de V illanueva Cheque 320 obra cons trucción de segunda $688268.00 

etapa de lienzo charro 

Pago de aportación munic ipal para 

C02893 08/07/2020 Mun1c1p10 de V illanueva Cheque 32 1 
obra cons1rucc1on de arco de 

$101 200.00 
bienvenida a la comunidad de la 
quemada 

Pago de aportación rnun1c1pal para 
C03300 12/08/2020 Munic1p10 de Vdlanueva Cheque 368 obra 2x1 const rucc,on de mlfador $68.084 .00 

en la comunidad de T ayahua 

Total $3,150,419.00 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábi les posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Aud itorí a Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de jul io de 2021, el municipio no presentó documentación respecto a la 
presente observación. 
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De igual forma cabe señalar que se presentaron dentro de la Cuenta Pública 2020 los expedientes unitarios de las obras 
rea lizadas con las aportaciones al programa 2X 1 los cuales contienen la documentación técnica, socia l y financiera 
correspondiente. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-007 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, que al rea liza r la aplicación de los recursos del Fondo 111 mediante aportaciones a obras del 
2X1, se observe lo establecido en el art ícu lo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, 
específi camente que dichos recursos sean destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y 
a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, loca lidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previ sto en la Ley General de Desarro llo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó aclaración ni justifi cación de la inobservancia a lo establecido en el artículo 33 primer párrafo Inciso A 
fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, específi camente que dichos recursos sean destinados exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que benefi cien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria, de conformidad con el artí culo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, las cuales fu eron formuladas por la Auditor ía Superior del Estado , med iante el Ofi cio número PL-02-08/4034/2021 
de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C.  Síndica Municipa l en fecha 30 de septiembre de 
2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó aclaración ni justificación de la inobservancia a lo establecido en el artícu lo 33 primer 
pá rrafo Inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, específi camente que dichos recursos sean destinados 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población 
en pobreza extrema, loca lidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previ sto en la Ley General de Desa rrollo 
Social, y en las zonas de atención prioritari a. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-007-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas, que al rea lizar la aplicación de los recursos del Fondo 
111 mediante aportaciones a obras del 2X 1, se observe lo establecido en el arti culo 33 primer párrafo, Inciso A fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal, específicamente que dichos recursos sean destinados exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social conforme a lo prev isto en la Ley General de Desa rrollo Social, y en las zonas de atención 
prioritaria. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-08 , Observac ión RF-08 
Con base al anális is rea lizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Merca ntil del Norte, S A. denominada contablemente " 1088771943 FONDO /11 
2020" (s ic), se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizaron 14 (catorce) eroqaciones dentro de las vertientes de 
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Desarrollo Institucional por un importe tota l de $127,500.00 y dentro de la verti ente de Gastos Indirectos $2,500.00 
correspondiente a la póliza número C04528, de las cuales se presentó la documentación comprobatoria financiera 
correspondiente, factura por honorarios médicos por un importe de $110,000 .00 y comprobante bancario de transferencia por 
pago de nómina a aux iliar de campo y chofer de Desarrollo Económico por $20,000.00 . 

Sin embargo, dichas erog aciones se consideran improcedentes ya que el Recurso Federal del Fondo 111 , no se puede administrar 
libremente, ni disponerlo para finalid ad diversa a lo que establece el artícu lo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de 
Coordinación Fisca l el cual establece lo siguiente: 

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

l. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 
potable, alcantarillado, drenaj e y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catá logo 
de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. (sic). 

Así mismo, de acuerdo con los Lineamientos Generales de Operación del FAI S, las erogaciones señaladas con anterioridad, se 
consideran improcedentes al no encontrarse dentro de los conceptos establecidos en los síguientes anexos: 

A 1.1 Catálogo para e l Programa de Desarrollo Institucional Munícípal y de las Demarcacíones Terrítoriales del Distrito 
Federa l 

A 1.2 Gastos lnd írectos 

El detalle de las erogaciones se presenta en el siguiente recuadro : 

Póliza 

C02870 

C03260 

C03289 

C04029 

C04511 

C04531 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

Fecha 

09/07/2020 

10/08/2020 

12/08/2020 

07/10/2020 

04/1 2/2020 

17/1 2/2020 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Beneficiario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Datos seaún oóliza del SAACG 

Movimiento 
Cheque 

Concepto 
/ Folio 

Pago de factura de honorarios por 
transf 448 convenio de prestación de serv1c10s 

en el departamento de salud 

Pago de factura 33 por concepto de 
transf 513 honoranos de personal del 

departamento de salud 

Pago de factura 37 por concepto de 
transf 532 honor anos para personal del 

departamento de salud municipa l 

Autonzac1ón de Pago de factura 39 
lransf 650 por honor anos médicos al personal de 

departamento de salud 

Pago de factura de honorarios 
transf 727 médicos personal de departamento de 

salud del DIF Municipal 

Pago de factura 47 por honoranos 
transf 767 médicos personal de deparlamenlo de 

sa lud 

Fecha de Autorización: 06/04/2021 

Importe Factura 

$20 000.00 47 

$20.000.00 33 

$10.000.00 37 

$20.000 00 39 

$20.000 00 43 

$20.000 00 N/A 

Datos seaún comorobación 

Fecha Concepto 

07/1 2/2020 Honorarios Médicos 

23/07/2020 Honorarios Médicos 

06/08/2020 Honorarios Médicos 

29/09/2020 Honorarios médicos 

30/11/2020 Honoranos médicos 

N/A Sin soporte 
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C04014 05/10/2020 

C04017 15/10/2020 

C04022 30/1 0/2020 

C041 69 13/11/2020 

C04241 30/11 /2020 

C04523 15/12/2020 

C04 528 17/1 2/2020 

C0455 1 31/12/2020 
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Subtotal Honorarios 

Pago de nómina de sueldo de la 
cheque 406 quincena del 15 al 30 de septiembre 

de 2020. 

Pago de nómina de sueldos del 1 al 15 
cheque 410 de octubre de 2020 de auxiliar de 

campo y chofer de Desarrollo 

Pago de nómina de la quincena del 16 
cheque 41 5 al 31 de oclubre de 2020. a auxil iar de 

campo y chofer de Desarrollo. 

Pago de nómina de sueldo de chofer 
cheque 425 y auxiliar de campo de Desarrollo 

Económico 

Pago de nómina de sueldo el chofer y 
cheque 434 auxi liar de campo de Desarrollo 

Económico 

Pago nómina de sueldo 
transf 446 correspond1ente a la quincena del 1 al 

15 de diciembre de 2020. 

Pago de nómina tiempo extra de los 
transf 449 meses de sept iembre, octubre, 

noviembre v d1c1ernbre. 

Pago nómina de sueldo quincena del 
cheque 461 16 al 31 de diciembre de 2020 chofer 

y auxiliar de campo 

Subtotal Nómina 
Total 

$11 0,000.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2.500 00 

$2,500 00 

$2 .500.00 

$2.500.00 

$2.500 00 

$2.500.00 

$20,000.00 
$130,000.00 

1 

1 

Nómina 

Nómina 

Nórmna 

Nórrnna 

Nómina 

Nómina 

Nóm rna 

Nómina 
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Pago de la quincena 
del 15 al 30 de 
sepl1embre de 2020 
como auxi liar de 
campo y chofer de la 
Oirecctón de 
Desarrollo 
Económico 

Pago de quincena 
del 01 al 15 de 
octubre del 2020 
como auxiliar de 
campo y chofer de la 
D1recc1ón de 
Desarrol lo 
Económico 

Pago de quincena 
del 16 al 31 de 
octubre de 2020 
Pago qumcenal del 1 
al 1 de noviembre de 
2020 chofer y auxiliar 
de campo Desarrollo 
Económico 
Pago de quincena 
del 16 al 30 de 
noviembre de 2020 
chofer y auxiliar de 
campo Desarrollo 
Económico 
quincena del 1 al 15 
de diciembre de 
2020 chofer y auxiliar 
de campo de 
Desarrol lo 
Económico, 
convenios 

Tiempo Extra 

Pago quincenal del 
16 al 31 de diciembre 
de 2020 chofer y 
auxi liar de camoo 

Cabe seña lar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presen tó oficio número VI 11 /046 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por el C Profr.  Director de Desa rrollo Económico y dirigido al C. L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cual se presenta la siguiente documentación: 

Póliza cheque del SAACG número 461 de fecha 31 de diciembre de 2020 a favor de  por importe 
de $2,500.00. 

Copia fotostá tica de cheque número 461 de la institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA de fecha 31 de diciembre 
de 2020 a favor de  por importe de $2,500 .00. 

Oficio núm ero V lll /050 de fecha 18 de agosto de 202 1 suscrito por el C.  Director de Desarro llo 
Económico y dirigido al C L.C . Ra úl Brito Berúmen , Auditor Superi or del Estado de Zacatecas , mediante el cual el Municipio 
entrega la siguiente documentación: 

Oficio número Vlll /049 de fecha 18 de agosto de 2021 suscrito por el C. Profr .  Director de Desarro llo 
Económico y dirigido al C L.C: Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, ,mediante el cual manifiesta: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 06/ 04 /2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



'1ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código FR-FI -CS-01-32 
No. Revisión 3 

Página 7 4 de 180 

"Hago de su conocimiento que debido al recorte de Programas Federales a Nivel Nacional así como la crisis por la que está 
pasando el Municipio debido al COVID, nos vimos en la necesidad de requerir personal médico calificado para atender de 
manera directa lo relacionado a esta enfermedad y hasta la fecha está en función la Dirección de Salud haciendo aquí en el 
municipio la prueba de antígeno, evitando hacer gastar a nuestros pobladores recursos que no tienen. Así mismo se jubiló 
personal de esta Dirección a mi cargo y por no contar con recursos para contratar personal se determinó que de los recursos 
de Desarrollo Institucional se hiciera la contratación del Médico y Personal de Campo, así como pago de tiempo extra a personal 
de esta Dirección a mi cargo y demás Direcciones como lo son Tesorería y Contabilidad ... " (sic). 

Sin embargo; la documentación y aclaración rea lizada por el Municipio no justifica las erogaciones improcedentes realizadas . 

Así mismo no se presenta evidencia del reintegro de los recursos al considerarse erogaciones improcedentes ya que el Recursos 
Federal del Fondo 111 , no se puede adm inistrar libremente, ni disponerlo para finalidad diversa a lo que establece el artículo 33 
primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de Coord inación Fiscal . 

Así mismo de acuerdo con los Lineamientos Generales de Operación del FAIS, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 13 de marzo del 2020, las erogaciones seña ladas con anterioridad, se cons ideran improcedentes al no encontrarse dentro 
de los conceptos establecidos en los siguientes anexos: 

A 1.1 Catálogo para el Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

A 1.2 Gastos Indirectos 

Con relación a los Gastos Indirectos, los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en su punto 
número 2.4 Gastos Indirectos en su segundo párrafo señala : 

"Para contratación de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, se deberá observar el concepto de gasto y 
partidas previstas en el manual de operación MIOS. Asimismo, se deberá cumplir con lo establecido en el Anexo II de los 
presentes Lineamientos." (sic) . 

Y con relación a las erogaciones de Desarrollo Institucional señala en su punto número 2.5.1 Tipos de proyectos en su segundo 
párrafo seña la: 

"Dichos proyectos y acciones se encuentran contenidos en el manual de operación MIOS, relacionados con la instalación y 
habilitación de estaciones tecnológicas interactivas (kioskos digitales), acondicionamiento de espacios físicos, actualización de 
catastro municipal, padrón de contribuyentes y/o tarifas, creación y actualización de la nom1atividad municipal y adquisición de 
equipo de cómputo, programas, equipo de intemet satelital rural y sistemas operativos e informáticos, construcción, 
rehabilitación, mantenimiento, ampliación, reconstrucción y equipamiento de centros integradores del desarrollo, creación y 
actualización de la normatividad municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal, cursos de capacitación y 
actualización que fomenten la formación de los servidores pLiblicos municipales (no incluye estudios universitarios y de 
posgrado) y elaboración e implementación de un programa para el desarrollo institucional municipal. " (sic). 

Cabe señalar que debido a la pandemia que se está viviendo a nivel mundial, el Municipio se vio en la necesidad de contratar 
los servicios del Dr.  y  para la atención a la ciudadanía afectada por esta enfermedad 
rea lizando las erogaciones con recursos del Fondo 111. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-008 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, que al realizar la ap licación de los recursos del Fondo 111 dentro de la vertiente de Gastos 
Indirectos y Desarrollo Institucional, observar lo establecido en la normatividad ap lica ble. 
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El Municipio no presentó evidencia de observar lo establecido en la normatividad aplicable con relación a la aplicación de los 
recursos del Fondo 111 dentro de la verti ente de Gastos Indirectos y Desarrollo Instituciona l, observar lo establecido en la 
normatividad aplicable, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fu eron formu ladas por la Aud itoría Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/202 1 
de fecha 28 de septi embre de 202 1 y notificado a la C.  Sínd ica Municipal en fecha 30 de septiembre de 
2021 .. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa en virtud de que el Municipio no presentó evidencia de observar lo establecido en la normatividad apl icable con 
rel ación a la aplicación de los recursos del Fondo 111 dentro de la vertiente de Gastos Indirectos y Desarrollo Institucional, 
observar lo establecido en la normatividad ap licable. 

Cabe señalar que con re lación a las erogaciones por concepto de honorari os méd icos por un importe de $11 0,000 .00, se 
entiende que la contratación de los servic ios señalados, fueron contratados por la emergencia sanitari a de la pandemia de 
COVID 19, para atender a personas afectadas; por lo que la observación se deriva en la Acción a Promover RF-20/57-008-01 
Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-008-01 Recomendación 
Se recomienda a la Admin ist ración Municipal de Vi llanueva, Zacatecas, que al realizar la aplicación de los recursos del Fondo 
111 dentro de la verti ente de Gastos Indirectos y Desarrollo Institucional, observar lo establecido en la normatividad ap licable al 
respecto . 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RF-09, Observac ión RF -09 
Con base al análisis rea lizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Municip io de Villa nueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A. denominada contab lemente " 1088771943 FONDO /// 
2020" (sic), se conoció que en el ejercicio Fisca l 2020 se rea lizaron erogaciones para apoyo a usuari o de sistema de riego, 
refacciones, pago de tiempo extra de personal de Desarrollo Económico, pago de préstamo a proveedor, apoyo económ ico 
especial por contingencia, techado de cancha de usos múltiples en escuela, impresión de lonas para actividad de ca rn aval 
navideño 201 9 por un importe de $808,131.48 de las cua les no se presentó documentación comprobatori a que las soporte como 
lo es: 
Evidencia de la entrega de apoyos a personas afectadas por contingencia Covid 19, 

Expediente unitario de obra el cual debe contener la documentación técn ico y social como lo es el Acta de entrega recepción, 
acta de aceptación de la obra, céd ula de información básica, números generadores, estimaciones, reporte fotográfico , contra to , 
fianzas y documentación financiera que cumpla con los requisitos fi sca les estab lecidos en los artícu los 29 y 9-A del Código 
Fisca l de la Federación en su caso. 

Cabe señalar, que en las erogaciones rea lizadas, se ubicaron conceptos por pagos de ti empo extra a persona l de Desarrollo 
Económico, pago de lonas para actividades de ca rn aval nav ideño 2019 (reg istrada como deuda diciembre 20 19) , préstamo a 
proveedor  por un importe tota l de $82,547.36, los cuales son co nsiderados como improcedentes 
conforme a lo estab lecido en el art icu lo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fisca l el cua l estab lece 
lo siQuiente: 

Av. Pedro Coronel #20 
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Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desa'rrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria . 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

l. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rura l y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura , conforme a lo señalado en el catálogo 
de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Socia l. (sic). 

El detalle de las erogaciones se presenta en el siguiente recuadro : 

Póliza 

C04555 

C01763 

C02479 

C02482 

C00754 

C01302 

C01303 

C01304 

C01768 

C01692 

C01636 

C02042 

C02307 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe , Zac. 

Datos seqún póliza el SAACG 

Fecha 

16/1 2/2020 

Beneficiario 

 
 

07/04/2020  

17/06/2020 

17/06/2020 

12/02/2020 

27/03/2020 

27/03/2020 

27/03/2020 

01 /04/2020 

24/04/2020 

30/0412020 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

o 

 
 

08/05/2020  

04/06/2020 
 

 

Cheque/ 
Folio 

447 

33 

5134260 

271 

27 

28 

29 

93 

100 

82 

185 

242 

Concepto 

Pago de apoyo a usuarios del 
sistema de riego de la presa 
de malpaso para obra. 

Pago de ti empo extra de 
personal de desa rrollo marzo 
al 6 de abril de 20. 

Pago de factura a2387 por 
compra de refacciones para 
la unidad m-003 bulldozer de 
la presidencia mun 
Pago de nómina de ti empo 
extra del personal de 
Desarrollo Económico. 
Pago de factura a2676 por 
impresión de lonas para 
actividades del ca rn aval 
navideño 2019, deuda reg . 
dic. 2019 
Pago de apoyo económico 
por contingencia sanitaria 
Pago de apoyo económico 
por continqencia sanitaria 
Pago de apoyo económico 
por continaencia sanitaria 
Pago de factura 801 a - obra 
pública : 416001 - techado de 
cancha de usos múltiples en 
la escuela 
Pago de apoyo económico 
especial para comercian tes, 
filarmónicos , jefas y Jefes de 
familia por cont,nqencia. 
Pago de apoyo económico 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, Jefa s y Jefes de 
familia por continqenc,a. 
Préstamo a proveedor  

 (Préstamo 
A Proveedor) 
Pago de apoyo económico 
especial para comerciantes. 
filarmó111cos, Jefas y Jefe s de 
familia por cont,nqenc,a. 

Fecha de Autorización: 06/04/2021 

Importe Improcedentes 

$100,000 .00 

$10,000 00 $10,000.00 

$24,075.80 

$12,000 00 $12,000.00 

$5,737.36 $5,737 .36 

$3,600.00 

$3,600 00 

$3,600 .00 

$148,708 32 

$2,500 00 

$2,500 00 

$54 ,810 00 $54 ,810.00 

$2 ,500 00 
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C02308 

C02309 

C02310 

C02311 

C02312 

C02313 

C02314 

C02315 

C02316 

C02318 

C02319 

C02320 

C02322 

C02323 

C02324 

C02326 

C02327 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

Informe General Ejecutivo a 
Municip ios y Organ ismos Autónomos 

Pago de apoyo económico 

 243 
especia l para comerciantes, 
fil armónicos, jefas y jefes de 
famil ia por continqencia 
Pago de apoyo económico 

 244 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos. jefas y jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

245 
especial para comerciantes, 

 fi larmóni cos. jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

 246 especia l para comerciantes, 
 filarmónicos. jefas y jefes de 

familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

 247 especia l para comerciantes. 
filarmónicos . jefas y jefes de 
fami lia oor continaencia . 
Pago de apoyo económico 

 248 
especial para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
famil ia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

 249 especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

 250 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos . jefas y jefes de 
familia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

 
251 

especial para comerciantes, 
 fi larmóni cos, jefas y jefes de 

famil ia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

253 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

254 
especia l para comerciantes, 
fi larmón icos. jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

255 
especial para comercia ntes, 
fil armóni cos, jefas y jefes de 
familia Por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

256 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

257 
especia l para comerciantes , 
fi larmónicos, Jefas y Jefes de 
familia por continqencia. 
Autorización de pago de 
apoyo económico especial 

258 para comerciantes , 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia 
Pago de apoyo económico 

259 especia l para comerciantes, 
fi lannónrcos. Jefas y Jefes de 
fami lia por continq enc1a 

260 
Pago de apoyo económico 
especial para comerciantes, 

Fecha de Autorización 06/04/ 202 1 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2:500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 00 

$2,500 00 

$2,500 00 
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C02329 

C02330 

C02331 

C02332 

C02333 

C02334 

C02335 

C02563 

C02336 

C025 12 

C025 13 

C02515 

C02521 

C025 26 

C02535 

C02539 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

04/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

fi larmónicos, jefas y jefes de 
famil ia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

261 
especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

262 
especial para comerciantes, 
fila rmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

263 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

264 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia Por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

265 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por contingencia. 
Pago de apoyo económico 

266 
especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

267 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
fami lia por con tinqencia. 
Pago de factura 6151d por 

268 
compra de cemento para 
construcción de loza para 
sa lón de usos múltiples 
Pago de apoyo económico 

280 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

277 
especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y Jefes de 
famil ia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

278 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

281 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por contingencia . 
Pago de apoyo económico 

283 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

 285 
especia l para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

290 
especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, Jefas y Jefes de 
familia por con tinaenc1a 
Pago de apoyo económico 

292 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, Jefas y jefes de 
fami lia por con tingencia. 

Fecha de Autorización : 06/04/2021 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 

$2 ,500.00 

$25 ,900.00 

$2,500.00 

$2,000.00 

$4 ,000 .00 

$2, 000 .00 

$4,000 00 

$2,500 .00 

$2,500 00 

$2,500 00 
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C02871 

C02872 

C02873 

C02877 

C02878 

C02879 

C02880 

C02881 

C02882 

C02884 

C02885 

C02886 

C02887 

C02889 

C02890 

C02901 

C02902 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

03/07/2020 

07/07/2020 

07/07/2020 

07/07/2020 

07/07/2020 

07/07/2020 

07/07/2020 

08/07/2020 

08/07/2020 

13/07/2020 

13/07/2020 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municip ios y Organismos Autónomos 

Pago de apoyo económico 

299 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

300 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

 301 
especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

305 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

306 
especial para comercia ntes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencía. 
Pago de apoyo económico 

307 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

308 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

309 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

l 310 
especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

312 
especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

313 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

314 especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia . 
Pago de apoyo económico 

315 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia . 
Pago de apoyo económico 

317 especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia por contínnencia. 
Pago de apoyo económico 

318 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

328 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , Jefas y jefes de 
fami lia oor con tinaencIa. 

329 
Pago de apoyo económico 
especia l para comerciantes. 

Fecila de Autorización 06 /04 /2021 

$4 ,000 .00 

$4 ,000.00 

$2,000.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2.500.00 

$2,500 .00 

$4,000 .00 

$4,000.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 

$2.500 .00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 
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C02903 

C02904 

C02908 

C02909 

C02910 

C0291 1 

C02912 

C03262 

C03263 

C03264 

C03266 

C03267 

C03268 

C03269 

C03270 

C03272 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

13/07/2020 

16/07/2020 

20/07/2020 

23/07/2020 

23/07/2020 

29/07/2020 

30/07/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

330 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia Por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

331 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

332 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
fami lia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

333 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

334 especia l para comerciantes, 
filarmóni cos, j~fas y jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

335 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

336 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia Por con tinaencia. 
Pago de apoyo económico 

339 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

340 especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia oor cont in □ encia . 

Pago de apoyo económico 

341 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor co ntin □ e n cia . 

Pago de apoyo económico 

343 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

344 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

345 especia l para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por con tinaencia. 
Pago de apoyo económico 

346 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
familia oor co ntin □ encia . 

Pago de apoyo económico 

347 especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam1l1a por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

349 
especia l para comerciantes , 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaenc1a 

Fecha de Autorización . 06/04/2021 

$2,500 00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$4,000.00 

$2 ,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2, 500 .00 

$2, 500 .00 
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C03273 

C03274 

C03275 

C03276 

C03278 

C03279 

C03280 

C0328 1 

C03282 

C03283 

C03284 

C03285 

C03288 

C03290 

C03291 

C03292 

C03298 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

10/08/2020 

12/08/2020 

12/08/2020 

12/08/2020 

12/08/2020 

12/08/2020 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

Pago de apoyo económico 

350 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

351 
especial para comerciantes, 
filarm ónicos, jefa s y jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

352 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia Por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

353 
especial para comerciantes. 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor con tinaencia. 
Pago de apoyo económico 

355 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

356 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia aor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

357 
especial para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
familia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

358 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

359 
especial para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
fami lia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

360 
especia l para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
fam ilia Por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

361 
especial para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

362 
especial para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

363 
especia l para comerciantes, 
filarmóni cos, jefas y jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

364 
especial para comerciantes, 
fila rmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

365 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

 366 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 

367 
Pago de apoyo económico 
especia l para comerciantes, 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

$2 ,500 .00 

$2,500 .00 

$2 ,500 00 

$2.500 .00 

$2 ,500 .00 

$2,500 .00 

$2.500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500 00 

$2,500 .00 

$2,500 00 

$2,500 00 

$2,500 00 

$2,500 00 

$2 ,500 00 

$2,500 00 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C03299 

C03304 

C03308 

C03320 

C03321 

C03322 

C03323 

C03324 

C03325 

C03326 

C03332 

C03559 

C03560 

C03564 

C03566 

C03935 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

12/08/2020 

18/08/2020 

20/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

26/08/2020 

27/08/2020 

09/09/2020 

09/09/2020 

18/09/2020 

25/09/2020 

02/10/2020 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

fi larmónicos, jefa s y Jefes de 
familia por continoencia. 
Pago de apoyo económico 

370 
especial para comerciantes, 
fil armónicos. Jefas y Jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

372 
especial para comerciantes, 
filarmónicos. Jefa s y Jefes de 
familia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

373 
especial para comerciantes, 
fil armónicos. jefas y jefes de 
familia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

374 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefa s y jefes de 
familia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

375 
especia l pa ra comerciantes, 
filarmónicos. jefas y jefes de 
familia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

376 
especial pa ra comerciantes. 
filarmónicos, jefa s y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

377 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por contmaencIa. 
Pago de apoyo económico 

378 
especial pa ra comerciantes, 
filarmónicos. jefa s y jefes de 
familia por contina encia. 
Pago de apoyo económico 

379 
especial pa ra comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continoencia . 
Pago de apoyo económico 

380 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y Jefes de 
famil ia oor continoencia. 
Pago de apoyo económico 

381 
especial pa ra comerciantes , 
filarmónicos. jefas y Jefes de 
fam1l1a oor contmoencia . 
Pago de apoyo económico 

 388 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam1lIa oor continnencia. 
Pago de apoyo económico 

389 
especia l para comercia ntes, 
filarmónicos, Jefas y Jefes de 
fam1l1a por continoenc1a 
Pago de apoyo económico 

393 
especial para comerciantes, 
fil armónicos. Jefas y Jefes de 
fam 1l1a oor continoencIa 
Pago de apoyo económico 

394 
especial para comerciantes, 
filarmónicos . Jefas y Jefes de 
fam1l1a oor contInoenc1a. 
Pago de apoyo económico 

396 
especial pa ra comercia ntes, 
fil armónicos. Jefas y Jefes de 
fam ilia por contIngencIa 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

$2,500.00 

$3 ,600.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$4.000.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$4 ,000 .00 

$4 ,000 .00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500 00 

$2,500 00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2 ,500 .00 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C03937 

C03938 

C03939 

C03940 

C04023 

C04024 

C04027 

C04028 

C04030 

C04031 

C04032 

C040 33 

C04 161 

C04229 

C04 163 

C04 164 

C04165 

C04166 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

02/10/2020 

02/10/2020 

02/10/2020 

02/10/2020 

02/10/2020 

02/10/2020 

06/10/2020 

06/10/2020 

12/10/2020 

15/10/2020 

26/10/2020 

30/10/2020 

03/11 /2020 

05/11 /2020 

10/11 /2020 

10/11 /2020 

10/1 1/2020 

12/11 /2020 

Informe General EJecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Pago de apoyo económico 

398 
especial para comerciantes, 
filarm ónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

399 
especia l pa ra comerciantes, 
filarm ónicos, jefas y jefes de 
fam ilia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

400 
especial para comercia ntes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia Por continoencia. 
Pago de apoyo económico 

401 
especial para comercia ntes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia oor con tinnencia. 
Pago de apoyo económico 

402 
especial para comercia ntes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por con tinaencia. 
Pago de apoyo económico 

404 
especial pa ra comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por con tinaencia. 
Pago de apoyo económico 

407 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

408 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia Dor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

409 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
familia Dor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

411 especia l pa ra comerciantes, 
filarmón icos, jefas y Jefes de 
fami lia Dor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

412 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos , jefas y jefes de 
fam ilia oor con tinoencia. 
Pago de apoyo por 

414 contingencia sanitaria , Covid 
19. 
Pago de apoyo económico 

416 
especia l para comercia ntes, 
filarmónicos, Jefas y jefes de 
familia por continaencia . 

14994391 
Anticipo para obra de Fondo 
111 
Pago de apoyo económico 

419 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia Dor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

420 
especial para comerciantes, 
filarmón icos. jefas y jefes de 
famili a Dor continaencia 
Pago de apoyo económ ico 

421 
especial para comerciantes, 
filarmónicos Jefas y jefes de 
fam 1l1 a por con tinoenc,a. 

422 
Pago de apoyo económico 
esDecia l Dara comerciantes, 

Fecha de Autorización 06/04/ 2021 

$2,500 00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$16 ,000.00 

$2 ,500.00 

$2,500.00 

$2,500 00 

$2,500.00 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C04 167 

C04168 

C04235 

C04237 

C04296 

C04299 

C04240 

C04504 

C04505 

C04506 

C04507 

C04509 

C045 17 

C04 518 

C04524 

C04 530 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

12/11 /2020 

12/11 /2020 

23/11/2020 

24/11 /2020 

24/1 1/2020 

24/11 /2020 

30/11 /2020 

02/12/2020 

02/12/2020 

02/12/2020 

02/12/2020 

02/12/2020 

09/1 2/2020 

09/12/2020 

16/12/2020 

17/12/2020 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

423 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continnencia. 
Pago de apoyo económico 

424 
especial para comerciantes, 
filarm ónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

427 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fami lia Por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

430 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

428 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

429 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
fam ilia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

433 
especial para comerciantes, 
fi larmóni cos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

 435 
especial para comercia ntes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
famili a por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

436 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

437 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia. 
Pago de apoyo económico 

438 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continaencia. 
Pago de apoyo económico 

 440 
especial pa ra comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia oor continoencia . 
Pago de apoyo económico 

444 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continnencia. 
Pago de apoyo económico 

445 
especial pa ra comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continaencia . 
Pago de apoyo económico 

 448 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, Jefas y Jefes de 
familia oor continaencIa 
Pago de factura 8ddc2 - obra 
pública 409004 

766 revestimiento de camino 
entronque a San An tonio De 
L. 

Fecha de Autorización : 06/04/2021 

$2 ,500. 00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$4,000.00 

$4 ,000.00 

$2,500. 00 

$2,500 .00 

$3,000 .00 

$2,500 .00 

$2,500.00 

$2,500. 00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$30,000 00 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

C04539 22/12/2020 

C04540 22/12/2020 

C04541 22/12/2020 

C04542 22/12/2020 

C04547 23/12/2020 

C05049 23/12/2020 

C04549 30/12/2020 

C04552 31/12/2020 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Pago de apoyo económico 

451 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y Jefes de 
fami lia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

452 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos. jefas y Jefes de 
fami lia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

453 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y Jefes de 
familia por contingencia. 
Pago de apoyo económico 

454 
especial para comerciantes, 
fi larmónicos, jefas y Jefes de 
familia por contingencia. 
Pago de apoyo económico 

459 
especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y Jefes de 
familia por continqencia. 
Pago de apoyo económico 

456 
especial para comerciantes, 
filarmónicos . jefas y Jefes de 
familia por continqenc,a 
Pago de apoyo económico 

460 especial para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y jefes de 
familia por continqencia . 
Pago de apoyo económico 

462 
especia l para comerciantes, 
filarmónicos, jefas y Jefes de 
familia por continqenc,a. 

Tota l 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$2,500 .00 

$2,000 .00 

$2,500.00 

$2,500 .00 

$808,1 31.48 
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$82,547.36 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábi les posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 202 1, el municipio presentó oficio número VI 11 /050 de fecha 18 
de agosto de 2021 suscrito por el C. Director de Desarro llo Económico y dirigido al C. L. C. Raúl Britó 
Berúmen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cua l el Municipio entrega la siguiente documentación: 

Cotizaciones de la obra revestim iento de camino del tramo San Antonio de las Huertas entronque San Francisco de la Sierra. 

Sin embargo; el Municipio no presentó documentación comprobatoria que las soporte las erogaciones rea lizadas como lo es: 

Evidencia de la entrega de apoyos a personas afectadas por contingencia Covid 19, 

Expediente unitario de obra el cua l debe contener la documentación técnico y social como lo es el Acta de entrega recepción , 
acta de aceptación de la obra, céd ula de información básica, números generadores, estimaciones, reporte fotográfico, contrato, 
fi anzas y documentación financiera que cumpla con los requ isitos fiscales estab lecidos en los art ícu los 29 y 9-A del Cód igo 
Fiscal de la Federación en su caso. 

Asi como aclaración , justificación y/o reintegro de las erogaciones rea lizadas entre las cua les se ubicaron conceptos por pagos 
de ti empo extra a persona l de Desarrollo Económico, pago de lonas para actividades de carnava l navideño 20 19 (registrada 
como deuda diciembre 20 19), préstamo a proveedor  los cuales son cons iderados como improcedentes 
conforme a lo estab lecido en el articu lo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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ACCIONES PROMOVIDAS: 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RF-20/57-009 Pliego de Observaciones 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal, por la cantidad de $808,131 .48, relativo a que el Municipio realizó 154 (ciento cincuenta y 
cuatro) erogaciones las cua les se deta llan en el Resultado RF-09, Observación RF-09 para apoyo a usuari o de sistema de 
riego, refacciones, pago de tiempo extra de personal de Desarro llo Económico, pago de préstamo a proveedor y como apoyo 
económico especial por contingencia, techado de cancha de usos múltiples en escuela, impresión de lonas para actividad de 
carnaval navideño 2019 de las cuales no se presentó documentación comprobatoria señalada en el Resultado que antecede . 

Lo anterior con fundamento en los art ículos 108, 109 primer párrafo, fracciones II y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 14 7, 
154 y 167 de la Constitución Polí tica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fisca l; 42 
primer párrafo, 43, 70 primer párrafo, fracción I y 85 de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental; 86 primer párrafo , 
fracción II y qu into párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ; 29 y 29-A del Cód igo Fiscal de la Federación ; 5 de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción ; 4 y 7 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas; 5 y 6 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 13 primer párrafo, 
fracción 1, 85, 89, 91, 11 O y 120 de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas vigente del 1 de enero al 18 de mayo del 2020; 18 primer párrafo, 101, 104, 109, 11 O, 145 y 146 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Re lacionadas para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020 y 52, 
64, 94, 95, 96, 102, 133, 134, 135 y 138 de su Reglamento; 194, 208, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, Lineamientos Generales de Operación del FAIS, Circu lar 1/2015 Anális is Financiero y Presupuesta! , Orden de 
pago de fecha 21 de enero de 2015 , emitida por la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2020. 

RF-20/57-01 O Recomendación 
Se recomienda al Ente Fisca lizado, que al rea lizar la aplicación de los recursos del Fondo 111 observar lo establecido en el 
art ículo 33 de la Ley de Coord inación Fisca l. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2021 suscrito por el Profr.  Ex Director de Desarrollo 
Económico y Social y dirigido al L.C. Raú l Brito Berumen, Aud itor Superior del Estado mediante el cua l presenta la siguiente 
documentación: 

Estado de cuenta bancario de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte , SA del mes de mayo de 2020 de la cuenta 
operativa número 1088771943 FONDO /// 2020, en el cua l se refleja una erogación el día 19 mediante cheque número 185 por 
importe de $54,810.00, así como un depósito en efectivo el día 27 por el mismo importe. 

Requisición número 061 de fecha 1 de abril de 2020, suscrita por el C. Profr.  Director de Desarro llo 
Económico y Social de fecha 1 de abri l de 2020 y dirigido a la C.  Tesorera Municipal mediante el 
cua l solicita el pago por un importe de $148,708.32 a favor de RM Construcciones por pago de factura número 5A57 por segunda 
estimación de trabajos de techado de cancha de usos múltiples en la escuela Rafael Ram írez en la localidad de Malpaso. 

Factura número 5A57 de RM Construcciones de fecha 1 de abri l de 2020 , por concepto de pago de segunda estimación para 
los trabajos de techado en cancha de usos múltiples en escuela primaria Rafael Ram irez en la localidad de Malpaso por un 
importe de $148,708.32 . 

Folios del 001 al 007 

En el caso de 137 erogaciones rea lizadas por concepto de apoyo económico especial para comercia ntes, fi larmónicos, jefas y 
jefes de fami lia por cont ingencia, se presentó la siguiente documentación 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Escrito de fecha 3 de septiembre de 2021, suscrito por la Q.F.B. M.  Sindica Municipal Administración 
2018-2021 y dirigido al C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cual manifiesta que en 
acta de cabildo de fecha 1 O de agosto de 2021 , en asuntos generales punto número 3 se abordó el tema de apoyos entregados 
por la administración municipal, sometiendo su aprobación y ratificación siendo aprobada por unanimidad. 

Pólizas cheque del SAACG. 

Pólizas cheque firmadas por los beneficiarios de los apoyos. 

Órdenes de pago. 

Solicitudes de apoyo. 

Y en algunos casos se anexo: 

Copia fotostática de credencial para votar. 

Copia fotostática de CURP. 

Copia fotostática de comprobante de domicilio. 

Folios del 001 al 738. 

El Municipio no presentó evidencia haber atendió la recomendación relativa a observar lo establecido en el arti culo 33 de la 
Ley de Coordinación Fisca, en la aplicación de los recursos del Fondo 111 , no atendiendo lo dispuesto el articulo 65 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas por la Auditoría Superior del 
Estado, mediante el Ofi cio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 202 1 y notificado a la C.  

 Sindica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa : 
El importe de $413,810,00 en virtud de que el Municipio presentó evidencia documental del reintegro correspondiente a la 
erogación rea lizada según póliza número C02042 del SAACG a favor del C.  por concepto de préstamo 
a particular, as i como evidencia de la entrega a 137 beneficiados de apoyos por contingencia COVID . 

No Solventa: 
A) El importe de $350,421.48, en virtud de que si bien con relación a la erogación rea lizada segC,n póliza número C01768 a 
favor del C.   por un importe de $148,708.32, el Ente Fisca lizado presentó la requisición de pago y la 
factura que ampara dicha erogación por pago de segunda estimación de techado en escuela primaria Rafael Ramírez de la 
comunidad de Malpaso, omitió presentar el expediente unitario de la obra , el cual debe contener la documentación técnica y 
social que compruebe dicha erogación y transparente la aplicación del recurso; de igual forma no se presenta documentación 
que justifique ni aclare las erogaciones rea lizadas mediante las pólizas números C04555 por importe de $100,000.00, C02479 
por importe de $24,075.80, C00754 por un importe de $5,737.36, C02563 por un importe de $25,900.00, C04229 por un importe 
de $16,000 .00 y C04530 por un importe de $30,000.00, 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Sindico Municipal,   Tesorera Municipal,  Director de 

Desarrollo Económico y Social , y  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales por un 
importe de $171 ,900.00, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no presentar documentación que justifique ni 
aclare las erogaciones rea lizadas y registradas en las pó lizas números C04555, C02479, C00754, C02563 , C04229 y C04530, 
por el orden total de $350,421 .48, detalladas en el Resultado RF-09, Observación RF-09. 
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Lo anterior con fundamentos en los artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fi sca l; 42 primer párrafo , 43 y 70 primer párrafo , 
fracción I y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 13 primer párrafo , fracción 1, 85, 89, 91 , 11 O y 120 de la Ley 
de Obras Públicas y Servi cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas vigente del 1 de enero al 18 de mayo 
del 2020; 18 primer párrafo, 101, 104, 109, 11 O, 145 y 146 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionadas para el Estado 
y los Municipios de Zacatecas, vigente a parti r del 19 de mayo de 2020 y 52, 64, 94, 95, 96, 102, 133, 134, 135 y 138 de su 
Reglamento; y 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios; incumpliendo con sus facultades y atri buciones conferidas en los artículos 80 primer párrafo, 
fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción 11 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y XI, 109 primer párrafo, fracción Vy 250 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundada s y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o parti culares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artí culo 109 primer párrafo, fra/cción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) De igual forma no solventa un importe de $43,900.00 correspondiente a las pólizas números C01763 por importe de 
$10,000.00, C02482 por un importe de $12,000.00, C01302 por un importe de $3,600 .00, C01303 por un importe de $3,600.00, 
C01304 por un importe de $3,600.00, C01692 por un importe de $2,500.00, C01636 por un importe de $2,500.00, C03304 por 
un importe de $3,600.00, C04030 por un importe de $2,500.00, mismas que se detallan en el en el Resultado RF-09, 
Observación RF-09, en virtud de que el Ente Fisca lizado no presentó evidencia de la entrega de los apoyos por Contingencia 
Sanitari a a los beneficiarios, la cual transparente la entrega y aplicación de los recursos. 

Por lo anterior se presume que los(as) CC  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal,   Tesorera Municipal y  Director de 

Desarrollo Económico y Social, todos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no presentar no presentar documentación 
que justifique ni aclare las erogaciones realizadas mediante las pólizas números C01763, C02482, C01302, C01303, C01304, 
C01692, C01636, C03304 y C04030, por un monto total de $43,900.00 ,mismas que se detallan en el en el Resultado RF-09, 
Observación RF-09. Lo anterior con fundamentos en los artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 primer párrafo , 
43 y 70 primer párrafo, fracción I y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 32 primer párrafo fracción VIII de la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; en desapego a sus 
atribuciones establecidas en los artículos 80 primer párrafo , fracciones 111 y V 84 primer párrafo , fracción 11 , 103 primer párrafo 
fracciones 1, 11 y XI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investi gación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

No solventa 
En virtud de que el ente fi sca lizado no presentó evidencia documenta l que demuestre el haber atedio la recomendación 
relacionada con la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraest ructu ra Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territori ales del Distrito Federal (Fondo 111 ) atendiendo a la normati vidad vigente para ello. 

ACC IONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RF-20/57-009-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artí culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, la Auditori a Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integ ración de 
Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de so lventación, a efectos de integrar en 
su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Info rme de Presunta Responsabilidad Ad ministra tiva, el cual deberá 
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ser remitido a la autoridad correspondiente, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 
98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVI II , 38 , 80 y 85 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RF-20/57-009-02 Integrac ión de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articu lo 80 primer párrafo, fracción 11 1 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equ iva lente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscal ización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su tota lidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrat ivas , en vigor . 

RF-20/57-010-01 Recomendac ión 
Se recomienda al Ente Fiscalizado , que al rea lizar la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipa l y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l (Fondo 111) observar lo estab lecido en el artícu lo 33 de 
la Ley de Coordinación Fisca l, vigente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-1 O, Observación RF-1 O 
Con base al análisis rea lizado a la cuenta bancaria número 1088771943 aperturada a nombre del Mun icip io de Vi llanueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S. A. denominada contablemente "1088771943 FONDO fil 
2020" (sic), se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se rea lizaron 10 (diez) transferencias electrónicas a la cuenta número 
0833007181 denominada contablemente "0833007181 Gasto Corriente ", por un importe tota l de $3 ,770 ,000 .00 de los cuales 
se rea lizó el reintegro por un importe de $3,370,000.00 , quedando pendiente de reintegrar $400,000.00 al 31 de diciembre de 
2020; sin embargo, la transferencia de los Recursos Federa les del Fondo 111, se considera improcedente conforme a lo 
establecido en el articulo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal en el cua l señala que en ningún caso podrá destinarse a fines 
distintos en este caso a los previsto en el artícu lo 33 . Además de que con las transferencias rea lizadas no permitió la aplicación 
de dicho recurso en las obras y/o acciones programadas dentro del Fondo 11 1 2019 no permitiendo cumpli r con las metas y 
objetivos del Fondo. 

Asimismo se rea lizó transferencia por un importe de $250 ,000.00 a la cuenta operati va número 1094355803 denominada 
contablemente "1094355803 Lienzo charro El Fuerte Segunda Etapa" real izando el reintegro correspond iente, sin embargo, al 
realizar transferencia de los Recursos Federales del Fondo 111 2020, dicho recurso no fue aplicado en tiempo en las obras y 
acciones programadas al destinarse a fines distintos a los prev isto en el artícu lo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal no 
permitiendo cumplir con las metas y objetivos del Fondo . 

El detalle de las transferencias se presenta a continuación : 

Póliza Fecha Beneficiario Cheque/transferencia Concepto 

C00763 1210212020 
Mun1c1p10 de 

19 Préstamo a gasto comente 
V1llanueva 

Traspase a cuen ta de 

C00942 19102/2020 
Mun1c1p10 de 

49095 
Fondo 111 2020. por abono a 

Vtllanueva préstamo hecho a cuenta 
de Gasto Comente 

Murnc 1p10 de 
Traspaso a la cuenta de 

C01672 15104/2020 126 Gasto Comente como 
V1llanueva 

préstamo 

M urnc1p10 de 
Traspaso a la cuenta de 

C01766 20104/2020 49909 Fondo 111 por Conceplo de 
V1llanueva 

paqo de préslamo 
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$0 00 

$50 000 00 

$000 
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Abono 
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$000 
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C01757 

C01758 

C01 580 

C02339 

C02447 

C02500 

C02502 

C02632 

C03293 

C03721 

C041 78 

C04293 

C04446 

C04643 

C04850 

Póliza 

C04021 

C04065 

1 

2410412020 

27104/2020 

2910412020 

1210612020 

1810612020 

1810612020 

2210612020 

1310712020 

14/0812020 

03/0912020 

13111 12020 

1311112020 

23/11/2020 

04112/2020 

16/1212020 

Fecha 

3011012020 

1511012020 

Informe General Ejecutivo a 
Mun icipios y Organ ismos Autónomos 

Mun1c1p10 de 160 Préstamo a la cuenta de 
Villanueva Gasto Comente 

Municipio de 165 Préstamo a la cuenta de 
Vil lanueva Gasto Comente 

Mun1c1p10 de 
Pago de préstamo recibido 

Villanueva 
49962 de la cuenla de Fondo 111 

2020 

Municipio de 397 Préstamo a la cuenla de 
Villanueva Gasto Corriente 

Ingreso recibido por 
Municipio de 50651 concepto de abono a 
Villanueva préstamo hecho a la cuenta 

de Gasto Comente 

Mun1c1pio de 413 Préstamo a la cuenta de 
V1llanueva Gasto Comente 

Mun1c1p10 de 417 
Préstamo hecho a la cuenta 

Vi llanueva de Gasto Comente 

Mun1c1p10 de 
50944 

Abono recib ido de la cuenta 
Vi llanueva de Gasto Comente 

Mun1c1pio de 
550 

Préstamo a la cuenta de 
Villanueva Gasto Corriente 

Traspaso a la cuenta de 
Mun1c1p10 de 51824 Fondo 11 1 2019 como pago 
Vi llanueva de préstamo hecho a Gasto 

Corriente 

Muntctpio de 704 Préstamo a la cuenta de 
Vil lanueva Gasto Comente 

Munic1p10 de 
703 Préstamo a la cuenta de 

Villanueva Gasto Comente 

Traspaso a la cuenta de 
Murnc1pto de 52859 Fondo 111 2020 como abono 
V1llanueva a préstamo hecho a la 

cuenta de Gasto Comente 

Municipio de 
53056 

Abono a préstamos hecho a 
V1llanueva Gasto Comente 

Murnc1p10 de 53343 pago de préstamo hecho 
V1llanueva tesorería . Gasto Comente 

Subtotal 

Importe pendiente de re integra r $400,000.00 

Beneficiario Cheque/transferencia Concepto 

Mun1c1p10 de 
Préstamo hecho a la cuenta 

667 de lienzo charro del fuerte 
Vi llanueva 

segunda etapa 

Murnc1p10 de 
Préstamo recibido de la 

5 cuenta de lienzo charro el 
Villanueva 

fuert e 

Subtotal 

Total 

$0.00 

$0.00 

$120,000.00 

$000 

$100,000.00 

$0.00 

$0,00 

$320.000 00 

$0 00 

$100.000 00 

$0.00 

$0.00 

$500.000.00 

$1.000.000 00 

$1,080.000.00 

$3,370,000.00 

Cargo 

$0.00 

$250.000.00 

$250,000. 00 

1 
$3,620,000.00 1 
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$1 20,000 ºº 
$50 000.00 

$000 

$500.000.00 

$0.00 

$100 000 00 

$50 000.00 

$0 00 

$250 000 00 

$0 00 

$400.000 00 

$700,000 00 

$0 00 

$000 

$0 00 

$3, 770,000 ,00 

Abono 

$250.000.00 

$0.00 

$250 ,000.00 

$4,020,000 .00 1 

Por lo anteriormente seña lado, se ti ene que lo recursos del Fondo 111, no fueron aplicados en tiempo y form a, en las vert ientes 
para lo que fueron asignados , incumpliendo las metas y objetivos del Fondo 111 ; dicho recurso no se pod ia administrar libremente, 
tra nsferirlo ni disponerlo para finalidad diversa a lo que establece el artículo 33 primer párrafo Inciso A fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal el cual establece lo siguiente: 

Las aportaciones federales que con ca rgo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destina rán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
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y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Socia l, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l, se destinarán a los siguientes rubros: 

l. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de l Distrito Federal: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catá logo 
de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. (sic). 

Además de que no se presentó acta de Cabildo en la cua l se otorgue autorización de la distracción del objeto de los Recursos 
Federales del Fondo 111 , para ser trasferidos a otras cuentas bancarias del propio municipio. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares 
de Aud itoria Financiera, llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presentó oficio número 246 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por la C. L.C.  Tesorera Municipal y dirigido al C. L.C. Raúl Brito Berúmen, Auditor 
Superior del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Comprobante de transferencia de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA de la cuenta operativa número 
0833007181 Gasto Corriente a la cuenta operativa número 1088771943 Fondo 111 2020 por un importe de $400,000.00 por 
concepto de pago de préstamo. 

Estado de cuenta bancaria de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA del mes de agosto del 2021 de la cuenta 
operativa número 0833007181 . 

Sin embargo; si bien le municipio realizó el reintegro de recursos transferidos de la cuenta de Fondo 111 2020 a la cuenta de 
Gasto Corriente y la cuenta de Lienzo Charro El Fuerte Segunda Etapa, dicha acción ocasionó que dicho recurso no fuera 
ap licado en tiempo en las obras y acciones programadas al destinarse a fines distintos a los previsto en el articulo 33 de la Ley 
de Coordinación Fiscal no permitiendo cumplir con las metas y objetivos del Fondo . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20157-011 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado , que de los recursos provenientes del de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales (Fondo 111), evite realizar transferencias de dichos recursos a otras entre cuentas propias 
del Municipio, en virtud de que los recursos no se aplican en tiempo en las obras y acciones programadas al destinarse a fines 
distintos a los previ sto en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fisca l no permitiendo cumplir con las metas y objet ivos del 
Fondo. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó justificación de rea lizar transferencias de recursos del Fondo 111 a otras cuentas propias del Municipio , 
de conform idad con el articu lo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cua les fueron 
formuladas por la Aud itoria Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 
2021 y notificado a la C.  Sindica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó justificación de rea lizar transferencias de recursos del Fondo 111 a otras cuentas propias 
del Municipio. 
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Se recomienda a la Administración Municipal de Vi llanueva , Zacatecas, que de los recursos provenientes del de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria les (Fondo 111) , evite realizar transferencias de dichos 
recursos a otras entre cuentas propias del Municipio, en virtud de que los recursos no se aplican en tiempo en las obras y 
acciones programadas al destinarse a fines distintos a los previsto en el artícu lo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal no 
permitiendo cumplir con las metas y objetivos del Fondo. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-11, Observación RF-11 
Con base al anál isis rea lizado a la cuenta bancaria número 1088771934 aperturada a nombre del Municipio de Vi lla nueva, 
Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercanti l del Norte, S. A. denominada contablemente "1088771934 FONDO IV 
2020" (sic) , se conoció que en el ejercicio Fiscal 2020 se realizó una erogación dentro de la vertiente de Obl igaciones Financieras 
mediante transferencia electrónica de fecha 7 de mayo de 2020 a favor de Comaza, S.A. de C.V. por importe de $450 ,000 .00 
por concepto según póliza del SAACG "ABONO A PREST AMO HECHO AL MUNICIPIO EN 2019 POR PART DE COMAZA SA 
DE CV", sin embargo no se presentó la siguiente documentación: 

• Acta de cabildo en la que se autorizó el préstamo por parte de Comaza, S,A. de C.V. al Municipio. 
• Estado de cuenta bancario que refleje el ingreso del préstamo a cuentas propias del Municipio. 
• Documentación contable y presupuesta! que justifique la solicitud de un préstamo. 
• Justificación de solicitud de préstamos a particular y no a Institución financiera acreditada. 
• Documento original que da origen a la contraprestación, (Convenio). 
• Documento original que soporte el pago del préstamo (Pagaré). 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la rea lización del Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
de Auditoría Financiera, llevada a ca bo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio presentó oficio número 246 de fecha 3 de 
agosto de 2021 suscrito por la C. L.C.  Tesorera Municipal y dirigido al C. L.C . Raú l Brito Berúmen, Auditor 
Superior del Estado de Zacatecas, el Municipio presenta la siguiente documentación: 

Estado de cuenta bancario de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte , S.A. del mes de diciembre de 2019. 

Certificación de fecha 2 de agosto de 2021 del punto número 18 del acta de cabildo número 34 de fecha 29 de julio de 202 1 se 
aprueban los préstamos económicos que se detallan en el anexo adjunto para so lventar los gastos inmediatos por pago de 
nómina. 

Sin embargo ; si bien la documentación presentada por el Municipio comprueba la entrada a cuentas contables del Municipio, 
sin embargo, la certificación del acta de cabildo número 34 se llevó a cabo en fecha 29 de julio de 2021, una fecha posterior a 
la so licitud de los prestamos rea lizados por parte de particulares siendo estos realizados en el ejercicio fiscal 2019; así mismo 
no se presentó ev idencia documental contable que justifique la solicitud de préstamos a particulares, ni el documento que da 
origen a la contraprestación (convenio) ni documento original que soporte el pago del préstamo (pagaré). 

ANEXO: PAGO DE PRÉSTAMOS A PARTICULARES 

Póliza 

C00232 
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Total 
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presidente 
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Sin acta de cabildo 
donde se autonzó el 
préstamo de 
particular sin 
¡ust1f icac1ón del 
préstamo. sin 
documento que 
garantice el pago del 
préstamo real izado 
Sin acta de cabt ldo 
donde se autonzó el 
préstamo de 
particu lar srn 
1ustif1cac1ón del 
préstamo sin 
documento que 
garant ice el pago del 
préstamo realizado 
Sin acta de cabildo 
donde se autorizó el 
préstamo a l 
Presidente Munic ipal 
Sin acta de cabildo de 
autor1zac1ón de 
préstamo a particular. 
sin 1usl tf1 cac1ón de 
so l1 cItud de préstamo 
111 ev1denc1a del 
ingreso a cuentas 
prop ias 

Se recomienda el Ente Fiscalizado, que al sol icitar préstamos a particulares además de contar con la justificación de no 
contraerlo ante una Institución Financiera acreditada y de la evidencia documental de la entrada de los ingresos a cuentas 
bancarias del Municipio , se deberá contar con la aprobación del Cabi ldo de la so lic itud de préstamo a particulares antes de 
rea lizar las operaciones correspondientes, asi como presentar comprobación contab le que justifique la so licitud de préstamos. 
anexando convenio y pagaré que de certeza a las operaciones realizadas por el Municipio . 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Municipio no presentó evidencia de contar con la aprobación del Cabildo de la so licitud de préstamo a parti culare s antes de 
realiza r las operaciones correspond ientes, as í como de la comprobación contable que justifique la solicitud de préstamos. 
anexando convenio y pagaré que, de certeza a las operaciones rea lizadas por el Municipio , de conformidad con el artícu lo 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cua les fueron formuladas por la Aud itoria 
Superior del Estado, mediante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fech a 28 de septiembre de 2021 y notificado a la C. 

 Síndica Municipal en fech a 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia de contar con la aprobación del Cabildo de la so licitud de préstamo a 
particulares antes de realizar las operaciones correspondientes, así como de la comprobación contab le que justifique la so licitud 
de préstamos. anexando convenio y pagaré que de certeza a las operaciones rea lizadas por el Municipio 
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Se recomienda a la Adm inistración Municipal de Vi llanueva, Zacatecas, que al so licitar préstamos a particulares además de 
contar con la justificación de no contraerlo ante una Institución Financiera acreditada y de la evidencia documental de la entrada 
de los ingresos a cuentas bancarias del Municip io , se deberá contar con la aprobación del Cabildo de la solicitud de préstamo 
a particu lares antes de realizar las operaciones correspond ientes, asi como presentar comprobación contab le que justifique la 
so licitud de préstamos. anexando convenio v paqaré que, de certeza a las operaciones realizadas por el Municipio. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-12, Observación RF-12 
De la revisión documental efectuada a los Recursos Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , Fondo de Aportaciones 
para el Forta lecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) , asi como Otros 
Fondos y/o Programas que le fueron entregados al municip io en el ejercicio fi sca l 2020, se conoció que el Municipio de 
Villanueva, Zacatecas no presentó documentos probatorios que evidencien el cumplimento de sus obligaciones en materia de 
Desempeño, Transparencia y Difusión de la Información , respecto a los recursos federales transferidos al municipio, tal como 
se señala en los artículos 56, 57 , 58, 68, 71, 72, 75 , 76 y 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); toda 
vez que no presentó la siguiente información: 

• Evidencia de la generación y Publicación de la información financiera del Municipio de Villanueva, Zacatecas, en su página 
de Internet , respecto a los recursos de los Fondos Federales antes referidos, conforme a las normas, estructura, formatos y 
contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo . Artí culo 56 de la LGCG . 

Cabe señalar que la información financiera que deba incluirse en Internet deberá Publicarse por lo menos trimestralmente, y 
difundirse en dicho medio dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del período que corresponda. Artícu lo 58 de la 
LGCG. 

• En térm inos de lo dispuesto por los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 71 y 72 
de la LGCG, el Municipio no presentó evidencia documenta l de haber informado a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
púb lico a través de la Secretaria de Finanzas, de forma pormenorizada, sobre el avance fís ico de las obras y acciones 
respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aq uéllos erogados, as i como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan rea lizado , respecto a los recu rsos federa les del Fondo 111 , Fondo IV y de Otros 
Fondos y/o Programas. 

De igua l forma, tampoco presentó evidencia de haber Pub licado los informes en los órganos locales oficiales de difusión y 
ponerlos a disposición del público en general a través de su respectiva pág ina elect rónica de Internet o de otros med ios locales 
de difusión. 

Conforme a lo señalado en el arti culo 72 de LGCG, dicha información deberá contener como mínimo los siguientes rubros 

l. Grado de avance en el ejercicio de los recu rsos federa les tra nsferidos 
11 . Recursos apl icados conforme a reg las de operación y, en el caso de recu rsos locales, a las demás disposiciones 

ap licab les 
111. Proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, y 
IV. La demás información a que se refiere este Capitu lo IV de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental. 
V. Plazo 

Cabe señalar, que respecto a los recursos de los Fondos de Aportaciones Federa les a que se refiere el Cap itu lo V de la Ley de 
Coord inación Fisca l, los informes deberán incluir información sobre la incidencia del ejercicio de los recursos de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres. 
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• Fa lta de evidencia documental del envió al Gobierno del Estado de la información sobre la ap licación de los recursos del 
Fondo 111 , en las obras y acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población 
en rezago social y pobreza extrema para que por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refieren los 
artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 46 y 47 de la LGCG; por lo tanto, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 75 de la LGCG . 

• No exhibió evidencia de haber difundido en su página de Internet la información relativa al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distríto Federal, (Fondo IV) especificando cada 
uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal, incumpliendo con lo establecido en el 
art ículo 76 de la LGCG . 

• Conforme a lo establecido en el art ícu lo 78 de la LGCG, respecto a las Obligaciones Financieras y Deuda Pública 
programadas con recursos del Fondo IV, el Municipio no presentó evidencia de haber Publicado e incluir en los informes 
trimestrales, la información relativa a las característ icas de las obligaciones a que se refieren los art ículos 37 y 50 de la Ley 
de Coordinación Fiscal , especificando lo siguiente 

I.T ipo de ob ligación. 
11 .Fin , destino y objeto. 

II1.Acreedor, proveedor o contrat ista. 
IV. Importe tota l. 
V. Importe y porcentaje del tota l que se paga o garantiza con los recursos de dichos fondos. 

VI.Plazo. 
VII.Tasa a la que, en su caso, esté sujeta. 

Cabe señalar, que durante los cinco días hábiles posteriores a la realización del Acta de Notificación de Resultados Prel iminares 
de Auditoría Financiera , llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2021, el municipio no presentó documentación y/o aclaración 
respecto a la presente observación. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/57-013 Plíego de Observacíones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de daño, hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal , por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de Desempeño, Transparencia y 
Difusión de la Información, respecto a los recursos federales transferidos al municipio , ta l como se señala en los artícu los 56, 
57, 58, 68, 71, 72, 75, 76 y 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). Lo anterior con fundamento en los 
artícu los 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122 , 14 7, 154 y 167 de la Constitución Polí tica del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios de Zacatecas, 8, 28, 28 y 
30 de la Ley de Fisca lización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 45 , 52, 54, 83 y 85 de la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 223 de su Reg lamento y 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Mun icipio no presentó aclaración ni justificación por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de Desempeño , 
Transparencia y Difusión de la Información , respecto a los recursos federa les transferidos al municipio, ta l como se señala en 
los artícu los 56, 57 , 58 , 68 , 71, 72, 75 , 76 y 78 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental (LGCG), de conformidad con 
el art ícu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cua les fueron formu ladas por la 
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Audito ría Superior del Estado, mepiante el Oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 y notificado 
a la C  Síndica Municipal en fecha 30 de septiembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el Municipio no presentó aclaración ni justificación por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
Desempeño, Transparencia y Difusión de la Información, respecto a los recursos federales transferidos al municipio, tal como 
se señala en los artícu los 56, 57, 58, 68, 71, 72, 75, 76 y 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Por lo anterior se presume que los(as) CC.  Presidente Municipal,  
Tesorera Municipal y  Director de Desarrollo Económ ico y social, todos del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de Desempeño, Transparencia y Difus ión de la 
Información, respecto a los recursos federales transferidos al municipio, tal como se señala en los artícu los 56, 71, 72, 75, 76 y 
78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l (LGCG) . 

Lo anterior con base a los artícu los 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 103 primer párrafo, fracciones 11 y VIII , 129 y 250 de la 
Ley Orgán ica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los serv idores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del art ícu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/57-013-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Aud itoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Exped iente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los art ícu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Adm inistrativas viqente 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS FEDERALES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 

A INVERSIÓN PÚBLICA 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-02, Observación OP-01 
Para la obra "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle Juárez de la loca lidad de Junta de los Ríos , Villanueva, Zac.", se 
aprobó con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (Fondo 111) , según consta en el Informe de Avance Físico Financiero presentado por la Entidad Fisca lizada, 
un monto de $200,927.08, para la construcción de ampliación de red eléctrica, cons istente en: 

• 50 m de cable Neutranel 2+1-1 /0 C/Neutranel; 
• 3 retenidas completas ; 
• 1 transformador DA1 -1 0-13200-220/127; 
• 4 cortacircuitos fusible C.C.F 15-100; 
• 2 lámparas suburbana 50 w LED; 
• 1 foto control de alumbrado público; 
• 1 lote de proyecto, planos y trámites ante C.F.E. ; 
• 1 lote de contrato de alumbrado público ; y 
• 1 letrero alusivo a la obra. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada por adjudicación directa al contratista el C.  
 para lo cual se suscribió el contrato número MVI-OP-FONDO 111 -20/025 de fecha 23 de noviembre de 2020, por 

un monto de $200,927.08, (monto que incluye el IVA) con un periodo de ejecución del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 
2020, sin otorgar anticipo, cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obra Púb lica y Servicios Re lacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas , (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) . 

Firmando el citado contrato por parte del municipio los(as) CC  Presidente Municipal,  
 Síndico Municipal y  Director de Desarrollo Económico y Socia l, as í como 

por el Contratista el C.  

Con base en el monto aprobado de $200,927.08 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020), y a lo establecido en el 
art ícu lo 67 del Presupuesto de Eg resos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fi sca l 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de asignación mediante adjudicación directa , invitación restringida a por lo menos tres 
contratistas y licitación públ ica, la obra fue adjudicada de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normativ idad 
vigente ya referida . 

Se constató la liberación parcia l de los recursos por el orden de $80,000.00, pago rea lizado de la cuenta bancaria No. 
1088771943 de la institución Banco Mercantil del Norte, S.C. (BANORTE), aperturada a nombre del municipio de Villanueva, 
Zacatecas, soportada con los comprobantes fi sca les y con la documentación comprobatoria y justificativa que se deta lla el 
Cuadro 07. 

Cabe mencionar que los comprobantes fisca les señalados en el recuad ro anterior fueron expedidos por el Contratista el C. 
 correspondientes a la estimación 1 y 2, corroborando el pago de la estimación No. 1 en el estado de 

cuenta bancaria del mes de diciembre de 2020; cuyo pago fue requerido mediante solicitud firmada por el C  
 Director de Desarrollo Económico y Social; misma que fue va lidada por los(as) CC.  Presidente 

Mun icipal ,  Síndica Municipal y  Tesorera Municipa l. 
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Sin embargo, el Ente Fisca lizado no integró al expediente unitario de obra la documentación técnica y comprobatoria por un 
importe de $120,927.08; relativo a la fa lta de pól iza cheque, transferencia bancaria , estimación no . 2, números generadores y 
estados de cuenta banca ria . 

Durante la revisión fí sica realizada el día 17 de junio de 2021, en compañía del representante de la entidad fiscalizada , la obra 
se encontró sin operar, por lo que existe incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra ; mismo que se estipula en el 
contrato respect ivo en su cláusu la tercera del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020, verificándose volúmenes y conceptos 
de trabajo preponderantes con respecto de la estimación 1 y presupuesto contratado, los cua les corresponden a lo sig uiente: 

• 50 m de cable Neutranel 2+ 1-1/0; 
• 3 reten idas completas; 
• 1 transformador DA 1-10-13200-220/1 27; 
• 2 lámparas suburbana 50 w LEO; 
• 1 fotocontrol de alumbrado púb lico; y 
• 1 letrero alusivo a la obra. 

Así mismo derivado de la verifi cación documental y fí sica de la obra, esta presenta conceptos no ejecutados por un monto de 
$27,393.40; mismos que se incluyen en la estimación 2, de la cual no se presenta documentación comprobatoria que sustente 
su pago; mismos que corresponden a: 

• 4 cortacircu itos fu sible C.C .F 15-100 por $7,331.20; 
• Proyecto , planos y trám ites ante C.F.E. por $13,224 .00; 
• Contrato de alumbrado por $3,480 .00; y 
• Letrero alusivo a la obra por $3,358.20 . 

Como resu ltado de las inconsistencias ya citadas el monto observado asciende a la cantidad de $200,927.08, correspondiente 
al importe total de la obra en virtud de que esta se encuentra sin operar y dentro del cua l se incluye: 

a. Falta de la documentación comprobatoria, técn ica y económica tal como póliza, transferencia bancaria y estado de 
cuenta bancaria por un importe de $120,927 .08; 

b. Conceptos no ejecutados por un monto de $27,393.40, mismos que se incluyen en la estimación 2; y 
c. Incumplimiento en el periodo de ejecución contratado de la obra establecido del 24 de noviembre al 28 de diciembre 

de 2020. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, contratación , y ejecución de la obra ; lo que 
originó que a la fecha la obra esté sin operar y finiquitar, además al incumpli r con el periodo de ejecución y en consecuencia la 
falta de presentación de documentación comprobatoria del gasto y justificativa de la aplicación de los recursos, asi mismo que 
no se verifica ran los números generadores para el correcto trámite de las estimaciones presentadas por la empresa ejecutora. 

Durante el proceso de solventación la entidad fisca lizada no presento información y/o documentación para desvi rtuar la 
observación señalada en Acta de Notifi cación de Resultados Preliminares, concluyéndose lo siguiente 

No Aclara, subsiste en virtud de que la entidad fisca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notificación de Resu ltados Preliminares. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

OP-20/57-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado em iti rá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , dar'-ios o perjuicios 
al erario púb lico Municipal de Villanueva, Zacatecas, por incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 
24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020 en el contrato número MVI-OP-FONDO 111 -20/025 suscrito el dia 23 de noviembre 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Pecha de Áutorizac1on: 06/04 /2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Cód igoFR-F l-CS-0 1-32 
No. Revisión : 3 

Página 99 de 180 

de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión física realizada el día 17 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de 
construcción, la obra denominada "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle Juárez de la localidad de Junta de los Ríos, 
Villanueva, Zacatecas", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) . Lo anterior con fundamento en los art ícu los 108, 109 primer párrafo , 
fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 119 primer 
párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica de los Municipio del 
Estado de Zacatecas; 106, 107 y 108 primer párrafo fracción 11 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020), y 15, 85, 86 primer párrafo, fracción VI, 87 y 
88 primer párrafo fracciones I y X del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artícu lo transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020), ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2020. 

OP-20/57-002 Seguimiento en Ejercic ios Posteriores 
La Aud itoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revi sión de la Cuenta Pública 
del municipio de Villanueva, Zacatecas , del ejercicio fiscal 2021, realizará acciones de seguimiento con la finalidad de verificar 
el ejercicio y aplicación de los recursos por un monto de $200,927 .08 , en la obra "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle 
Juárez de la localidad de Junta de los Ríos, Villanueva, Zacatecas", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) ; en virtud de que se 
encuentra sin operar, asimismo con el fin de verificar que la entidad fiscalizada haya presentado evidencia física y documental , 
con la cual constate que la obra ha sido terminada y puesta en operación ; importe dentro del cua l se incluye 

a. Falta de la documentación comprobatoria, técnica y económica tal como: pó lizas , transferencias bancarias, comprobantes 
fiscales y estados de cuenta bancaria , correspondiente a un importe de $120,927.08. 

b. Conceptos no ejecutados por un monto de $27,393.40, mismos que se incluyen en la estimación 2, y que se muestran a 
continuación: 

• 4 cortacircu itos fusible C.C. F 15-100 por $7,331.20; 
• Proyecto, planos y trámites ante C.F.E. por $13,224.00; 
• Contrato de alumbrado por $3,480.00; y 
• Letrero alusivo a la obra por $3,358.20. 

Monto del cua l esta Entidad de Fisca lización Superior realizará la verifica c ión tanto documental como fí sica de la 
obra, rea liza ndo la comparativa de los volúmenes y/o conceptos ejecutados con respecto de los conceptos contratados 
y pagados; debiendo el Ente Fisca lizado presentar a la Auditoría Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
que constate que el recurso ha sido ap li cado en su totalid ad y qu e la obra ha sido conclu ida de acuerdo a contratado 
y pagado y que ha sido finiquitada , debiendo integrar pólizas, órdenes de pago, transferencias y acta de entrega recepción 
con la participación de la Controlaría Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
aplicab les. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Villanueva , Zacatecas, no presentó la información y documentación que 
considerara pertinente para so lventar la acción promovida de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscal ización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fu e formulada y notificada por la Aud itoría Superior del Estado, mediante 
oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021 , firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen; recibido el día 30 de septiembre de 2021 , por la C.   Síndico Municipal, 
de Villanueva, Zacatecas. 
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Durante el proceso de solventación la Entidad Fisca lizada mediante el ofi cio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C. en su carácter de Sindico Municipal de Vill anueva, Zac., de la Administración 201 8-
2021, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la Ofi cialía de 
Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 4 de noviembre de 202 1, mediante el cual remite información relativa 
a so lventar las acciones promovidas y notificadas a través del ofi cio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Síndico Municipal, de Villanueva, 
Zacatecas con motivo de la revi sión de la Cuenta Públ ica del municipio de Villanueva, Zacatecas del ejercicio fisca l 2020, con 
número de revi sión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Síndico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC , . 

. . . se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida , señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ej ercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir sa tisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas ; pa ra cada uno de los departamentos: 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documental. Folios 01 -10. 

Carpeta No. 5-

Soporte documental. Folios 01 -23 
Ca rpeta No. 6.-

Soporte documental. Folios 01 -81. 

Desarrollo Económico: 

Carpeta No. ?.-

Soporte documental. Folios 01-3 1. 

Carpeta No. 12. -

Soporte documental. Folios 01-51. 

Ca rpeta No. 13.-

Soporte documental. Folios 01-01. 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 

Escrito de fecha 3 de noviembre de 202 1, donde presenta documentación comprobatori a del Resul tado OP-02, Observación 
OP-0 1, signado por Prof.  Director de Desarro llo Económico , Ad ministración 20 18-2021, el cual remite 
lo siguiente: 
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• Propuesta emitida por el prestador de servicios el C. Manuel Alejandro Serrano Dávila, que contiene Presupuesto, por un 
importe de $210,973.43. 

• Propuesta emit ida por el prestador de servicios el C.  que contiene Presupuesto, por un 
importe de $209,115.80. 

• Propuesta emitida por el prestador de servicios  que contiene Presupuesto, por un importe de 
$200 ,927.08 . 

• Factura No. B-155 de fecha 24 de diciembre de 2020 expedida por  por concepto de pago de 
estimación No. 2, por un importe de $120,927.08 . 

• Estimación No. 2 y finiquito de fecha 23 de diciembre de 2020 . 
• Póliza No C04533 de fecha 17 de diciembre de 2020, por un importe de $80,000.00. 
• Transferencia bancaria con número de referencia 1712207, de fecha 17 de diciembre de 2021 por $80,000 .00 , en favor del 

C. Alfredo Zúñiga Carri ll o, por pago de estimación No. 1. 
• Orden de pago de fecha 5 de diciembre de 2020 , por un importe de $80,000.00. 
• Factura No. B-132 de fecha 17 de diciembre de 2020 expedida por el C. Alfredo Zuñ iga Carrillo, por concepto de pago de 

estimación No. 1, por un importe de $80,000.00 
• Estimación No. 1 de fecha 8 de diciembre de 2020. 
• Contrato número MVI-OP-FONDO 111 -20/025 de fecha 23 de noviembre de 2020, por un monto de $200,927.08 , (monto 

que incluye el IVA) con un periodo de ejecución del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020. 
• Acta constitutiva de comité. 
• Acta de aceptación de la obra y registro de asistencia. 
• Cedu la de información básica de proyecto . 
• Programa ca lendarizado anual fí sico financiero . 
• Catálogo de conceptos 
• Ca lendario de ejecución. 
• Validación o dictamen de factibilidad . 
• Croquis. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fisca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación 
emitida; relativa al incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra , establecido del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 
2020 en el contrato número MVI-OP-FONDO 111 -20/025 suscrito el día 23 de noviembre de 2020, de la obra denominada 
"Ampliación de red de energ ía eléctrica calle Juárez de la local idad de Junta de los Ríos , Villanueva , Zacatecas", realizada con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111) ; incumplimiento que se constató durante la en la revisión física realizada por esta Entidad de Fisca lización 
Superior el dia 17 de junio de 2021, al encontrarse la obra aún en proceso de construcción. 

La evidencia documental, tanto técnica como financiera para soportar la acción emitida se detalla en el Resultado OP-02, 
Observación OP-01 , como son datos generales de la obra, la liberación de los recursos, entre otra . 

Cabe se i'íalar que los CC. , Presidente Municipal , del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 
 Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, ambos por no vigilar que se 

cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea liza ran sus funciones respectivas, lo que originó 
incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020 en el contrato 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Pecha de Autorizac1on M} 63} 262\ 
Teléfonos: 01(492) 922 8584 

01(492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Cód igo FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 

Pág ina 102 de 180 

número MVI-OP-FONDO 111 -20/025 suscrito el día 23 de noviembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revi sión fí sica 
realizada el día 17 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Ampliación de red de 
energía eléctrica ca lle Juárez de la loca lidad de Junta de los Ríos, Villanueva , Zacatecas", realizada con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l (Fondo 111 ); en 
desapego a los artículos 80 primer párrafo fraccionés 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Za ca tecas. 

Asimismo, el C.  Director de Desarrollo Económ íco y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020; por el incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020 
en el contrato número MVI-OP-FONDO 111-20/025 suscrito el día 23 de noviembre de 2020, en virtud de que a la fecha de 
revi sión fí sica rea lizada el día 17 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Ampliación 
de red de energí a eléctrica ca lle Juárez de la localidad de Junta de los Ríos, Vil lanueva , Zacatecas", realizada con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
111) , y por ser el responsable de la ejecución de la misma, en desapego al artí culo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos. 

Solventa 
Del aná lisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventa un monto de $200,927.08, 
correspondiente al fa ltante de documentación conwrobatoria, técnica y económica, lo anterior derivado de la valoración a la 
documentación que se detalla en la columna DOCUMENTACIÓN QUE REMITE EL ENTE AUDITADO, de la misma manera 
como resultado de la revisión física realizada por esta Entidad de Fisca lización Superior a la obra denominada "Ampliación de 
red de energía eléctrica ca lle Juárez de la localidad de Junta de los Ríos , Villanueva, Zac.", realizada con recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal (Fondo 111)1", 
se rea lizó la verificación física el día 24 de noviembre de 2021, en compañia del representante de la entidad fi sca lizada, 
mediante la cual se constató que la obra se encuentra operando ; encontrándose los volúmenes y conceptos pagados ya 
ejecutados; quedando sin efecto un importe de $27,393.40, correspondiente a : 

• 4 cortacircuitos fusible C.C.F 15-100 por $7,331.20; 
• Proyecto , planos y trámites ante C.F.E. por $13,224.00; 
• Contrato de alumbrado por $3,480.00; y 
• Letrero alusivo a la obra por $3,358.20. 

Cabe señalar que el Ente Fisca lizado durante la revisión fí sica presenta documentación adicional con la finalidad de aclarar la 
observación emitida; la que fue valorada, misma que se describe a continuaciór'l: 

• Estado de cuenta del periodo del 1 de agosto al 31 de agosto, en fecha 23 de agosto de 2021, orden de pago al benefi ciario 
 un importe de $120,927.08, por concepto de pago de estimación No. 2. 

• Recibo de Comisión Federal de Electricidad por concepto de pago de contrato de alumbrado público, de fecha 24 de agosto 
de 2021. 

• Libranza ante la Comisión Federa l de Electricidad de fecha 26 de agosto de 202 1. 

En tal virtud y como resultado de la valoración a las evidencias documentales y verificación fí sica de la obra se so lventa el 
importe de $200,927.08, correspondiente al fa ltante de documentación comprobatoria . Ta l como se muestra en el Cuadro 07-
A. 
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Cabe seña lar que derivado de la valoración a la documentación comprobatoria financiera presentada por el Ente Fiscalizado, 
en las etapas de la auditoria , de la obra denominada "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle Juárez de la localidad de 
Junta de los Ríos , Villanueva, Zac.", rea lizada con recu~sos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) ; esta Entidad de Fisca lización Superior hizo del conocimiento 
al municipio de Villanueva , Zacatecas un monto de $120,927.08 , el cual forma parte del monto de $200 ,927.08 , ver Cuadro 
07-A; por concepto de recursos liberados y ejercidos posteriores al 31 de marzo de 2021, re lativos al pago de la estimación 2 
(última) con fecha 23 de agosto de 2021; recursos provenientes del Fondo ya citado ; incumpliendo lo establecido en el arti culo 
17 de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y articulo 39 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo tanto , persiste un importe de $120,927.08, ver Cuadro 07-A, relativo a la liberación y ejercicio de recursos con fecha 
posterior al 31 de marzo de 2021 ; inconsistencia que se detalla en el párrafo que antecede. 

De lo anterior se desprende que el C , Presidente Municipal del 16 de junio al 30 de agosto de 
2021, omitió vigil ar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones 
respectivas, durante la ejecución de la obra denominada "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle Juárez de la loca lidad de 
Junta de los Ríos, Villanueva , Zac", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal (Fondo 111) ; al firmar el contrato y no verificar el pago de la estimación 
2 (última) ; realizado con fecha posterior al 31 de marzo de 2021; por un monto de $120,927 .08 , (pago realizado el 23 de agosto 
de 2021 , ver Cuadro 07-A), en desapego a los artí culos 80 primer párrafo, fracciones 111 , XII y XXX y 250 de la Ley Orgán ica 
del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma , la C.  Tesorera Municipal, del 26 de marzo al 15 de septiembre de 2021, por efectuar la 
liberación de recursos para el pago de la estimación No. 2 (última) de la obra denominada "Amp liación de red de energía 
eléctrica ca lle Juárez de la localidad de Junta de los Ríos, Villanueva, Zac", rea lizada con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111); lo que originó se 
pagara con fecha posterior al 31 de marzo de 202 1 un monto de $120,927.08 , (pago rea lizado el 23 de agosto de 2021, ver 
Cuadro 07-A) , en desapego a las obligaciones .inherentes a su cargo estipuladas en los arti culas 103 primer párrafo , fracciones 
1, VI, XI y XV, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

As imismo, el C.  Director de Desarrollo Económico y Socia l, del 1 de enero al 15 de septiembre 
del 2021, omitió rea lizar la supervisión durante la ejecución en la obra denominada , "Ampliación de red de energía eléctrica 
ca lle Juárez de la loca lidad de Junta de los Ríos, Vi llanueva, Zac", rea lizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructu ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , al rea lizar la solicitud de 
pago y autoriza r la estimación 2 (última); lo que originó la liberación de recursos y pago con fecha posterior al 31 de marzo de 
2021; por un monto de $120,927.08 , (pago realizado el 23 de agosto de 2021, ver Cuadro 07-A) y también por ser el 
responsable de la ejecución de la obra, en desapego a lo estipulado en el artí culo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titu lar del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores púb licos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del art iculo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así mismo para este resultado este Órgano de Fiscalización determina emitir una acción a promover relativa a una 
recomendación; con la finalidad de que el Ente Fisca lizado, en lo suces ivo rea lice la depuración de los sa ldos en las diversas 
cuentas bancarias reg istradas a nombre del municipio de Villan ueva, Zacatecas . 
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Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista 'al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su tota lidad la investigación, para que rea lice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los art ícu los 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en re lación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Admin istrativas vigente. 

OP-20/57-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo ; fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción XI I, 105 primer párrafo , fracciones XI II y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrat ivas vigente. 

OP-20/57-002-02 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas; específicamente al Presidente Municipal, Síndico 
Municipal , Tesorera Municipal , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales y Director de Desarrollo Económico y Socia l, 
implementen los mecanismos , para que en lo sucesivo se realice la depuración de los sa ldos de las diversas cuentas bancarias 
registradas a nombre del municipio de Vil lanueva , Zac.; con la fina lidad de que los recursos federales aprobados para los 
diversos fondos y/o programas que ap lica el municipio en la ejecución de obra pública y que no se ejerzan a más tardar el 31 
de marzo del año posterior a su aprobación , cumplan con lo establecido en el artícu lo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y art icu lo 39 de la Ley de Discipl ina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-04, Observación OP-02 
Para la obra "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Vi llanueva, 
Zacatecas", realizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes., se aprobó un monto de 
$3,000,000.00 según consta en la cédula de información básica y en la ficha de identificación de proyectos del fondo, conten ida 
en el expediente unitario presentado por el municipio, para la construcción de las siguientes partidas 

1. Preliminares 
• Protecciones; 
• Retiro e inventario de bienes inmuebles y mobi liario ; 
• Sondeos y monitoreo ; y 
• Preparaciones de obra. 

2. Linternilla 
• Liberaciones; 

• Consolidaciones; 

• Integraciones; y 

• Complementos . 
3. Cúpu la (extradós) 

• 
• 
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• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

4. Tambor (extradós) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

5. Tambor y cúpula (intradós) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; y 
• Complementos. 

6. Sistema de contención muro testero 
• Liberaciones y excavaciones; 
• Consolidación cimentación ; 
• Elementos de transición ; 
• Muro de contención y pavimentos; y 
• Complementarios. 

7. Azotea B (Presbiteri o) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; 
• Integ raciones; y 
• Complementos. 

8. Azotea D (Altar lateral) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

9. Azotea E (Altar lateral) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

1 O. Azotea G (Coro) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones ; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

11 . Azotea A (Sa lones) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; y 
• Integ raciones. 
• Complementos 

12. Azotea C (Sacrist ía) 
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• Preliminares; 
• Liberaciones ; 
• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 

13. Azotea F (Capilla) 
• Preliminares; 
• Liberaciones; 
• Consolidaciones; 
• Integraciones; y 
• Complementos. 
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Obra asignada mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas al contratista Eikon Arte Sacro, S DE 
R.L. DE C.V., representada por la C.  para lo cual se suscribió el contrato de obra pública 
basado en precios unitarios y ti empo determinado número INV-VILLA-2X 1-002-2020 de fecha 28 de septiembre de 2020 , con 
un monto de $2,996,619 .2 1 (monto que incluye el Impuesto al Va lor Agregado) , con un periodo de ejecución del 30 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2020, y con un anticipo de $898 ,985.76 , el cual representa el 30% del monto del contrato, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obra Pública y Servi cios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
(vigente desde el 19 de mayo de 2020). 

Documento firmado por parte del municipio por los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndica Municipal,  Tesorera Municipal , , Director de Obras 

y Servicios Públicos Municipales y  Director de Desarrollo Económico y Social, así como por la C.  
 representante del contrati sta Eikon Arte Sacro, S. de R.L. de C.V. 

Con base en el monto aprobado de $3,000 ,000.00 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) y a lo establecido en el 
artícu lo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercici o Fi scal 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de as ignación med iante adjudicación directa , invitación cuando menos tres personas y 
licitación pública , la obra en lo particular fue adjudicada de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad 
vigente ya referida . 

Se constató la liberación parcial de los recursos por la cantidad de $2,747 ,642.98 pago rea lizado de la cuenta banca ria No. 
1083045920 de la institución Banco Merca ntil del Norte, S C., aperturada a nombre del municipio de Villanueva, Zac., soportada 
con los comprobantes fi sca les y con la documentación comprobatoria y justificativa que se detalla en el Cuadro 08. 

Los comprobantes fiscales seña lados en el recuadro anteri or fueron expedidos por Eikon Arte Sacro S de R.L. de C.V., 
correspondiente al pago de anticipo y estimaciones de la 1 a la 12, el Ente Fiscalizado presenta requisiciones de pago firmadas 
por el C.  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales para el pago de los recursos referidos, 
dirigido a la C.  Tesorera Municipal. 

Sin embargo, derivado de la revisión documental se constató que el Ente Fisca lizado no integro la totalidad de la documentación 
comprobatoria tal como pólizas cheque, transferencias bancarias, estados de cuenta, estimaciones, números generadores; 
mi sma que soporte la liberación de los recursos aprobados para la eJecución de la obra, por un monto de $248,976 .23; 
correspondiente a la diferencia resultante del monto contratado con respecto del monto liberado; de igual manera está pendiente 
la amortización de anticipo otorgado por un importe de $106,704.04 

Durante la revi sión fí sica real izada el 22 de junio de 202 1, en compañía del representante de la entidad fi sca lizada, en la obra 
se encontró personal trabajando; por lo que esta se encuentra en proceso constructivo con un avance aproximado del 90%, por 
lo que existe incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra ; mismo que se estipula en el contrato respectivo en su 
cláusula tercera del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020; encontrándose ejecutados los siguientes volúmenes y 
conceptos de trabajo preponderantes: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

P@CIIJ dé Alildll2dclbll . 66 / 04 / 2621 
Teléfonos: 01 (492) 922 8584 

01(492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

1. Preliminares 
• Sondeos y monitoreo 
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✓ 1 sondeo en piso al interior del templo en sección de 1.00 x1 .00 mt. 
2. Linternilla 

• Integraciones 
✓ Suministro y colocación de sistema de pararrayo total Ground mod. KITMASTER03T 

3. Cúpula (extradós) 
• Integraciones 
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✓ 56.30 de suministro e instalación de talavera de 1 Ox1 O cm, colocada en forma cuatrapeada 
4. Tambor (extradós) 

• Consolidaciones 
✓ 69 .56 m2 de rejunteo de juntas en cantería labrada de tambor 

• Complementos 
5. Tambor y cúpula (intradós) 

• Consolidaciones 
✓ 81.58 m2 de suministro y co locación de resanes sobre fi suras en intradós de cúpula a base de mortero de ca l

arena y mucilago de nopal. 
• Complementos 

6. Sistema de contención_muro testero 
• Muro de contención y pavimentos 

✓ 61.09 m2 de suministro y co locación de piedra bola en resto de pavimentos. 
7. Azotea B (Presbiterio) 

• Integraciones 
✓ 48.79 m2 de suministro e integración capote a base de cal apagada-arena-mucilago de nopal 
✓ 50.32 m2 Suministro e integ ración de aplanado de cal apagada artesanal con arena y mucilago de nopal a 4 

capas (zarpeado delgado, za rpeado grueso, repell ado, bruñido con flota y enlucido proporciones variables) 
• Complementos 

8. Azotea D (Altar lateral) 
• Integraciones 

✓ 40.32 m2 de suministro e integ ración capote a base de ca l apagada-arena-mucilago de nopal 
✓ 51.23 m2 Suministro e integ ración de aplanado de ca l apagada artesanal con arena y mucilago de nopal a 4 

capas (zarpeado delgado, zarpeado grueso, repellado, bruñido con flota y enlucido proporciones variables) 
9. Azotea E (Altar lateral) 

• Integ raciones 
✓ 39.05 m2 de suministro e integración capote a base de ca l apagada-arena-mucilago de nopal 
✓ 52.97 m2 Suministro e integ ración de aplanado de ca l apagada artesanal con arena y mucilago de nopal a 4 

capas (zarpeado delgado, zarpeado grueso, repellado, bruñido con flota y enlucido proporciones variables) 
10. Azotea G (Coro) 

• Integ raciones 
✓ 48.55 m2 de suministro e integración capote a base de ca l apagada-arena-mucilago de nopal 
✓ 48.62 m2 Sumini stro e integración de aplanado de ca l apagada artesanal con arena y mucilago de nopal a 4 

ca pas (zarpeado delgado, za rpeado grueso, repellado, bruñido con flota y enlucido proporciones variables) 
11 Azotea A (Salones) 

• Integ raciones 
✓ 45.16 m2 de suministro e integ ración capote a base de ca l apagada-a rena-mucilago de nopal 
✓ 59 .24 m2 Sumini stro e integ ración de aplanado de ca l apagada artesanal con arena y mucilago de nopal a 4 

ca pas (zarpeado delgado, za rpeado grueso, repe llado, bruñido con flota y enlucido proporciones variables) 
12. Azotea C (Sacristía) 

• Integ raciones 

Av. Pedro Coronel #20 
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✓ 30.42 m2 de suministro e integ ración capote a base de ca l apagada-arena-mucilago de nopal 
✓ 41 .40 m2 Suministro e integ ración de aplanado de ca l apagada artesanal con arena y mucilago de nopa l a 4 

capas (zarpeado delgado, zarpeado grueso, repellado, bruñido con fl ota y enlucido proporciones variab les) 

Péell@ dé Adld li2Yelül1. 68 I 64I2021 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ ASE 
Informe Genera l Ejecutivo a 

Municipios y Organismos Autónomos 
CódigoFR-FI-CS-0 1-32 

No . Revisión 3 
Página 108 de 180 

AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Sin embargo, derivado de la verificación ocular, la obra presenta conceptos pagados no ejecutados, por un importe de 
$278,895.43 , los cua les se desglosan a continuación: 

• 12 piezas de Suministro y co locación de v'entana de aluminio imitación madera (caoba o nogal) por un importe de 
$197,789. 17. 

• 67.00 m2 de Suministro y colocación de piedra bola en resto de pavimentos, asentada con mortero ca l apagada, 
arena y mucilago de nopal proporción 1: 1 por un importe de $8 1,106.26. 

Así mismo presentan conceptos pendientes de ejecutar, por un importe de $290,872.12, respecto de las estimaciones de la 8 a 
la 12, las cuales están pagadas en el ejercicio fi sca l 2021; conceptos que se desglosan a continuación: 

• 302.91 Suministro e integración de._ lóseta de barro extruida de 12x28 cm acabado li so aparente, colocada de forma 
cuatrapeada, asentada con mortero ca l apagada-arena-pegapiso, proporción 2:2 1, por un importe de 
$201,1 30.91; 

• 77.75 Suministro e integración de loseta de barro extruida de 12x28 cm acabado li so aparente, colocada en 
chaflán-pretil, asentada con mortero ca l apagada-arena-pega piso, proporción 2:2: 1 por un importe de $5 1,625.66; 

• 146.61 m2 de Suministro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore R o similar, sobre superfi cie de loseta de 
barro extruida, ap licado de forma manual con brocha de 3" de pelo de camello , por un importe de $23,290.76; y 

• 146.61 m2 de Suministro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore C o similar, sobre juntas del sistema de 
loseta de barro extruida, ap licado de forma manual con brocha de 1" de pelo de camello, por un importe de 
$14,824.79. 

Los conceptos anteriores localizados en las Azoteas B, D, E, G, A y C. 

Generándose como constancia el acta administrativa de revisión fí sica de la obra en la que participaron y firmaron el C. 
 Director de Obras y Servicios Públicos Municipales y con el carácter de testigos los CC.  

 y Rafael Saucedo Flores. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto tota l observado asciende a la cantidad de $871,254.46, 
correspondiente a: 

a) 

b) 

c) 
d) 

e) 

Fa lta de la documentación com probatoria, técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, 
pó lizas, transferencias bancarias, estados de cuenta bancaria; de los recursos pendientes de liberar por un importe de 
$248,976.23. 
Falta amortizar del anticipo un importe de $106,704.04, en virtud de que se otorgó un importe de $898,985.76, dentro 
de las 12 estimaciones presentadas se ti ene amortizado a la fecha un importe de $792,281.72. 
Conceptos pagados no ejecutados por un importe de $278,895.43 
Conceptos pendientes de ejecutar, correspondientes a las estimaciones de la 8 a la 12; pagadas en el ejercicio fi sca l 
202 1 por un importe de $290,872. 12. · 
Incumplimiento en el peri odo de ejecución de la obra (30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020). 

Por lo antes expuesto se observa la falta de superv isión durante la planeación, contratación, y ejecución de la obra; lo que 
ori ginó que a la fecha la obra esté en proceso de ejecución al incumplir con el periodo de ejecución y en consecuencia la fa lta 
de presentación de documentación comprobatoria del gasto y justificativa de la aplicación de los recursos, as i mismo que no se 
verificaran los números generadores para el correcto pago de las estimaciones presentadas por la empresa ejecutora al contener 
estas conceptos sin ejecutar. 

Durante la etapa de aclaraciones la Entidad Fiscalizada med iante oficio número 264 de fecha 30 de julio de 2021, firmado por 
la C.  en su carácter de Sindico Municipa l de Vi llanueva, Zacatecas, y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, recib ido el dia 3 de agosto de 2021, según consta en se llo fechador de la 
Ofi cia lía de Partes de la Auditori a Superior del Estado ; y al cua l anexa la siguiente documentación 
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-Oficio S/N y sin fecha , firmado por el C.  Director de Obras y Servi cios Públicos Municipales en el cual 
menciona: En lo que refi ere a las observaciones de la obra se le entrega oficio a la empresa Eikon Arte Sacro S. de R.L. de C.V. 
en el cua l se le notifica los resu ltados preliminares de la auditoria a la obra pública por la cantidad de $871,254.46. 

A la cua l la empresa contesta que se rea lizó .una suspensión temporal en fecha de 10 de marzo de 2021, por el temor del 
contagio grupal de Covid , esto por síntomas que presentaron algunos obreros, así como se tuvo suspensión de pagos de 
estimaciones 1 O y 11 en mes de febrero de 202 1, y una vez lo anterior por fa lta de suficiencia presupuesta! derivado de la 
aportación tardía del segundo 50% correspondiente al estado misma que se reestablecieron los pagos, en fecha 7 de junio de 
2021 se retomaron los trabajos cuyos conceptos principales son la colocación de loseta de barro con surfapore para 
impermeabi lizar y la colocación de ventanas en tambor de luces y losetas en bóvedas . 

Anexo estimaciones 11 y 12 (requisición , factura , póliza y estimaciones) , lista de personal que sa lió positivo y bajas que hubo a 
partir del contagio. También se anexa programa de ejecución de los trabajos faltantes esperando concluir en fecha del 5 de 
septiembre de 2021 y estado de cuenta bancario . 

Cabe hacer mención que las estimaciones 11 y 12 se presentaron con anterioridad, mediante el oficio No. 77 de fecha 1 de julio 
de 2021 , firmado por el C.  Director de Obras y Servi cios Públicos Municipa les de Villanueva, Zacatecas. 

De lo anterior se concluye que: 

No Aclara, derivado del análisis de la información y documentación presentada, por la Entidad Fisca lizada, en relación a la falta 
de: 

- Documentación comprobatoria, técnica y económica; 
- amortizar el total del anticipo; 
- Conceptos pagados no Ejecutados; 
- Conceptos pendientes de ejecutar; e 
- Incumplimiento en el periodo de ejecución . 

De la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, 
Zacatecas", rea lizada con recursos del Prog rama 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes ; un monto de $871,254.46; ya que 
aún y que el ente fiscalizado remitió manifestaciones y documentación técnica y financiera, no es evidencia suficiente para 
aclarar la observación notificada. 

Señalando para cada una de las inconsistencias la determ inación de esta Entidad de Fisca lización al respecto, como se detalla 
a continuación: 

Respecto a la presentación de las estimaciones 11 y 12, como solventación a la falta de documentación comprobatoria 
técnica y financiera. 

Cabe señalar que estas ya fueron cons ideradas como parte de la documentación comprobatoria integrada al expediente 
unitario de obra, en virtud de que las estimaciones se presentaron con anteri oridad, mediante el oficio No. 77 de fecha 1 de 
julio de 2021, firmado por el C.  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales de Villanueva, 
Zac. 

En relación a la manifestación del Ente Fisca lizado respecto a la suspensión temporal en fecha de 1 O de marzo de 2021, 
por el temor del contag io grupal de Covid. 

Esta Ent idad Fiscalizadora señala al respecto que el Ente Fisca lizado, no remite el convenio modificatorio del peri odo de 
ejecución que sustente el incumplimiento referido y establecido en contrato de obra de ori gen, ce lebrado entre el municipio 
de Villanueva, Zacatecas y Eikon Arte Sacro, S DE R.L. DE C.V., representada por la C.  

 

As í mismo, cabe mencionar que el Ente Fisca lizado en re lación a la fa lta amortización del anticipo por un importe de $52,510.68; 
así como los conceptos paqados no ejecutados por un importe de $278,895.43 y los conceptos pendientes de ejecutar y pagados 
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en el ejercicio fiscal 2021 por un importe de $290,872.12; no remitió información o documentación para solventar los rubros 
referidos. 

Por la tanto, esta Entidad de Fisca lización Superior señala que, en los rubros ya seña lados, la observación notificada; persiste. 

Sin embargo, se constató que el Ente Fiscalizado, durante el proceso de ejecución de la obra y específicamente para el pago 
de las estimaciones generadas liberó recursos por un monto de $252,914.80, posteriores al 31 de marzo de 2021, como se 
detalla en el Cuadro 06. 

De igual manera a este concepto se acumula un importe de $248,976.23, correspond iente a recursos pendientes de liberar por 
parte del Ente Fiscal izado, en virtud de que, a la fecha de emisión del presente documento, el ente fiscalizado no ha presentado 
la documentación comprobatoria, técnica y económica, que sustente la aplicación de los mismos. 

Por lo que tomando en cuenta el pago de la estimación doce presentada, que es de fecha 7 de junio de 2021; en consecuencia , 
los recursos pendientes se liberaran en fecha posterior a la ya citada. 

Con base en lo anteri or en ambos casos se incumple con lo establecido en el artícu lo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y art ícu lo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas, se reitera el monto observado, el cua l asciende a la cantidad de $871,254.46, 
correspond iente a: 

• Falta de la documentación comprobato ria, técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, 
pólizas , transferencias bancarias, estados .de cuenta bancaria; de los recursos pendientes de liberar por un importe de 
$248,976.23; 

• Falta amortizar anticipo por un importe de $106,704.04, en virtud de que se otorgó un importe de $898,985.76, dentro 
de las 12 estimaciones presentadas se tiene amortizado a la fecha un importe de $792,281.72; 

• Conceptos pagados no ejecutados por un importe de $278,895.43; 
• Conceptos pendientes de ejecutar, correspondientes a las estimaciones de la 8 a la 12; pagadas en el ejercicio fisca l 

2021 por un importe de $290,872.12; · 
• Incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra (30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020); y 
• Liberación de recursos por un monto dé $501,89 1.03, con fecha posterior al 31 de marzo de 2021, incumpliendo lo 

establecido en el artícu lo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y art iculo 
39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

OP-20/57-003 Pliego de Observaciones 
La Aud itoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Vi llanueva, Zacatecas , por un monto de $278,895.43 , incluido el !VA, por conceptos pagados no 
ejecutados en la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comun idad de Tayahua , 
Villanueva , Zacatecas", realizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes, conceptos que se 
describen a continuación : 

• 12 piezas de Suministro y co locación de ventana de aluminio imitación madera (caoba o nogal) por un importe de 
$197,789.17 ; y 

• 67.00 m2 de Suministro y co locación de piedra bola en resto de pavimentos, asentada con mortero cal apagada , arena y 
mucilago de nopal proporción 1 1 por un importe de $81,106.26; 
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Lo anterior con fundamento en los artícu los 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción , sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 
208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 107,11 2 y 149 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (v igente a partir del 19 de mayo de 2020), y 85, 86 primer párrafo 
fracciones 1, 11 , VI, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fraccione s 1, 111 , V, VI, VIII , XI I y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con .las Mismas para el Estado de Zacatecas en relación con el articu lo transitorio 
Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Re lacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
(vigente a partir del 19 de mayo de 2020), ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OP-20/57-004 Pliego de Observaciones 
La Aud itoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público Municipal de Villanueva, Zacatecas, por incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 
30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 en el contrato número INV-VILLA-2X1 -002-2020 suscrito el día 28 de septiembre 
de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión física realizada el día 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de 
construcción, la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua , 
Vi llanueva, Zacatecas", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia l Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) . Lo anterior con fundamento en los artícu los 108, 109 primer párrafo , 
fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer 
párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y ·Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica de los Municipio del 
Estado de Zacatecas; 106, 107 y 108 primer párrafo fracción 11 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) , y 15, 85, 86 primer párrafo, fracción VI, 87 y 
88 primer párrafo fracciones I y X del Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas , en relación con el articulo transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) , ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fi sca l 2020. 

OP-20/57-005 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Audito ri a Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revisión de la Cuenta Pública 
del municipio de Villanueva, Zacatecas, del ejercicio fiscal 2021, realizará acciones de seguimiento con la finalidad de verificar 
el ejercicio y ap licación de los recursos por un monto de $646,552.39 , en la obra "Restauración de la parroquia San José de 
Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua , Villanueva , Zacatecas", realizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando 
Unidos con los Migrantes, en virtud de que se encuentra sin operar; asimismo con el fin de verificar que la entidad fisca lizada 
haya presentado evidencia física y documental , con la cual constate que la obra ha sido terminada y puesta en operación ; 
importe dentro del cua l se incluye: -

a) Falta de la documentación comprobatoria, técnica y económica tales como estimaciones, números generadores , pólizas, 
transferencias bancarias, estados de cuenta bancaria ; de los recursos pendientes de liberar por un importe de 
$248,976.23; 

b) Fa lta amortizar del anticipo un importe de $106,704 .04 , en virtud de que se otorgó un importe de $898,985 .76, dentro de 
las 12 estimaciones presentadas se tiene amortizado a la fecha un importe de $792,281.72; 

c) Conceptos pendientes de ejecutar, correspond ientes a las estimaciones de la 8 a la 12; pagadas en el ejercicio fiscal 
2021 por un importe de $290,872. 12. Los cua les se muestran a continuación 

• 302.91 Suministro e integración de loseta de barro extruida de 12x28 cm acabado liso aparente, co locada de forma 
cuatrapeada , asentada con mortero ca l apagada-arena-pega piso, proporción 2:2 1, por un importe de $201 ,130.91; 

• 77.75 Suministro e integración de loseta de barro extruida de 12x28 cm acabado liso aparente, colocada en chaflán
pretil , asentada con mortero ca l apagada-arena-pega piso , proporción 2:2 1 por un importe de $51,625 .66; 

• 146.61 m2 de Sumini stro y co locación de hidrofugante tipo SurfaPore Ro similar, sobre superfici e de loseta de barro 
extruida, aplicado de forma manual con brocha de 3" de pelo de camel lo, por un importe de $23,290.76 ; y 
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• 146.61 m2 de Sumin istro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore C o simi lar, sobre juntas del sistema de loseta 
de barro extruida, aplicado de forma manual con brocha de 1" de pelo de camello, por un importe de $14,824.79. 

d) Liberación de recursos por un monto de $501,891.03, con fecha posterior al 31 de marzo de 2021, incump liendo lo 
establecido en el en el articu lo 17 de Ley de Disclplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y art ículo 
39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

Monto del cua l esta Entidad de Fiscalización Superior realizará la verificación tanto documental como física de la 
obra, realizando la comparativa de los volúmenes y/o conceptos ejecutados con respecto de los conceptos contratados 
y pagados; debiendo el Ente Fisca lizado presentar a la Aud itoria Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
que constate que el recurso ha sido ap li cado en su totalidad y que la obra ha sido concluida de acuerdo a contratado 
y pagado y que ha sido finiquitada, debiendo integrar pólizas , órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números 
generadores y acta de entrega recepción con la participación de la Contro laría Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fisca lizada mediante el oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Sindico Municipal de Villanueva, Zac., de la administración 2018-
2021, dirigido al LC. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la Oficialía de 
Partes de esta Entidad de Fiscal ización Superior en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información relativa 
a solventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la ·c.    Sindico Municipal, de Villanueva, 
Zacatecas con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Villanueva, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento ·mediante el cua l manifiesta lo siguiente: 

.. . "con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria e/el INMFORME (sic) INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC, 

se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ejercicios posteriores, si por algún motivo faltan c/ocumentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como serviciares públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas ; para cada uno de los departamentos : 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documental. Folios 01 -10. 

Carpeta No. 5-

Soporte c/ocumental. Folios 01-23 

Carpeta No. 6.-

Soporte documental. Folios 01-81. 
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Soporte documental. Folios 01 -01 . 
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Escrito de fecha 1 de noviembre de 2021, dirigido a L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, firmado por el C. 
 Director de Obras Públicas, administración 2018-2021 , en el cual manifiesta: 

.... "Por medio de la presente le envió un cordia l saludo y afectuoso saludo, asimismo me permito informar/e que con base al 
acta de notificación de resultados preliminares de la auditoria a obra pública con número de revisión: ASE-CP-57-2020 en 
específico al Resultado OP-05, Observación Op-02, de la obra "Restauración de parroquia san José de Tayahua, 1er etapa en 
la comunidad de Tayahua, Villanueva , Zacatecas". 

Tengo a bien hacerl e entrega de la solventación a las observaciones rea lizadas a obra públi ca y anexo a la observación 

• Tomo 1 de folio 1 al 16 

En la cua l anexa la siguiente documentación: 

• Acta de sitio de fecha 1 de noviembre de 2021, firmada por los CC.  Contra lor Municipal 2021 -2024 
y el C.  Director de Obras Púb licas, Adm inistración municipal 2018-2021 . En la cual mencionan que 
se llevó a ca bo el recorr ido al lugar de los trabajos para verificar que se hayan realizado los conceptos siguientes: 

• 12 piezas de Suministro y co locación de ventana de aluminio imitación madera (caoba o nogal) por un importe de 
$197,789. 17; y 

• 67.00 m2 de Suministro y colocación de piedra bola en resto de pavimentos, asentada con mortero ca l apagada, arena y 
mucilago de nopal proporción 1: 1 por un importe de $8 1,106.26; 

Mismos que se observan rea lizados en su totalidad y de los que se anexa reporte fotográfico . 

Durante el proceso de so lventación el municipio de Vill anueva , Zacatecas, no presentó la información y documentación que 
considerara pert inente para so lventar la acción promovida de conformidad con el artícu lo 65 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fu e formulada y notificada por la Auditoría Superior del Estado , mediante 
oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C. Raú l 
Brito Berumen; recibido el dia 30 de septiembre de 202 1, por la C.    Síndico Municipal, 
de Villanueva , Zacatecas. 

Durante el proceso de so lventación la Entidad Fisca lizada mediante el ofi cio único de fecha 3 de noviembre de 202 1, suscrito 
por la C.  en su carácter de Síndico Municipal de Villanueva, Zac, de la adm inistración 2018-
2021, dirigido al L. C. Raú l Brito Berumen, Aud itor Superior del Estado de Zacatecas, con se llo de recibido en la Oficia lía de 
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Partes de esta Entidad de Fisca lización Superior en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información relativa 
a solventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Sínd ico Municipal , de Villanueva, 
Zacatecas con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Vi llanueva, Zacatecas del ejercicio fi sca l 2020, con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cua l manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC, 

se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ejercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir sa tisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas; para cada uno de los departamentos: 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documental. Folios 01-10. 

Carpeta No. 5-

Soporte documental. Folios 01-23 

Carpeta No. 6.-

Soporte documental. Folios 01-81. 

Desarrollo Económico: 

Carpeta No. ?.-

Soporte documental. Folios 01-31 . 

Carpeta No. 12.-

Soporte documental. Folios 01-51 . 

Carpeta No. 13.-

Soporte documental. Folios 01-01. 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 

Escrito sin fech a, donde presenta documentación comprobato ria del Resultado OP-04, Observación OP-02 , signado por el C. 
 Director de Obras Públicas, Administración 2018-2021, el cual manifiesta lo siguiente 

"Se anexan reportes fotográficos y acta de sitio que evidencia la ejecución de conceptos que se desglosan a continuación: 
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1. 12 piezas de Suministro y colocación de ventana de aluminio imitación madera (caoba o nogal) por un importe de 
$197,789.17, 

2. 67.00 m2 de Suministro y colocación de piedra bola en resto de pavimentos, asentada con mortero ca l apagada, arena 
y mucilago de nopal proporción 1.1 por un importe de $81 , 106.26; 

Mismos que se pagaron en el ej ercicio fiscal 2020. Y a la fecha están ej ecutados al 100%. 

Respecto de las observaciones que se realizan a los conceptos pagados y ejecutados en el ejercicio fiscal 2021 le informo que 
los trabajos están a un 98% quedando pendiente concluir únicamente los conceptos que se listan a continuación.· 

1. Integración de loseta de barro extruida de 12x28 cm acabado liso aparente, colocada de forma cuatrapeada, asentada 
con mortero cal apagada-arena-pegapiso (75% de avance) 

2. Integración de loseta de barro extruida de 12x 28 cm acabado liso aparente, colocada en chaflán-pretil, asentada con 
mortero ca l apagada-arena-pega piso, proporción 2.2:1 por un importe de $51,625.66. 

3. Colocación de hidrofugante tipo SurfaPore R o similar, sobre superficie de loseta de barro extruida, aplicado de forma 
manual con brocha de 3" de pelo de camello 

4. Colocación de hidrofugante tipo SurfaPore C o similar, sobre juntas del sistema de loseta de barro extruida, aplicado 
de forma manual con brocha de 1" de pelo de camello. 

Los 4 conceptos anteriormente citados a la fecha llevan un avance físico del 75% y se pretende concluir al 100 % a más tardar 
el 20 de noviembre. 

Por lo anterior solicito su consideración para una inspección ocular posterior a esa fecha y así poder dar certeza de la terminación 
de los trabajos de "Restauración de la parroqLiia . San José de Tayahua , 1 er etapa en la comunidad de Tayahua , Villanueva , 
Zacatecas". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventa un monto de $278,895.43, relativo a 
conceptos pagados no ejecutados; lo anteri or derivado de la valoración a la documentación que se describe en la columna 
DOCUMENTACIÓN QUE REMITE EL ENTE AUDITADO, de la misma manera como resu ltado de la revi sión fí sica realizada 
por esta Entidad de Fiscalización Superi or a la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa 
en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas", realizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los 
Migrantes, verificación rea lizada el día 25 de noviembre de 2021, en compañ ía del representante de la entidad fiscalizada, 
mediante la cua l se constató que los conceptos pagados no ejecutados se encµentran terminados, mismos que se describen a 
continuación: 

• 12 piezas de Suministro y colocación de ventana de aluminio imitación madera (caoba o nogal) por un importe de 
$197,789 .17; y 

• 67.00 m2 de Suministro y colocación de piedra bola en resto de pavimentos, asentada con mortero ca l apagada, arena y 
mucilago de nopal proporción 1: 1 por un importe de $81 ,106.26; 

En tal virtud y como resultado de la valoración a las evidencias documentales remitidas y la verificación física de la obra ; queda 
sin efecto el importe de $278,895.43. 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fisca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación 
em itida; relativa al incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra , establecido del 30 de septiembre al 31 de diciembre 
de 2020 en el contrato número INV-VILLA-2X 1-002-2020 suscrito el día 28 de septiembre de 2020, de la obra denominada 
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"Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villa nueva, Zacatecas" , rea lizada 
con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes, incumplimiento que se constató durante la en la revi sión 
fí sica realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior el día 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de 
construcción. 

Cabe señalar que los CC.  Presidente Municipal , del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 
 Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no vigilar que se cumpliera 

y/o hacer cumplir la normatividad y que las· áreas involucradas realizaran sus funciones respectivas, lo que originó 
incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 en el contrato 
firmado por dichos funcionarios e identificado con el número INV-VILLA-2X 1-002-2020 suscrito el día 28 de septiembre de 2020, 
en virtud de que a la fecha de revisión fí sica realizada el dia 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, 
la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua , 1er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, 
Zacatecas" , rea lizada con recursos del del Prog·rama 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes , en desapego a los art ículos 80 
primer párrafo , fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Además , la C  Tesorera Municipal , del 1 de enero de 2020 al 24 de marzo de 2021; por firmar e 
incumplir con en el periodo de ejecución de la obra establecido del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 en el contrato 
número INV-VILLA-2X 1-002-2020 suscrito el día 28 de septiembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión fí sica 
realizada el día 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Restauración de la 
parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas", realizada con recursos del del 
Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; al firmar el contrato; en desapego al arti culo 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

De la misma manera que el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, por omitir realizar la supervisión permanente durante la ejecución obra, lo que originó que 
incumpl imiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 en el contrato 
número INV-VILLA-2X 1-002-2020 suscrito el día 28 de septiembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión fí sica 
rea lizada el día 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Restauración de la 
parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas" , realizada con recursos del del 
Programa 2x 1 Trabajando Unidos con los Migrantes, además por firmar el contrato en mención, en desapego a los artículos 
109 primer párrafo , fracciones I y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas. 

Asimismo, el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020; por incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 2020 en 
el contrato número INV-VILLA-2X1-002-2020 suscrito el día 28 de septiembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revi sión 
fí sica rea lizada el dia 22 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Restauración de 
la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas", rea lizada con recursos del 
del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; y por ser el responsable de la ejecución de la mi sma, además por 
firmar el contrato en mención, en desapego al artí culo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en té rminos 
del artí culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex ica nos . 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fisca lizado solventa un monto de $252,756.57, 
correspondiente a conceptos pagados no ejecutados en el ejercicio fi sca l 2021, lo anterior derivado de la valoración a la 
documentación que se describe en la columna DOCUM ENTAC IÓN QUE REMITE EL ENTE AUDITADO, de la misma manera 
como resultado de la revi sión fís ica a la obra denominada "Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la 
comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas" , rea lizada con recursos del Prog rama 2x 1 Trabajando Unidos con los Migrantes, 
verificación rea lizada por esta Entidad de Fisca lización Superior el día 25 de noviembre de 2021 , en compañía del representante 
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de la entidad fiscalizada, mediante la cua l se constató que en la obra se encuentran ejecutados y operando los siguientes 
volúmenes y conceptos: 

• 302.91 Suministro e integración de loseta de barro extruida de 12x28 cm acabado li so aparente, colocada de forma 
cuatrapeada, asentada con mortero ca l. apagada-arena-pegapiso, proporción 2:2: 1, por un importe de $201,130.91; 

• 77.75 Suministro e integración de loseta de barro extru ida de 12x28 cm acabado liso aparente, colocada en chaflán
pretil, asentada con mortero cal apagada-arena-pega piso, proporción 2 2:1 por un importe de $51,625.66; 

En tal virtud y como resultado de la valoración a las evidencias documentales y verificación física de la obra queda sin efecto 
un importe de $252,756.57, correspondiente a conceptos no ejecutados en el ejercicio 2021 . 

Cabe señalar que derivado de la valoración a la documentación comprobatoria financiera presentada por el Ente Fiscalizado, 
en las etapas de la auditoría, respecto a los recursos liberados y ejercidos posteriores al 31 de marzo de 2021, esta entidad de 
Fiscalización Superior hizo del conocimiento, por concepto de la inconsistencia referida , al municipio de Villanueva, Zacatecas 
un importe de $252,914.80 ; correspondiente a recursos ejercidos hasta el mes de junio de 2021 , relativos al pago parcial de la 
estimación No. 11 y pago de la estimación No. 12 por los importes de $98 ,354 .18 y 154,560.62, ambos de fecha 7 de junio de 
2021, respectivamente, como se muestra en el Cuadro 06-A. 

Es importante señalar que quedan sin efecto los importes correspondientes a la aportación estata l por $84,304.93, y aportación 
del Club de Migrantes, mismo que para esta obra fue únicamente 60.27% , por un importe de $50,806.90. 

En tal virtud a la aportación Municipal corresponde al 33.33%, por un importe de $84,304.93, se acum ula un 39.7% de la 
aportación del club de migrantes, misma que efectuó el ente Fiscalizado como complemento de la aportación total del club de 
migrantes por un importe de $33,498.03, para lo cua l el monto observado asciende al importe de $117,802.97, en virtud de que 
el origen de la aportación municipal y del complemento de la aportación del club migrante son del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Socia l Municipal y de las Demacraciones Territoriales del Distrito Federal. 

No solventa 
A) Subsiste el importe de $117,802.97 (ver Cuadro 06-A), relativo a recursos liberados y ejercidos con fecha posterior al 31 de 
marzo de 2021, como quedo detallado en el párrafo que antecede para la obra denominada "Restauración de la parroquia San 
José de Tayahua, 1er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva , Zacatecas", realizada con recursos del Programa 2x1 
Trabajando Unidos con los Migrantes; incumpliendo lo establecido en el en el articulo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y artícu lo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacenda ria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 25 de marzo al 15 de junio de 
2021, omitió vigilar que se cumpl iera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones 
respectivas, durante la ejecución de la obra denominada "Restau ración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la 
comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas", realizada con recursos d!:)I Programa 2x 1 Trabajando Unidos con los 
Migrantes"; al no verificar la requisición de pago parcial de la est imación No. 11 y la requisición de pago de la est imación No. 
12, ambos con fecha posterior al 31 de marzo de 2021; y por un monto de $117,802.97, correspond iente a la aportación 
municipal y al complemento de la aportación del club , (ambos pagos realizados el 7 de junio de 2021, Cuadro 06-A), en 
desapego a los artícu los 80 primer párrafo, fracciones 111 , XII y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

De igual forma, la C.  Tesorera Municipal, del 26 de marzo al 15 de septiembre de 2021, por efectuar el 
pago parcial de la estimación No. 11 y el pago de la estimación No. 12 de la obra denominada "Restauración de la parroquia 
San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva , Zacatecas", realizada con recursos del Programa 
2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; lo que originó la liberación de recursos y el pago de ambas estimaciones con fecha 
posterior al 31 de marzo de 2021; ambos por un monto de $117,802.97 , importe correspond iente a la aportación municipal y al 
complemento de la aportación del club , (ambos pagos realizados el 7 de junio de 2021, ver Cuadro 06-A), en desapego a las 
ob ligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los art ícu los 103 prim er párrafo , fracciones 1, VI, XI y XV, 211 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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De la misma manera que el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de 
enero al 15 de septiembre de 2021, por om itir realiza r la superv isión permanente durante la ejecución obra denominada 
"Restauración de la parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas" , 
realizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes, al efectuar la requisición del pago parcial de la 
estimación No. 11 y la requisición de pago de la estimación No. 12, lo que originó la liberación y pago de los recursos de las 
mismas con fecha posterior al 31 de marzo de 2021 ; 'por un monto de $117,802.97, correspond iente a la aportación municipal 
y al complemento de la aportación del club , (ambos pagos realizados el 7 de junio de 2021, ver Cuadro 06-A) y también por 
ser el responsable de la ejecución de la obra, en desapego a los artícu los 109 primer párrafo, fracciones I y V y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los serv idores públicos que puedan constituir responsab ilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así mismo para este resultado este Órgano de Fisca lización determina emitir una acción a promover relativa a una 
recomendación ; con la finalidad de que el Ente Fiscalizado, en lo sucesivo rea lice la depuración de los saldos en las diversas 
cuentas bancarias registradas a nombre del municipio de Villanueva , Zacatecas. 

B) Así, mismo subsiste un importe de $393,795.82, relativo a los rubros que se describen a continuación: 

a) Falta de la documentación comprobatoria , técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, 
pólizas , transferencias bancarias, estados de cuenta bancaria ; de los recursos pendientes de liberar, correspondientes 
a diferencia del monto contratado con respecto del ejercido, por un importe de $248,976.23. 

b) Es importante mencionar que al referido importe se realizara seguimiento por la posible liberación de recursos con 
fecha posterior al 31 de marzo de 2021, incumpliendo lo establecido en el artículo 17 de Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y artículo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendarí a del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

c) Falta amortizar del anticipo un importe de $106,704.04, en virtud de que se otorgó un importe de $898,985.76, dentro 
de las 12 estimaciones presentadas se tiene amortizado a la fecha un importe de $792 ,281.72; 

d) Conceptos pendientes de ejecutar, correspondientes a las estimaciones de la 8 a la 12; pagadas en el ejercicio fiscal 
2021 por un importe de $38,115 .55 . Los cua les se muestran a continuación : 

• 146.61 m2 de Suministro y co locación de hidrofugante tipo SurfaPore Ro similar, sobre superficie de loseta de 
barro extruida , aplicado de forma manual con brocha de 3" de pelo de camello, por un importe de $23,290.76; y 

• 146.61 m2 de Suministro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore C o similar, sobre juntas del sistema de 
loseta de barro extruida, aplicado de forma manual con brocha de 1" de pelo de camello, por un importe de 
$14,824.79. 

En tal virtud esta Entidad de Fiscalización determina que persiste un importe de $393,795.82 relativo a las inconsistencias 
referidas en este rubro , reiterando la acción a promover derivada. OP-20/57-005-03 Seguim iento en Ejercicios Posteriores. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-20/57-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el art ículo 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artí culos 2 primer 
párrafo , fracción X II , 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
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Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas vigente. 

OP-20/57-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo, frac<l ión 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superi or de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fi sca lización y del proceso de solventación , a efectos 
de integra r en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas vigente. 

OP-20/57-005-02 Recomendación 
Se recomienda a la Adm inistración Municipal de Villanueva, Zacatecas; específicamente al Presidente Municipal , Síndico 
Municipal, Tesorera Municipal, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales y Director de Desarro llo Económico y Socia l, 
implementen los mecanismos, para que en lo sucesivo se rea lice la depuración de los sa ldos de las diversas cuentas bancarias 
registradas a nombre del municipio de Villanueva, Zac.; con la finalidad de que los recursos federales aprobados para los 
diversos fondos y/o programas que aplica el municipio en la ejecución de obra pública y que no se ejerzan a más tardar el 31 
de marzo del año posterior a su aprobación, cumplan con lo establecido en el artículo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y arti culo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacenda ria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios 

OP-20/57-005-03 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revi sión de la Cuenta Pública 
del municipio de Villanueva, Zacatecas, del ejercicio fi sca l 2021, realizará acciones de seguimiento con la finalidad de verifica r 
el ejercicio y ap licación de los recursos por un monto de $393,795.82, en la obra "Restauración de la parroquia San José de 
Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua, Villanueva, Zacatecas", rea lizada con recursos del Programa 2x 1 Trabajando 
Unidos con los Migrantes, en virtud de que se encuentra sin operar; asimismo con el fin de verificar que la entidad fi sca lizada 
haya presentado evidencia fí sica y documental, con la cual constate que la obra ha sido terminada y puesta en operación; 
importe dentro del cua l se incluye : 

a) Fa lta de la documentación comprobatoria, técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, pólizas, 
transferencias bancarias , estados de cuenta bancaria; de los recursos pendientes de liberar, correspondientes a 
diferencia del monto contratado con respecto del ejercido por un importe de $248,976.23; 

b) Es importante mencionar que al referido importe se rea lizara seguimiento por la posible liberación de recursos con fecha 
posterior al 31 de marzo de 202 1, incumpliendo lo establecido en el artículo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y artí culo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabi lidad Hacendarí a del 
Estado de Zacatecas y sus Municipio. 

c) Falta amortizar del anticipo un importe de $106,704.04 , en virtud de que se otorgó un importe de $898,985.76, dentro de 
las 12 estimaciones presentadas se tiene amortizado a la fecha un importe de $792,28 1.72. 

d) Conceptos pendientes de ejecutar, correspond ientes a las estimaciones de la 8 a la 12; pagadas en el ejercic¡o fi sca l 
2021 por un importe de $38,115.55. Los cua les se muestran a continuación: 

• 146 .61 m2 de Suministro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore R o similar, sobre superficie de loseta de barro 
extruida, aplicado de forma manual con brocha de 3" de pe lo de came llo, por un importe de $23,290.76; y 

• 146.61 m2 de Suministro y colocación de hidrofugante tipo SurfaPore C o similar, sobre juntas del sistema de loseta 
de barro extruida, aplicado de fo rma manual con brocha de 1" de pelo de came llo, por un importe de $14,824.79. 

Monto del cual es ta Entidad de Fi sca lizac ión Supe ri or rea liza rá la verificación tanto documental como fí sica de la 
obra , rea liza ndo la compa rativ a de los vo lúm enes y/o conceptos ejecutados co n respecto de los co nceptos co ntratados 
y pagados ; debiendo el Ente Fisca liza do presentar a la Auditorí a Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
qu e constate que e l recurso ha s id o ap li cado en su tota lid ad y que la obra ha sido concluida de acuerdo a contratado 
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y pagado y que ha sido finiquitada, debiendo integrar pólizas, órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números 
generadores y acta de entrega recepción con la participación de la Controlaría Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
ap licables. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-05, Observación OP-03 
Para la obra "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad de el Fuerte", realizada con recursos del 
Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes, se aprobó un monto de $2 ,064 ,804.00 según consta en la cédula de 
información básica y en la ficha de identificación· de proyectos del fondo , contenida en el expediente unitario presentado por el 
municipio, para la construcción de las siguientes partidas: 

• Suministro y colocación de letrero; 
• Limpia , trazo y nivelación de terreno; 
• Excavación en cortes y adicionales debajo de la subrasante; 
• Relleno y compactación de material producto de la excavación con medios manuales; 
• Tendido y relleno de arena puesta en obra para dar niveles; 
• Sum inistro, habilitado, armado y so ldado de perfi l estructura l comercial, para regresadero, embarcaderos (tubo negro 

cédula 30 de 21/2" y 2"; 
• Suministro, habilitado , armado y soldado de perfi l estructural comercial, para corra les de manejo (tubo negro cédula 

30 de 21/2" y 2"; 
• Suministro, habilitado, armado y soldado de perfi l estructural comercia l, para cajón de monta (tubo negro cédu la 30 de 

21/2"y2"; 
• Suministro, habilitado, armado y soldado de perfil estructural comercia l, para ag iladeros (tubo negro cédu la 30 de 21/2" 

y 2"; 
• Suministro, habilitado, armado y soldado de perfi l estructural comercia l, para portón de 12 mi de ancho (tubo negro 

cédu la 30 de 21/2" y 2" y lamina lisa ca libre 16); y 
• Anclaje de tubos en área de regresadero, corral de manejo, corra les de monta, ag iladeros, embarcaderos. 
• Pintura vinílica de ca lidad y línea indicada en proyecto y/o supervisión en muros. 

a) BAÑOS; 
• Limpia, trazo y nivelación de terreno (área a construir) hasta un área de 1200 m2; 
• Excavación con medios mecánicos en material tipo "B"; 
• Plantill a de Cimentación a base de concreto simple fc=100 kg/cm2 de 5 cm. de espesor; 
• Cimentación a base de mampostería de pied ra de la reg ión asentada con mortero arena 1 :3; 
• Cadena de cimentación y cerramiento a base de concreto fc=150 kg/<;:m2; 
• Casti llo a base de concreto fc=150 kg/cm2; 
• Muro a base de tabique rojo recocido de 14 cm de espesor; 
• Suministro , habili tado y armado de acero de refuerzo de fy=4200 kg/cm2 ; 
• Concreto de f'c=200 kg/cm2 para losas macizas, losas reti culares con tamaño máximo del agregado de¾"; 
• Firme a base de concreto simple fc=100 kg/cm2; 
• Cimbra a base de madera de pino de tercera; y 
• Insta lación eléctrica . 

• 
b) Instalación hidráu lica y sanitaria; 

• 
c) Red de drenaje; 

• Limpia, trazo y nivelación de terreno (área a construir) hasta un área de 1200 m2; 
• Excavación con medios mecánicos en material tipo "B"; 
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• Suministro, tendido y colocación de albaña l de P.V.C. alcantarillado con extremo liso, marca reconocida serie 25, de 
150mm (6") de diámetro ; 

• Acostillado de tubería a base de material de banco seleccionado; 
• Pozo de vi sita de 0.61 a 1.20 mt de ancho con mampostería de piedra braza de 20 cm. de espesor, muro de tabique 

rojo recocido; y 
• Re lleno a volteo con medios mecánicos con material producto de la excavación. 

d) Gradas metálicas; · 
• Excavación con medios mecánicos en material tipo "B" de 0.00 a 4.00 mt de profundidad ; 
• Plantil la de cimentación a base de concreto simple de fc=100 kg/cm2 de 8 cm de espesor; 
• Concreto para cimentación de f'c=200 kg/cm2, con T.M.A. de 1 ½"; 
• Suministro, habilitado y armado de acero de refuerzo de fy=2530 kg/cm2 ; 
• Suministro , habilitado y armado de acero de refuerzo de fy=4200 kg/cm2; 
• Suministro, habilitado, armado y so ldado de perfi l estructural comercial; y 
• Suministro , habilitado, armado, soldado y colocación de larguero estructural comercial (monten). 

Obra asignada mediante el procedimiento de licitación pública estata l a la C.  para lo cual se suscribió 
el contra to de obra pública basado en precios un itarios y tiempo determ inado número EO-832055946-E2-2020 de fecha 26 de 
octubre de 2020, con un monto de $2,063,344.20 (monto que incluye el Impuesto al Va lor Agregado), con un periodo de 
ejecución del 28 de octubre al 23 de diciembre de 2020, y con un anticipo de $619,003.26, el cual representa el 30% del monto 
del contrato sin anticipo, cumpliendo con lo estab lecido en la Ley de Obra Púb lica y Servi cios Relacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020). 

Documento firmado por parte del municipio por los(as) CC.  Pres idente Municipal ,  
 Síndica Municipa l, Daniela Coniera Gonzá lez, Tesorera Municipal,  Director de Obras 

y Serv icios Púb licos Municipales y Director de Desarrollo Económico y Socia l, así como por el 
contratista la C.  

Con base en el monto aprobado de $2,064,804.00 y en relación con el artícu lo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Re lacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) y a lo establecido en el 
articulo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2020, el cua l contiene para ejecución 
de obra pública los montos máx imos de asignación mediante adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas y 
licitación pública, la obra en lo particular fue adjudicada de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad 
vigente ya referid a. 

Además, presentan convenio de ampliación al contrato No. EO-832055946-E2-2020 en el plazo de ejecución de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado de fecha 14 de diciembre de 2020; debido a la autorización que se obtuvo de la 
dependencia normativa "LAS PARTES" acuerdan que para la conclusión de los trabajos fa ltantes por terminar serán hasta el 
día 26 de febrero de 202 1. · 

El periodo de ejecución se amplía en 65 dias naturales , siendo la fecha de terminación de los trabajos; la cual se conviene sea 
el día 26 de febrero de 2021. 

Se constató la liberación parcia l de los recursos por la cantidad de $1,724,003.26 pago rea lizado de la cuenta bancaria No. 
1094355803 de la institución Banco Mercantil del Norte, S C, aperturada a nombre del municipio de Vi llanueva, Zac., soportada 
con los comprobantes fisca les y con la documentación comprobatoria y justificat iva que se detal la en el Cuadro - 09 . 

Los comprobantes fi sca les señalados en el recuadro anterior fueron expedidos por la C.  
correspondiente al pago de anticipo, estimación 1, 2 , 3, 4 , y 5, as í mi smo el Ente Fisca lizado presenta requisiciones de pago 
firmadas por el C  Director de Obras y Servicios Públicos Municipa les para el pago de los recursos 
referidos, dirigido a la C  Tesorera Municipal. 
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Sin embargo, el Ente Fiscalizado no integ ró al expediente unitario de obra la documentación técnica y comprobatoria por un 
importe de $339,340.94 ; relativo a la falta de estimaciones, números generadores, pólizas, transferencias bancarias y estados 
de cuenta bancaria , de igual manera está pendiente la amortización de anticipo por un importe de $145,431.76. 

Durante la revisión fí sica realizada el 18 de junio de 2Cl21, en compañía del representante de la entidad fisca lizada, la obra se 
encontró en proceso constructivo con un avance aproximado del 70%, por lo que existe incumplimiento en el periodo de 
ejecución de la obra; mismo que se estipula en el convenio de ampliación respectivo en su cláusu la tercera que para la 
conclusión de los trabajos faltantes serán hasta el día 26 de febrero de 2021; encontrándose ejecutados los siguientes 
volúmenes y conceptos de trabajo preponderantes: 

• 929.55 m3 de relleno y compactación de material producto de la excavación con medios manuales; 
• 427.30 m3 de tendido y relleno de arena puesta en obra para dar niveles; 
• 2,588.64 kg de suministro, habilita~o. armado y soldado de perfil estructu ra l comercial, para regresadero, 

embarcaderos (tubo negro cédu la 30 de 21/2" y 2"; 
• 1,477.1 O kg de suministro , habilitado , armado y soldado de perfil estructura l comercial , para corrales de manejo (tubo 

negro cédu la 30 de 21/2" y 2"; 
• 1,355 .00 kg de suministro , habilitado, armado y so ldado de perfil estructura l comercial, para cajón de monta (tubo 

negro cédu la 30 de 21 /2" y 2"; 
• 878.00 kg de suministro , habilitado, armado y soldado de perfil estructural comercial, para ag iladeros (tubo negro 

cédu la 30 de 21/2" y 2"; 
• 980.00 kg de suministro , habilitado , armado y soldado de perfil estructural comercia l, para portón de 12 mi de ancho 

(tubo negro céd ula 30 de 21/2" y 2" y lamina lisa ca libre 16); y 
• 88 piezas de anclaje de tubos en área de regresadero, corra l de manejo, corra les de monta , ag iladeros, embarcaderos. 

Faltando por aplicar la pintura anticorrosiva acabado uniforme a dos manos , en los conceptos antes mencionados. 

• Baños (en obra negra); 
✓ 19.04 m3 de cimentación a base de mampostería de piedra de la región; 
✓ 45 mi de cadena de cimentación y cerramiento a base de concreto f c=150 kg/cm2; 
✓ 35.31 mi Casti llo a base de concreto f'c=150 kg/cm2; 
✓ 52.96 m2 de muro a base de tabique de barro rojo recocido de14 cm ; 
✓ 4.68 m3 de concreto f'c=200 kg/cm2 para losas macizas; 
✓ 17.28 m2 de firme a base de concreto simple f'c=100 kg/cm2 ; y 
✓ 1 lote de sa lidas hidráulicas y sanitarias. 

• Red de drenaje; y 
✓ 30 mi de suministro y colocación de albañal de PVC. alcantarillado con extremos lisos, marca reconocida serie 

25 de 150 mm (6") de diámetro; y 
✓ 2 pozo de visita de 0.61 a 1.20 m de ancho con base de mampostería de piedra braza de 20 cm de espesor, 

muro de tabique rojo recocido de 28 cm. de espesor. 
• Gradas; 

✓ 2,776.61 kg de suministro , habilitado, armado y soldado de perfi l estructural comercial, incluye pintura 
anticorrosiva , soldadura , herrajes, materiales , desperdicios , mano de obra, herramienta, equipo y todo lo 
necesario para su ejecución ; y 

✓ 3,718.94 kg de suministro, habilitado, armado, so ldado y colocación de larguero estructural comercial (monten) 
incluye : acarreos elevación , fijación, nivelación, soldaduras, pintura anticorrosiva, materi ales , desperd icios, mano 
de obra, herramienta , equipo y todo lo necesario para su ejecución. 

Faltando por ejecutar los siguientes conceptos preponderantes 

• Pintura vin ílica de ca lidad y línea indicada en proyecto y/o supervisión en muros, incluye una mano de se llador vin ílico , 
dos manos de pintura, plaste corrido , rebabea r y preparación de la superficie, as i como todo lo necesa rio para su 
ejecución ; 
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• Suministro, colocación y fijación de cance lería en perfiles tubulares cal. 18 modulada de acuerdo a plano, incluye: 
pintura anticorrosiva y esmalte a dos manos terminado uniforme, so ldadura, trabajos de taller, herrajes , chapas, 
materiales, desperdicios , mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su ejecución; 

• Pintura vinilica de ca lidad y linea indicada en proyecto y/o supervisión en muros , incluye: una mano de sellador vinilico , 
dos manos de pintura , plaste corrido, rebabear y preparación de la superficie, así como todo lo necesario para su 
ejecución; y 

• Suministro, elevación y montaje de cubierta para techumbre, a base de lámina pintro cal 26 incluye: fijación , traslapes, 
recortes, materiales, desperdicios, mano de obra, acarreo, herramienta , equipo y todo lo necesario para su ejecución. 

Generándose como constancia el acta administrativa de revi sión física de la obra en la que participaron y firmaron el C.  
 Subdirector de Obras y Servicios Públicos Municipales y con el ca rácter de testigos los(as) CC.  

 y  

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $484,772.70, 
correspond iente a: 

a) Obra en proceso de construcción con un 70% aproximadamente de avance, con conceptos pendientes de ejecutar; 
b) Falta de la documentación comprobatoria, técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, 

pólizas, transferencias bancarias y estados de cuenta bancaria , por un importe de $339,340.94; 
c) Falta amortizar el anticipo por un importe de $145,431.76. en virtud de que se otorgó un importe de $619,003.26, dentro 

de las 5 estimaciones presentadas se amortizo un importe de $473,571.50; e 
d) Incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra (28 de octubre al 26 de febrero de 2021 ). 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, contratación, y ejecución de la obra; lo que 
originó que a la fecha la obra esté en proceso de ejecución al incumplir con el periodo de ejecución y en consecuencia la falta 
de presentación de documentación comprobatoria del gasto y justificativa de la aplicación de los recursos. 

Durante la etapa de aclaraciones la Entidad Fisca lizada mediante oficio número 264 de fecha 30 de julio de 2021, firmado por 
la C.  en su carácter de Sindico Municipal de Vi llanueva, Zac., y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, recibido el día 3 de agosto de 2021, según consta en se llo fechador de la 
Oficia lía de Partes de la Aud itoria Superior del Estado ; y al cua l anexa la siguiente documentación : 

-Oficio SIN y sin fecha, firmado por el C.  Director de Obras y Servicios Púb licos Municipales, en el cual 
manifiesta la siguiente: 

"A la fecha se hace la revisión física de la obra en observación a lo cual se comenta que los conceptos faltantes por ejecutar, 
pintura vinílica de calidad y línea indicada en proyecto y/o supervisión en muros. Suministro y colocación de muebles de baño. 

Suministro, colocación y fijación de cancelería en perfiles tubulares cal 18 modulada de acuerdo a plano. 

Suministro, elevación y montaje de cubierta de techumbre a base de lámina pintro cal. 26. 

A la fecha se encuentran en proceso de terminación así mismo la o/Jra se ha incrementado su porcentaje de avance de obra y 
actualmente se trabaja en la revisión física y documental de la o/Jra para posteriormente finiquitar. " 

Anexan evidencia fotográfica, consistente en 8 fotografías de la obra . 

De lo anterior se concluye que: 

No Aclara, derivado del aná lisis de la información y documentación presentada, por la Entidad Fiscal izada, en relación a la 
falta de documentación comprobatoria técnica y financiera, amortización del anticipo e incumplimiento del periodo de ejecución 
de la obra denominada "Construcción de sequnda etapa del lienzo charro en la com unidad de el Fuerte", rea lizada con recursos 
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del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; un monto de $484,772.70; aún y que el ente fiscalizado presentó oficio 
donde manifiesta que: · 

" . .. se hace la revisión física de la obra en observación a lo cual se comenta que los conceptos faltantes por ejecutar, pintura 
vinílica de calidad y línea indicada en proyecto y/o 'supervisión en muros. Suministro y colocación de muebles de baño. 
Suministro, colocación y fijación de cancelería en pelii/es tubulares ca l 18 modulada de acuerdo a plano. 

Suministro, elevación y montaje de cubierta de techumbre a base de lámina pintro ca l. 26. 

A la fecha se encuentran en proceso de terminación así mismo la obra se ha incrementado su porcentaje de avance de obra y 
actualmente se trabaja en la revisión física y documental de la obra para posteriormente finiquitar. " 

En tal virtud , el oficio y manifestaciones remitidas , no son evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; en virtud 
de con la aclaración presentada se constata que· la obra se encuentra en proceso de construcción , motivo por el cua l se incump lió 
con el periodo de ejecución. 

Además, el Ente Fisca lizado no remite convenio modificatorio del periodo de ejecución que sustente el incumplimiento referido 
y establecido en contrato de obra de origen, celebrado entre el municipio de Villanueva , Zacatecas y la C. 

 Contratista. 

Así mismo no presenta la documentación comprobatoria, técnica y económica faltante, relativa a pólizas, transferencias 
bancarias y estados de cuenta bancaria , estimaciones, y números generadores en las que se incluya la amortización faltante 
del anticipo . 

Por la tanto, esta Entidad de Fisca lización Superior reitera que, en los rubros ya señalados, la observación notificada; persiste . 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas se reitera el monto observado, el cual asciende a la cantidad de $484,772.70, 
correspondiente a: 

• Obra en proceso de construcción con un 70% aproximadamente de avance, con conceptos pendientes de ejecutar; 
• Falta de la documentación comprobatoria , técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, 

pólizas, transferencias bancari as y estados de cuenta bancaria, por un importe de $339,340.94; 
• Falta amortizar el anticipo por un importe de $145,431.76. en virtud de que se otorgó un importe de $619,003.26, dentro 

de las 5 estimaciones presentadas se amortizó un importe de $473,571.50; y 
• Incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra (28 de octubre al 26 de febrero de 2021 ); 

Por lo antes expuesto la documentación que se presentó fue analizada y valorada por esta entidad fisca lizadora, a efecto de 
determinar lo procedente en términos del artí culo 49 tercer párrafo de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/57-006 Seguim iento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superi or del Estado , a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revi sión de la Cuenta Pública 
del municipio de Vi llanueva, Zacatecas, del ejercicio fi sca l 2021, rea lizará acciones de seguimiento con la finalidad de verificar 
el ejercicio y aplicación de los recu rsos por un monto de $484,772.70 , en la obra "Construcción de segunda etapa del lienzo 
charro en la comunidad de el Fuerte", rea lizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; por 
encontrarse la obra en proceso de construcción y por la falta de presentación de documentación comprobatoria ; as imismo con 
el fin de verifica r que la entidad fi sca lizada haya presentado evidencia fí sica y documental , con la cual constate que la obra ha 
sido terminada y puesta en operación; importe dentro del cual se incluye: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorizac1on 06/04/ 202 1 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipiqs y Organismos Autónomos 

Código FR-FI-CS-01 -32 
No. Revis ión : 3 

Página 125 de 180 

a) Falta de la documentación comprobatori a, técnica y económica ta les como estimaciones, números generadores, 
pó lizas, transferencias bancarias y estados de cuenta banca ri a, por un importe de $339,340.94; 

b) Fa lta amortizar anticipo por un importe de $145,431.76, en virtud de que se otorgó un importe de $619,003.26, dentro 
de las 5 estimaciones presentadas se ti ene amortizado a la fecha un importe de $473,571.50; 

c) Incumplimiento en el periodo de ejecución d~ la obra establecido en el contrato, siendo del 28 de octubre de 2020 al 
26 de febrero de 202 1. 

Monto del cual esta Entidad de Fiscalización Super ior realizará la verifi cac ión tanto documenta l co mo fí sica de la 
obra, rea lizando la co mparat iva de los vo lúm enes y/o conceptos ejecutados con respecto de los conceptos cont ratados 
y pagado s; debiendo el Ente Fisca lizado presentar a la Auditoría Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
que co nsta te que e l recurso ha s id o ap licado en su tota lidad y que la obra ha sido concluida de acuerdo a contratado 
y pagado y que ha sido finiquitada, debiendo integrar pólizas, órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números 
generadores y acta de entrega recepción con la participación de la Controlaría Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
ap licables 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada mediante el ofi cio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Síndico Municipal de Villanueva, Zac, de la administración 2018-
202 1, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con se llo de recibido en la Oficialía de 
Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 4 de noviembre de 202 1, mediante el cua l remite información relativa 
a solventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septi embre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Síndico Municipal, de Villanueva, 
Zacatecas con motivo de la rev isión de la Cuenta Pública del municipio de Vil lanueva, Zacatecas del ejercicio fi sca l 2020, con 
número de revi sión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cual manifiesta lo sig uiente : 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal .. , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC, . 

se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida , señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ej ercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas ; para cada uno de los departamentos: 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documenta l. Folios 01-10. 

Ca rpeta No. 5-

Soporte documental. Folios 01-23 

Ca rpeta No. 6.-

Soporte documental. Folios 01 -81. 
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Carpeta No. 12.-

Soporte documental. Folios 01 -51 . 

Carpeta No. 13.-

Soporte documental. Folios 01 -01 . 
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Escrito de fecha 1 de noviembre de 2021, donde presenta documentación comprobatoria del Resultado OP-04, Observación 
OP-02 , signado por el C.  Director de Obras Públicas , Administración 201 8-2021, el cual remite lo 
siguiente: 

Tomo 2 del folio 01 al 81. 

Escrito sin fecha , donde presenta documentación comprobatoria del Resultado OP-05, Observación OP-03 , signado por el C. 
 Director de Obras Públicas , Admini stración 2018-2021, el cual manifiesta lo siguiente: 

... "De acuerdo a la ACCIÓN PROMOVIDA OP-201. 57-006 Seguimiento en Ej ercicios Posteriores en la cual La Auditoria 
Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revisión de la Cuenta Pública del municipio, 
de Villanueva, Zacatecas, del ej ercicio fiscal 2021, realizara acciones de seguimiento con la finalidad de verificar el ejercicio y 
aplicación de los recursos por un monto de $484, 772. 70, en la "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la 
comunidad de el Fuerte" realizada con recursos del Programa 2x 1 Trabaj ando unidos con los Migrantes; por encontrarse la obra 
en proceso de construcción y por la falta de presentación de documentación comprobatoria. 

No obstante, me permito hacer entrega de las pólizas, órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números generadores, 
reporte fotográfico, finiquito y acta de entrega-recepción con la participación de la Contraloría Municipal y el Comité de Obra. Lo 
anterior dado a que actualmente han concluido satisfactoriamente los trabajos de "Construcción de segunda etapa del lienzo 
charro en la comunidad el Fuerte". Para lo cual se desglosa a continuación.· 

• Transferencia banca ri a con número de referencia 09062 1, de fecha 9 de junio de 2021 por $340 ,000 .00 , en favor de 
 por pago de estimación No. 6 y finiquito . 

• Requisición No. 007-2x 1-LCF, dirigid a a la C.  firmada por el C.  para el pago 
de la estimación 6 y finiquito , por un importe de $339,340 .94. 

• Factu ra No. 18 de fecha 14 de julio de 2021, expedida por  por concepto de pago de 
estimación No. 6 y finiquito . 

• Estimación No. 6 y finiquito , de fecha 8 de junio de 2021. 
• Números generadores y reporte fotog ráfico de la estimación No. 6 y finiquito. 
• Acta de Entrega-Recepción de los trabajos de fecha 1 O de septiembre de 2021 
• Acta de entrega-recepción o certifi cación de las acciones de fecha 10 de septiembre de 2021. 
• Escrito s/n de fecha 27 de agosto de 2021, dirigido al C.  firm ado por la C.  

 para notifica r la conclusión de los trabajos. 
• Ofi cios No. 11 O de fecha 31 de agosto, para invitación del acto de entrega-recepcion 
• Fianza de vi cios ocultos No. 2593580 de fecha 12 de julio de 2021. 
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• Finiquito de los trabajos sin fecha firmado por el C  Director de Obras Publicas de la 
Administración 2018-2021 y la C.  Contrati sta de la obra. 

• Escrito de fecha 11 de noviembre de 2020, dirigido al C.  Director de Obras Públicas 
Admini stración 2018-2021, firmado por la C.  Contratista de la obra, para so licitar autorización 
de precios unitarios extraord inarios . ' 

• Tarjeta de análisis de precios unitarios. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
Del aná lisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventa un monto de $484,772.70, relativo a la 
falta de documentación comprobatoria técnica y financiera; lo anterior derivado de la valoración a la documentación remitida 
por el ente fiscalizado, misma que se describe.en la columna DOCUMENTACIÓN QUE REMITE EL ENTE AUDITADO , de la 
misma manera como resultado de la rev isión fí sica rea lizada por esta Entidad de Fisca lización Superior a la obra denominada 
"Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la com unidad de el Fuerte", realizada con recursos del Programa 2x 1 
Trabajando Unidos con los Migrantes", verifi cación rea lizada el día 25 de noviembre de 202 1, en compañ ía del representante 
de la entidad fisca lizada, mediante la cual se constató que los conceptos pendientes de ejecutar han sido concluidos y la obra 
se encuentra en operación. 

As i mismo, el Ente Fiscal izado remite la documentación que se describe a continuación: 

a) Documentación comprobatoria , técnica y económica tales como estimaciones, números generadores, pólizas, 
transferencias bancarias , por un importe de $339,340.94; correspond iente a la estimación No 6 y finiquito. 

b) Documentación que sustenta la debida amortización del anticipo por un importe de $145,431.76, mismo que acumula 
un importe $619,003 .26, correspondiente al anticipo otorgado, dentro de las 6 estimaciones presentadas. 

En tal virtud que la obra se encuentra pagada en su totalidad y como resultado de la valoración a las evidencias documentales 
y verifi cación fí sica de la obra queda sin efecto un importe de $484,772.70, correspondiente a los rubros descritos en los párrafos 
que antecede. 

Cabe señalar que derivado de la va loración a la documentación comprobatoria financiera presentada por el Ente Fiscal izado, 
en las etapas de la auditoria , respecto a los recu rsos liberados y ejercidos posteriores al 31 de marzo de 2021, esta entidad de 
Fisca lización Superior hizo del conocimiento, pci r concepto de la inconsistencia referida , al municipio de Villanueva, Zac. un 
importe de $340,000.00 ; correspondiente al pago de la estimación No. 6, dichos recursos liberados con fecha posterior al 31 de 
marzo de 2021, (pago con fecha 9 de junio de 2021, ver Cuadro 09-8). 

Es importante señalar que la estructura de las aportaciones corresponde al 33.33% para cada una de las partes (estado , 
Municipio y club migrante); sin embargo, para este caso el importe correspondiente a la aportación estatal por $113 ,333.33, 
queda sin efecto , lo anterior derivado de la valoración de la documentación c;;omprobatoria remitida por el ente fisca lizado y 
mediante la cual se determina que respecto a los recursos liberados posteriores al 31 de marzo de 2021 , únicamente se incluye 
la aportación Municipa l y la aportación del club migrante por un importe de $226,666 .67 , en virtud del municipio haber efectuados 
ambas ; mismas que su origen es del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demacraciones 
Territori ales del Distrito Federal. 

No Solventa 

Subsiste el importe de $226,666.67, Cuadro 09-8, correspondiente a la aportación municipal y a la aportación del club, relativo 
a recursos liberados y ejercidos con fecha posterior al 31 de marzo de 2021, de la obra denominada "Construcción de segunda 
etapa del lienzo charro en la comunidad de el Fuerte", realizada con recursos del Programa 2x 1 Trabajando Unidos con los 
Migrantes; incumpliendo lo establecido en el en el art ículo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y artí culo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 
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Aunado a lo anterior el ente fiscalizado Incumplió en el periodo de ejecución de la obra establecido en el convenio número 
EO-832055946-E2-2020 de fecha 14 de diciembre de 2020, para la conclusión de los trabajos hasta el 26 de febrero de 2021, 
en virtud de que a la fecha de revisión física rea lizada el dia 18 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción , 
lo anterior al no remitir el ente fi sca lizado evidencia documental, para desvirtuar la observación notificada en este rubro. 

Por lo tanto, persiste un importe de $226,666.67, ver Cuadro 09-B, relativo a la liberación y ejercicio de recursos con fecha 
posterior al 31 de marzo de 202 1; inconsistencia que se detalla en los párrafos que anteceden. 

Cabe señalar que los CC.  Presidente Municipal , del 1 de enero de 2020 al 5 de marzo de 
202 1 y 16 de junio al 30 de agosto de 2021, y  Síndico Municipal, del 1 de enero de 2020 al 
15 de septiembre de 2021, por no vigil ar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas 
rea lizaran sus funciones respectivas; lo que orig inó incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido en convenio 
número EO-832055946-E2-2020 de fecha 14 de diciembre de 2020, para la conclusión de los trabajos hasta el 26 de febrero 
de 2021, en virtud de que a la fecha de revisión fí sica realizada el día 18 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de 
construcción, la obra denominada "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad del Fuerte", rea lizada con 
recursos del del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes , al firmar el contrato de obra; en desapego a los art ícu los 
80 primer párrafo fracción 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Además , la C  Tesorera Municipal , del 1 de enero de 2020 al 24 de marzo de 2021; por 
incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido en el convenio número EO-832055946-E2-2020 de fecha 14 
de diciembre de 2020, para la conclusión de los trabajos hasta el 26 de febrero de 202 1, en virtud de que a la fecha de revi sión 
fí sica rea lizada el día 18 de junio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Construcción de 
segunda etapa del lienzo charro en la comunidad de el Fuerte" , rea lizada con recursos del del Programa 2x1 Trabajando Unidos 
con los Migrantes ; al firmar el contrato de obra, en desapego al artículo 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de 
Zacateca s. 

Así mismo la C.  , Presidenta Municipal del 25 de marzo al 15 de junio de 2021, omitió vigilar que 
se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea lizaran sus funciones respectivas, durante la 
ejecución de la obra denominada "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad del Fuerte", rea lizada con 
recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes"; al no verifica r la requisición del pago de la estimación 6, lo 
que originó se liberaran recursos en fecha posterior al 31 de marzo de 202 1; por un monto de $226,666.67 , correspondiente a 
las aportaciones municipal y del club migrante, (pago rea lizado el 9 de junio de 202 1, ver Cuadro 09-B); desapego a los 
art iculas 80 primer párrafo, fracciones 111 , XII y XXX y 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igua l forma, la C.  Tesorera Municipal, del 26 de marzo al 15 de septiembre de 2021, por efectuar el 
pago de la estimación No. 6 de la obra denominada "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad del 
Fuerte", rea lizada con recursos del Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes; lo que origi nó el liberar los recursos 
con fecha posterior al 31 de marzo de 2021; por un monto de $226,666.67, correspondiente a la aportación municipal y a la 
aportación del club , (pago rea lizado el 9 de junio de 202 1, ver Cuadro 09-B) , ~n desapego a las obligaciones inherentes a su 
cargo est ipuladas en los artícu los 103 primer párrafo , fracciones 1, VI , XI y XV, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

De la misma manera que el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales del 1 de enero 
de 2020 al 15 de sept iembre de 2021, por omitir realizar la supervi sión permanente durante la ejecución obra denominada 
"Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad del Fuerte", rea lizada con recursos del Programa 2x 1 
Trabajando Unidos con los Migrantes , lo que originó rea lizar la requisición de pago de la estimación No. 6, con fecha posterior 
al 31 de marzo de 2021; por un monto de $226,666.67, correspond iente a la aportación municipal y a la aportación del club, 
(pago rea lizado el 9 de junio de 2021, ver Cuadro 09-B) , igualmente al firmar el contrato y que posteriormente se incumpliera 
con el periodo de ejecución de la obra establecido en el conven io número EO-832055946-E2-2020 de fecha 14 de diciembre 
de 2020, para la conclusión de los trabajos hasta el 26 de febrero de 202 1, en virtud de que a la fecha de revisión fí sica rea lizada 
el dia 18 de junio de 202 1, se encontró aún en proceso de construcción y también por ser el re sponsable de la ejecución de la 
obra, en desapego a los artícu los 109 primer párrafo, fraccione s I y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacateca s. 
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Asimismo, el C.  Director de Desarrollo Económ ico y Social, del 1 de enero de 2020 al 15 de 
septiembre de 2021; por omitir rea lizar la supervis ión permanente durante la ejecución de la obra denominada la obra 
denominada "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad del Fuerte", rea lizada con recursos del del 
Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes;' lo que originó el incumplimiento del periodo de ejecución de la obra 
establecido en el convenio número EO-832055946-E2-2020 de fecha 14 de diciembre de 2020, para la conclusión de los trabajos 
hasta el 26 de febrero de 2021, en virtud de que a la fecha de revisión fí sica rea lizada el dia 18 de junio de 2021, se encontró 
aún en proceso de construcción, al firmar el contrato y por ser el responsable de la ejecución de la misma, en desapego al 
artícu lo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titu lar del Órgano Interno de Control o su equiv.atente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constitui r responsabi lidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos. 

Así mismo para este resultado este Órgano de Fisca lización determina em iti r una acción a promover relativa a una 
recomendación ; con la finalidad de que el Ente Fisca lizado , en lo sucesivo real ice la depuración de los sa ldos en las diversas 
cuentas bancarias registradas a nombre del municipio de Villanueva , Zacatecas. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/57-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itorí a Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Exped iente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su tota lidad la investigación, para qúe rea lice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción X II , 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción II y 10 de la Ley 
General de Responsab ilidades Administrativas vigente. 

OP-20/57-006-02 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Villanueva, Zacatecas; específicamente al Presidente Municipal , Síndico 
Municipa l, Tesorera Municipal, Director de Obras y Servicios Públicos Municipa les y Director de Desarrollo Económico y Social, 
implementen los mecanismos, para que en lo sucesivo se rea lice la depuración de los sa ldos de las diversas cuentas bancarias 
reg istradas a nombre del municipio de Villanueva , Zac.; con la finalidad de que los recursos federales aprobados para los 
diversos fondos y/o programas que aplica el municip io en la ejecución de obra pública y que no se ejerzan antes a más tardar 
el 31 de marzo del año posterior a su aprobación, cumplan con lo establecido en el artícu lo 17 de Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y artícu lo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsab ilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-06, Observación OP-04 
Para la obra "Pavimentación de ca lle 6 de enero 219.63 m2, San Miguel", se aprobó con recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (F ISE), un monto de $130,337.24, según consta en la cédula de información básica y en la fi cha de 
identificación de proyectos del fondo, contenida en el expediente un itario presentado por el municipio , para la construcción de 
los siguientes conceptos: 

• Limpia, trazo y nivelación de terreno (área a construir) ; 
• Despalme de 30 cm. de espesor ·con med ios mecánicos; 
• Acarreo en camión de volteo de materia l producto de la excavación y/o escombro al primer km ; 
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• Acarreo en camión de volteo de materi al producto de la excavación y/o escombro a km subsecuentes; 
• Piso a base de concreto hidráulico de f c=200 kg/cm2 terminado costaleado o escobillado con brocha de pelo en 

cuadros alternados de 3 x3 m; 
• Suministro y colocación de curacreto en propprción de 1 :4, para alcanzar el máximo fraguado y ca lidad del concreto ; 

y . 
• Suministro y colocación de letrero alusivo a la obra a base de perfiles estructurales. 

Derivado de la revi sión documental se observó que la obra fue as ignada por adjudicación directa al contratista el C.  
 para lo cual se suscribió el contrato número MVI-OP-FI SE 2020 20/001 de fecha 3 de noviembre de 2020, por 

un monto de $130,337.24, (monto que incluye el IVA) con un periodo de ejecución del 4 de noviembre al 4 de diciembre de 
2020, sin otorgar anticipo , cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas, (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) . 

Documento firmado por parte del municipio por los (las) CC.  Presidente Municipal,  
 Sindica Municipal,  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales y  

 Director de Desa rrollo Económico y Social, así como por el contra ti sta el C.  

Con base en el monto aprobado de $130,337.24 y en relación con el articulo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) , y a lo establecido en el 
arti culo 67 del Presupuesto de Eg resos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fi sca l 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de asignación mediante adjudicación directa , invitación a cuando menos tres personas y 
licitación pública , la obra en lo parti cular fu e adjudicada de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad 
vigente ya referid a. · 

Se constató la liberación total de los recursos por el orden de $130, 337.24, pago realizado de la cuenta banca ri a No. 
111 8432011 de la institución Banco Mercantil del Norte, S.C. (BANORTE), aperturada a nombre del municipio de Villanueva, 
Zacatecas, soportada con el comprobante fisca l y con la documentación comprobatoria y justificativa que se detalla en el Cuadro 
10. 

Cabe mencionar que el comproba nte fi sca l señalado en el recuadro anterior fue expedido por el Contra ti sta el C.  
 correspondiente a la estimación 1, corroborando en el estado de cuenta bancaria del mes de diciembre de 

2020; cuyo pago fue requerido mediante solicitud firmada por el C.  Director de Desarrollo Económico 
y Social; misma que fu e validada y autorizada por los(as) CC.  Pres idente Municipal,  

Sindica Municipal,  y Tesorera Municipal. 

Durante la revi sión fí sica rea lizada el día 17 de junio de 2021, en compañia del representante de la entidad fisca lizada, la obra 
se encontró operando, además encontrándose ejecutados los siguientes volúmenes y conceptos de trabajo prepondera ntes: 

• 216.63 m2 de limpia, trazo y nivelación de terreno (área a construir) ; ' 
• 219.63 m2 de piso a base de concreto hidráulico de f' c=200 kg/cm2 terminado costaleado o escobillado con brocha de 

pelo en cuadros alternados de 3 x3 m; y 
• 219.63 m2 de suministro y colocación de curacreto en proporción de 1 :4, para alcanzar el máximo frag uado y ca lidad 

del concreto. 

Cabe señalar que el Ente Auditado no presentó la estimación 1 y única, motivo por el cual los conceptos mencionados 
anteriormente, se revi saron de acuerdo al catálogo de conceptos. 

As í mismo en fecha 2 de junio de 202 1, en compañia del representante de la entidad fi sca lizada, se rea lizó la extracción de 2 
(dos) muestras de concreto hidráulico endurecido identificadas con los números R9 18947- 1 y R918947-2, para verifi ca r la 
res istencia rea l del concreto y espesor del mismo de lo que se constató que dicho pavimento no cumple con res istencia individual 
y general de los cilindros pagada, ya que obtuvo una res istencia promedio de F'c= 155 kg/cm2 y se pagó el concepto de 
pavimentación a base de concreto hidráulico con una res istencia de F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 11. 
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Así mismo se constató que el espesor promedio obtenido de dichas muestras fue de 14.05 cm, siendo que el espesor contratado 
y pagado fu e de 15 cm derivándose una diferencia de 0.95 centímetros, resultado que se muestra en el cuadro siguiente: 

SELLO DE 
FECHA DE 

ESPESOR DE 
SEGURIDAD, 

EXTRACCIÓN 
LA MUESTRA 

NÚMERO CMS. 

R918947-1 02/06/2021 13.9 

R918947-2 02/06/2021 14.2 

PROMEDIO 14.05 

Dicha diferencia que representa un volumen de concreto de 2.09 m3, considerando un espesor de 15.00 centímetros en 
pavimento de concreto hidráulico representan 13.91 m2 y utilizando su precio unitario contratado por metro cúbico de $363. 1 O 
más el Impuesto al Va lor Agregado representa un monto de $7,260.97. 

Cabe mencionar que se anexó tanto a la Cédula de Notificación de Resultados Preliminares y a la Cédula de Conclusión de la 
Revisión copia de actas de obtención de muestras y resultados de pruebas de laboratorio. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $11 4,646.86 , 
correspondiente al incumplimiento de la resistencia contratada para la ejecución del pavimento de concreto hidráulico en el área 
de rodamiento y dentro del cual se incluye: 

a) Diferencia en el espesor del pavimento a base de concreto hidráulico contratado y pagado respecto al rea lmente 
ejecutado, por un importe de $7,260.97 . 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, ejecución y finiquito de la obra; lo que originó 
que no se verificaran los números generadores para el correcto pago de las estimaciones presentadas por la empresa ejecutora 
y as í evitar el pago y finiquito de conceptos que no cumple con la res istencia contratada, así como espesor del concreto 
hidráulico diferente al contratado. 

Dura nte el proceso de solventación la entidad fi sca lizada no presento información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, concluyéndose lo siguiente: 

No Aclara, subsiste en virtud de que la entidad fi sca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notifi cación de Resultados Preliminares . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/57-007 Pliego de Observac iones 
La Auditoria Superi or del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjui cios 
al erario público Municipal de Villanueva, Zacatecas, por un monto de $114,646.86, por no cumplir el pavimento a b'ase de 
concreto hidráulico con la res istencia contratada y pagada, en la obra denominada "Pavimentación de ca lle 6 de enero 219.63 
m2, San Miguel", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructu ra Social para las Entidades (FI SE), irregularidad que se 
describe a continuación: 

a. El pavimento no cumple con la resistencia promedio de los cilindros de las 2 (dos) muestras de concreto hidráulico 
endurecido identificadas con los números R91894 7-1 y R91894 7-2, y extraídas el 2 de junio de 2021, y de las cuales 
se obtuvo una resistencia promedio de F'c= 155 kg/cm2 y se pagó el concepto de pavimentación a base de concreto 
hidráulico con una resistencia de F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 11. 

Señalando que el monto observado por $114,646.86, incluye el importe de la irregularidad detectada del siguiente concepto: 
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b. El concepto de pavimento hidrául ico no cumple con el espesor contratado y pagado de 15 cm, debido a que, al extraer 
las muestras referidas, se comprobó. un espesor promedio de 14.05 cm; derivándose una diferencia de 0.95 
centímetros, resu ltado que se muestra en el cuadro siguiente: 

' ESPESOR 
SELLO DE 

FECHA DE DE LA SEGURIDAD 
EXTRACCIÓN MUESTRA NÚMERO 

CMS. 
R918947-1 02/06/2021 13.9 
R918947-2 02/06/2021 14.2 

PROMEDIO 14.05 

Dicha diferencia representa un volumen de concreto de 2.09 m3, considerando un espesor de 15.00 cent ímetros, resultado que 
se obtiene al multiplicar los 13,91 m2 de pavimento de concreto hidráulico; utilizando el precio unitario contratado por metro 
cúb ico de $363.1 O más el Impuesto al Valor Agregado, el volumen señalado representa un monto de $7,260.97. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fraccion es 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 250 
de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Zacatecas; , 91 segundo párrafo de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización; 194, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 91 segundo párrafo de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización ; 107, 112, 149 y 152 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020); 85, 86 primer párrafo , fracciones 1, 11 , VI, X I, 
XV y XVI, 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 111, V, VI, VII I, XII y X III , 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de acuerdo con el articulo Transitorio Cuarto, segundo 
párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios y de Zacatecas (vigente a partir del 
19 de mayo de 2020), ordenamientos vigentes en. el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de so lventación el municipio de Villanueva, Zacatecas, no presentó la información y documentación que 
considerara pertinente para so lventar la acción promovida de conform idad con el articulo 65 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cua l fue formulada y notificada por la Auditoria Superior del Estado, mediante 
oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, firmado por el Aud itor Superior del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen; recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Sindico Municipal, 
de Villanueva , Zacatecas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fiscalizada, no presentó la información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada , referente a solventar el importe de $114,646.86, relativo a no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con 
la resistencia contratada y pagada, en la obra denominada "Pavimentación de ca lle 6 de enero 219.63 m2, San Miguel", rea lizada 
con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), irregularidad que se describe a continuación: 

a. El pavimento no cumple con la re sistencia promedio de los cilindros de las 2 (dos) muestras de concreto hidráulico 
endurecido identificadas con los números R91894 7-1 y R91894 7-2, y extraídas el 2 de junio de 2021, y de las cua les 
se obtuvo una resistencia promedio de F'c= 155 kg/cm2 y se pagó el concepto de pavimentación a base de concreto 
hidráulico con una res istencia de F'c=200 kg/cm2 , como se muestra en el Cuadro 11 . 

Seña lando que el monto observado por $114,646.86, incluye el importe de la irreqularidad detectada del siguiente concepto 
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b. El concepto de pavimento hidráulico no cumple con el espesor contratado y pagado de 15 cm, debido a que, al extraer 
las muestras referidas, se comprobó un espesor promedio de 14. 05 cm; derivándose una diferencia de 0. 95 
centímetros, resultado que se muestra en el cuadro siguiente: 

' 

SELLO DE 
ESPESOR 

FECHA DE DE LA SEGURIDAD 
EXTRACCIÓN MUESTRA 

NÚMERO 
CMS. 

R9 18947-1 02/06/2021 13.9 

R918947-2 02/06/2021 14.2 

PROMEDIO 14.05 

Dicha diferencia representa un volumen de concreto de 2. 09 m3, considerando un espesor de 15.00 centímetros, resultado que 
se obtiene al multiplicar los 13,9 1 m2 de pavimento de concreto hidráulico; utilizando el precio unitario contratado por metro 
cúbico de $363. 1 O más el Impuesto al Va lor Agregado, el volumen señalado representa un monto de $7,260.97. 

En tal virtud , persiste un monto observado de $114,646.86, lo anteri or debido a que la entidad fi sca lizada durante el proceso de 
solventación no presentó información y documentación que considerara pertinente para desvirtuar la observación y acción 
notificada. · 

Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal del Ente Fisca lizado omitieron rea lizar la correcta supervi sión 
en la obra, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 11 2, 149 y 152 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020); 85, 86 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 , VI, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párra fo , fracciones 1, 111 , V, VI , VIII , XII y XIII , 90 y 101 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación con el artí culo Transitorio 
Cuarto , segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
vigente a partir del 19 de mayo de 2020, ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

La evidencia documental, tanto técnica como financiera para soportar la acción emitida se detalla en el Res ultado OP-06 , 
Observación OP-04, como son datos generales de la obra , la liberación de los recursos, entre otra. 

De lo anterior se desprende que el C  Presidente Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
omitió vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea liza ran sus funciones 
respectivas, durante la contratación y ejecución de la obra denominada "Pavimentación de ca lle 6 de enero 219.63 m2, San 
Miguel", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las E,:itidades (FISE); al firmar el contrato, y autorizar 
so licitud para pago de la estimación 1 (única); lo que originó el pago del concepto de pavimento concreto hidráulico , mismo que 
no cumple con la res istencia contratada y pagada de F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 11 ; lo que representa un 
monto de $114,646 .86, de igual manera este no cumple con el espesor contratado y pagado de 15 cm, en desapego a los 
artí culos 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual manera a la C.  Síndica Municipal , del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por 
firmar el contrato y autorizar la solicitud de pago de la estimación 1 (única) de la obra denominada "Pavimentación de ca lle 6 de 
enero 219.63 m2, San Miguel", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (F ISE) lo que 
ori ginó el pago del concepto de pavimento concreto hidráulico , mismo que no cumple con la resistencia contratada y pagada de 
F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 11 ; lo que representa un monto de $114,646.86 , lo anteri or en desapego a sus 
obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artículos 84 primer pá rrafo , fracción I y 11 y 250 de la Ley Orgá nica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 
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De igual forma, el C.  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, por omitir realizar la supervisión en la asignación, contratación y ejecución de la obra denominada 
"Pavimentación de cal le 6 de enero 219.63 m2, San Miguel", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE al firmar el contrato; lo que orig inó el pago del concepto de pavimento concreto hidráulico, mismo que no 
cumple con la resistencia contratada y pagada de F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 11; lo que representa un 
monto de $114,646.86, de igual manera este no cumple con el espesor contratado y pagado de 15 cm, en desapego a las 
obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artícu los 109 primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, omitió rea lizar la supervisión durante la elaboración del presupuesto , asignación , contratación y ejecución en la obra 
denominada, Pavimentación de ca lle 6 de enero.219.63 m2, San Miguel", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (al firmar el contrato , y-realizar la solicitud para pago de la estimación 1 (única); lo que originó el pago 
del concepto de pavimento concreto hidráulico, mismo que no cumple con la res istencia contratada y pagada de F'c=200 kg/cm2, 
como se muestra en el Cuadro 11 ; lo que representa un monto de $114,646.86, de igual manera este no cumple con el espesor 
contratado y pagado de 15 cm, y también por ser el responsable de la ejecución de la obra, en desapego a lo estipulado en el 
articulo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma el C.  Contratista ; debido a que realizó actos, al firmar contrato con el municipio 
para la ejecución de la obra denominada "Pavimentación de cal le 6 de enero 219.63 m2 , San Miguel ", realizada con recursos 
del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), del ejercicio fi sca l 2020, recibiendo recursos públicos por un 
monto de $130,337.24, el cua l incluye la cantidad de $114,646.86, relativo a que ejecutó el concepto de pavimento de concreto 
hidráulico, mismo que no cumple con la resistencia contratada y pagada de F'c=200 kg/cm2, como se muestra en el Cuadro 
11 ; de igual manera este no cumple con el espesor contratado y pagado de 15 cm, debido a que, al extraer las muestras 
referidas, se comprobó un espesor promedio de .14.05 cm; derivándose una diferencia de 0.95 centímetros. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Aud itoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constitui r responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del articu lo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. · 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/57-007-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Aud itoría Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabil idad Administrativa , el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspond iente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 91, 98, 99 y 100 de 
la Ley General de Responsab ilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fisca lización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-07, Observación OP-05 
Para la obra "Ampliación de red de alcantari llado ca lle del Ánge l, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano", se 
aprobó con recursos del Fondo de Infraestructura Socia l para las Entidades (FI SE), un monto de $1,254,210.25 según consta 
en la cédula de información básica y en la fi cha de identificación de proyectos del fondo, contenida en el expediente unitario 
presentado por el municipio , para la construcción de los siguientes conceptos: 

• Trazo y nivelación con equipo topográfico en red de drenaje; 
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• Suministro , tendido y colocación de albañal de PVC. Alcantarillado con extremos li so, marca reconocida serie 25 de 
200 mm (8") de diámetro; 

• Pozo de visita de 0.61 a 1.20 m de ancho coh base de mamposterí a de piedra braza de 20 cm de espesor, muro de 
tabique rojo recocido de 28 cm. de espesor; 

• Suministro, relleno y compactación de material inerte de banco (tepetate); 
• Relleno a volteo con medios mecánicos con material producto de la excavación y/o banco; 
• Limpieza general al término de la obra; 
• Suministro e instalación de biodigestor autolimpiable y ecológ ico , con capacidad de 7,000 litros con registro para 

cloración de 0.70mx0.70mx1 .25m de profundidad, registro para lodos de 0.50mx0.50mx0.60m de profundidad y cerca 
de malla de alambre del no. 1 O de 55x55 con una altura de 1.50 m, incluye: limpieza del área, excavación , mamposterí a 
de 3era, re lleno , materiales, puestos en obra, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su ejecución ; y 

• Suministro y colocación de letrero alusivo a la obra a base de perfil es estructu rales P.T.R. ca libre 14 de 2"x2" en su 
estructura. 

Obra asignada mediante el procedimiento de adjudicación directa al contrati sta Avimag Grupo Constructor S.A. de C.V., 
representada por la C.  para lo cual se suscribió el contrato de obra pública basado en precios 
unitarios y tiempo determinado número MVI-OP-F ISE 2020 20/004 de fecha 3 de noviembre de 2020, con un monto de 
$1,254,210.25 (monto que incluye el Impuesto al Va lor Agregado) , con un peri odo de ejecución del 4 de noviembre al 4 de 
diciembre de 2020, y con un anticipo de $376,263.07, el cual representa el 30% del monto del contrato, cumpliendo con lo 
establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente desde el 
19 de mayo de 2020) . 

Documento firmado por parte del municipio por los(as) CC.  Presidente Municipal,  
 Síndica Municipal,  Director de Obras y Servi cios Públicos Municipales y  

 Director de Desarrollo Económico y Social, así como por la C.  representante 
del contratista Avimag Grupo Constructor S.A. de CV 

Con base en el monto aprobado de $1,254 ,2 10.25 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) y a lo establecido en el 
artículo 67 del Presupuesto de Eg resos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de as ignación mediante adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas y 
licitación pública, la obra en lo parti cular fue adjudicada de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad 
vigente ya referida. 

Se constató la liberación parcial de los recursos por la cantidad de $996,938. 13, pago rea lizado de la cuenta bancaria No. 
111 8432011 de la institución Banco Mercantil del Norte, S.C., aperturada a nombre del municipio de Villanueva, Zac., soportada 
con los comprobantes fi scales y con la documentación comprobatoria y justifi cativa que se detalla el Cuadro 12. 

Los comprobantes fi sca les señalados en el recuadro anterior fueron expedidos por Avimag Grupo Constructor S.A. ele CV, 
correspondiente al pago de anticipo, estim ación 1 y estimación 2, el Ente Fisca lizado no presenta órdenes de pago, por lo cual 
se desconoce quién requirió las solicitudes de pago. 

Sin embargo, el Ente Fisca lizado no integró al expediente unitari o de obra la documentación técnica y comprobatoria 
correspondiente a las estimaciones 3 y 4 por un importe de $257,272. 13; relativo a la falta de pólizas, transferencias banca ri as 
y estados de cuenta bancaria; as í mismo faltando por amortizar un importe de $11 0,259.48, correspondiente a las estimaciones 
referidas. 

Durante la revisión fí sica rea lizada el 5 de julio de 202 1, en compañía del representante de la entidad fisca lizada , la obra se 
encontró en proceso constructivo con un avance aprox imado del 85%, por lo que ex iste incumplimiento en el peri odo de 
ejecución de la obra; mismo que se esti pula en el contrato respectivo en su cláusula tercera del 4 de noviembre al 4 de diciembre 
de 2020; encontrándose ejecutados los siguientes vo lúmenes v conceptos de tra bajo preponderantes: 
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• 1,005 .30 m3 de excavación con equipo neumático en material tipo "C" de 0.00 a 4.00 m de profundidad ; 
• 67.02 m3 de Plantilla a base de material de banco apisonado de 1 O cm de espesor; 
• 1,117.00 de suministro , tendido y colocación °de albañal de PVC. Alcantarillado con extremos li so, marca reconocida 

se rie 25 de 200 mm (8") de diámetro; y 
• 16 pozos de vi sita de 0.61 a 1.20 m de. ancho con base de mampostería de piedra braza de 20 cm de espesor, muro 

de tabique rojo recocido de 28 cm de espesor. 

Sin embargo , derivado de la verificación ocular, la obra presenta concepto no ejecutado, el cual se incluye específicamente en 
la estimación 4 y finiquito , así como en el presupuesto contratado, por un importe de $150,640.42, correspondiente a: 

• 1 pieza de sumini stro e instalación de b1odigestor autolimpiable y ecológico, con capacidad de 7,000 litros con registro 
para cloración de 0.70mx0.70mx1 .25m de profundidad , registro para lodos de 0.50mx0 .50mx0.60m de profundidad y 
cerca de malla de alambre del no. 1 O de 55x55 con una altura de 1.50 m, incluye limpieza del área, excavación, 
mampostería de 3era, relleno, materiales, puestos en obra , mano de obra, herramienta y todo lo necesa rio para su 
ejecución. 

Generándose como constancia el acta administrativa de revisión física de la obra en la que participaron y firmaron la C.  
 Aux iliar del departamento de Desarrollo Económico y Social; con el carácter de testigos los (as) 

CC.  y  

Como resu ltado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la ca ntidad de $518,172.03 , 
correspond iente a 

a) Obra en proceso de construcción con un 85% aproximadamente de avance, con conceptos pendientes de ejecutar; 
b) Falta de la documentación comprobatoria , técnica y económica tales como pólizas , transferencias bancarias y estados 

de cuenta bancaria por un importe de $257 ,272. 13; 
c) Fa lta amortizar anticipo por un importe de $110,259.48, en virtud de que se otorgó un importe de $376,263.08, dentro 

de las 2 estimaciones presentadas se amortizo un importe de $266,003.60 ; 
d) Conceptos no ejecutados en el ejercicio fi sca l 2021 por un importe de $150,640.42; e 
e) Incumplimiento del periodo de ejecución contratado de la obra , establecido del 4 de noviembre al 4 de diciembre de 

2020. . 

Por lo antes expuesto se observa la fa lta de supervisión durante la planeación, contratación, y ejecución de la obra ; lo que 
originó que a la fecha la obra esté en proceso de ejecución al incumplir con el periodo de ejecución y en consecuencia la fa lta 
de presentación de documentación comprobatoria del gasto y justificativa de la aplicación de los recursos, así mismo que no se 
verificaran los números generadores para el correcto pago de las estimaciones presentadas por la empresa ejecutora . 

Durante el proceso de solventación la entidad fi sca lizada no presento info~mación y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, concluyendo lo siguiente. 

No Aclara, subsiste en virtud de que la entidad fi sca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

OP-20/57-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público Municipal de Villanueva, Zacatecas, por incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 4 
de noviembre al 4 de diciembre de 2020 en el contrato número MVI-OP-FI SE 2020 20/004 suscrito el día 03 de noviembre de 
2020 , en virtud de que a la fecha de revi sión fí sica rea lizada el día 05 de julio de 2021 , se encontró aún en proceso de 
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construcción, la obra denominada "Ampliación de red de alcantarillado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateos en la 
comunidad el Pantano", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social pa ra las Entidades (FI SE). Lo anterior con 
fundamento en los artí culos 108, 109 primer párrafo, fracciones II y 111 , 11 6 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 9 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 14 7, 154 y 167 de la 
Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de 'zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas ; 194, 
208, 209 y 250 de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Zacatecas; 106, 107 y 108 primer párrafo fracción 11 de la Ley 
de Obra Pública y Servi cios Relacionados para· el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a parti r del 19 de mayo de 
2020) , y 15, 85, 86 primer párrafo , fracción VI , 87 y 88 primer párrafo fracciones I y X del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios con las Mismas para el Estado de Zacatecas , en relación con el artí culo transitorio Cuarto, segundo párrafo 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de 
mayo de 2020) , ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

OP-20/57-009 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superi or del Estado, a través de la Dirección de Auditoria a Obra Pública, durante la revi sión de la Cuenta Pública 
del municipio de Villanueva, Zacatecas, del ejercicio fi sca l 2021, rea lizará acciones de seguimiento con la finalidad de verificar 
el ejercicio y aplicación de los recursos por un monto de $518,172.03 , en la obra "Ampliación de red de alcantarill ado ca lle del 
Ángel, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE) ; por encontrarse en proceso de construcción y por la fa lta de presentación de documentación 
comprobatoria técnica y económica; asimismo con el fin de verificar que la entidad fisca lizada haya presentado evidencia física 
y documental que constate que la obra ha sido terminada y puesta en operación; importe dentro del cual se incluye: 

a) Falta de la documentación comprobatoria , técnica y económica tales como pólizas, transferencias bancarias y estados 
de cuenta bancari a por un importe de $257 ,272 .13; 

b) Falta amortizar el anticipo por un importe de $110,259.48, en virtud de que se otorgó un importe de $376,263. 08, dentro 
de las 2 estimaciones presentadas se amortizo un importe de $266, 003.60; y 

c) Conceptos no ejecutados en el ejercicio fisca l 2021, correspondientes a la estimación número 4, por un importe de 
$150,640.42 . del concepto que se describe a continuación: 
• 1 pieza de suministro e instalación de biodigestor autolimpiable y ecológico, con capacidad de 7,000 litros con 

registro para cloración de 0.70mx0.70mx1 .25m de profundidad, registro para lodos de 0.50mx0.50mx0.60m de 
profundidad y cerca de malla de alambre del no. 1 O de 55x55 con una altura de 1.50 m, incluye: limpieza del área, 
excavación, mamposterí a de 3era, relleno, materi ales, puestos en obra, mano de obra, herramienta y todo lo 
necesario para su ejecución . 

Mo nto del cual esta Entidad de Fi sca lización Superior rea liza rá la verifi cac ión tanto documental co mo fí sica de la 
obra , rea liza ndo la co mparativ a de los volúm enes y/o conce ptos ejecutados con respecto de los co nceptos co ntratados 
y pagados ; debi endo el Ente Fisca lizado presentar a la Auditoría Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
que co nsta te qu e el recurso ha s id o apli ca do en su tot alid ad y que la obra ha sido concluida de acuerdo a contratado 
y pagado y que ha sido finiquitada, debiendo integrar pólizas, órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números 
generadores y acta de entrega recepción con la participación de la Contro larí a Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anteri or con fun damento en la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
aplicables. 

DOCUMENTAC IÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 
Dura nte el proceso de solventación el municipio de Villanueva, Zacatecas, no presentó la información y documentación que 
considerara pertinente para so lventar la acción promovida de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fu e formulada y notificada por la Auditori a Superior del Estado, mediante 
oficio número PL-02-08/4034/202 1 de fecha 28 de septiembre de 2021, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen; recibido el día 30 de septiembre de 202 1, por la C.    Síndico Municipal, 
de Villanueva, Zacatecas . 
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Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada mediante el oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Sindico Municipal de Villanueva , Zac., de la administración 2018-
202 1, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la Oficialía de 
Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información relativa 
a solventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Síndico Municipal , de Vi llanueva , 
Zacatecas con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Villanueva, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cua l manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal .. , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC , . 

. . . se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ejercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas ; para cada uno de los departamentos : 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documental. Folios 01 -1 O. 

Carpeta No. 5-

Soporte documental. Folios 01-23 

Carpeta No. 6.-

Soporte documental. Folios 01 -8 1. 

Desarrollo Económico: 

Carpeta No. ?.-

Soporte documental. Folios 01-31. 

Carpeta No. 12.-

Soporte documental. Folios 01 -5 1. 

Carpeta No. 13.-

Soporte documental. Folios 01-01 . 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 
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Escrito de fecha 3 de noviembre de 2021, donde presenta documentación comprobatoria del Resultado OP-02, Observación 
OP-01, signado por Prof.  Director de Desarrollo Económico, Administración 2018-2021, el cua l rem ite 
lo siguiente: 

Etiqueta de archivo donde el municipio hace entrega 'de 3 legajos, con fecha de recibido el 1 de octubre de 2021, en el cual 
anexa lo siguiente : 

• Póliza No. C03094 de fecha 11 de agosto de 2021 
• Transferencia con número de referencia 110821 de fecha 11 de agosto de 2021, por un importe de $107,79744, por 

concepto de pago de factura 5D3F. 
• Requisición No. 5, dirigida a la C.  firmada por el C.  para el pago de la factura 

5D3F, por un importe de $107,79744 
• Factura No. 5D3F de fecha 15 de junio de 2021, expedida por AVIMAG GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV, por 

concepto de pago de estimación No. 4 y última estimación, por un importe de $107,79744. 
• Estimación No. 4 y finiquito de fecha 15 de junio de 2021. 
• Póliza No. C03091 de fecha 5 de agosto de 2021. 
• Transferencia con número de referencia 0508217 de fecha 5 de agosto de 2021, por un importe de $149,474.69, por 

concepto de pago de tercera estimación. 
• Requisición No. 4, dirigida a la C  firmada por el C.  para el pago de la tercera 

estimación , por un importe de $149,474.69. 
• Factura No. 75E9 de fecha 31 de marzo de 202 1, expedida por AVIMAG GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV, por 

concepto de pago de tercera estimación , por un importe de $149,474.69. 
• Estimación No. 3 de fecha 5 de abril de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación 
emitida; relativa al incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra, establecido del del 4 de noviembre al 4 de diciembre 
de 2020 en el contrato número MVI-OP-FISE 2020 20/004 suscrito el día 03 de noviembre de 2020, de la obra denominada 
"Ampliación de red de alcantarillado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano", rea lizada con 
recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) incumplimiento que se constató durante la revisión física 
realizada el día 05 de julio de 2021, al encontrarse la obra aún en proceso de construcción. 

En tal virtud persiste la observación notificada en este rubro. 

La ev idencia documental, tanto técnica como financiera para soportar la acción em itida se detalla en el Resultado OP-07, 
Observación OP-05, como son datos generales de la obra, la liberación de los' recursos, entre otra. 

Cabe señalar que los CC.  Presidente Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 
 Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no vigilar que se cumpliera 

y/o hacer cumpl ir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones respectivas, lo que originó 
incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del 4 de noviembre al 4 de diciembre de 2020 en el contrato 
número MVI-OP-FISE 2020 20/004 suscrito el día 03 de noviembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión física 
realizada el día 05 de julio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Ampliación de red de 
alcantarillado ca lle del Ánge l, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano" , realizada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FISE) . Lo anterior con fundamento en los artículos 80 primer párrafo , fracciones 111 , V 
y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De la misma manera que el C.  Director de Obras y Servic ios Públicos Municipales del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020 , por omitir realizar la supervisión permanente durante la ejecución de la obra, lo que oriqinó que 
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incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del del 4 de noviembre al 4 de diciembre de 2020 en el contrato 
número MVI-OP-FISE 2020 20/004 suscrito el día 03 de noviembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión física 
rea lizada el día 05 de julio de 2021 , se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Ampliación de red de 
alcantarillado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateas en la comunidad el Pantano", rea lizada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FISE), en désapego a los artículos 109 primer párrafo , fracciones I y V y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas . 

Asimismo, el C.  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020; por incumplimiento en el periodo de ejecución de la obra establecido del del 4 de noviembre al 4 de diciembre de 2020 
en el contrato número MVI-OP-FISE 2020 20/004 suscrito el dí a 03 de noviembre de 2020, en virtud de que a la fecha de revisión 
fí sica realizada el día 05 de julio de 2021, se encontró aún en proceso de construcción, la obra denominada "Ampliación de red 
de alcantarill ado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateas en la comunidad el Pantano", rea lizada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FI SE) ; en virtud de que es responsable de la ejecución de la mi sma, en desapego al 
artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integ ración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administra tivas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fisca lizado so lventa un monto de $367 ,531 .61 , relativo a: 

a) Falta de la documentación comprobatoria, técnica y económica tales como pólizas, transferencias bancari as y estados de 
cuenta bancaria por un importe de $257,272. 13; 

b) Falta amortizar el anticipo por un importe de $110,259.48, 

Lo anteri or derivado de la valoración a la documentación que se describe en la co lumna DOCUM ENTAC IÓN QUE REMITE EL 
ENTE AUDITADO, en -virtud de que presento las estimaciones 3, 4 y finiquito, documentación con la que se constata la 
amortización del anticipo. 

Igualmente con la documentación comprobatoria remitida, misma que se describe a continuación: 

a) Documentación comprobatori a, técnica y económica tales como pólizas, transferencias banca ri as, de las estimaciones 3, 
4 y finiquito , por un importe de $257,272.13; 

b) Documentación que sustenta haberse amortizado el anticipo por un importe de $110,259.48, en virtud de que presento 
las estimaciones 3, 4 y finiquito. Sumando un total de $376,263. 08, correspondiente al anticipo otorgado. 

Con respecto al importe de $150,640.42, por conceptos no ejecutados en el. ejercicio fisca l 202 1, cabe mencionar que se 
encuentra suministrado y colocado el concepto de biodigesto r autolimpiable y ecológico, sin embargo, presenta defi ciencias 
en referencia a su co locación. Rubro del que se emite su resolución en los párrafo s subsecuentes. · 

En tal virtud y como resultado de la valoración a las evidencias documentales y verifi cación fí sica de la obra queda sin efecto 
un importe de $367,531.61 , correspondientes a los rubros que se detallan en los incisos a) y b) , de los párrafo s que anteceden. 

Cabe seña lar que derivado de la valoración a la documentación comprobatoria financiera presentada por el Ente Fisca lizado, 
en las etapas de la auditori a, respecto a los recursos liberados y ejercidos posteriores al 31 de marzo de 2021, esta entidad de 
Fisca lización Superior hizo del conocimiento, por concepto de la inconsistencia referida, al municipio de Vill anueva, Zac. un 
importe de $257,272.13; correspondiente a las estimaciones Nos. 3 y 4, por los montos de $149,474.69 y $107,797.44, pagos 
rea lizados el 5 y 11 de agosto de 2021, como se muestra en el Cuadro 13-A, es importante señalar que la aportación del Estado 
correspondió al 37.50% del monto liberado posteri or al 31 de marzo del 202 1, según el convenio respectivo; importe 
correspondiente a $96,477.05, mismo que queda sin efecto, relativo a la aportación estatal, lo anterior derivado de la valoración 
de la documentación comprobatori a remitida por el ente fi scalizado y mediante la cual se determina que respecto a los recursos 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Pecha de Áuto r1zac1on M / 04 / 2621 
Teléfonos: 01(492) 922 8584 

01 (492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



'1ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

Cód igo FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 

Página 141 de 180 

liberados posteriores al 31 de marzo de 202 1, únicamente se incluye la aportación Municipal, por un importe de $160,795.08 
(62.50% del monto liberado; misma que su origen es el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demacraciones Territoriales del Distrito Federa l. 

No Solventa 
A) Subsiste el importe de $160,795.08 , relativo a recursos liberados y ejercidos con fecha posterior al 31 de marzo de 2021, de 
la obra denominada "Ampliación de red de alcantarillado ca lle del Ánge l, de la Cruz y López Mateas en la comunidad el Pantano", 
rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE); incumpliendo lo establecido en el en el 
art ículo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los Municipios y artícu lo 39 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo tanto, persiste un importe de $160,795.08 (Cuadro 13-A), relativo a la liberación y ejercicio de recursos con fecha posterior 
al 31 de marzo de 2021; inconsistencia que se detalla en los párrafos que anteceden 

De lo anterior se desprende que la C.  del 16 de junio al 30 de agosto de 202 1, omitió vi gi lar que 
se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones respectivas, durante la 
ejecución de la obra denominada "Ampliación de red de alcantari llado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateas en la 
comunidad el Pantano", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) ; al no verificar las 
requisiciones de pago de las estimaciones No. 3 y No. 4, con fecha posterior al 31 de marzo de 2021; ambas por un monto de 
$160,795.08, correspondiente a la aportación municipal (pagos rea lizados el 5 y 11 de agosto de 2021, ver Cuadro 13-A), , en 
desapego a los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , XI I y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

De igual forma , la C.  Tesorera Municipal , del 26 de marzo al 15 de septiembre de 2021, por liberar recursos 
para efectuar el pago de la estimación No . 3 y 4 de la obra denominada "Ampliación de red de alcantarillado ca lle del Ángel, de 
la Cruz y López Mateas en la comunidad el Pantano", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE); lo que originó el pago , con fecha posterior al 31 de marzo de 202 1; por un monto de $160,795.08 , 
correspondiente a la aportación municipal (pagos rea lizados el 5 y 11 de junio de 202 1, ver Cuadro 13-A), en desapego a las 
ob ligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los art ículos 103 primer párrafo, fracciones 1, VI, XI y XV, 211 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De la misma manera que el C.  Director de Desarrollo Económico y Socia l, del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2021, por om itir real izar la supervisión permanente durante la ejecución obra "Ampliación de red de alcantarillado 
ca lle del Ángel , de la Cruz y López Mateas en la comunidad el Pantano", rea lizada con recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (FISE) , lo que originó rea liza r las requisiciones de pago de las estimaciones No. 3 y 4, con fecha 
posterior al 31 de marzo de 2021; por un monto de $160,795.08 , correspond iente a la aportación municipal, (pagos rea lizados 
el 5 y 11 de agosto de 202 1, ver Cuadro 13-A) y también por ser el responsable de la ejecución de la obra, en desapego al 
artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalen te , real ice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las coriductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del art ículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así mismo para este resultado este Órgano de Fiscal ización determina emitir una acción a promover relativa a una 
recomendación; con la finalidad de que el Ente Fisca lizado , en lo sucesivo realice la depuración de los sa ldos en las diversas 
cuentas bancarias reg istradas a nombre del municipio de Villanueva, Zacatecas. 

B) As í, mismo no so lventa el monto de $150,640.42, correspondiente a conceptos no ejecutados en 202 1, respecto de: 

• 1 pieza de suministro e instalación de biodigestor autolimpiable y ecológ ico, con capacidad de 7,000 litros con reg istro 
para cloración de 0.70mx0.70mx1 .25m de profundidad, registro para lodos de 0.50mx0.50mx0.60m de profund idad y 
cerca de malla de alambre del no . 10 de 55x55 con una altu ra de 1.50 m, incluye: limpieza del área, excavación, 
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mampostería de 3era, re lleno, materia les, puestos en obra, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su 
ejecución. 

Lo anterior en virtud de que durante la revis ión fí sica a,la obra denominada "Ampliación de red de alcantarillado ca lle del Ángel, 
de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano", se aprobó con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (F ISE), verificación rea lizada el día 24 de noviembre de 2021, en compañía del representante de la entidad 
fisca lizada, mediante la cual se constató que en el biodigestor se encuentra colocado, sin embargo presenta una grieta en la 
parte superior, justamente donde sienta la tapa del biodigestor. Lo anterior no cumple con las característi cas de funcionamiento , 
ya que el biodigestor debe estar cerrado herméticamente. Además, la malla ciclónica no cumple con las características 
contratadas, ya que la tarjeta de precios unitari os presentada, indica lo siguiente: "cerca de malla ciclónica de 5x5 cm. ca l. 1 O 
de 1. 50 mt de altura, incluye: postes de arranque, línea superior e inferior." 

Motivo por el cual no solventa el importe de $l50,640.42; en tal virtud esta entidad de Fiscalización Superior reitera para este 
rubro la acción a promover Derivada OP-20I57-009-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-20I57-008-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el art ículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su tota lidad la investigación, para que rea lice lo conducente . Lo anterior de conform idad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en re lación con los artí culos 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrat ivas vigente. 

OP-20I57-009-01 Integrac ión de Exped iente de Investigación 
Con fundamento en el artí culo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itoría Superior de Estado dará vista al titu lar del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de so lventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que real ice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los art ícu los 2 primer 
párrafo, fracción XI I, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor , en relación con los artí cu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Ad ministrativas vigente. 

OP-20I57-009-02 Recomendación 
Se recomienda a la Ad ministración Municipa l de Villanueva, Zacatecas; específi camente al Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Tesorera Municipal, Director de Obras y Servicios Públ icos Municipales y Director de Desarro llo Económico y Social, 
implementen los mecanismos, para que en lo sucesivo se rea lice la depuración de los sa ldos de las diversas cuentas ba·ncarias 
registradas a nombre del municipio de Villanueva, Zac.; con la finalidad de que los recursos federales aprobados para los 
diversos fondos y/o programas que aplica el municipio en la ejecución de obra púb lica y que no se ejerza n a más tardar el 31 
de marzo del año posterior a su aprobación, cumplan con lo establecido en el artí culo 17 de Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y artí culo 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabi lidad Hacenda ria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios 

OP-20I57 -009-03 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Aud itoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Aud itoria a Obra Pública, durante la revi sión de la Cuenta Pública 
del municipio de Vill anueva, Zacatecas, del ejercicio fi sca l 202 1, realizará acciones de segu imiento con la finalidad de verificar 
el ejercicio y ap licación de los recursos por un monto de $150,640.42 , en la obra "Ampliación de red de alcantarillado ca lle del 
Ánqe l, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano", real izada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para 
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las Entidades (FISE) ; con el fin de verificar que la entidad fi scalizada haya presentado evidencia fí sica y documental que constate 
que la obra ha sido terminada y puesta en operación; importe correspondiente a: 

• 1 pieza de suministro e instalación de biodigestor autolimpiable y ecológico, con capacidad de 7,000 litros con registro para 
e/oración de 0.70mx0.70mx1 .25m de profundidad', registro para lodos de 0.50mx0.50mx0.60m de profundidad y cerca de 
malla de alambre del no. 1 O de 55x55 con una altura de 1.50 m, incluye: limpieza del área, excavación, mampostería de 
3era , relleno, materiales, puestos en obra, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su ejecución . 
(concepto de obra que presenta defi ciencias constructivas) 

Monto del cual esta Entidad de Fi sca lización Superi or reali zará la verifi cac ión tanto documental como fí sica de la 
obra , rea liza ndo la comparativa de los volúm enes y/o conceptos ejecutados con respe cto de los conce ptos contratados 
y pagados; debi endo el Ente Fi sca lizado presentar á la Auditoría Superior del Estado la documentación técnica y financiera 
qu e con state qu e e l recurso ha s ido apli ca do en su totalid ad y qu e la obra ha sido concluida de acuerdo a contratado 
y pagado y que ha sido finiquitada, debiendo integrar pólizas, órdenes de pago, transferencias, estimaciones, números 
generadores y acta de entrega recepción con la participación de la Controlarí a Municipal y el Comité de Obra. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones 
aplicables . 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-08, Observación OP-06 
Derivado de la revi sión documental de 19 (diecinueve) obras que integraron la muestra de auditoria, se detectó en 11 (once) 
obras de las cuales corresponden, 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111 ); 2 (dos) a Programas Convenidos con el Estado (Programa 2X 1 
Tra bajando Unidos con los Migrantes) y 3 (tres) al Fondo de Infraestructura Social para la Entidades (FISE), la falta de 
integ ración en los expedientes unitarios de documentación técnica y social que se deben generar en todas las fases de ejecución 
de la obra pública tales como: estudios de la obra , permisos de la obra , acuerdo de modalidad de ejecución , catálogo contratado, 
prog rama de ejecución de la obra, disposición del inmueble, notificación del inicio de los trabajos, fianza de cumplimiento, 
estimaciones, generadores, bitácora de obra , reporte de supervi sión, pruebas de laboratori o, acta de entrega recepción , fianza 
de vi cios ocultos y finiquito , misma que se señala· en el siguiente Cuadro 01 . 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervi sión durante el proceso de asignación, contratación y ejecución de la obra; 
lo que originó , la presentación de los expedientes unitarios sin que estuviera integrada la totalidad de la documentación técnica 
y social que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública , incumpliendo con lo establecido en el arti culo 
24 tercer párrafo de la Ley de Fi sca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

Durante el proceso de so/ventación la entidad fi sca lizada no presento información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, concluyéndose lo siguiente: 

No Aclara, subsiste en virtud de que la entidad fi sca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares . 

ACC IÓN PROMOVIDA: 

OP-20/57-01 O Pliego de Observaciones 
La Auditor ia Superi or del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erari o público municipa l de Villanueva, Zacatecas, por detectar 11 (once) obras, de las cua les corresponden, 6 (se is) al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territori ales del Distrito Federal (Fondo 111) , 2 
(dos) a Proqramas Convenidos con el Estado (P roqrama 2X 1 Trabajando Unidos con los Miqrantes) y 3 (tres) al Fondo de 
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Infraestructura Social para la Entidades (FISE), la falta de integración en los exped ientes unitarios de documentación técnica y 
social que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: estudios de la obra, permisos de la 
obra, acuerdo de modalidad de ejecución , catálogo contratado, programa de ejecución de la obra, disposición del inmueble, 
notificación del inicio de los trabajos, fianza de cumplimiento, estimaciones, generadores, bitácora de obra, reporte de 
supervisión, pruebas de laboratorio, acta de entrega recepción, fianza de vicios ocultos y finiquito, misma que se señala en el 
siguiente Cuadro 1. 

Lo anterior con fundamento en los artícu los 108, 109 fracción 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
8, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 8 primer párrafo, fracciones 11 y 
IV, 26, 29 primer párrafo, fracciones I y IV, 95,101 primer párrafo fracción 11 , 106,109, 145,146,147,149 y 158 de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados para e¡-Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) ; 
7, 17, 15 segundo párrafo , 18 primer párrafo , fracciones 1, inciso a), e) y IV, 29 primer párrafo , fracción 1, 52, 62, 86 primer 
párrafo, fracciones V y XV, 88 primer párrafo , fracciones 11 , incisos d) , e) , f) y g) , 94 , 95, 97 , 102, 132 134, 136 y 185 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación al 
artículo transitorio cuarto, segundo párrafo Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) ; 70 primer párrafo fracción I de la Ley General de Contabi lidad 
Gubernamental, y 194 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada mediante el oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Síndico Municipal de Villanueva, Zac., de la Administración 2018-
2021, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la Oficialía de 
Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 4 de noviembre de 202 1, mediante el cua l remite información relativa 
a so lventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.   de la Cruz, Síndico Municipal, de Villanueva, 
Zacatecas con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Villanueva , Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cua l manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC , . 

se anexa la documentación comprobatoria que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ejercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 127 4 fojas ; para cada uno de los departamentos: 

Obras Públicas: 

Carpeta No. 4.-

Soporte documental. Folios 01 -10. 

Carpeta No. 5-

Soporte documental. Folios 01 -23 
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Soporte documental. Folios 01-81. 

Desarrollo Económico: 

Carpeta No. ?.-

Soporte documental. Folios 01-31. 

Carpeta No. 12.-

Soporte documental. Folios 01-51 . 

Carpeta No. 13.-

Soporte documental. Folios 01-01. 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 
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Escrito de fecha 3 de noviembre de 2021, donde presenta documentación comprobatoria , signado por el Prof.  
 Director de Desarrollo Económico , Adm inistración 2018-2021, el cua l remite lo siguiente 

Para la obra "Pavimentación con concreto hidráulico ca lle Genaro Cod ina, Colonia Santa Anita de esta Cabecera Municipal de 
Villanueva , Zac." 

• Acta de entrega-recepción de fecha 28 de enero de 202 1. 

Para la obra "Pavimentación con concreto hidráulico ca lle 6 de enero, San Miguel, Villanueva , Zac. 

• Oficio No. 364, de fecha 7 de mayo de 2020, dirigido al C  firmado por el C.  
 donde otorga el permiso de construcción. 

• Factibilidad de la obra de fecha mayo del 2020. 
• Oficio No. 30 de fecha 7 de mayo de 2020, di rigido al C.  Contratista de la obra, firmado por el 

C.  En el cua l hace la disposición del inmueble. 
• Oficio No. 29, de fecha 5 de mayo de 2020, firmado por el C.  Director de Desarrollo Económico, 

para el acuerdo de modalidad de ejecución. 
• Acta de entrega-recepción de fecha 28 de enero de 2021. 
Para la obra "Techado a base arco autosoportante cancha de usos múltiples de la localidad el Salto" . 
• Oficio No. 42 , de fecha 29 de julio de 2020, firmado por el C.  Director de Desarrollo Económico, 

para el acuerdo de modalidad de ejecución. 
• Oficio No. 489, de fecha 30 de julio de 2020, dirigido al C.  firmado por el C.  

 donde otorga el permiso de construcción. 
• Factibilidad de la obra de fecha agosto del 2020 . 
• Oficio No. 43 de fecha 30 de julio de 2020, dirigido a MAVESTRA COSNTRUCC IONES, Contratista de la obra, firmado por 

el C.  En el cual hace la di sposición del inmueble. 
• Acta de entrega-recepción de fecha 2 de marzo de 202 1. 

CONSTRUCION DE SAN ITARIOS EN EL CENTRO COMU NITAR IO 

• Pó liza No. C01851 de fecha 17 de mayo de 202 1. 
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• Transferencia con numero de referencia 1705212 de fecha 17 de mayo de 2021, por un importe de $46,950.58, por 
concepto de pago de tercera estimación. 

Para la obra "Pavimentación con concreto hidráulico calle acceso a escuelas en la localidad del Verge l, Villanueva Zacatecas". 

• Requisición No. 160 de fecha 4 de junio de 2021, por concepto de anticipo de la obra "Pavimentación con concreto 
hidráulico calle acceso a escuelas en la localidad del Verge l, Vi llanueva Zacatecas. 

• Factura No. 168 de fecha 10 de mayo de 2021, expedida por  por concepto de anticipo, 
por un importe de $264,521.45. 

Para la obra "Pavimentación con concreto hidráulico ca lle 6 de enero 219.63 m2 , San Miguel , Vi llanueva, Zac. 

• Acta de entrega-recepción de fecha 24 de ·marzo de 2021. 
• Reporte fotográfico . 

Para la obra "Restauración de parroquia San José de Tayahua, 1 er etapa en la comunidad de Tayahua , Villanueva , Zacatecas 

• Reporte fotográfico . 

Para la obra "Construcción de segunda etapa del lienzo charro en la comunidad de el Fuerte" 

• Estimación No. 6 y finiquito, de fecha 8 de junio de 2021 . 
• Números generadores y reporte fotográfico de la estimación No. 6 y finiquito . 
• Acta de Entrega-Recepción de los trabajos de fecha 10 de septiembre de 2021 
• Acta de entrega-recepción o cert ificación de las acciones de fecha 1 O de septiembre de 2021. 
• Oficios No. 11 O de fecha 31 de agosto, para invitación del acto de entrega-recepción. 
• Fianza de vicios ocultos No. 2593580 de fecha 12 de julio de 2021. 
• Finiquito de los trabajos sin fecha firmado por el C.  Director de Obras Publicas de la Admin istración 

2018-2021 y la C.  Contratista de la obra. 

Para la obra "Ampliación de red de energía eléctrica ca lle Juárez de la localidad de Junta de los Ríos, Vi llanueva, Zac. " 

• Oficio No. 73, de fecha 23 de noviembre de 2020, donde hace entrega del lugar de los trabajos. 
• Oficio No. 72, de fecha 19 de noviembre de 2020, para acuerdo de modalidad de ejecución . 
• Escrito S/N, de fecha 24 de noviembre de 2020, para el inicio de obra. 
• Oficio No 696, de fecha 23 de noviembre de 2020, donde autoriza el permi so de construcción . 
• Acta de entrega-recepción de fecha 3 de marzo de 2021 . 
• Propuesta emitida por el prestador de servicios  que contiene Presupuesto, por un importe 

de $210,973.43. 
• Propuesta emitida por el prestador de servicios  que contiene Presupuesto , por un ,importe 

de $209,115.80 . 
• Propuesta emitida por el prestador de serv icios  que contiene Presupuesto , por un importe de 

$200,927.08. 
• Estimación No. 2 y finiquito de fecha 23 de diciembre de 2020. 
• Estimación No. 1 de fecha 8 de diciembre de 2020 . 
• Contrato número MVI-OP-FONDO 111-20/025 de fecha 23 de noviembre de 2020, por un monto de $200 ,927.08, (monto 

que incluye el \VA) con un periodo de ejecución del 24 de noviembre al 28 de diciembre de 2020 . 
• Acta constitutiva de comité. 
• Acta de aceptación de la obra y registro de asistencia. 
• Cedu la de información básica de proyecto . 
• Proqrama ca lendarizado anual fí sico financiero. 
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Para la "Ampliación de red de alcantari llado ca lle del Ánge l, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano" 

• Estimación No. 4 y finiquito de fecha 15 de junio de 2021. 
• Estimación No. 3 de fecha 5 de abril de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fisca lizada, aún y que remitió oficio con manifestaciones con la finalidad de aclarar la 
observación notificada; sin embargo , no integró la totalidad de la documentación técnica que se generó en todas las fases de 
ejecución de la obra públ ica, 1 O (diez) obras, de las cuales corresponden, 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , 1 (una) a Programas 
Convenidos con el Estado (Programa 2X 1 Trabajando Unidos con los Migrantes) y 3 (tres) al Fondo de Infraestructura Social 
para la Entidades (FISE), la falta de integ ración en los expedientes unitarios de documentación técnica y socia l que se deben 
generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: estudios de la obra, permisos de la obra , acuerdo de 
modalidad de ejecución , catá logo contratado, programa de ejecución de la obra , disposición del inmueble, notificación del inicio 
de los trabajos , fianza de cumplimiento , estimaciones, generadores , bitácora de obra, reporte de superv isión , pruebas de 
laboratorio , acta de entrega recepción, fianza de vicios ocultos y finiquito , mismas que se señalan en el Cuadro 01 A. 

Lo anterior con fundamento en los artícu los 45 pri_mer párrafo fracción 111 , 73 , 128, 129, 145, 146, 147, 149 y 151 de la de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 
2020); 36 primer párrafo, fracción VI, 71, 86 primer párrafo , fracciones V y XV, 88 primer párrafo, fracción 11 , incisos d) y g), 94, 
95 , 97, 102 primer párrafo , fracciones 11 y IV, 132, 134 y 136 del Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Servi cios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Zacatecas (en relación con el artícu lo Transitorio Cuarto de la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020) , 70 primer 
párrafo, fracción I de la Ley Genera l de Contabi lic:Jad Gubernamental. 

De lo anterior se desprende que el C.  Presidente Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, respecto a la integración de la documentación técnica a los expedientes unitarios de las obras que se describen en el 
Cuadro 01 A, no vigiló que se cump liera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea lizaran sus funciones 
respectivas, lo anterior con fundamento en el art icu lo 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas 

Asimismo , el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, no integro la documentación técnica en mención , derivado a que el ejecutó las obras que se describen en el Cuadro 01-
A, lo anterior en desapego al art iculo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

De igual manera que el C.  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020, omitió rea lizar la supervisión de las obras que se detallan en el Cuadro 01 -A, lo que generó que no 
se integraran en su totalidad en los expedientes unitarios de obras , la documentación técnica , en desapego a los artículos 109 
primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de .Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditori a Superior de Estado dará vi sta' al titular del Órgano Interno de Control o su e·quivalente, la acción de 
Integ ración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación, a efectos 
de integra r en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artí culos 2 primer 
párrafo , fracción X II , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo , fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-10, Observación OP-07 
El municipio de Villanueva, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Físico-Financieros correspondientes al 
ejercicio fi sca l 2020, ya que de conformidad con lo dispuesto en el arti culo 24 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la concl usión del mes de 
que se trate. Lo anterior se detalla en los Cuadros 02, 03 y 04 

Durante el proceso de solventación la entidad fiscalizada no presento información y/o documentación pa ra desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notifi cación de Resultados Preliminares, concluyéndose lo siguiente: 

No Aclara , subsiste en virtud de que la entidad ,fi scalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 

ACCIÓN PROMOVIDA : 

OP-20/57-011 Pliego de Observaciones 
La Auditori a Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjui cios, 
al erario pllblico Municipal de Villanueva, Zacatec_as, por haber entregado de manera extemporánea los Informes mensuales de 
avances Físico-Financieros mensuales correspondientes al ejercicio fi sca l 2020, del Programa Municipal de Obra, del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructu ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Di strito Federal, ya que de conformidad 
con lo dispuesto en el arti culo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate. Lo anterior, con fundamento 
en los artí culos, artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 11 9 primer párrafo , fracción 1, 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 
24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 250 de la Ley Orgáñica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fisca lizada mediante el ofi cio LJnico de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C  en su ca rácter de Síndico Municipa l de Villanueva, Zac., de la administración 201 8-
2021, dirigido al L.C Ra LJI Brito Berumen, Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, con se llo de recibido en la Ofi cialía de 
Partes de esta Entidad de Fisca lización Superi or en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información relativa 
a so lventar las acciones promovidas y notificadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 202 1, por la C.   de la Cruz, Sindico Municipa l, de Villanueva, 
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Zacatecas con motivo de la revi sión de la Cuenta Pública del municipio de Villanueva, Zacatecas del ejercicio fisca l 2020, con 
número de revi sión ASE-C P-57/2020; documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC. , ... 

se anexa la documentación comprobatoria ·que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ej ercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" ... 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas; para cada uno de los departamentos: 

Sindicatura: 

Carpeta No. 1.-

Soporte documental. Folios 01 -40. 

Carpeta No. 2.-

Soporte documental. Folios 01 -06. 

Carpeta No. 3.-

Soporte documental. Folios 01 -172. 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 

Escrito de fecha 3 de noviembre de 2021, donde presenta documentación comprobatoria, signado por la C.  
 Administración Municipal 201 8-2021, el cual presenta lo siguiente 

... " Por, medio del presente lo saludo cordialmente, y con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones como Sindica 
Municipal, Adm. 2018-2021 de Villanueva, Zac. En su art. 84 fracc JI. Y de igual forma en base al requerimiento del informe 
individual sobre la revisión de la CUENTA PÚBLICA 2020 del MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC. Con el numero ASE-CP-
5712020 y en el Resultado OP-10, Observación OP-07, e donde señala la entrega EXTEMPORANEA DE INFORMES DE 
AVANCE FISICO-FINANCIEROS DE LOS DIFERENTES FONDOS Y PROGRAMA S DEL EJERCICIO FISCAL 2020. 
Informándole de manera atenta lo siguiente. Que fueron entregados de manera extemporánea debido a la entrega recepción 
de la administración anterior 2016-201 8 a la actual no se llevó a cabo de la manera oficial y legal establecida, ya que no recibimos 
física ni de manera digital documentos ni archivos, además de que no se nos instaló por PARTE DE LA ASE, EL SISTEMA 
DENOMINADO SAACG.NET AL MUNICIPIO DE VILLANUEVA , HA STA UNA FECHA POSTERIOR QUE FUE EN NOVIEMBRE 
201 8, esto debido a que la Sindico anterior de la administración 2016-201 8, la C.  Y 
EL LIC. PEORO CESAR GO YTIA DE LA TORRE, solicitaron a la administración entrante 201 8-2021, que se les permitiera subir 
al Sistema SAA CG. NET la información faltante del ejercicio 201 8, la cual debia ser entregada a la ASE, y que no lo habían 
capturado. Accediendo a esta solicitud la administración 201 8-2021 y por la realizo y estuvo de acuerdo el LIC.  

 quien en esa fecha era el representante JURIDICO DE LA ASE. La que realizo de manera verbal, 
desconociendo porque no quedo plasmado lo anterior en el acta protocolaria de entrega-recepción, por lo cual el SISTEMA 
SAACG. NET no fue instalado hasta el mes de noviembre de 2018, fecha en la que se comenzó a capturar la información físico
financiera de esta administración 201 8-2021. 

Cabe mencionar que la tesorera entrante  rea lizo solicitud por oficio al AUDITOR RA UL BRITO BERUMEN, la 
instalación del sistema de contabilidad que correspondía a esta administración 201 8-2021, así mismo en el apartado de 
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exposición de hechos del acto protocolario de entrega-recepción del municipio de Vi/lanueva, Zac. EN SU FOJA M 168, la 
Sindico de la administración 2016-2018 solicita lo antes descrito, así mismo el LIC. PEDRO CESAR GOYTIA DE LA TORRE, 
en ese momento en particular como jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE, solicita que se le conceda la petición a 
la SINDICA  de facilitar la captura de la información faltante a esa administración de igual 
forma el DR.  en el apartado de exposición de hechos, hace mención en el párrafo tercero 
lo siguiente ...... solicito se proceda en lo inmediato para que se llegue a la conclusión del programa de contabilidad 2016-2018 
que nos permita arrancar con el registro contable de la administración 2018-2021 derivado de que en la ASE, solamente se 
tiene entregado hasta el mes de septiembre del año 2017 por lo expresado anteriormente por la Síndico Municipal de la 
administración 2016-2018 se encuentra lo capturado lo correspondiente al mes de enero del presente ejercicio fiscal, lo que 
ocasionaría de continuar con este ritmo un retraso enorme para el inicio de los trabajos de nuestra administración. Y como 
consecuencia la no entrega de la cuenta publica 2018, en los plazos que la ley manda. De lo anterior expuesto. Se anexan 
documentos en copia. 

Además, también es necesario ACLARAR QUE EL RETRASO DE LA ENTREGA DE LOS INFORMES FIS/CO-FINANCIEROS, 
MENSUALES. SE FUE RETRASANDO DURANTE TODA LA ADMINISTRACION 2018-2021 COMO CONSECUENCIA DE LOS 
ANTES EXPUESTO. SIN EMBARGO, AL FINAL SE TRABAJO POR PARTE DE LOS DEPARTAMENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON HORAS EXTRAS DIARIAMENTE, AS/ COMO SABADOS Y HASTA DOMINGOS A FIN DE 
CERRAR CON NUESTRA INFORMACION COMPLETA DE ESTA ADMINISTRACION 2018-2021. 

Se anexan los siguientes documentos en copia: 

• Ofi cio No. 55 de fecha 6 de noviembre de 2018, firmado por la C.  Tesorera Municipal , 
dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Aud itor Superior del Estado, para solicitar la instalación del sistema SAACG. NET, 
del municipio de Villanueva , Zac. 

• Apartado de exposición de hechos de acto protocolario de entrega recepción del municipio de Villanueva, Zac. en la 
cua l firman la C.  Sindica Municipal de la administración 2016-2018 y el C.  

 Presidente Municipal Administración 2018-2021. 
• Apartado de exposición de hechos de acto protocolario de entrega recepción del municipio de Villanueva , Zac. 

Exposición de la Sínd ico Municipal Adm inistración 2016-2018. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Del aná lisis a la documentación presentada por el ente fiscalizado, no solventa en virtud de que el Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, aún y que remitió documentación y manifestaciones que se detallan en la co lumna DOCUMENTACION QUE 
REMITE EL ENTE AUDITADO, no es evidencia suficiente para desvirtuar la observación notificada. 

En virtud de que la Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, del Programa Municipal de Obra, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses (ver Cuadros 02, 03 y 04) ; incumpliendo así con lo establecido 
en el artícu lo 24 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice: "Igualmente 
presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite, los informes contables financieros, de 
obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con 
recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, .. ". 

Cabe señalar que los(as) CC.  Presidente Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020 ,  Síndica Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020; y  
Brenda Ledezma Reyes,    Ma. Fernanda Truiillo de 
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Santiago,   Ma. Guadalupe Carrillo Vásquez y  
 Regidores(as) Municipales, todos del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020; incumplieron con sus 

funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances fisico-financieros correspondientes al ejercicio 
fiscal 2020, descritos en los Cuadros, 02, 03 y 04, en desapego a lo establecido en los artículos 60 primer párrafo, fracción 111, 
inciso e) y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Así mismo el C.  Director de Obras y Servicios Públicos Municipales del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2020; incumplió con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico
financiero s correspondientes al Programa Municipal de Obras del ejercicio fiscal 2020, descritos en el Cuadro-02, en desapego 
a lo establecido en los artícu los 109 primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

De la misma manera al C.  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020; por presentar extemporáneámente los informes mensuales de avances fi sico-financieros de las obras y 
fondos o programas a su cargo (Fondo 111 y Fondo IV) correspondientes al ejercicio fi sca l 2020, descritos en los Cuadros 03 y 
04 , en desapego a lo establecido en el artícu lo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/57-011-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el art ículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equiva lente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo , fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los art ícu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Admin istrativas vigente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-11, Observación OP-08 
Tomando como referencia la información entregada por la entidad fiscalizada como parte de la Cuenta Pública del ejercicio 
fi sca l 2020, específicamente los informes de avances fisico-financieros al mes' de diciembre de 2020 y Sistema Automatizado 
de Admin istración y Control Gubernamental (SAACGNET), la Entidad Fisca lizada rea lizó la asignación de obras públ icas 
mediante el procedimiento de adjudicación directa para la ejecución de las mismas en el ejercicio fiscal 2020 contravin.iendo a 
lo establecido en los artícu los 77 y 88 primer párrafo, fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas, vigente hasta el 18 de mayo de 2020 y en el artículo 91 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Re lacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020), que a la letra 
dice: "Aquella persona física o moral a la que se le haya asignado un contrato mediante el procedimiento de adjudicación directa , 
en ningLín caso podrá otorgársele, durante la vigencia del primer contrato, otro contrato por el mismo procedimiento de 
adjudicación directa con el mismo Ente Público que la contrató. ". 

Derivado de la rev isión documental de 38 (treinta y ocho) expedientes unitarios, pertenecientes a las obras rea lizadas por el 
municipio mediante contrato asignado por adjudicación directa de los diferentes Fondos y/o Programas de Obras, se detectó 
que se rea lizó la asignación de 8 contratos mediante el procedimiento de adjudicación directa en un mismo periodo y a un 
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mismo contratista , siendo los casos de los CC.  Ernesto Rosales Ávil a y José de Jesús Guardado 
Rodríguez , como se li sta a continuación : 

Número de 
Nombre o , contratos 

denominación por Total 
del contratista adjudicac ión 

directa 

4 $1.491 ,682.94 

2 $480,000.00 

2 $209,268 .72 

TOTAL 8 $2,180 ,951 .66 

De lo anterior se observa que se adjudicaron directamente 8 contratos en un mismo periodo y a los mismos contratistas, que 
suman un monto de $2,180,951 .66, como se detall a en el Cuadro 05 . 

Contraviniendo a lo establecido en los artículos 77 y 88 primer párrafo, fracción V II de la Ley de Obras Públicas y Serv icios 
Relacionadas con las Mismas para el Estado de Zacatecas, vigente hasta el 18 de mayo de 2020, de acuerdo con el art ícu lo 
transitorio Sexto, de la Ley de Obra Pública y Serv ic ios Re lacionados pa ra el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente 
desde el 19 de mayo de 2020), que textualmente señala" ... Los procedimientos de contratación ; de aplicación de sanciones y 
de inconformidades, así como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resolución se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes at momento en que se iniciaron. Los contratos de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas que se encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron ... ". Dichos artí culos establecen lo siguiente: 

Artículo 77. "En ningún caso podrá adjudicarse de manera directa a la empresa que tenga contrato vigente asignado por medio 
de un procedimiento similar, con la misma dependencia o entidad", 

Artículo 88. "Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a 
que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

VIII . Las que pretendan participar en un procedimiento de contra tación y previamente, hayan realizado o se encuentren rea lizando por 

si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresaria l, en virtud de otro contrato ... ". 

As imismo a lo establecido en el art ículo 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Re lacionados para el Estado y los Municipios 
de Zacatecas (vigente desde el 19 de mayo de 2020), que a la letra dice. "Aquella persona física o moral a la que se le haya 
asignado un contrato mediante el procedimiento de adjudicación directa, en ningún caso podrá otorgársele, durante la vigencia 
del primer contrato, otro contrato por el mismo procedimiento de adjudicación directa con el mismo Ente Público que la contrató.". 

Cabe hacer mención que, durante la revisión de la Cuenta Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas correspondiente al 
ejercicio fi sca l 2019, se rea lizó una observación al respecto, derivando las acciones a promover OP-19I57-004 Pliego de 
Observaciones y OP-19I49-05 Recomendación , las cua les no fu eron atendidas por parte del ente fi sca lizado, asimismo en el 
ejercicio fi sca l 2020 nuevamente se está incurriendo en una fa lta similar. 

Por lo antes expuesto se observa la fa lta de supervi sión durante la contratación de las obras ; lo que origin ó incumplimiento a la 
normatividad establecida para ello. 

Durante la etapa de acla raciones la Entidad Fisca lizada mediante oficio número 264 de fecha 30 de julio de 2021 , firm ado por 
la C.  en su ca rácter de Síndico Municipal de Vi ll anueva , Zacatecas, y dirigido al L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, recibido el día 3 de agosto de 2021 , según consta en sello fechador 
de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado ; al cual anexa la si uiente documentación: 
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-Oficio 44 de fecha 16 de julio de 2021, firmado por el C  Director de Desarrollo Económico y Social, 
en el cual menciona: 

"Por medio del presente aprovechamos la ocasión para' enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo en relación al Acta de 
Notificación del número de Revisión: ASE-CP-57/2020 del ej ercicio fiscal 2020 del Fondo /JI (Fondo de Infraestructura Social 
Municipal) , de la observación del Cuadro -5, donde se adjudicaron 8 contra tos en un mismo periodo y a 3 contratistas, se hace 
la aclaración de que no se tenía conocimiento dé la actualización de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado y los Municipios de Zaca tecas, donde se establece los artículos 77 y 88, para los siguientes 
contrataciones se tomara en cuenta los anteriores artículos". 

De lo anterior se concluye que: 

No Aclara, derivado del análisis de la información y documentación presentada, la Entidad Fisca lizada no aclara aún y cuando 
manifiesta : 

" ... no se tenía conocimiento de la actualización de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado y los Municipios de Zaca tecas, donde se establece los artículos 77 y 88, para las siguientes contrataciones se tomará 
en cuenta los anteriores artículos". 

Sin embargo, no obstante, la manifestación presentada no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; relativa 
a la asignación de obras por el mismo tipo de procedimiento adjudicación directa, en el mismo periodo y al mismo Contratista , 
señalando al respecto que el desconocimiento de la Ley no lo exima de la irregularidad notificada, motivo por el cual la 
observación persiste. 

Por lo antes expuesto la documentación que se presentó fue analizada y valorada por esta Entidad de Fisca lización Superior, a 
efecto de determinar lo procedente en términos del articulo 49 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20I57-012 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario púb lico, por el incumplimiento a lo estipulado en los arti culo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas (vigente del 1 de enero al 18 de mayo de 2020) y 91 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionadas para el Estado de Zacatecas y sus Municipios (vigente a partir del 19 de mayo 2020) , por asignar Obras 
Públicas y Prestación de Servi cios mediante la modalidad de adjudicación directa a contratistas que tenían contrato vigente 
as ignado por medio de un procedimiento similar, con la misma dependencia o entidad. Lo anterior con fundamento en los 
articulos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex icanos; 11 9 primer párrafo , fracción 1 , 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley 
de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, y 250 de la Ley Orgá nica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fi scal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventac ión el municipio de Villanueva, Zacatecas, no presentó la info rmación y documentación que 
considerara pertinente para so lventar la acción promovida de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zaca tecas, la cual fue fo rmulada y notificada por la Auditori a Superi or del Estado, mediante 
ofi cio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, firmado por el Auditor Superi or del Estado, L.C. Raúl 
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Brito Berumen; recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Sindico Municipal, 
de Villanueva , Zacatecas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste en virtud de que la Entidad Fiscalizadá, no presentó la información y documentación para desvirtuar la observación 
notificada , relativa aclarar la as ignación de 8 (ochó) obras públicas mediante el procedimiento de adjudicación directa, en el 
mismo periodo y al mismo contrati sta, contraviniendo lo establecido en los artículos 77 y 88 fracción VII de la Ley de Obras 
Públicas y Servi cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas (vigente hasta el 18 de mayo de 2020, de 
acuerdo con el articulo transitorio Sexto, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020) y 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de mayo de 2020) . 

Cabe hacer mención que, durante la revisión de la Cuenta Pública Municipal de Villanueva, Zacatecas correspondiente al 
ejercicio fi sca l 201 9, se rea lizó una observación al respecto , derivando las acciones a promover OP-19/57-004 Pliego de 
Observaciones y OP-19/49-05 Recomendación , las cuales no fueron atendidas por parte del ente fisca lizado, asimismo en el 
ejercicio fi scal 2020 nuevamente se está incurriendo en una falta similar. 

De lo anterior se desprende que el C.  Presidente Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por no vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea liza ran sus funciones 
respectivas; lo anterior al realiza r la asignación de obras mediante el procedimiento de adjudicación directa, en el mismo periodo 
y al mismo contrati sta, mismas que se describen en. el Resultado OP-11 , Observación OP-08 y Cuadro número 05: lo anterior 
en desapego a los artí culos 80 primer párrafo ,. fracción 111, V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

De igual form a,  Síndico Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no haber 
verifi cado durante la as ignación de obras mediante el procedimiento de adjudicación directa que no se asignaran en el mismo 
periodo y al mismo contrati sta, mismas que se describen en el Resultado OP-11, Observación OP-08 y Cuadro número 05: 
lo anterior en desapego a los artí culos 84 primer párrafo, fracción I y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Za ca tecas . 

As imismo, se desprende que el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2020, por no supervi sar y verificar la debida as ignación de obras mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, en el mismo periodo y al mismo contratista, mismas que se describen en el Resultado OP-11, 
Observación OP-08 y Cuadro número 05: lo anterior en desapego a los artículos 109 primer pá rrafo , fracción V y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas. 

As imismo, el C  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, derivado que él, ejecutó las obras , por no verificar durante la as ignación de las obras mediante el procedimiento de 
adjudicación di recta, que no se as ignaran en el mismo periodo y al mismo contratista, mismas que se describen en el Resultado 
OP-11, Observación OP-08 y Cuadro número 05: lo anteri or en desapego al artículo 250 de la Ley Org ánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas . 

Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investi gación, con la fin alidad de que el 
titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artí culo 109 primer párra fo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con fundamento en el artícu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Aud itoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción XI I, 105 primer párrafo, fracciónes XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrat ivas vigente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-12, Observación OP-09 
Derivado de la revisión documental de 19 (diecinueve) obras que integraron la muestra de auditoria, se verificó en el Sistema 
Informático de Auditoría (SIA) la información y documentación relativa a los expedientes unitarios presentados como parte de 
la Cuenta Pública, sin embargo, se detectaron varias inconsistencias en 1 O (d iez) obras, que corresponden 7 (siete) al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , 3 
(tres) del Fondo de Infraestructura Socia l para la Entidades (FISE) , mismas que se describen a continuación: 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l 
(Fondo 111) . 

• Pavimentación con concreto hidráulico ca lle 6 de enero, San Miguel. 
• Pavimentación a base de concreto hidrául ico ca lle Genaro Cod ina , Col. Santa An ita, cabecera municipal. 
• Construcción de piso frente a jardín y terminación de sa lón de usos múltiples , At itanac. 
• Techado a base arco autosoportante en cancha de usos múltiples , El Salto. 
• Construcción de sanitarios, Col. Lázaro Cárdenas. 
• Construcción de puente vehicular, Col. Adolfo López Mateas. 
• Amp liación de red energía eléctrica, ca lle Juárez , Junta de los Ríos. 

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2020 (FISE) 

• Pavimentación de ca lle 6 de enero 219.63 m2, San Miguel. 
• Construcción de au la en Escuela Preparatoria, La Quemada. 
• Ampliación de red de alcantari llado ca lle del Ángel, de la Cruz y López Mateos en la comunidad el Pantano. 

En las obras antes mencionadas se indica en el SIA que no aplica los estudios de la obra, permisos de la obra, fact ibilidad o 
validación, acuerdo de modalidad de ejecución, fianza de cumpli miento, bitácora , reportes de supervisión y acta de entrega 
recepción, cabe señalar que la referida documentación que el ente fi sca lizado señala como no aplica, deben de ser parte integra l 
del expediente unitario tanto impreso , así como en lo reportado en el SIA. 

Por lo anterior se determina que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no cumple con la fina lidad para el cual fue creado, 
que es facilitar a la Entidad de Fisca lización Superior la práctica idónea de las auditorias y revisiones correspondientes, ya que 
no fue alimentado de manera correcta por parte de las entidades fi sca lizadas, lo cual entorpece y obstacul iza el ejercicio de las 
atribuciones que la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta autoridad . 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art iculo 29 primer párrafo, fracciones 11 , 111 y IV de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, para la revisión y fisca lización de las Cuentas Públicas; lo anterior como 
atribución que tiene la Auditoria Superior del Estado de implementar los sistemas necesa rios para la revisión y fisca lización de 
las Cuentas Públicas y de los Informes de Avance de Gestión Financiera , as í como implementar los métodos y sistemas 
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necesarios para la fisca lización y establecer las normas, procedimientos, métodos y todos aque llos elementos que permitan la 
práctica idónea de las auditor ias y revi siones. 

Durante el proceso de solventación la entidad fi sca lizada no presento información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resu ltados Prel iminares, concluyéndose lo siguiente: 

No Aclara, subsiste en virtud de que la entidad fisca lizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en el Acta de Notificación ·de Resultados Preliminares. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/57-013 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado em itirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público, por el incumplimiento a lo estipulado en el art iculo 29 primer párrafo, fracciones 11 , 111 y IV de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, en virtud de que durante el proceso de fisca lización se comprobó 
que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no fue alimentado de manera correcta por parte de la entidad fi sca lizada, mismo 
que no cumplió con la finalidad para el cual fu e creado, que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea 
de las auditorias y revisiones correspond ientes, lo cua l entorpece y obstacu liza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta autoridad. Lo anterior con fundamento en los 
art ícu los 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo , fracción 1 , 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28 , 29 y 30 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Esti;Jdo de Zacatecas, y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Villanueva, Zacatecas, no presentó la información y documentación que 
considerara pertinente para so lventar la acción promovida de conform idad con el art iculo 65 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cua l fue formulada y notificada por la Auditoria Superior del Estado, mediante 
oficio número PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 202 1, firmado por el Audito r Superior del Estado, L.C. Raú l 
Brito Berumen; recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.   , Sindico Municipa l, 
de Villanueva , Zacatecas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscal izada no presentó documentación que desvirtúe la observación notificada ; relativa 
de las acciones implementadas, para que se realizara la captura de la información y/o documentación en todas las etapas de la 
obra en la plataforma del SIA, en el momento mismo de la ejecución de las obras . · 

Lo anterior en virtud de que durante el proceso de fisca lización se comprobó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) 
no fue alimentado de manera correcta por parte de la entidad fiscalizada, mismo que no cumpl ió con la finalid ad para el cual fue 
creado, que es faci litar a la Entidad de Fisca lización Superior la prácti ca idónea de las auditorias y rev isiones correspondientes, 
lo cua l entorpece y obstacu liza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas le confiere a esta autoridad; incumpliendo lo estipulado en el articu lo 29 primer párrafo, fracciones 11 , 111 y IV de la 
Ley referida . 

De lo anterior se desprende que la C  Presidente Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por no vigi lar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas invo lucradas rea liza ran sus funciones 
respectivas, lo que oriqinó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no fuera ali mentado de manera correcta por parte 
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de la entidad fiscalizada, mismo que no cumplió con la finalidad para el cua l fue creado, que es facilitar a la Entidad de 
Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorías y revisiones correspondientes, lo cual entorpece y obstacu liza el 
ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta 
autoridad; lo anterior con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. ' 

De la misma manera, el C.  Director de Obras y Servicios Públícos Munícipales, del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020, por no supervi sar la correcta captura de la información y/o documentación en todas las etapas de la 
obra en la plataforma del SIA, lo que originó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no fuera alimentado de manera 
correcta por parte de la entidad fiscalizada, mismo que no cumplió con la finalidad para el cual fue creado, que es facilitar a la 
Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorias y revisiones correspond ientes, lo cual entorpece y 
obstacul iza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le 
confie re a esta autoridad, en desapego a sus obngaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artícu los 109 primer párrafo, 
fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo se desprende que el C.  Director de Desarrollo Económ ico y Socia l, durante el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, por no realizar la captura de la información y/o documentación en todas las etapas 
de la obra en la plataforma del SIA, lo que originó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no fuera alimentado de 
manera correcta por parte de la entidad fiscalizada, mismo que no cumpl ió con la finalidad para el cua l fue creado, que es 
facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las aud itorias y revisiones correspondientes, lo cual 
entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas le confiere a esta autoridad; lo anterior en desapego al artícu lo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacateca s. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los serv idores públicos que puedan constitu ir responsabilidades adm inistrat ivas en el ámbito de su competencia, en términos 
del art ícu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20157-013-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su tota lidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los art ícu los 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Za ca tecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción X.X I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Administrativas vi~ente. · 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-14, Observación OP-1 O 
El Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios en el artículo transitorio quinto de los Transitorios, 
señala a la letra: 

"Los Ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentro de un plazo de 180 días, contados a 
partir del día siguiente al del inicio de la vigencia de este Código." 

Por su parte el artículo transitorio séptimo señala 
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"Los municipios gestionarán lo pertinente para que dentro de un p lazo de un año se revisen y, en su caso, se expidan o 
actualicen los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento." 

Por lo anteriormente señalado se sol icita presente la evidencia documental de la publ icación de la expedición y/o modificación 
de sus reg lamentos, así como las acciones rea lizadas para revisar, expedir y/o actua lizar los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, 
en los términos de este ordenamiento. 

Durante la etapa de aclaraciones la Entidad Fisca lizada mediante oficio número 264 de fecha 30 de julio de 2021, firmado por 
la C.  en su carácter de Síndico Municipal de Villanueva, Zacatecas, y dirigido al L.C . Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, recibido el día 3 de agosto de 2021, según consta en se llo fechador de la 
Oficialía de Partes de la Auditoria Superior del Estado; y al cua l anexa la sigu iente manifestación : 

"Por medio del presente me permito saludarle y con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como 
Sindica Municipal en su Art. 84 fracción 11, de igual forma me permito informarle que en base al requerimiento del Apartado De 
Acta de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoria a Obra Púb lica con el número de revisión ASE-CP-57/2020 en la 
página 55 de 58 del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 en el inciso e) y con el concepto Código Territorial y 
urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios transitorios artículo quinto y séptimo este último señala que.. los 
municipios gestionaran lo pertinente para que dentro de un plazo de un año se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen 
los Programas Municipales de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus programas parciales de Desarrollo Urbano, en 
los términos de este ordenamiento " es por eso que en esta administración 2018-2021 se han realizado gestiones para lo cual 
anexamos al presente los documentos que avalan las acciones realizadas por este H. Ayuntamiento 2018-2021, dentro de las 
cuales podemos hacer mención de los oficios girados a varios departamentos para que estos en sus contestaciones aportaran 
información que sería relevante en los Progranias parciales de Desarrollo Urbano, el municipio siempre ha estado en 
coordinación con la SEDA TU (Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano) del Estado de Zacatecas y las cuales fueron 
aprobadas y ratificadas en las sesiones de cabildo.correspondiente a los meses de mayo y Junio del aiio en curso, a fin de llevar 
a cabo la realización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de población 
y sus programas parciales de desarrollo urbano." 

Así mismo anexan lo siguiente: 

• Oficio No. 212 de fecha 5 de julio de 2021 dirigido a Dra. Ma . Guada lupe López Marchan , Secretaria de Desarrollo Urbano, 
vivienda y ordenamiento territorial de Zacatecas, Zac. firmado por la C.  Sindica Municipal , 
donde menciona que ya fueron autorizados por Cabildo El Programa parcial de centro histórico del municipio de Villanueva , 
Zacatecas y Programa de Desarrollo Urbano de centro de población para el municipio de Villanueva y copia cert ificada de 
reunión de cab ildo de fecha 29 de junio de 2021 firmada por el Secretario de Gobierno M.A  

• Oficio No. 250 de fecha de 21 julio de 202 1, dirigido a lng.   director de la, Secretaria de 
Desarrollo Urbano, vivienda y ordenamiento territorial de Zacatecas, Zac firmado por la C.  
Sindica Municipal donde hace entrega de los mapas de los programas "Programa parcial de centro histórico del municipio 
de Vil lanueva, Zacatecas y Programa de desarrollo urbano de centro de población para el municipio de Villanueva, 
Zacateca s. 

• Oficio No. 374 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a  Director de Agua Potable 
Municipal firmado por la C.  Sindica Municipal so licita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 

• Oficio No. 372 de fecha de 11 de septiembre de 20 19, dirigido al C.  Director de Desarrollo 
Económico, firmado por la C.  Sindica Municipal so licita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del prog rama de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
hi stórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 363 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C.  Director de Obras Públicas, 
firmado por la C.  Sindica Municipal solicita información ca rtoqráfica para la elaboración de 
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la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de 
nuestro municipio . 

• Oficio No. 376 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C.  director de comunicación 
social, firmado por la C. , Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 

• Oficio No. 365 de fecha de 11 de septiembre de 20 19, dirigido a la C.  Directora de Ecología, firmado 
por la C.  Sin'd ica Municipal solicita información cartográfica para la elaboración de la primera 
etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de nuestro 
municipio . 

• Oficio No. 370 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C. , Directora de casa de 
Cultura, firmado por la C.  Sindica Municipal so licita información cartog ráfica para la 
elaboración de la primera etapa del prograrrra de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 373 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C. , Director de Seguridad 
Publica, firmado por la C.  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 367 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C.  Directora del DIF Municipal, 
firmado por la C  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la elaboración de 
la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de 
nuestro municipio . 

• Oficio No. 368 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C.  , Directora de 
Educación , firmado por el C  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 

• Oficio No. 103 de fecha de 1 de octubre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipal, firmado 
por el C.  Director de Obras Públicas, donde menciona que de la revisión de los documentos cuenta 
con una estructura y conten ido claro. Asi mismo recomienda revisar información exacta del Municipio de Villanueva de 
publicaciones oficiales como es el anuario estadíst ico del estado de Zacatecas del INEG I. 

• Oficio No. 123 de fecha de 21 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipal , 
firmado por la C. , Directora de Turismo, donde presenta observaciones de la primera 
etapa del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva y Primera etapa del 
Programa parcial del centro histórico del municipio de Villanueva. 

• Oficio No. 64 de fecha de 17 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipal, 
firmado por el C  donde presenta observaciones de la primera etapa del Programa de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva y Primera etapa del Programa parcial del centro histórico 
del municipio de Villanueva. 

De lo anterior se concluye que: 

No Aclara, derivado del aná lisis de la información y documentación presentada, por la Entidad Fiscalizada, en relación a lo 
establecido en el Cód igo Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios en el artícu lo transitorio quinto y 
séptimo, aclara parcialmente aun y cuando presenta manifestación y documentación referente a los Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrol lo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano. 

Sin embargo, no obstante, la manifestación presentada y la documentación relativa a oficios girados a las diversas dependencias 
y áreas de gobierno estatal y municipal no es ev idencia suficiente para aclarar la observación notificada ; en virtud de que el 
esp íritu y origen de la observación es relativo al cumplimiento de las acciones señaladas en el ordenamiento de referencia 
consistentes en 
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"Los Ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentro de un plazo de 180 días, contados a 
partir del día siguiente al del inicio de la vigencia de este Código." 

As í mismo señala: 

"Los municipios gestionarán lo pertinente para que dentro de un plazo de un año se revisen y, en su caso, se expidan o 
actualicen los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento." 

En tal vi rtud el Ente Fisca lizado no presenta evidencia documental de la publicación de la expedición y/o modificación de sus 
reg lamentos, así como evidencia del resultado de las acciones realizadas para revi sar, ex pedir y/o actualizar los Programas 
Municipales de Desa rrollo Urbano , Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Prog ramas Parciales de 
Desarrollo Urbano. 

Motivo por el cual la observación persiste. 

Por lo antes expuesto la documentación que se presentó fue analizada y valorada por esta Entidad de Fiscalización Superior, a 
efecto de determinar lo procedente en términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/57 -014 Pliego de Observaciones 
La Auditori a Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjui cios 
al era ri o público de Villanueva, Zacatecas por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materi a de asentamientos humanos en los términos del Código Territorial 
y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios, dentro del plazo de 180 días, contados a partir del día siguiente 
al del inicio de la vigencia del Código Territori al y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios; 

b) No rea liza r las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año , contado a partir de la publi cación del 
citado Código Territorial y Urbano en vigor, se revi sen y, en su caso, se ex pidan o actualicen los Programas Municipales 
de Desa rrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Program as Parciales de 
Desa rrollo Urbano , y se cumpla con lo establecido en los articulos Tran sitorios quinto y séptimo del Código Territori al 
y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios. 

Lo anteri or con fundamento en los articulos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11, sexto párra fo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 9 primer párrafo , fraccióFl 1 , 122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federé)tivas y 
los municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 250 de la Ley 
Orgánica del municipio del Estado de Zacatecas, y artí culos Tra nsitorios quinto y séptimo del Código Territori al y Urbano para 
el Estado de Zacatecas y sus Municipios, ordenamientos viqentes en el e jercicio fi sca l 2020 . 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fisca lizada mediante el oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Síndico Municipal de Vill anueva, Zac, de la administración 201 8-
202 1, di rigido al L.C. Ra úl Brito Berumen, Auditor Superi or del Estado de Zaca tecas, con se llo de recibido en la Ofi cialía de 
Partes de esta Entidad de Fisca lización Superi or en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información re lativa 
a so lventar las acciones promovidas y notifi cadas a través del oficio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 202 1, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C.    Sindico Municipal, de Villanueva, 
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Zacatecas con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Villanueva , Zacatecas del ejercicio fisca l 2020 , con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cua l manifiesta lo siguiente: 

... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega 
en tiempo y forma de la documentación compmbatoria del INMFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC , 

se anexa la documentación comprobatoria ·que nos fue requerida, señalando que posteriormente se dará seguimiento 
adicional a ej ercicios posteriores, si por algún motivo faltan documentos necesarios para cumplir satisfactoriamente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" . 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas; para cada uno de los departamentos : 

Sindicatura: 

Carpeta No. 1.-

Soporte documental. Folios 01 -40. 

Carpeta No. 2.-

Soporte documental. Folios 01-06. 

Carpeta No. 3. -

Soporte documental. Folios 01-172. 

Anexando la siguiente documentación relativa a: 

• Oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, suscrito por la C.  
 Sindico Municipal de la Administración Municipal 2018-2021. En el cual manifiesta: 

... " Por medio del presente me permito saludarlo, y con la finalidad de dar cumplimiento a mis obligaciones y facultades como 
Sindica municipal en su art. 84 frac. 11. De la administración 2018-2021 del Municipio de Vil/anueva Zac. Me permito informar/e 
con respecto al INFORME INDIVIDUAL SOBRE LA REVISION DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2020 VILLANUEVA 
ZAC, en referencia del Resultado OP-14 Observación OP-10. En el concepto código territorial y urbano para el Edo. De 
Zacatecas y sus Municipios. En el art. Quinto y séptimo Transitorios, Los cuales señalan que ... los ayuntamientos deberán 
expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentro de un plazo de 180 días, contados a partir al del inicio de la vigencia 
de este código. Y el séptimo señala que los Municipios gestionaran para que dentro de un plazo de un año se revisen y en 
su caso se expidan o actualicen los programas Municipales ele Desarrollo Urbano de centro de Población, y el programa. Parcial 
de Desarrollo Urbano en los términos de este ordenamiento, por lo que se solicita las acciones realizadas. 

En esta administración 2018-2021 se realizaron acciones con el fin de cumplir con lo marcado en el Código Urbano y 
Territorial, en primer punto el Presidente cito mediante oficio con fecha 31 oct 2019, a una reunión de trabajo con personal de 
SEDUVOT Y de l AYUNTAMIENTO para elaboración del programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población y el programa 
Parcial del Centro Histórico de Villanueva la que se llevó a cabo el día 4 de noviembre de 2019. Posteriormente en coordinación 
con SEDATU se realizó otra reunión con la Directora de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Territorial Mercedes  

 con fecha 4 de diciembre de 2019 al igual que con personal de esa Dependencia y un arquitecto, donde se 
nos informó que Gobierno del EOO. Atreves de esta Secretaria de SEDUVOT nos apoyaría con el pago para la elaboración de 
los programas ya mencionados. a los Directores de este Ayuntamiento se les solicito mediante oficio aportar información 
respecto a este tema, pues el arquitecto la necesitaba para la elaboración de estos programas concernientes a la cabecera 
Municipal. Después de lo anterior se lleva a sesión de cabildo estos proqramas para su aprobación, siendo AUTORIZADA con 
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fecha de mayo de 2020. Finalmente se complementan los programas y con fecha de junio de 2021 , es RATIFICADA. YA 
COMPLETO. Se envían a SEDUVOT CON OFICIO DE ENTREGA. Nos proporciona el lng. Eduardo González García Director 
de Admiración y Desarrollo Urbano del Edo. De Zacatecas los mapas para firma del Presidente Dr.  
y se le regresan de nuevo. Enseguida son enviados al PERIODICO OFICIAL DEL EDO. DE ZA CA TECAS. 

Para que sean publicados. Siendo ·publicados con fecha 1 de septiembre de 2021. TOMO CXXXI Ntím 70 SUPLEMENTO. 
Correspondiendo esto a PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACION DE VILLANUEVA 2020-
2024. Y el programa parcial de desarrollo urbano. Estaba ya por concluir su etapa de terminación. 

Se anexan los documentos, para la realización de estas acciones. 

Y finalmente mencionar que este Ayuntamiento 2018-2021 a pesar de la PANDEMIA del virus Sars-cov2, realizo todo lo posible 
para obtener dichos programas, aun y cuando se iba a la oficina de SEDUVOT y no se encontraba personal laborando, casi 
todo fue por medio de teléfono, a fin de no violentar las Disposiciones dadas por EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL EDO. DE ZACATECAS , EN SU PUBLICACION DEL SABADO 30 DE MAYO DE 2020TOMO CXXX N. 44 
SUPLEMENTO. ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZA CA TECAS, SON OBLIGATORIA S LAS 
LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. EN 
DONDE NOS INDICA EL ACUERDO. GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOSLINEAMIETOS A QUE QUEDARA 
SUJETO EL CONTROL SANITARIO PARA LA REAPERTURA GENERAL DE LOS SECTORES PUBLICO Y ECONOMICO 
DEL ESTADO DE ZAGA TECAS. 

TAMBIEN EL SU ART. Primero. dicho acuerdo establece .. se ordena la suspensión inmediata del 30 de abril de 2020, de las 
actividades no esenciales, con la finalidad de ·mitigar la dispersión y transmisión del virus Sars-cov2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por covid-19 en la población residente en el territorio nacional. 
Así mismo en el cap ítulo 111 de actividades esenciales y no esenciales. Su artículo 7 y 8, señala sobre la reanudación de las 
actividades no esenciales, mediante semáforo. Según el riesgo. Y garantizar el retorno seguro para las actividades de los 
trabajadores tomando los lineamientos de seguridad laboral expedidos por Gobierno Federal. SE ANEXA COPIA DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL EDO DE ZAGA TECAS. EN MENCION. 

Sin más por el momento, agradeciendo la atención al presento, reitero mis saludos". 

Adicional a lo anterior presentan lo siguiente: 

Así mismo anexan lo siguiente: 

• Oficio No. 1329 de fecha 31 de octubre de 2019, dirigido a la C.  Sind ica Municipal. firmado 
por el C  Presidente Municipal, para reunión de trabajo, para la elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población y el Programa Parcial de del Centro Histórico de Villanueva . 

• Solicitud de información cartográfi ca para la elaboración de la primera etapa del Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población y el Programa Parcia l de del Centro Histórico de Villanueva. · 

• Lista de asistencia del seguimiento a la actualización del plan del centro de población de la comunidad de Villanueva, Zac. 
• Oficio No. 348 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido al C.  Director de Obras Públicas , 

firmado por la C  Sindica Municipal , para invitar al taller para la elaboración del Programa 
de Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. 

• Oficio No. 347 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido a la C.  Directora de Catastro , 
firmado por la C  Sind ica Municipal , para invitar al taller para la elaboración del Programa 
de Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. 

• Oficio No. 354 de fecha de 28 de noviembre de 2019 , dirigido al C. , aux iliar de Obras 
Públicas, firmado por la C.  Sindica Municipal , para invitar al taller para la elaboración del 
Programa de Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de 
Villanueva. 
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• Oficio No. 355 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido al C.  Obras Públicas, firmado 
por la C  Sindica Municipal , para invitar al taller para la elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. 

• Oficio No. 340 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido al C.  Director de Desarrollo , firmado 
por la C.  Sindica Municipal, para invitar al taller para la elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. 

• Oficio No. 349 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido al C. , Director Agrario , firmado por la C.  
 Sindica Municipal, para invitar al taller para la elaboración del Programa de Desarrol lo Urbano 

del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. 
• Oficio No. 351 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido al C. , Director de Seguridad, firmado 

por la C.  Sindica Municipal, para invitar al taller para la elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Vil lanueva. 

• Oficio No. 350 de fecha de 28 de noviembre·de 2019, dirigido al C. J. , Director de Protección 
Civi l, firmado por la C.  Sindica Municipal, para invitar al tall er para la elaboración del 
Programa de Desarrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de 
Vil lanueva. 

• Oficio No. 353 de fecha de 28 de noviembre de 2019, dirigido a la C.  Directora de Turismo , 
firmado por la C.  Sindica Municipal , para invitar al taller para la elaboración del Programa 
de Desa rrollo Urbano del centro de Población de Villanueva y Programa Parcial del Centro Histórico de Vil lanueva. 

• Oficio No. 369 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C. Directora del Deporte, firmado 
por la C.  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la elaboración de la primera 
etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de nuestro 
municipio . 

• Oficio No. 37 4 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a  Director de Agua Potable 
Municipal firmado por la C.  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 372 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C.  Director de Desarrollo 
Económico, firmado por la C.  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 363 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C.  Director de Obras Públicas, 
firmado por la C.  Síndica Municipal solicita información cartográfica para la elaboración de 
la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de 
nuestro municipio. 

• Oficio No. 376 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C.  director de comunicación 
social, firmado por la C.  Sindica Mun icipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 

• Oficio No. 365 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C. , Directora de Ecología, firmado 
por la C.  Sindica Municipal so licita información cartográfica para la elaboración de Ia ·primera 
etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro hi stórico de nuestro 
municipio . 

• Oficio No. 368 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C. , Directora de 
Educación, firmado por el C. , Sindica Municipal so licita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarro llo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio . 

• Oficio No. 370 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C. , Directora de casa de 
Cultu ra, firmado por la C. , Sindica Municipal so licita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desa rrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 
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• Oficio No. 373 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido al C. , Director de Seguridad 
Publica, firmado por la C.  Sindica Municipal solicita información cartográfica para la 
elaboración de la primera etapa del programa de desarrol lo urbano del centro de población y del programa parcial del centro 
histórico de nuestro municipio. 

• Oficio No. 367 de fecha de 11 de septiembre de 20•19, dirigido a la C. , Directora del DIF Municipal, 
firmado por la C.  Sindica Municipa l so licita información cartográfica para la elaboración de 
la primera etapa del programa de desarrollo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de 
nuestro municipio. 

• Oficio No. 222/2020 de fecha de 9 de septiembre de 2020, dirigido a la C.  Directora de Catastro, 
firmado por la C.  Sindica Municipal solicita verificar que los datos sean precisos y 
correspondan al municipio de Villanueva , Zacatecas de los Programas "Primera etapa de Centro de Población para el 
municipio de Villanueva, Zacatecas" y "Primera etapa del programa parcial di centro histórico del municipio de Villanueva, 
Zacatecas". 

• Oficio No. 364 de fecha de 11 de septiembre de 2019, dirigido a la C.  Directora de Catastro, 
firmado por la C.  Sindica Municipa l solicita información cartográfica para la elaboración de 
la primera etapa del programa de desarro llo urbano del centro de población y del programa parcial del centro histórico de 
nuestro municipio. 

• Oficio No. 220/2020 de fecha de 9 de septiembre de 2020, dirigido al C.  Director de Desarro llo 
Económico, firmado por la C.  Sindica Municipal sol icita verificar que los datos sean precisos 
y correspondan al municipio de Vi llanueva, Zacatecas de los Programas "Primera etapa de Centro de Población para el 
municipio de Villanueva , Zacatecas" y "Primera etapa del programa parcial di centro histórico del municipio de Villanueva , 
Zacatecas". 

• Oficio No. 219/2020 de fecha de 9 de septiembre de 2020 , dirigido a la C. , Directora de 
Turismo, firmado por la C.  Sindica Municipal solicita verificar que los datos sean precisos y 
correspondan al municipio de Vi llanueva, Zacatecas de los Programas "Primera etapa de Centro de Población para el 
municipio de Villanueva, Zacatecas" y "Primera etapa del programa parcial di centro histórico del municipio de Vi llanueva, 
Zacatecas" . 

• Oficio No. 2212020 de fecha de 9 de septiembre de 2020, dirigido al C.  Director de Obras Públicas, 
firmado por la C.  Sindica Municipal so licita verificar que Íos datos sean precisos y 
correspondan al municipio de Villanueva, .Zacatecas de los Programas "Primera etapa de Centro de Población para el 
municipio de Villanueva, Zacatecas" y "Primera etapa del programa parcia l di centro histórico del municipio de Villanueva, 
Zacatecas". 

• Oficio No. 123 de fecha de 21 de septiembre de 2020 dirigido a la C  Sindica Municipal , 
firmado por la C. , Directora de Turi smo, donde presenta observaciones de la primera 
etapa del Programa de Desarrol lo Urbano de Centro de Población para el municipio de Vi llanueva y Primera etapa del 
Programa parcial del centro histórico del municipio de Villanueva. 

• Oficio No. 64 de fecha de 17 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipal , 
firmado por el C. , donde presenta observaciones de la primera etapa del Programa de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva y Primera etapa del Programa parcial del centro histórico 
del municipio de Villanueva. · 

• Oficio No. 54 de fecha de 14 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipa l, 
firmado por la C.  Directora de Catastro , donde presenta observaciones de la primera etapa del 
Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva y Primera etapa del Programa 
parcial del centro histórico del municipio de Vi llanueva. 

• Oficio No. 103 de fecha de 1 de octubre de 2020 dirigido a la C.  Sindica Municipa l, firmado 
por el C.  Director de Obras Públicas, donde menciona que de la revisión de los documentos cuenta 
con una estructura y contenido claro. Asi mismo recomienda revisar información exacta del Municipio de Villanueva de 
publicaciones oficiales co mo es el anuario estadístico del estado de Zacatecas del IN EG I. 

• Oficio No. 212 de fecha 5 de julio de 202 1 dirigido a Dra . , Secretaria de Desarrollo Urbano, 
vivienda y ordenamiento territoria l de Zacatecas, Zac. firmado por la C  Sindica Municipa l, 
donde menciona que ya fueron autorizados por Cabildo El Programa parcial de-centro históri co del municipio de Vi llanueva , 
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Zacatecas y Prog rama de Desarrollo Urbano de centro de población para el municipio de Villanueva y copia certificada de 
reunión de cabildo de fecha 29 de junio de 2021 firmada por el Secretario de Gobierno M.A  

• Ofi cio No. 419 de fecha 5 de julio de 2021, firm ado por el C.  Secretario de Gobierno Municipal, 
para la ratificación de la aprobación de "P rograma parcial de centro históri co del municipio de Villanueva, Zacatecas" y 
"Programa de desarrollo urbano de centro de pobración para el municipio de Villanueva, Zacatecas". 

• Oficio No. 250 de fecha de 21 julio de 202 1, dirigido a lng.  director de la, Secretari a de 
Desarrollo Urbano, vivienda y ordenamiento territorial de Zacatecas, Zac firmado por la C.  
Sindica Municipal donde hace entrega de los mapas de los programas "Programa parcial de centro histórico del municipio 
de Villanueva, Zacatecas y Programa de desarro llo urbano de centro de población para el municipio de Villanueva, 
Zacateca s. 

• Ofi cio No. 290/2021 de fecha 31 de agosto de 2021 dirigido al C. , Di rector de Administración y 
Desa rrollo Urbano del Estado de Zacatecas ; firm ado por la C. la C.  Sindica Municipal, para 
conocer el estatus en el que se encuentran después de la publicación en el Diario Oficial de Gobierno del Estado de 
Zacatecas de los siguientes programas: 

Programa parcial de Centro Histórico del municipio de Villanueva, Zacatecas. 
Prog rama de Desarrollo Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva, Zac. 

• Periódico oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas , de fecha 1 de septiembre de 2021, Tomo CXXX I, Núm. 70 . 
PROGRAMA. - De Desarrollo Urbano del Centro de Población de Villanueva, 2020-2024 . 

ANÁLIS IS Y RESULTADO 

Solventa 
Del análisis a la info rmación y documentación presentada, el Ente Fisca lizado, solventa lo referente a lo establecido en el 
artículo séptimo tra nsitorio del Código Territori al y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, lo anteri or derivado 
de la valoración a la documentación que se describe en la columna DOCUM ENTAC IÓN QUE REMITE EL ENTE AUDITADO, 
en virtud de que presentó la publicación del Peri ód ico oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, de fecha 1 de septiembre 
de 2021, Tomo CXXXI, Núm. 70. PROGRAMA. - De Desarro llo Urbano del Centro de Población de Villanueva, 2020-2024. 

No Solventa 
Sin embargo, el ente fi sca lizado no remite información o documentación que desvirtué la observación notificada relativa a la 
expedición y/o mod ificación de sus reglamentos en materia urbana. 

Igualmente, el Ente Fisca lizado no remite evidencia documental de las acciones rea lizadas para revisar, expedir y/o actualizar 
los Programas Municipa les de Desa rro llo Urbano y sus Programas Pa rciales de Desarrollo Urbano. 

Acciones que el Municipio incumplió en los términos de los artícu los tra nsitorios quinto y séptimo del Código Territori al y 
Urbano pa ra el Estado de Zacatecas y sus Municipios, y artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fisca lización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, as imi smo con lo establecido en los artículos 61 primer párrafo, fracciones XIX y XX y 239 
primer párrafo, fracción 111 , incisos b) y h) y fracción IV, inciso a) de la Ley Orgánica del Municipio Estado de Zacatecas. 

De lo anteri or se desprende que el C.  Presidente Municipa l, del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020; no expidió y/o actualizó sus Reg lamentos en materi a de asentamientos humanos, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el Cód igo Territori al y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, asimismo por no vigilar que las 
áreas invo lucradas rea lizaran sus funciones respectivas; en desapego a lo establecido en los artí culos 80 primer párrafo, 
fracciones 1, 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

As imismo, el C.  Secretario de Gobierno Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020; por no 
formular sus Reg lamentos en materia de asentam ientos humanos, para da r cumplimiento a lo establecido en el Código Territori al 
y Urbano pa ra el Estado de Zacatecas y sus Municipio y por lo tanto no los sometió a la consideración del Ayuntamiento; en 
desapego a los art ícu los 100 primer pá rrafo, fracción VIII y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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De la misma manera el C.  Director de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2020; por no coadyuvar en la elaboración , publicación , expedición y/o modificación de los reglamentos en materia 
urbana, así como las acciones realizadas para revisar, exped ir y/o actualizar los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 
Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Acciones omitidas 
por esa Dirección a su cargo, en virtud de que en esta 'se ejecuta obra pública de carácter urbano; incumpliendo. lo establecido 
en los artícu los 107 primer párrafo , fracciones I y 111 y 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de Zacatecas. Acciones 
omitidas por esa Dirección a su cargo, en virtud de que la dirección a su cargo ejecuta obra pública de carácter urbano; 
incumpliendo. lo establecido en los artícu los 107 primer párrafo fracciones I y 111 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constitu i·rresponsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20157 -014-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articu lo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Contro l o su equivalente, la acción de 
Integración de Exped iente de Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo , fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-15, Observación OP-11 
El Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios en el artículo octavo de los Transitorios, señala a 
la letra : 

" Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Código, los Ayuntamientos en 
el ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia a que se refiere el presente ordenamiento, deberán elaborar un 
inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios, a efecto de 
que se incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, como una acción de mejoramiento 
de los centros de población. Transcurrido el plazo señalado para la elaboración del inventario en referencia, las autoridades 
competentes estarán obligadas a denunciar la existencia de nuevos asentamientos humanos que incumplan las disposiciones 
de este Código y de inmediato dictar las medidas de seguridad que procedan. 

En (sic) inventario en referencia, deberá ser remitido a más tardar, dentro de los quince días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo de ciento ochenta días señalado en el párrafo anterior, a esta Legislatura y a la Auditoría Superior del 
Estado para verificar su cumplimiento y para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública que corresponda." 

Por lo que se solicita a la admin istración Municipal presente el acuse de recibido de la información y/o documentación 
presentada por la Secretaría correspondiente (SEDUVOT), as í mismo se so licita informe a esta Entidad de Fisca lización las 
acciones rea lizadas a fin de regulariza r dichos asentamientos y presente reporte de la evidencia correspondiente. 

Durante la etapa de aclaraciones la Entidad Fisca lizada mediante oficio número 264 de fecha 30 de julio de 2021, firmado por 
la C  en su carácter de Síndico Municipal de Villanueva, Zac, y diriqido al L.C. Raú l Brito 
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Berumen , Auditor Superior del Estado de Zacatecas, recibido el día 3 de agosto de 2021, según consta en se llo fechador de la 
Oficialía de Partes de la Aud itoria Superior del Estado; y al cua l remite la siguiente manifestación : 

"El municipio deberá elaborar un inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares 
en sus municipios, a efecto de que se incorporen a lo'S programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, como 
una acción de mejoramiento de los centros de población y que el inventario en referencia, deberá ser remitido a la Legislatura 
y a la Auditoria Superior del Estado para verificar su cumplimiento y para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública que corresponda. 

También se deberá presentar el acuse de recibido de la información y/o documentación presentada por la SEDUVOT, así mismo 
se solicita informe a esta Entidad de Fiscalización las acciones realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos y presentar 
reporte de la evidencia correspondiente. 

Para todo lo anterior se realizaron las siguiente·s acciones: 

El 4 de diciembre de 2019 se tuvo una reunión con la Directora de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial  (SEDUVOT) al igual que otras personas que nos proporcionaron información de 
dar seguimiento a la actualización del centro de población de la comunidad de Villanueva, Zacatecas y al mismo tiempo de 
código urbano. 

Para que esta administración nos encontremos preparados y llevar el proceso que se nos indica por ASE, sin embargo quedo 
en pausa debido a la pandemia del SARS-CoV-2, (COVID 19) por lo que impidió seguir dándole continuidad a este proceso, 
aun así de estuvo trabajando de forma más lenta, se empezó a regularizare/ fraccionamiento Monte de la Cruz de esta cabecera 
municipal con la cancelación del contrato de compra venta de este H. Ayuntamiento al C.  autorizada 
en sesión de cabildo a fin de podérselo ceder a SÉDUVOT para que ellos se hiciera cargo de la escrituración para brindar una 
certeza jurídica a los habitantes de dicho fraccionamiento, quedando este proceso en la medición exacta de los planos y que 
sería realizada por SEDUVOT, cosa que no fue posible por la pandemia ya mencionada" 

Se anexan documentos en copia que acreditan acciones rea lizadas para este fin , ya que esta Adm inistración siempre ha estado 
en la mejor disposición de realizar las acciones que nos corresponden para bien del municipio : 

• Listado de seguimiento a la actua lización del plan del centro de población de la comunidad de Villanueva, Zac. de fecha 4 
de diciembre de 2019. 

• Oficio No. 59 de fecha 16 de marzo de 2020 dirigido a lng.   director de la, Secretaria de 
Desarrollo Urbano, vivienda y ordenamiento territorial de Zacatecas, Zac firmado por  
Sindica Municipal , donde so licita capacitación relacionada con el Código Urbano y Ordenamiento Territorial 

• Oficio No. 322 de fecha 13 de noviembre de 2019 dirigido a Luis Hurtado Huerta , Enlace de Vivienda, firmado por la C.  
 Sindica Municipal , donde solicita relación de fraccionamientos y áreas de donación regi strados 

a la fecha . 
• Oficio No. 217 de fecha 4 de septiembre de 2020 dirigido al C. Luis  firmado por  

 Sindica Municipal , donde solicita a autorización para el desmembramiento de la superficie de 12,500 metros 
cuadrados. 

• Oficio s/n de fecha 4 de septiembre de 2020 firmado por el C. Luis  donde autoriza el 
desmembramiento. 

• Contrato de compraventa de fecha 18 de diciembre de 2003. 
• Copia certificada de reunión ord inaria de fecha 27 de febrero de 2020, para la ca nce lación de la escritura existente de los 

terrenos donde se ubica el fraccionamiento Monte de la Cruz 
• Oficio No. 151 de fecha 6 de febrero de 2020, dirigido al C. , Secretario de Finanzas, firmado por el 

C  Presidente Municipal, en el cual so licita condonación del pago de impuestos en el Registro 
Público de la Propiedad . 

• Oficio No. 56 de fecha 6 de marzo de 2020, dirigido a la Dra. , Secretaria de Desarrollo 
Urbano, vivienda y ordenamiento territori al de Zacatecas, Zac. firmado por la C.  Sindica 
Municipa l, donde entrega punto de acuerdo celebrado en la sesión de cabildo el dia 27 de febrero de 2020. 
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• Oficio No. 224 de fecha 17 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Directora de Catastro Municipal, 
firmado por la C.  para que realice el Desmembramiento de 12,500 m2, de la parce la 83923 
p 1/1 . 

• Oficio No. 21 6 de fecha 3 de septiembre de 2020, dirigido al C.  Director de Obras Públicas, firmado 
por la C.  para que realice dos levantamientos geodésico-topográfico. 

• Escrito sin fecha dirigido a la C. Leticia Tiscareño Medina, Directora del archivo General de Notarias en el Estado de 
Zacatecas, firmado por la C.  donde solicita expida un segundo testimonio de la escritura 
pública. 

• Procedimiento para regularización de un fraccionamiento urbano. 
• Programa parcial del centro históri co de Vill anueva, Zac. 
• Programa de desa rrollo Urbano de Centro de Población para el municipio de Villanueva , zac. 

De lo anterior se concluye que: 

No Aclara , derivado del análisis de la información y documentación presentada , por la Entidad Fisca lizada, en relación al Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios en el artículo transitorio octavo, aclara parcialmente aún y 
cuando presenta documentación referente a acciones emprendidas para el reordenamiento urbano, tales como solicitud de 
capacitación y reuniones con personal de SEDUVOT para solicitar información para dar seguimiento a la actualización del centro 
de población de la comunidad de Villanueva, Zacatecas ; así como el inicio de la regularización del fraccionamiento Monte de la 
Cruz de la cabecera municipal con acciones como la cancelación de contrato de compra venta por parte del H. Ayuntamiento al 
C. . 

Cabe señalar que, no obstante, la manifestación y documentación presentada al respecto descrita a detalle en la columna de 
DOCUMENTACION QUE SE REMITE, incluida en esta cédula; no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; 
en virtud de que el Ente Fiscalizado no remite evidencia que constate el cumplimiento de las acciones señaladas en el 
ordenamiento de referencia consistentes en: 

" Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Código, los Ayuntamientos en 
el ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia, deberán elaborar un inventario de asentamientos humanos, 
fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios, a efecto de que se incorporen a los programas de 
desarrollo urbano, en su caso, de regularización,. Transcurrido el plazo señalado para la elaboración del inventario en 
referencia, las autoridades competentes estarán obligadas a denunciar la existencia de nuevos asentamientos humanos que 
incumplan las disposiciones de este Código y de inmediato dictar las medidas de seguridad que procedan. " 

Así mismo dar cumplimiento a 

el inventario en referencia, deberá ser remitido a más tardar, dentro de los quince días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo de ciento ochenta días señalado en el párrafo anterior, a esta Legislatura y a la Auditoría Superior del 
Estado para verificar su cumplimiento y para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta ptíblica que corresponda. " 

De igual manera es importante mencionar, que el Ente Fisca lizado no presenta en su caso el acuse de recibido de la información 
y/o documentación presentada al respecto ante la SEDUVOT, así mismo de los informes remitidos a esta Entidad de 
Fisca lización Superi or respecto de las acciones rea lizadas a fin de regularizar dichos asentamientos, as í como la ev idencia 
correspondiente. 

Motivo por el cual la observación persiste. 

Por lo antes expuesto la documentación que se presentó fue analizada y valorada por esta Entidad de Fisca lización Superi or, a 
efecto de determinar lo procedente en términos del artí culo 49 tercer párrafo de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas 
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La Audito ría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios 
al era rio público de Villanueva, Zacatecas por no presentar el acuse de recibido de la info rmación y/o documentación 
proporcionada a la Secretarí a correspondiente (SEDUVOT) y, de la que, de la información y documentación que obra en poder 
de esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , conoce presentó incompleto el inventario de asentamientos humanos, 
fraccionamientos , colonias o condominios irregulares en sus municipios impidiendo que se incorporaran a los programas de 
desarrollo urbano y con el cual se pueda proceder a su regularización, como una acción de meJoramiento de los centros de 
población. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer pá rrafo, fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 , sexto párrafo 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo , fracción 1 , 122 , 14 7, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los municipios; 8, 28 , 29 y 30 de_ la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 250 
de la Ley Orgánica del municipios del Estado de Zacatecas, y artículo octavo transitorio del Código Territorial y Urbano para el 
Estado de Zacatecas y sus municipios ordenamientos vigentes en el ejercicio fi sca l 2020. 

DOC UMENTAC IÓN Y/O JUSTIFICAC IÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fisca lizada mediante el ofi cio único de fecha 3 de noviembre de 2021, suscrito 
por la C.  en su carácter de Síndico Municipa l de Villanueva, Zac., de la administración 201 8-
2021, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superi or del Estado de Zacatecas, con se llo de recibido en la Ofi cialía de 
Partes de esta Entidad de Fisca lización Superi or en fecha 4 de noviembre de 2021, mediante el cual remite información relativa 
a solventar las acciones promovidas y notificadas a través del ofi cio PL-02-08/4034/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 
recibido el día 30 de septiembre de 2021, por la C:   de la Cruz , Síndico Municipal, de Vill anueva, 
Zacatecas con motivo de la revi sión de la Cuenta Pública del municipio de Vi llanueva, Zacatecas del ejercicio fisca l 2020, con 
número de revisión ASE-CP-57/2020; documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

Documentación y acla raciones ... " la cual consta de un ... " con la finalidad de dar cumplimiento a mis ob ligaciones y facultades 
como Sindico Municipal ... , me permito hacer entrega en tiempo y forma de la documentación comprobatoria del INM FORME 
IN DIVIDUAL SOBRE LA REVI SION DE LA CUENTA PÚ BLI CA MUNICIPAL 2020 DE VILLANUEVA, ZAC,. 

se anexa la documentación comprobatori a que nos fue requeri da, señalando que posteri ormente se dará seguimiento 
ad icional a ejercicios posteri ores , si por algún motivo fa ltan documentos necesarios para cumplir satisfactori amente con nuestras 
obligaciones como servidores públicos" .. 

Documentación y aclaraciones que se presenta en 1274 fojas; para cada uno de los departamentos : 

Sindicatura : 

Ca rpeta No. 1 -

Soporte documental. Folios 01 -40. 

Ca rpeta No. 2. -

Soporte documental. Folios 01-06 . 

Carpeta No. 3. -

Soporte documental. Fo lios 01 -172. 

Anexando la siquiente documentación relativa a: 
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Oficio único de fecha 3 de noviembre de 2021, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen , suscrito por la C.  
 Síndico Municipal de la Admini stración Municipal 201 8-2021 . En el cual mencionan: 

... " Por medio del presente, me permito sa ludarlo, y con la finalidad de dar cumplimiento a mis facultades como Síndico Municipal 
en su art . 84 frac 11. Y de la manera más atenta dar contestación al INFORM E INDIVIDUAL SOBRE LA REVI SION DE LA 
CUENTA PUBLICA MUNICIPAL2020 DE VILLANUEVA ZAC. En la OP -15 OBSERVACION OP-I1. En el concepto de CODIGO 
TERRITORIAL URBANO PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS ARTICULO QUINTO Y SEPTIMO. Los 
cuales a la letra dicen .. 

Los ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia, dentro de un plazo de 180 días, contados a 
partir del día siguiente al del inicio de la vigencia_ de este código. 

Por su parte el artí culo transitorio séptimo señala. 

Los municipios gestionaran lo pertinente para que en un plazo de un año revi sen y, en su caso, se expidan o actualicen los 
programas municipales de desa rrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población y sus programas 
parciales de desarrollo urbano, en los términos de este ordenamiento. 

Por lo anterior señalado. Se informa lo se rea lizaron acciones específi cas para tra bajar sobre este tema. Con fecha 31 de 
octubre de 2019 el pres idente Municipal  cito a una reunión de trabajo , esta fue llevada a cabo el 
día 4 de noviembre de 201 9 con personal de SEDUVOT Y DIRECTORES DEL AYUNTAMIENTO, con el tema de la elaboración 
del programa de Desa rrollo Urbano del Centro de Población y el programa Parcial del Centro Histórico de Villanueva. Así mismo 
para tratar sobre Código Urbano. 

Posteriormente se tuvo otra reunión con la direciora de la secretari a de SEDUVOT, Mercedes  donde 
nos informa que el Gobierno del EDO. Atreves de.esa dependencia. Mandarí a rea liza r los programas de Desarrollo Urbano con 
personal preparado de la Universidad del TECNOLOG ICO DE MONTERR EY. Y ellos harían el pago correspondiente de este 
trabajo . Así mismo se trató del tema de Código Urbano de esta cabecera Municipal. 

Se enviaron diferentes oficios tratando este tema. A fin de iniciar el tra bajo , de parte de la SEDUVOT, nos fue indicado que nos 
enfocáramos en el fraccionamiento Monte de La Cruz de esta cabecera municipal a fin de tratar de regularizarlo , en donde nos 
hacían mención de la posibilidad de que este AYUNTAMI ENTO, por medio de autorización de cabildo, se le hiciera la donación 
a esa secretaria de SEDUVOT, y que ellos se encarga rí an de los tramites de escrituración para los habitantes que están viviendo 
allí , y tuvieran certeza jurídica de la propiedad. Así fue como se comenzó a dar las acciones necesa ri as para poder realizar lo 
anterior. Realizando la cancelación del contrato de compra venta de este Ayuntamiento con el C.  la 
cual fu e autorizada en sesión de cab ildo . Al mismo ti empo con fecha 16 de marzo de 2020, solicitamos al lng . Eduardo González 
García, director de la SEC RETAR IA DE DESAR RO LLO UR BANO, VIVI ENDA Y ORDENAMI ENTO TERRITORIAL DEL EDO. 
Capacitación relacionada con el Código Urbano y Ordenamiento Territorial , cosa que no fue pos ible pues en ese tiempo la 
PANDEMIA DEL virus Sars-co-2, no permiti ó que esto fu era factible por la contingencia sanitaria grave que se tuvo y que aun 
continua. Quedando este proceso en la medición del fraccionamiento por parte de personal de SEDUVOT, ya que ellos ~uentan 
con la maquinari a adecuada. Y esto no fue de igual forma posible por la PANDEMIA, pues no habí a personal para rea lizar esta 
medición. De igual forma en Reunión ordinaria de reunión de cabildo n. 18 con fecha 31 marzo 2020, en el 8vo. Punto del orden 
del día, en la página 49 hace referencia que, en la sesión anteri or, con fecha de febrero de 2020, se le proporciono un oficio al 
Regidor Ca rlos Reveles, ya que también ocupaba el puesto de Comi sario Ejidal de esta cabecera municipal, en dicho ofi cio 
solicito que lo haga llegar a los fraccionadores , ya que estos son ejidatarios. A fin de notificarles que tuvieran todos sus permisos 
en reg la, se les proporcione una copia del mismo para que ellos estén al tanto de que incurren en un deli to si no ti enen todos 
sus permisos correspondientes. sin embargo , el Reg idor en la pág ina siguiente n. 50, contesta si lo recibí Sindica pero le digo 
que tengo mis reuniones los domingos últimos de cada mes , por el motivo el momento el cual estamos pasando, me veo obligado 
a cance lar las reuniones, pero si quiero fundamentar y ampliar este ofi cio que usted me dio, con mucho gusto lo hare llegar a 
todos los ejidatarios con la finalidad de que aquellas personas , que deciden lotifi car su tierra sin sus permisos previos, tengan 
sus documentos , que so liciten sus documentos para que puedan lotificar alguna pa rcela y eso que se está fundamentándolo 
con ese oficio , que estamos leyendo, pues fundamenta no que precisamente en las vías de comunicación federales, si no que 
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nos sirve para ver vías de comunicación al futuro de nuestras ca lles con eso se debe de tener las medidas reglamentarias , 
entonces esperemos pues que estos días de dificu ltad pasen y en la primera oportunidad que tengamos lo voy hacer Sindica . 

Se anexan las copias de documentos que se rea lizaron y fueron enviados a personas que de alguna u otra forma tenían parte 
en este tema . Así misma copia de las páginas de la sesión de cabildo en comento, certificada por el secretario de Gobierno del 
Municipio . 

Y ya para fina lizar, decir que esta Admin istración 2018-2021 rea lizo acciones encaminadas a cumpl ir con esta observación que 
ahora nos hace la ASE, Sin embargo, hay situaciones que están fuera de nuestro alcance y se rea lizaron aun y cuando las 
autoridades del EDO. Atreves del PER IODICO OFICIAL DEL EDO. DE ZACATECAS, EN SU PUBLI CAC ION DEL SBADO 30 
DE MAYO DE 2020 TOO CXXX N. 44 SUPLEMENTO. ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS. SON OBLIGATORIAS LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLI CARSE EN ESTE PERIODICO. EN DONDE NOS INDICA EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS LINEAM IENTOS A QUE QUEDARA SUJETO EL CONTROL SANITARIO PARA LA REAPERTURA GENERAL DE LOS 
SECTORES PUBLICOSA Y ECONOM ICOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

También en su art. Primero .. . dicho acuerdo establece .... Se ordena la suspensión inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020 de las actividades no esenciales, con la final idad de mitigar la dispers ión y transmisión del viru s Sars-cov-2 en la 
comunidad, para disminuir la ca rga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por covid-19 en la población res idente en 
el territorio naciona l. 

Así mismo en el capitu lo 111 de activ idades esenciales y no esenciales, su articulo 7 y 8, señala sobre la reanudación de las 
activ idades no esenciales , mediante semáforo, según el riesgo y garantizar el retorno seguro para las actividades de los 
trabajadores tomando los lineamientos de seguridad labora l expedidos por Gobierno Federa l. SE ANEXA COPIA DEL 
PERIODICO OFIC IAL DEL EDO. DE ZACATECAS EN MENCION. 

Informarle, por último, que las oficinas de SEDUVOT, Durante el año 2020 desde marzo y casi todo 2021, no había persona l, 
ya que eran personas vulnerables a esta PANDEM IA, todo el trabajo que se rea lizo fue muy lento y muy frecuentemente por 
te léfono. En raras ocasiones se encontraba personal laborando. As í como el Regidor Carlos Reveles que es una persona mayor, 
al igual que yo su servidora. siendo personas vu lnerables por la edad y por problemas crónicos de sa lud como la diabetes 
mellitus e hipertensión arterial y además no era posib le vio lentar las disposiciones del Gobierno del EDO. Dadas en el 
PER IODICO OFICIAL. por lo tanto, cabe señalar, muy respetuosamente que se rea lizó todo lo posib le dentro de nuestras 
posibilidades como Adm inistración. 

Sin más por el momento , ag radeciendo la atención del presente, reitero mis sa ludos". 

Así mismo anexan lo siguiente: 

Copia cert ificada de reunión ord inaria de fecha 31 de marzo de 2020, para que los fraccionadores tengan sus permisos 
para lotificar las parcelas. 

Oficio No. 322 de fecha 13 de noviembre de 2019 dirigido al C. , En lace de Vivienda , firm.ado por 
la C.  Sindica Municipa l, donde so licita relación de fraccionamientos y áreas de donación 
reg istrados a la fecha. 

Copia certificada de reunión ord inari a de fecha 27 de febrero de 2020, para la cance lación de la escritura ex istente de 
los terrenos donde se ubica el fraccionamiento Monte de la Cruz. 

Oficio No. 151 de fecha 6 de febrero de 2020, dirigido al C. , Secretario de Finanza s, firmado por 
el C.  Presidente Municipal, en el cual so licita condonación del pago de impuestos en el Registro 
Público de la Propiedad. 

Oficio No. 56 de fecha 6 de marzo de 2020 , dirigido a la Dra . , Secreta ria de Desarrollo 
Urbano, vivienda y ordenamiento territorial de Zacatecas, Zac , firmado por la C.  Sindica 
Municipal, donde entreqa punto de acuerdo ce lebrado en la sesión de ca bildo el día 27 de febrero de 2020. 
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Oficio No. 59 de fecha 16 de marzo de 2020 dirigido a lng.   Director de la, Secretaria de 
Desarrollo Urbano, vivienda y ordenamiento territori al de Zacatecas, Zac, firmado por la C. 
Sindica Municipal, donde so licita capacitación relacionada con el Código Urbano y Ordenamiento Territorial 

Contrato de compraventa de fecha 18 de diciembre de 2003. 
Oficio s/n de fecha 4 de septiembre de 2020 firmado por el C. , donde autoriza el 

desmembramiento. · 
Ofi cio No. 216 de fecha 3 de septiembre de 2020, dirigido al C.  Director de Obras Públicas, 

firmado por la C  para que rea lice dos levantamientos geodésico-topog ráfico. 
Ofi cio No. 217 de fecha 4 de septiembre de 2020 dirigido al C. Luis  firmado por la C.  

 Sindica Municipal, donde so licita a autorización para el desmembramiento de la superfi cie de 12,500 
metros cuadrados. 

Oficio No. 224 de fecha 17 de septiembre de 2020 dirigido a la C.  Directora de Catastro 
Municipa l, firmado por la C.  para que rea lice el Desmembramiento de 12,500 m2, de la parce la 
83923 p 1/1. 

Escrito sin fecha dirigido a la C. , Directora del archivo General de Nota rias en el Estado de 
Zacatecas, fi rmado por la C.  donde so licita expida un segundo testimonio de la escritura pública. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, de fecha 30 de mayo de 2020, Tomo CXXX, Núm . 44. Acuerdos 
de Acción Extraordinari a de la Secretari a de Salud. 

Es importante mencionar que durante la etapa de aclaraciones la Entidad Fisca lizada mediante oficio número 264 de fecha 30 
de julio de 2021, firmado por la C.  en su carácter de Síndico Municipa l de Villanueva, Zac. , y 
diriqido al L. C. Ra úl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, presento la documentación antes mencionada. 

ANÁLIS IS Y RESULTADO 

No Solventa 
Derivado del análisis de la información y documentación presentada, por la Entidad Fisca lizada, en relación al Código Territori al 
y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus municipios en el artículo transitori o octavo, aclara parcialmente, en virtud de que, 
a i:111 y cuando presenta documentación referente a acciones emprendidas para el reordenamiento urbano, tales como solicitud 
de capacitación y reuniones con personal de la Secretarí a de Desarro llo Urbano, Vivienda y Ord enamiento Territorial 
(SEDUVOT), pa ra so licitar información para dar seguimiento a la actualización del centro de población de la comunidad de 
Villanueva, Zacatecas; así como el inicio de la regularización del fraccionamiento Monte de la Cruz de la cabecera municipal 
con acciones como la cancelación de contrato de compra venta por parte del H. Ayuntamiento al C.  

No obstante de lo anteri or, de la manifestación y documentación presentada al respecto descrita a detalle en la co lumna de 
DOCUM ENTAC ION QUE SE REMITE, incluida en esta cédula; no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; 
en virtud de que el Ente Fisca lizado no remite evidencia y /o reporte que constate el cumplimiento de las acciones señaladas 
en el ordenamiento de referencia consistentes en el inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, co lonias o 
condominios irregulares del municipio, a efecto de que se incorporara a los programas de desarro llo urbano y con el cual se 
pueda proceder a su regularización, como una acción de mejoramiento de los centros de población; incumpliendo as í con lo 
establecido en el artículo octavo transitori o del Código Territorial y Urba no para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Cabe señalar que los (as) , Presidente Municipa l, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020; 
 Síndico Municipa l del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020; por no atender, as í mismo por 

no vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea lizaran sus funciones respectivas; 
lo anterior al no presentar documento que acredite el acuse de recibido de la información y/o documentación relativa al inventario 
de asentamientos humanos, fraccionamientos, co lonias o condominios irregulares del municipio, presentada a la SEDUVOT, 
as í mismo al no informar a esta Entidad de Fisca lización Superior las acciones rea lizadas a fin de reg ulariza r dichos 
asentamientos; en desapego a lo establecido en los artí culos 80 primer pá rrafo, fracción 111 , V y XXX, 84 primer párrafo, fracción 
1 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

As i mismo el C.  Director de Obras y Servi cios Púb licos Municipales del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2020; por no verifica r, superv isar y/o rea lizar acciones re lativas a la elaboración del inventario de asentamientos 
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humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares del municipio; así mismo al no informar a esta Entidad de 
Fisca lización Superior de las acciones realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos y presentar reporte de la evidencia 
correspond iente; en desapego a lo establecido en los artícu los 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas . 

De la misma manera  Director de Desarrollo Económico y Social; del 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2020, por no coadyuvar en la elaboración del inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos , colon ias o 
condominios irregulares del municipio; igualmente al no informar a esta Entidad de Fisca lización de las acciones realizadas a 
fin de regularizar dichos asentamientos y presentar reporte de la ev idencia correspond iente, en virtud de que la Dirección a su 
cargo, ejecuta obra pública de carácter urbano; en desapego a lo establecido en los art ícu los 107 primer párrafo, fracción V y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado! de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, rea lice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artícu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/57-015-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equiva lente, la acción de 
Integración de Exped iente de Investigación de los ~echos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que real ice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artícu los 2 primer 
párrafo, fracción XI I, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artícu los 3 primer párrafo, fracción XX I, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSION PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $114,646.86 

IMPORTE TOTAL DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

1 @ti id dé Ad lól lid ti di l. 66 I 64 I 202 i 

TOTAL: $1,151,143.12 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 _/ 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe Genera l Ejecutivo a 
Municipios y Organ ismos Autónomos 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Cód igoFR-FI-CS-01 -32 
No. Revisión 3 

Pág ina 174 de 180 

Un logro de la gestión administrativa de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas durante el ejercicio 
2021, fue el que la totalidad de los Municipios 'del Estado de Zacatecas y los Organismos lntermunicipa les 
presentarán en tiempo la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, demostrando su compromiso con la 
trasparencia y rendición de cuentas, en beneficio de la población zacatecana . 

Recibidas las Cuentas Públicas y previo a la elaboración del Programa Anual de Auditoría correspond iente, 
se procedió a valorar el desempeño y trascendencia de los entes públicos e identificar los rubros 
susceptibles de ser seleccionados considerando los Programas Anuales de Auditoría de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Derivado de lo anterior y a fin de optimizar los recursos con que cuenta la Institución , se determinó en el 
"PROGRAMA. - Anual de Auditoría para la Fiscalización a la Cuenta Pública el Ejercicio Fiscal 2020" , 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 21, Tomo CXXXI, suplemento 
3 al No. 21, el pasado 13 de marzo de 2021, la fiscalización de las Cuentas Públicas del ejercicio 2020, a 
los sigu ientes entes públicos municipales: 

58 Municipios del Estado 

13 Sistemas Descentralizados de Agua Potable 

Junta lntermun icipa l para la Operación del Relleno Sanitario 

Junta lntermun icipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas 

A partir de la publicación del programa seña lado, este Órgano de Fisca lización está facu ltado para requerir 
información a los entes públicos , o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el informe 
de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporcionada por el municipio de Villa nueva, Zacatecas, re lativa a la situación 
de los cauda les públicos correspond ientes al ejercicio fiscal 2020, se llevaron a cabo trabajos de aud itoría 
con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación . 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de aud itoría gubernamenta l 
generalmente aceptadas y en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los reg istros de contabi lidad y 
proced imientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 

La aud itoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 
los Ingresos se integran por Ingresos de Gestión , Participaciones y Transferencias , así como Otros 
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Ingresos, cuyo alcance en la revisión fue de 46.67%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos 
pagadas mediante cheque o trasferencia electrón ica de las cuentas bancarias , correspondientes a fuentes 
de financiamientos de recursos fiscales y propios, así como de Participaciones , financiamientos internos y 
otros , de los cuales se tuvo un alcance en la revisión del 23.62%. El segundo grupo, está integrado por 
Ingresos y Egresos de Aportaciones Federa les del Ramo General 33 en sus Fondo 111 y IV con un alcance 
de revisión documental del 100.0%, así como la muestra correspondiente a programas convenidos 
estatales y federales. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería, mismos que se llevaron 
a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio , observando 
el cumpl imiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables , con el propósito de constatar de qué 
modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la aplicación de los 
recursos financieros propios, así como de los recibidos a través del Ramo Genera l 33 en sus Fondos 111 y 
IV, de igual forma a través de otros programas tales como: Recurso Extraordinario, Concurrencia Villanueva 
2019, Aparural Federal 2019, Aparural Estata l 2019, Aparural Municipal 2019, Programas del 2X1, FISE 
2020, así como los que el Gobierno del Estado le haya transferido El alcance de la Auditoría en Obra 
Pública fue del 32.22%, respecto al monto total ejercido al cierre del año 2020. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2020 y con la que corresponde a eJercIcIos anteriores 
vinculados al señalado ejercicio , se procedió a seleccionar las obras , cuantificar los montos invertidos, así 
como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de supervi sión para su verificación 
física en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras Públicas 
y de Desarrollo Económico y Socia l, así como de la Contraloría Municipa l de la entidad sujeta a 
fiscalización , proceso que nos permitió constatar la aplicación de los recursos en las obras realizadas por 
el municipio, además que se haya cumplido con el procedimiento de planeación, programación y 
presupuestación. 

Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 
técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 
programado, contratado , pagado y ejecutado. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública , no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder 
Legislativo del Estado, relacionado con modificación , reformas o ad iciones a las disposiciones legales , a 
fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas 
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VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Nombre del 
Indicador 

Costo por 
Empleado 

Número de 
habitantes por 
empleado 

Tendencias en 
Nómina 

Proporción de 
Gasto en Nómina 
sobre el Gasto de 
Operación 

Tendencia del 
Pasivo 

Proporción de 
Retenciones sobre 
el Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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1 

1 

i 
Fórmula Resultado Interpretación 1 Parámetros 

! 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(Gasto de Nómina ejercicio Considerando la nómina del municipio, 
actual / Número de $100 ,289.09 el costo promedio anual por empleado 

Empleados) fue de $100,289.09 

(Número de 
En promedio cada empleado del 

habitantes/Número de 48 .55 
Empleados) 

municipio atiende a 48.55 habitantes. 

El gasto en nómina del ejercicio 2020 
((Gasto en Nómina ejercicio asciende a $65 ,187,908.76, 

actual/Gasto en Nómina 5.53% representando un 5.53% de incremento 
ejercicio anterior)-1)*100 con respecto al ejercicio anterior el cua l 

fue de $61,771,856.80. 

El Gasto en Nómina del ente representa 
(Gasto en Nómina/Gasto 

71.96% un 71.96% con respecto al Gasto de 
Operación)* 100 

Operación 

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Sa ldo Final del Ejercicio 
El sa ldo de los pasivos disminuyó en un 

Actual /Sa ldo Final del -3. 20% 
Ejercicio Anterior)-1)*100 

3.20%, respecto al ejercicio anterior. 

(Retenciones/(Pasivo-Deuda 
La proporción de las retenciones 

Pública)) *100 
20.39% rea lizadas y no enteradas representan 

un 20.39% del pasivo total. 

a) Positivo: 

El municipio cuenta con un nivel no 
menor de 30% 
b) Aceptable 

(Pasivo Tota l/Activo Tota l)*100 368.48% aceptable de so lvencia para cumplir 
entre 30% y 50% 

con sus compromisos a largo plazo. 
c) No Aceptab le: 
mayor a 50% 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

a) Positivo 
mayor de 1.1 

La disponibilidad que ti ene el ente para 
veces - cuenta 
con liquidez 

afrontar adeudos es de $0.11 de activo 
b) Aceptable de 

Act ivo Circu lante/Pasivo 
$0.1 1 

circulante para pagar cada $1.00 de 
1.0 a 1 1 veces -

Circu lante ob ligaciones a corto plazo. Con base en 
cuenta con 

lo anterior se concluye que el ente tiene 
liquidez 

un nivel de liqu idez no aceptable. 
c) No Aceptable 
menor a 1.0 
veces - no 
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Nombre del 
1 

Fórmula 
Indicador 

Proporción de los 
Deudores 

(Deudores Diversos/Activo 
Diversos con 

Circulante)*100 
Re lación al Activo 
Circulante 

Tendencia de los 
((Saldo Final de Deudores 

Deudores 
Diversos Ejercicio Actual/Saldo 

Diversos 
Final de Deudores Diversos 
Ejercicio Anterior) -1 )"1 ÓO 

Resultado Interpretación 
1 

Parámetros 

cuenta con 
liquidez 

' 

Los deudores diversos representan un 
24.02% 24.02% respecto de sus activos 

circulantes 

-31.14% 
El saldo de los deudores disminuyó un 
31.14% respecto al ejercicio anterior. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Autonomí a 
Fin anciera 

Solvencia de 
Operación 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con 
base a lo 
Presupuestado 
Efi ciencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales 
con base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Eg resos respecto 
a lo 
Presupuestado 
Otorgamiento de 
Ayudas respecto 
del Gasto 
Corri ente 

Rea lización de 
Inversión Pública 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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í 

a) Mayor o igual 
Los ingresos propios del municipio a 50% (cuenta 
representan un 19.41 % del total de los con 

(1 ngresos Propios/! ngresos 
ingresos corrientes, observándose que independencia 

Corrientes)*100 
19.41 % el 80.59% corresponde a las económica) 

participaciones, determinando que el b) Menor al 50% 
ente no cuenta con independencia (no cuenta con 
económica. independencia 

económica) 
a) Positivo: 

El municipio cuenta con un nivel no menor de 30% 
(Gastos de Operación/Ingreso 

127.01 % 
aceptable de solvencia para cubrir los b) Aceptable: 

Corriente )*100 gastos de operación respecto de sus entre 30% y 50% 
Ingresos Corrientes. c) No Aceptable 

mavor a 50% 

De los ingresos presupuestados por 
((Impuestos 

Reca udados/Impuestos -10.49% 
concepto de Impuestos, el municipio 

Presupuestados)-1)*100 
tuvo una recaudación menor en un 
10.49% de lo estimado. 

Del total de los Ingresos 
((Ingresos 

Presupuestados, el ente tuvo una 
Recaudados/Ingresos -19.28% 

recaudación menor en un 19.28% de lo 
Presupuestados)-1)*100 

estimado. 

((Egresos Los Egresos Devengados por el ente 
Devengados/Egresos -24. 58% fu eron inferiores en un 24.58% del Total 

Presupuestados)-1)*100 Presupuestado. 

((Gasto en Capitulo 4000 - La proporción de ayudas otorgadas por 
Transferencias )/Gasto 6.94% el ente representa un 6.94% del Gasto 

Corri ente )*100 Corri ente. 

(Egresos Devengados 
El municipio invirtió en obra pC1blica un a) Positivo 

Capitulo 6000/Egresos 21.13% 
21.13% de los Egresos Totales, por lo mayor a 50% 

Devengado Totales)*100 
que se determina que cuenta con un b) Aceptable 
nivel no aceptable. entre 30% y 
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Nombre del 
1 

Fórmula Resultado 1 nterpretación 
i 

Parámetros Indicador 1 
1 1 

c) No Aceptab le: 
menor a 30% 

Comparativo entre ' Los Egresos Devengados fueron por 

Ingresos 
$138,041,113.45, sin embargo , sus 

Recaudados y 
Ingresos Recaudados-Egresos $- Ingresos Recaudados fueron por 

Devengados 9,808,415.18 $128,232,698.27, lo que representa un 
Egresos 

Déficit por $-9,808,415.18, en el Devengados 
ejercicio. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) EN LAS FINANZAS 
MUNICIPALES 

Importancia del 
El monto asignado del FISM por 

fondo respecto de 
los recursos 

Monto asignado al FISM / 
150.22% 

$20,795,931.00 representa el 150.22% 

propios 
Ingresos Propios de los ingresos propios municipa les por 

municipa les (%) 
$13,843,281.79. 

Importancia del El monto asignado del FISM por 
fondo respecto de 

Monto as ignado al FISM / 
$20,795,931.00, representa el 71.30% 

la inversión 
Gasto Inversión Pública 

71.30% de la inversión municipal en obra 
mun icipa l en obra pública del municipio por 
pública (%) $29, 164,984.57. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO IV) EN 

Importancia del 
fondo respecto de 
los recursos 
propios 
municipales (%) 
Importe de la 
deuda respecto 
del monto 
as ignado al fondo. 
(%). 

Alcance de la 
revisión de 
Egresos del 
ejercicio 

Resu ltados del 
proceso de 
revi sión y 
fi sca lización 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

LAS FINANZAS MUNICIPALES 

El monto asignado del FORTAMUN por 
Monto asignado al 

FORTAMUN / Ing resos . 152.64% 
$21, 129,891.00 representa el 152.64% 

Propios de los ingresos propios municipa les por 
$13,843,281.79. 

La deuda del municipio al 31 de 

Sa ldo Deuda/ Monto asignado 
diciembre de 2020 asciende a 

al FORTAMUN 
373.00% $78,814,824.12, que representa el 

373.00% del monto tota l as ignado al 
FORTAMUN por $21,129,891 OO. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

El importe del egreso revisado según el 
Informe Individua l correspondiente al 

(Monto Egreso Revisado / 
ejercicio · fi sca l 2019 fue por 

Total Egreso Devengado)*100 
109.59% $157,070,177.72, que representa el 

109.59% del total del Egreso 
Devengado que corresponde a 
$143,327,462.16. 
Derivado de la revisión y fisca lización al 
ejercicio fisca l 2019, la suma de 
acciones no solventadas sobre las 

(Monto no Solventado IGE · 
2.58% 

cua les pudiera generarse una sanción 
/Tota l Egreso Devengado)*100 económica fu e de $3 ,695,156.73 , que 

representa el 2.58% respecto del total 
del eg reso devengado 
($ 143,327,462 16) 
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~~;i~~~~~I ¡ Fórmula Resultado Interpretación : Parámetros 1 

Integración de 
Expediente de 
Investigación 

No. de Expedientes de 
Investigación 

17 

Derivado de la revisión y fi sca lización al 
ejercicio fiscal 2019 se determinaron 17 
acciones para integrar Expediente de 
Investigación por faltas administrativas 
contempladas en la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas. 

RESULTADOS DEL SISTEMA DE EVALUACIONES DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (SEvAC) 

Evaluación de la 
Armonización 
Contable 

Difusión de 
1 nformación
Obligaciones 
Generales en 
materia de 
Contabilidad 
Gubernamental 

Transparencia -
Título V de la Ley 
General de 
Contabilidad 
Gubernamental 

Cal ificación General Promedio 
(media obtenida por cada 

apartado de los cuatro 
trimestres del ejercicio en 

revisión) 

Promedio del ente fiscalizado 
(media correspondiente al 
resultado del apartado de 

Transparencia, de los cuatro 
trimestres del ejercicio en 

revi sión) 

Calificación general promedio 
(med ia de los resultados de la 
sección correspondiente a la 
pub licación del Titu lo V del 

apartado de Transparencia, de 
los cuatro trimestres del 

ejercicio en revi sión) 

N/A 

N/A 

N/A 

a) Alto 76% a 
100% 
b) Medio 51% a 

La revisión y verificación del grado de 75% 
cumplimiento del Título Quinto de la c) Bajo 26% al 
Transparencia y Difusión de la 50% 
Información Financiera de la Ley d) Incumplimiento 
General de Contabilidad 0% al 25% 
Gubernamental, es realizada por medio 
del Sistema de Evaluaciones de la 
Armon ización Contable (SEvAC), sin 
embargo debido a las condiciones 
atípicas del ejercicio 2020 (pandemía 
SARS-Cov-2), dicha plataforma no fue 
habilitada por la Coordinacíón de 
SEvAC de la Asociación Nacíonal de 
Organismos de Fisca lización Superior y 
Control Gubernamental, A.C. 
(ASOFIS) 

a) Cumple 81% a 
100 % 
b) No cumple 0% 
al 80% 

a) Cumple 81% a 
100% 
b) No cumple 0% 
al 80% 

FUENTE: Informe Anua l de Cuenta Pública 2020, Informe de lnd1v1dual 2019 y Sistema para la Representación Gráfica de los 
Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Ap licación Normativa Comprobación del Gasto. 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato const itucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Leg islatura del Estado 
por conducto de la Comis ión un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Ent idades Fisca lizadas , respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales . 
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Lo anterior de conform idad con los artícu los 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fisca lización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al art ícu lo 
3 fracciones 1, 111 , IX, X, XXVII , XXXI, XXXII y XXXIII , de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada 
Ley, es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspond iente 
de clasificación y elaboración de vers ión pública conforme a las disposiciones ~ntes mencionadas, así 
mismo, por lo normado en el art ícu lo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , 
por lo anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente , acorde a la 
normatividad aplicable y con ello , documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de 
ésta información a efecto de vincu lar la cadena de difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Z catecas a los catorce (14) días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós (2022). 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

AUDITOR SUP 

LI C. HIL 

Fecha de Autorización 06/04 /2021 
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